
 
 

 
RESOLUCIÓN No.  1602  DEL 01 DE JULIO DE 2014  

 

1 
 

 
"Por la cual se adopta el Manual Específico de Funciones, y Competencias Laborales de los diferentes empleos 

de la planta de personal del Departamento Administrativo para la Prosperidad Social, y se dictan otras 
disposicionesò 

  
 
 

EL DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA PROSPERIDAD SOCIAL 
 

En uso de sus facultades legales concedidas en el artículo 10 del Decreto 4155 de 2011, y el Articulo 28 del 
Decreto 2772 de 2005, y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 
Que la Constitución Política de Colombia, en su artículo 122 establece que ñNo habr§ empleo p¼blico que no 
tenga funciones detalladas en ley o reglamento y para proveer los de carácter remunerado se requiere que 
estén contemplados en la respectiva planta y previstos sus emolumentos en el presupuesto correspondienteò. 
 
Que mediante  Decreto número 4155 de 2011 se transformó la Agencia Presidencial para la Acción Social y la 
Cooperación Internacional, Acción Social, en el Departamento Administrativo para la Prosperidad Social y se fijó 
su objetivo, la estructura interna y las funciones de sus Dependencias.  
 
Que mediante Decreto número 4966 de 2011, modificado por el Decreto número 2682 de 2012 se estableció la 
planta de personal del Departamento Administrativo para la Prosperidad Social. 
 
Que el artículo 28 del Decreto 2772 de 2005 establece: ñ(é) La adopci·n, adici·n, modificaci·n o actualizaci·n 
del manual específico se efectuará mediante resolución interna del jefe del organismo respectivo, de acuerdo 
con el manual general. El manual específico no requerirá refrendación por parte del Departamento 
Administrativo de la Funci·n P¼blica. (é)ò, 
 
Que corresponde al Director del Departamento Administrativo para la Prosperidad Social, expedir el Manual 
Específico de Funciones y Competencias Laborales, correspondiente a los empleos de la planta de personal de 
la Entidad, de acuerdo con las disposiciones legales vigentes. 
 
Que mediante Resolución Número. 00070 del 06 de febrero del 2012, se adoptó el Manual Específico de 
Funciones y Competencias Laborales de los diferentes empleos de la planta de personal del Departamento 
Administrativo para la Prosperidad Social. 
 
Que mediante las Resoluciones Números. 00398 de 23 de marzo del 2012, 00987 del 13 de abril del 2012, 
01708 del 19 de septiembre del 2012, 01840 del 18 de octubre de 2012, 02173 del 28 de diciembre de 2012, 
00323 del 19 de abril de 2013, 00381 del 07 de mayo de 2013, 00630 del 08 de julio de 2013 y, 00967 del 15 de 
octubre de 2013 se ha modificado y adicionado la Resolución No. 00070 del 06 de febrero de 2012, 
 
Que el Departamento Administrativo para la Prosperidad Social, por necesidades del servicio y atendiendo los 
planes y programas actuales de la Entidad, requiere modificar el Manual de Funciones y Competencias 
Laborales del Departamento Administrativo adoptado en la Resolución No. 00070 del 06 de febrero de 2012 y 
expedir un nuevo Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales de los diferentes empleos de la 
planta de personal del Departamento Administrativo para la Prosperidad Social,   
 
Que en mérito de lo expuesto,  

 
 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO 1. Adoptar el Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales, para los empleos que 
conforman la planta de personal del Departamento Administrativo para la Prosperidad Social, establecida en el 
Decreto número 4966 de 2011, modificado por el Decreto número 2582 de 2012.   
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ARTÍCULO 2°. Competencias Comunes a los Servidores  Públicos.  Las competencias comunes para los 
diferentes empleos a que se refiere el presente manual específico de funciones y de competencias laborales 
serán las siguientes: 
 
 

COMPETENCIA 
DEFINICIÓN DE LA 

COMPETENCIA 
CONDUCTAS ASOCIADAS 

 
Orientación a 

resultados 

 
Realizar las funciones y 
cumplir los compromisos 
organizacionales con 
eficacia y calidad. 

 

¶ Cumple con oportunidad en función de 
estándares,  objetivos y metas establecidas por 
la entidad, las funciones que le son asignadas. 

¶ Asume la responsabilidad por sus resultados. 

¶ Compromete recursos y tiempos para mejorar la 
productividad tomando las medidas necesarias 
para minimizar los riesgos. 

¶ Realiza todas las acciones necesarias para 
alcanzar los objetivos propuestos enfrentando 
los obstáculos que se presentan. 
 

 
Orientación al usuario 

y al ciudadano 
 

 
Dirigir las decisiones y 
acciones a la satisfacción de 
las necesidades e intereses 
de los usuarios Internos y  
externos, de conformidad 
con las responsabilidades 
públicas asignadas a la 
entidad. 
 

 

¶ Atiende y valora las necesidades y peticiones de 
los usuarios y de ciudadanos en general. 

¶ Considera las necesidades de los usuarios al 
diseñar proyectos o servicios. 

¶ Da respuesta oportuna a las necesidades de los 
usuarios de conformidad con el servicio que 
ofrece la entidad. 

¶ Establece diferentes canales de comunicación 
con el usuario para conocer sus necesidades y 
propuestas y responde a las mismas. 

¶ Reconoce la interdependencia entre su trabajo y 
el de otros. 
 

 
Transparencia 

 

 
Hacer uso responsable y 
claro de los recursos 
públicos, eliminando 
cualquier discrecionalidad 
indebida en su utilización y 
garantizar el acceso a la 
información gubernamental. 
 

 

¶ Proporciona información veraz, objetiva y 
basada en hechos. 

¶ Facilita el acceso a la información relacionada 
con sus responsabilidades y con el servicio a 
cargo de la entidad en que labora.  

¶ Demuestra imparcialidad en sus decisiones. 

¶ Ejecuta sus funciones con base en las normas y 
criterios aplicables. 

¶ Utiliza los recursos de la entidad para el 
desarrollo de las labores y la prestación del 
servicio. 

 

 
Compromiso con la 

Organización 
 

 
Alinear el propio 
comportamiento a las 
necesidades, prioridades y 
metas organizacionales. 
 

 

¶ Promueve las metas de la organización y 
respeta sus normas. 

¶ Antepone las necesidades de la organización a 
sus propias necesidades. 

¶ Apoya a la organización en situaciones difíciles. 

¶ Demuestra sentido de pertenencia en todas sus 
actuaciones.  

 
 
ARTÍCULO 3°.  Competencias Comportamentales por nivel jerárquico de empleos. Las competencias 
comportamentales por nivel jerárquico de empleos, que como mínimo, se requieren para desempeñar los 
empleos a que se refiere el presente manual específico de funciones y de competencias laborales, serán las 
siguientes: 
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3.1. NIVEL DIRECTIVO 
 

COMPETENCIA 
DEFINICIÓN DE LA 

COMPETENCIA 

 
CONDUCTAS ASOCIADAS 

 

 
Liderazgo 

 

 
Guiar y dirigir grupos y 
establecer y mantener la 
cohesión de grupo 
necesaria para alcanzar los 
objetivos organizacionales. 
 

 

¶ Mantiene a sus colaboradores motivados. 

¶ Fomenta la comunicación clara, directa y 
concreta. 

¶ Constituye y mantiene grupos de trabajo con un 
desempeño conforme a los estándares. 

¶ Promueve la eficacia del equipo. 

¶ Genera un clima positivo y de seguridad en sus 
colaboradores. 

¶ Fomenta la participación de todos en los 
procesos de reflexión y de toma de decisiones. 

¶ Unifica esfuerzos hacia objetivos y metas 
institucionales.  
 

 
Planeación 

 

 
Determinar eficazmente las 
metas y prioridades 
institucionales, identificando 
las acciones, los 
responsables, los plazos y 
los recursos requeridos para 
alcanzarlas. 

 

¶ Anticipa situaciones y escenarios futuros con 
acierto. 

¶ Establece objetivos claros y concisos, 
estructurados y coherentes con las metas 
organizacionales. 

¶ Traduce los objetivos estratégicos en planes 
prácticos y factibles. 

¶ Busca soluciones a los problemas. 

¶ Distribuye el tiempo con eficiencia. 

¶ Establece planes alternativos de acción.  
 

 
Toma de decisiones 

 

 
Elegir entre una o varias 
alternativas para solucionar 
un problema o atender una 
situación, 
comprometiéndose con 
acciones concretas y 
consecuentes con la 
decisión.  

 

¶ Elige con oportunidad, entre muchas 
alternativas, los proyectos a realizar. 

¶ Efectúa cambios complejos y comprometidos en 
sus actividades o en las funciones que tiene 
asignadas cuando detecta problemas o 
dificultades para su realización. 

¶ Decide bajo presión. 

¶ Decide en situaciones de alta complejidad e 
incertidumbre.  
 

 
Dirección y Desarrollo 

de Personal 

 
Favorecer el aprendizaje y 
desarrollo de sus 
colaboradores, articulando 
las potencialidades y 
necesidades individuales 
con las de la organización 
para optimizar la calidad de 
las contribuciones de los 
equipos de trabajo y de las 
personas, en el 
cumplimiento de los 
objetivos y metas 
organizacionales presentes 
y futuras.  

 

¶ Identifica necesidades de formación y 
capacitación y propone acciones para 
satisfacerlas. 

¶ Permite niveles de autonomía con el fin de 
estimular el desarrollo integral del empleado. 

¶ Delega de manera efectiva sabiendo cuándo 
intervenir y cuándo no hacerlo. 

¶ Hace uso de las habilidades y recurso de su 
grupo de trabajo para alcanzar las metas y los 
estándares de productividad. 

¶ Establece espacios regulares de 
retroalimentación y reconocimiento del 
desempeño y sabe manejar hábilmente el bajo 
desempeño. 

¶ Tiene en cuenta las opiniones de sus 
colaboradores. 

¶ Mantiene con sus colaboradores relaciones de 
respeto. 
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Conocimiento del 

entorno 
 

 
Estar al tanto de las 
circunstancias y las 
relaciones de poder que 
influyen en el entorno 
organizacional 

 

¶ Es consciente de las condiciones específicas del 
entorno organizacional. 

¶ Está al día en los acontecimientos claves del 
sector y del Estado. 

¶ Conoce y hace seguimiento a las políticas 
gubernamentales. 

¶ Identifica las fuerzas políticas que afectan la 
organización y las posibles alianzas para cumplir 
con los propósitos organizacionales.  
 

 
 
3.2. NIVEL ASESOR 
 

COMPETENCIA 
DEFINICIÓN DE LA 

COMPETENCIA 
CONDUCTAS ASOCIADAS 

 
Experticia 

Profesional 
 

 
Aplicar el conocimiento 
profesional en la resolución de 
problemas y transferirlo a su 
entorno laboral. 
 

 

¶ Orienta el desarrollo de proyectos especiales 
para el logro de resultados de la alta dirección. 

¶ Aconseja y orienta la toma de decisiones en los 
temas que le han sido asignados  

¶ Asesora en materias propias de su campo de 
conocimiento, emitiendo conceptos, juicios o 
propuestas ajustados a lineamientos teóricos y 
técnicos. 

¶ Se comunica de modo lógico, claro, efectivo y 
seguro. 
 

 
Conocimiento del 

entorno 
 

 
Conocer e interpretar la 
organización, su funcionamiento y 
sus relaciones políticas y 
administrativas. 
 

 

¶ Comprende el entorno organizacional que 
enmarca las situaciones objeto de asesoría y lo 
toma como referente obligado para emitir juicios, 
conceptos o propuestas a desarrollar. 

¶ Se informa permanentemente sobre políticas 
gubernamentales, problemas y demandas del 
entorno. 
 

 
Construcción de 

relaciones 
 

 
Establecer y mantener relaciones 
cordiales y recíprocas con redes 
o grupos de personas internas y 
externas a la organización que 
faciliten la consecución de los 
objetivos institucionales. 
 

 

¶ Utiliza sus contactos para conseguir objetivos  

¶ Comparte información para establecer lazos. 

¶ Interactúa con otros de un modo efectivo y 
adecuado.  

 
Iniciativa 

 

 
Anticiparse a los problemas 
iniciando acciones para superar 
los obstáculos y alcanzar metas 
concretas. 

 

¶ Prevé situaciones y alternativas solución que 
orientan la toma decisiones de la alta dirección. 

¶ Enfrenta los problemas y propone acciones 
concretas para solucionarlos. 

¶ Reconoce y hace viables las oportunidades.  
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3.3. NIVEL PROFESIONAL 
 
 

COMPETENCIA 
DEFINICIÓN DE LA 

COMPETENCIA 
CONDUCTAS ASOCIADAS 

 
Aprendizaje Continuo 
 

 
Adquirir y desarrollar  
permanentemente 
conocimientos, destrezas y 
habilidades, con el fin de 
mantener altos estándares 
de eficacia organizacional. 
 

 

¶ Aprende de la experiencia de otros y de la 
propia. 

¶ Se adapta y aplica nuevas tecnologías que se 
implanten en la organización. 

¶ Aplica los conocimientos adquiridos a los 
desafíos que se presentan en el desarrollo del 
trabajo. 

¶ Investiga, indaga y profundiza en los temas de 
su entorno o área de desempeño. 

¶ Reconoce las propias limitaciones y las 
necesidades de mejorar su preparación. 

¶ Asimila nueva información y la plica 
correctamente.  
 

 
Experticia profesional 
 

 
Aplicar el conocimiento 
profesional en la resolución 
de problemas y transferirlo a 
su entorno laboral. 
 

 

¶ Analiza de un modo sistemático y racional los 
aspectos del trabajo, basándose en la 
información relevante. 

¶ Aplica reglas básicas y conceptos complejos 
aprendidos. 

¶ Identifica y reconoce con facilidad las causas de 
los problemas y sus posibles soluciones. 

¶ Clarifica datos o situaciones complejas. 

¶ Planea, organiza y ejecuta múltiples  tareas 
tendientes a alcanzar resultados institucionales. 
 

 
Trabajo en Equipo y 

Colaboración 
 

 
Trabajar con otros de forma 
conjunta y de manera 
participativa, integrando 
esfuerzos para la 
consecución de metas 
institucionales comunes. 
 

 

¶ Coopera en distintas situaciones y comparte 
información. 

¶ Aporta sugerencias, ideas y opiniones. 

¶ Expresa expectativas positivas del equipo o de 
los miembros del mismo. 

¶ Planifica las propias acciones teniendo en 
cuenta la repercusión de las mismas para la 
consecución de los objetivos grupales. 

¶ Establece diálogo directo con los miembros del 
equipo que permita compartir información e 
ideas en condiciones de respeto y cordialidad. 

¶ Respeta criterios dispares y distintas opiniones 
del equipo. 
 

 
Creatividad e 
Innovación 

 

 
Generar y desarrollar 
nuevas ideas, conceptos, 
métodos y soluciones. 
 

 

¶ Ofrece respuestas alternativas. 

¶ Aprovecha las oportunidades y problemas para 
dar soluciones novedosas. 

¶ Desarrolla nuevas formas de hacer y 
tecnologías. 

¶ Busca nuevas alternativas de solución y se 
arriesga a romper esquemas tradicionales. 

¶ Inicia acciones para superar los obstáculos y 
alcanzar metas  específicas. 
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Se agregan cuando tengan personal a cargo las siguientes: 
 

COMPETENCIA 
DEFINICIÓN DE LA 

COMPETENCIA 
CONDUCTAS ASOCIADAS 

 
Liderazgo de Grupos 

de Trabajo 
 

 
Asumir el rol de orientador y 
guía de un grupo o equipo 
de trabajo, utilizando la 
autoridad con arreglo a las 
normas y promoviendo la 
efectividad en la 
consecución de objetivos y 
metas institucionales. 
 

 

¶ Establece los objetivos del grupo de forma clara 
y equilibrada. 

¶ Asegura que los integrantes del grupo 
compartan planes, programas y proyectos 
institucionales. 

¶ Orienta y coordina el trabajo del grupo para la 
identificación de planes y actividades a seguir. 

¶ Facilita la colaboración con otras áreas y 
dependencias. 

¶ Escucha y tiene en cuenta las opiniones de los 
integrantes del grupo. 

¶ Gestiona los recursos necesarios para poder 
cumplir con las metas propuestas. 

¶ Garantiza que el grupo tenga la información 
necesaria. 

¶ Explica las razones de las decisiones. 
 

 
Toma de decisiones 

 

 
Elegir entre una o varias 
alternativas para solucionar 
un problema y tomar las 
acciones concretas y 
consecuentes con la 
elección realizada. 
 

 

¶ Elige alternativas de soluciones efectivas y 
suficientes para atender los asuntos 
encomendados. 

¶ Decide y establece prioridades para el trabajo 
del grupo. 

¶ Asume posiciones concretas para el manejo de 
temas o situaciones que demandan su atención. 

¶ Efectúa cambios en las actividades o en la 
manera de desarrollar sus responsabilidades 
cuando detecta dificultades para su realización o 
mejores prácticas que pueden optimizar el 
desempeño. 

¶ Asume las consecuencias de las decisiones 
adoptadas. 

¶ Fomenta la participación en la toma de 
decisiones. 
 

 
3.4. NIVEL TECNICO 
 

COMPETENCIA 
DEFINICIÓN DE LA 

COMPETENCIA 
CONDUCTAS ASOCIADAS 

 
Experticia Técnica 

 

 
Entender y aplicar los 
conocimientos técnicos del 
área de desempeño y 
mantenerlos actualizados. 
 

 

¶ Capta y asimila con facilidad conceptos e 
información. 

¶ Aplica el conocimiento técnico a las actividades 
cotidianas. 

¶ Analiza la información de acuerdo con las 
necesidades de la organización.  

¶ Comprende los aspectos técnicos y los aplica al 
desarrollo de procesos y procedimientos en los 
que está involucrado. 

¶ Resuelve problemas utilizando sus 
conocimientos técnicos de su especialidad y 
garantizando indicadores y estándares 
establecidos. 
 

 
Trabajo en equipo 

 

 
Trabajar con otros para 
conseguir metas comunes. 

 

¶ Identifica claramente los objetivos del grupo y 
orienta su trabajo a la consecución de los 
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 mismos. 

¶ Colabora con otros para la realización de 
actividades y metas grupales.  
 

 
Creatividad e 
innovación 

 

 
Presentar ideas y métodos 
novedosos y concretarlos en 
acciones. 
 

 

¶ Propone y encuentra formas nuevas y eficaces 
de hacer las cosas.  

¶ Es recursivo. 

¶ Es práctico. 

¶ Busca nuevas alternativas de solución. 

¶ Revisa permanentemente los procesos y 
procedimientos para optimizar los resultados.  
 

 
 
3.5. NIVEL ASISTENCIAL 
 

COMPETENCIA 
DEFINICIÓN DE LA 

COMPETENCIA 
CONDUCTAS ASOCIADAS 

 
Manejo de la 
Información 

 

 
Manejar con respeto las 
informaciones personales e 
institucionales de que 
dispone. 

 

¶ Evade temas que indagan sobre información 
confidencial. 

¶ Recoge sólo información imprescindible para el 
desarrollo de la tarea. 

¶ Organiza y guarda de forma adecuada la 
información a su cuidado, teniendo en cuenta las 
normas legales y de la organización.  

¶ No hace pública información laboral o de las 
personas que pueda afectar la organización o 
las personas. 

¶ Es capaz de discernir qué se puede hacer 
público y qué no. 

¶ Transmite información oportuna y objetiva. 
 

 
Adaptación al cambio 

 

 
Enfrentarse con flexibilidad 
y versatilidad a situaciones 
nuevas para aceptar los 
cambios positiva y 
constructivamente.  
 

 

¶ Acepta y se adapta fácilmente a los cambios 

¶ Responde al cambio con flexibilidad. 

¶ Promueve el cambio.  

 
Disciplina 

 

 
Adaptarse a las políticas 
institucionales y buscar 
información de los cambios 
en la autoridad competente.  

 

¶ Acepta instrucciones aunque se difiera de ellas. 

¶ Realiza los cometidos y tareas del puesto de 
trabajo.  

¶ Acepta la supervisión constante.  
 

 
Relaciones 

Interpersonales 
 

 
Establecer y mantener 
relaciones de trabajo 
amistosas y positivas, 
basadas en la comunicación 
abierta y fluida y en el 
respeto por los demás. 

 

¶ Escucha con interés a las personas y capta las 
preocupaciones, intereses y necesidades de los 
demás. 

¶ Transmite eficazmente las ideas, sentimientos e 
información impidiendo con ello malos 
entendidos o situaciones confusas que puedan 
generar conflictos.  
 

 
Colaboración 

 

 
Cooperar con los demás 
con el fin de alcanzar los 
objetivos institucionales.  
 

 

¶ Ayuda al logro de los objetivos articulando sus 
actuaciones con los demás. 

¶ Cumple los compromisos que adquiere. 

¶ Facilita la labor de sus superiores y compañeros 
de trabajo.  
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ARTÍCULO 4°. Funciones específicas, requisitos y competencias laborales. Las funciones específicas, los 
requisitos exigidos para su desempeño y  las competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal 
del DEPARTAMENTO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL, corresponden a las siguientes: 

 

INDICE 

 
PLANTA DEL DESPACHO DEL DIRECTOR GENERAL 

 
 

Denominación del empleo Código Grado Página 

Director Departamento Administrativo 10 - 11 

Asesor  1020 17 14 

Asesor  1020 16 17 

Asesor 1020 14 24 

Asesor 1020 12 30 

Técnico Administrativo 3124 18 33 

Secretario Ejecutivo del Despacho de Director de 
Departamento Administrativo 

4212 26 36 

Conductor Mecánico 4103 18 39 

 
 

PLANTA DEL DESPACHO DEL SUBDIRECTOR GENERAL 
 
 

Denominación del empleo Código Grado Página 

Subdirector General de Departamento Administrativo 25 - 42 

Asesor 1020 14 45 

Asesor 1020 12 52 

Técnico Administrativo 3124 16 55 

Secretario Bilingüe 4182 25 58 

Conductor Mecánico 4103 16 61 

 
 

PLANTA GLOBAL 
 

NIVEL DIRECTIVO   
 
 

Denominación del empleo Código Grado Página 

Secretario General de Departamento Administrativo 35 24 64 

Director Técnico 100 23 67 

Subdirector técnico 150 22 76 

Jefe de Oficina  137 22 92 

Director Regional 42 15 103 

Director Regional 42 13 107 

Jefe de Oficina Asesora de Jurídica 1045 16 111 

Jefe de Oficina Asesora de Planeación 1045 16 114 

Jefe de Oficina Asesora de Comunicaciones 1045 16 118 

 
 
NIVEL PROFESIONAL 
 

Denominación del empleo Código Grado Página 

Profesional Especializado  2028 24 122 

Profesional Especializado  2028 23 203 
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Profesional Especializado  2028 22 232 

Profesional Especializado  2028 21 350 

Profesional Especializado  2028 20 390 

Profesional Especializado  2028 19 516 

Profesional Especializado  2028 18 550 

Profesional Especializado  2028 17 747 

Profesional Especializado  2028 16 756 

Profesional Especializado  2028 15 897 

Profesional Especializado  2028 14 1007 

Profesional Especializado  2028 13 1118 

Profesional Universitario  2044 11 1166 

Profesional Universitario  2044 09 1269 

Profesional Universitario  2044 08 1322 

Profesional Universitario  2044 07 1333 

 
NIVEL TÉCNICO  
 

Denominación del empleo Código Grado Página 

Técnico Administrativo 3124 18 1355 

Técnico Administrativo 3124 16 1398 

Técnico Administrativo 3124 15 1475 

Técnico Administrativo 3124 14 1507 

Técnico Administrativo 3124 13 1510 

Técnico Administrativo 3124 12 1520 

Técnico Administrativo 3124 11 1558 

Técnico Administrativo 3124 09 1567 

 
NIVEL ASISTENCIAL 
 

Denominación del empleo Código Grado Página 

Auxiliar Administrativo 4044 22 1571 

Auxiliar Administrativo 4044 20 1578 

Auxiliar Administrativo 4044 18 1583 

Auxiliar Administrativo 4044 16 1595 

Auxiliar Administrativo 4044 14 1598 

Auxiliar Administrativo 4044 12 1601 

Secretario Bilingüe 4182 25 1603 

Secretario Ejecutivo 4210 24 1606 

Secretario Ejecutivo 4210 23 1609 

Secretario Ejecutivo 4210 22 1612 

Secretario Ejecutivo 4210 21 1615 

Secretario Ejecutivo 4210 20 1618 

Secretario Ejecutivo 4210 18 1621 

Secretario Ejecutivo 4210 16 1623 

Secretario 4178 14 1625 

Conductor Mecánico 4103 13 1628 

Operario Calificado 4169 12 1630 

Operario Calificado 4169 10 1632 
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PLANTA DEL DESPACHO DEL DIRECTOR GENERAL 
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ID 01 ï GABRIEL VALEJO - NO SALE A CONCURSO - DIRECCIÓN GENERAL - N.N. 

I. IDENTIFICACION 

Nivel: Directivo 

Denominación del Empleo: Director de Departamento Administrativo 

Código: 0010 

Grado: -- 

No. de cargos: Uno (1) 

Dependencia: Despacho del Director del Departamento 

Cargo del Jefe Inmediato: Presidente de la República 

II. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 
Bajo la dirección del Presidente de la República, le corresponde formular, dirigir, coordinar y ejecutar las 
políticas, planes generales, programas y proyectos para la superación de la pobreza, la inclusión social, la 
reconciliación, la recuperación de territorios, la atención y reparación a víctimas de la violencia, la atención a 
grupos vulnerables, población discapacitada y la reintegración social y económica y la atención y reparación a 
víctimas de la violencia a las que se refiere el artículo 3° de la Ley 1448 de 2011, dirigir la actividad 
administrativa del Departamento y ejecutar la ley. 
 

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

 
1. Formular las políticas, planes generales, programas y proyectos de competencia del Departamento. 
2. Presidir el Comité Ejecutivo de la Prosperidad Social. 
3. Coordinar el desarrollo de la política que en materia de superación de la pobreza y reconciliación fije el 

Gobierno Nacional. 
4. Dirigir y promover en el marco de sus competencias, estudios técnicos e investigaciones para facilitar la 

formulación y evaluación de las políticas, planes y programas dirigidos al cumplimiento del objeto del 
Departamento Administrativo. 

5. Orientar y evaluar las políticas y directrices encaminadas a articular la gestión del Departamento y de las 
entidades del Sector Administrativo de Inclusión Social y Reconciliación, para garantizar la prestación de 
servicios sobre los temas de competencia del Departamento Administrativo. 

6. Orientar y articular el diseño y ejecución de planes y programas tendientes a promover el fortalecimiento 
institucional de los diferentes actores locales públicos, privados y/o comunitarios, con el fin de generar 
capacidades para la operación, control y participación en las acciones locales de inclusión social y 
reconciliación, en los términos previstos por la Constitución. 

7. Dirigir la ejecución de los programas de la política de inversión social focalizada en los temas de 
competencia del Departamento Administrativo. 

8. Definir los criterios de enfoque diferencial para la intervención de la población beneficiaria del 
Departamento.  

9. Gestionar alianzas estratégicas con otros gobiernos u organismos de carácter internacional que faciliten e 
impulsen el logro de los objetivos del Sector Administrativo de Inclusión Social y Reconciliación, en 
coordinación con las entidades estatales competentes 

10. Coordinar el diseño y ejecución de las políticas en materia de atención, orientación y servicio a ciudadanos 
e instituciones clientes del Sector Administrativo de Inclusión Social y Reconciliación. 

11. Dirigir, vigilar y controlar la ejecución de las funciones y programas del Departamento Administrativo y de 
su personal. 

12. Ordenar los gastos y suscribir los actos, convenios y contratos, para el cumplimiento de los objetivos y 
funciones asignadas al Departamento Administrativo, de conformidad con las normas de contratación 
vigentes. 

13. Dirigir la elaboración y presentar el anteproyecto anual de presupuesto del Departamento, sus adiciones y 
traslados, así como los estados financieros, de conformidad con las disposiciones legales, orgánicas y 
reglamentarias sobre la materia. 

14. Ejercer la función de control disciplinario interno en los términos de la Ley 734 de 2002 o en las normas 
que la modifiquen. 

15. Nombrar y remover el personal del Departamento Administrativo, con excepción de los que corresponda a 
otra autoridad, así como expedir los actos administrativos relacionados con la administración de personal 
del Departamento Administrativo, de conformidad con las normas vigentes.  

16. Crear y organizar mediante resolución interna y con carácter permanente o transitorio, comités y grupos 
internos de trabajo para atender las necesidades del servicio teniendo en cuenta los planes, programas y 
proyectos definidos por el Departamento Administrativo. 

17. Distribuir los cargos de la planta de personal global, de acuerdo con la organización interna, las 
necesidades del Departamento Administrativo y los planes y programas trazados por la Entidad.  
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18. Dirigir la implementación del Sistema Integrado de Gestión y de mejoramiento continuo, con el fin de 
garantizar la prestación de los servicios del Departamento Administrativo. 

19. Ejercer las funciones que el Presidente de la Republica le delegue o la ley le confiera y vigilar el 
cumplimiento de las que por mandato legal se hayan otorgado al Departamento Administrativo, así como 
las que hayan delegado en funcionarios del mismo. 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES (CRITERIOS DE DESEMPEÑO) 

 
1. Las políticas, planes generales, programas y proyectos de competencia del Departamento, se formulan 

respondiendo a las directrices del Gobierno Nacional. 
2. El Comité Ejecutivo de la Prosperidad Social es presidido en concordancia y aplicación del objeto Misional 

del Departamento como cabeza del Sector, así como las políticas y las normas vigentes que lo regulan. 
3. La coordinación del desarrollo de la política que en materia de superación de la pobreza y reconciliación es 

la fijada por el Gobierno Nacional. 
4. Los estudios técnicos e investigaciones que facilitan la formulación y evaluación de las políticas, planes y 

programas dirigidos al cumplimiento del objeto del Departamento Administrativo, se dirigen y promueven en 
el marco de sus competencias. 

5. La orientación y evaluación de las políticas y directrices encaminadas a articular la gestión del 
Departamento y de las entidades del Sector Administrativo de Inclusión Social y Reconciliación, garantizan 
la prestación de servicios sobre los temas de competencia del Departamento Administrativo. 

6. La orientación y articulación del diseño y ejecución de planes y programas tendientes a promover el 
fortalecimiento institucional de los diferentes actores locales públicos, privados y/o comunitarios, generando 
capacidades para la operación, control y participación en las acciones locales de inclusión social y 
reconciliación, en los términos previstos por la Constitución.  

7. La dirección de la ejecución de los programas de la política de inversión social focalizando los temas de 
competencia del Departamento Administrativo. 

8. La definición de los criterios de enfoque diferencial para la intervención de la población beneficiaria del 
Departamento, contribuyendo a la optimización de la gestión y de los recursos. 

9. La gestión de alianzas estratégicas con otros gobiernos u organismos de carácter internacional que 
faciliten e impulsen el logro de los objetivos del Sector Administrativo de Inclusión Social y Reconciliación, 
en coordinación con las entidades estatales competentes, se adelanta en coherencia con las políticas del 
Gobierno Nacional. 

10. La coordinación del diseño y ejecución de las políticas en materia de atención, orientación y servicio a 
ciudadanos e instituciones clientes del Sector Administrativo de Inclusión Social y Reconciliación, son 
coherentes con las normas vigentes. 

11. La dirección, vigilancia y control en la ejecución de las funciones y programas del Departamento 
Administrativo y de su personal, es acorde con los planes, políticas y normas. 

12. La ordenación de los gastos y la suscripción de los actos, convenios y contratos, para el cumplimiento de 
los objetivos y funciones asignadas al Departamento Administrativo, son conformes con las normas de 
contratación vigentes. 

13. La dirección de la elaboración y presentación del anteproyecto anual de presupuesto del Departamento, 
sus adiciones y traslados, así como los estados financieros, se están conformes con las disposiciones 
legales, orgánicas y reglamentarias sobre la materia.  

14. El ejercicio de la función de control disciplinario interno se lleva a cabo en los términos de la Ley 734 de 
2002 y demás normas vigentes. 

15. Los nombramientos y remociones del personal del Departamento Administrativo, con excepción de los que 
corresponden a otra autoridad, así como la expedición los actos administrativos relacionados con la 
administración de personal del Departamento Administrativo, se adelantan de conformidad con las normas 
vigentes.  

16. La creación y organización, mediante resolución interna y con carácter permanente o transitorio, de 
comités y grupos internos de trabajo para atender las necesidades del servicio tiene en cuenta los planes, 
programas y proyectos definidos por el Departamento Administrativo. 

17. La distribución de los cargos de la planta de personal global, se realiza de acuerdo con la organización 
interna, las necesidades del Departamento Administrativo y sus planes y programas previstos.  

18. La dirección de la implementación del Sistema Integrado de Gestión y de mejoramiento continuo, garantiza 
la prestación de los servicios del Departamento Administrativo. 

19. El ejercicio de las funciones que el Presidente de la Republica le ha delegado o que la ley le ha conferido y 
la vigilancia del cumplimiento de las que por mandato legal se hayan otorgado al Departamento 
Administrativo, así como las que se han delegado en funcionarios del mismo, responde a las políticas del 
Gobierno nacional y, a la aplicación de las normas vigentes. 

V. RANGO O CAMPO DE APLICACIÓN 

Dependencias de la Entidad. 
Clientes internos y externos. 
Entidades públicas y privadas. 
Organismos de Control. 
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VI. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 
1. Políticas públicas para la superación de la pobreza, la inclusión social, la reconciliación, la recuperación de 

territorios, la atención y reparación a víctimas de la violencia, la atención a grupos vulnerables, población 
discapacitada y la reintegración social y económica. 

2. Normativa sobre la atención y reparación a víctimas de la violencia. 
3. Organización del Estado Colombiano. 
4. Plan Nacional de Desarrollo. 
5. Normatividad de la contratación. 
6. Indicadores de Gestión. 

 

VII. EVIDENCIAS 

 
De producto: Todos los registros y documentos, que se utilicen y se produzcan como  resultado de la ejecución 
de sus funciones esenciales. 
 

VIII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 
De conformidad con lo previsto en el Artículo 207 de la Constitución Política de Colombia, para ser ministro o 
Director de Departamento Administrativo se requieren las mismas calidades que para ser Representante a la 
Cámara. 
Constitución Política de Colombia. Artículo 177. Para ser elegido representante se requiere ser ciudadano en 
ejercicio y tener más de veinticinco años de edad en la fecha de la elección. 
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ID 02 PABLO ARIEL GOMEZ RAMIREZ ï NO SALE A CONCURSO ï NIVEL NACIONAL * ID 03 LUIS ALBERTO GIRALDO FERNANDEZ ï NO SALE A CONCURSO ï NIVEL NACIONAL * ID 04 VACANTE DEFINITIVA ï NO SALE A CONCURSO ï NIVEL NACIONAL 

I. IDENTIFICACION 

Nivel: Asesor  

Denominación del Empleo: Asesor 

Código: 1020 

Grado: 17 

No. de cargos: Tres (3)   

Dependencia: Despacho del Director del Departamento 

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 
 
Asesorar al Director del Departamento en las actividades que tienen que ver con las relaciones sectoriales del 
Departamento, para la formulación de políticas, planes, programas y proyectos así como aquellas que 
demanden el análisis y relaciones interinstitucionales que permitan la ejecución e implementación de las 
mismas en el marco del objeto del DPS. 
 
 

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

 
 

1. Asesorar al Director del Departamento y a las Entidades del Sector, en la ejecución de los programas de 
inversión social focalizadas que se definan en la Presidencia y los contemplados en el Plan Nacional de 
Desarrollo. 

2. Orientar la participación del Departamento en los espacios de formulación de las políticas objeto de la 
entidad y del Sector de la Inclusión Social y Reconciliación, de conformidad con los requerimientos 
institucionales y la normatividad vigente. 

3. Liderar el diseño de planes y programas dirigidos al cumplimiento de las políticas que determinan el objeto 
misional del Departamento y del Sector de Inclusión Social y Reconciliación, según las normas e 
instrumentos metodológicos aplicables. 

4. Asesorar la realización de estudios técnicos e investigaciones para el diseño, formulación y articulación de 
las políticas orientadas al cumplimiento de los objetivos sectoriales, de acuerdo con los requerimientos 
institucionales y las directrices del Gobierno Nacional. 

5. Liderar el diseño y la implementación de mecanismos para la focalización de los instrumentos de política, 
de acuerdo con los requerimientos institucionales. 

6. Representar a la Entidad en los diferentes escenarios  que estén orientados a la implementación de la 
Política Publica del  Sector Administrativo de Inclusión Social y Reconciliación, cuando sea delegado para 
tal fin, así como hacer  seguimiento a los compromisos establecidos, de acuerdo con las directrices del 
Director General. 

7. Resolver consultas y  emitir conceptos para la toma de decisiones relacionadas con la adopción, la 
ejecución y el control de los programas propios de la Entidad, de acuerdo con la normatividad vigente. 

8. Asesorar a la Dirección General en la formulación de políticas, planes, programas, estrategias y proyectos 
en materia de superación de la pobreza, niñez, familia, comunidad, inclusión social, reconciliación, 
recuperación de territorios, atención y reparación a víctimas de la violencia, según lo previsto en la 
normatividad aplicable, en el Plan Nacional de Desarrollo y las directrices del Gobierno Nacional. 

9. Asesorar la implementación del modelo integrado de planeación y gestión, con el fin de optimizar la 
prestación de los servicios de la Entidad de acuerdo con los procedimientos, metodologías y normatividad 
vigente. 

10. Suscribir, de acuerdo con su competencia, respuestas a las consultas, peticiones, quejas y reclamos 
radicadas en la dependencia por los clientes internos y externos, tomando en consideración los términos de 
Ley y los procedimientos internos establecidos. 

11. Ejercer actividades de supervisión de los contratos que celebre la dependencia y que le sean asignados, 
con el fin de facilitar el logro de los objetivos y estrategias institucionales dando cumplimiento a las normas 
legales vigentes. 

12. Presentar los informes relacionados con la ejecución de planes, programas, proyectos y actividades propias 
de los procesos de la dependencia, con el objeto de hacer seguimiento y proponer acciones de mejora, de 
acuerdo con los procedimientos definidos y la normatividad aplicable. 

13. Las demás funciones que le sean asignadas por el Jefe de la dependencia de acuerdo con la naturaleza del 
cargo. 
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IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES (CRITERIOS DE DESEMPEÑO) 

 
 
 

1. Al Director del Departamento y a las Entidades del Sector, se asesora en la ejecución de los programas de 
inversión social focalizadas que se definan en la presidencia y los contemplados en el Plan Nacional de 
Desarrollo. 

2. La participación del Departamento  en los espacios de formulación de las políticas objeto de la Entidad y del 
Sector de la Inclusión Social y Reconciliación, se orienta de conformidad con los requerimientos 
institucionales y la normatividad vigente. 

3. En el diseño de planes y programas dirigidos al cumplimiento de las políticas que determinan el objeto 
misional del Departamento y del Sector de Inclusión Social y Reconciliación, se lidera según las normas e 
instrumentos metodológicos aplicables. 

4. En la realización de estudios técnicos e investigaciones para el diseño, formulación y articulación de las 
políticas orientadas al cumplimiento de los objetivos sectoriales, se asesora de acuerdo con los 
requerimientos institucionales y las directrices del Gobierno Nacional. 

5. En el diseño y la implementación de mecanismos para la focalización de los instrumentos de política, se 
lidera de acuerdo con los requerimientos institucionales. 

6. A la Entidad se representa de acuerdo con las directrices del Director General, en los diferentes escenarios  
que estén orientados a la implementación de la Política Publica del  Sector Administrativo de Inclusión 
Social y Reconciliación, cuando sea delegado para tal fin, y se hace seguimiento a los compromisos 
establecidos. 

7. Las consultas y los conceptos para la toma de decisiones relacionadas con la adopción, la ejecución y el 
control de los programas propios de la entidad, se resuelven y emiten de acuerdo con la normatividad 
vigente. 

8. A la Dirección General en la formulación de políticas, planes, programas, estrategias y proyectos en materia 
de superación de la pobreza, niñez, familia, comunidad, inclusión social, reconciliación, recuperación de 
territorios, atención y reparación a víctimas de la violencia, se asesora según lo previsto en la normatividad 
aplicable, en el Plan Nacional de Desarrollo y las directrices del Gobierno Nacional. 

9. La implementación del modelo integrado de planeación y gestión, se gestiona y desarrolla, con el fin de 
asesorar la prestación de los servicios de la Entidad de acuerdo con los procedimientos, metodologías y 
normatividad vigente.  

10. Las respuestas a las consultas, peticiones, quejas y reclamos radicadas en la dependencia por los clientes 
internos y externos, se proyectan tomando en consideración los términos de Ley y los procedimientos 
internos.  

11. Las actividades de supervisión de los contratos que celebre la dependencia, se desarrolla de acuerdo con 
las normas legales vigentes.  

12. Los informes relacionados con la ejecución de planes, programas, proyectos y actividades propias de los 
procesos de la dependencia, se preparan, analizan y consolidan con el objeto de hacer seguimiento y 
proponer acciones de mejora, de acuerdo con los procedimientos definidos y la normatividad aplicable.  

13. Las funciones que le sean asignadas por el Jefe de la dependencia, se realizan de acuerdo con la 
naturaleza del cargo. 
 
 
 

V. RANGO O CAMPO DE APLICACIÓN 

 
 
Dependencias de la Entidad. 
Clientes internos y externos. 
Entidades públicas y privadas. 
Organismos de Control. 
 

VI. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 
1. Políticas públicas para la superación de la pobreza, la inclusión social, la reconciliación, la recuperación de 

territorios, la atención y reparación a víctimas de la violencia, la atención a grupos vulnerables, población en 
situación de discapacidad y la reintegración social y económica. 

2. Normativa sobre la atención y reparación a víctimas del conflicto armado.  
3. Organización del Estado Colombiano. 
4. Plan Nacional de Desarrollo. 
5. Normatividad sobre Contratación Estatal. 
6. Indicadores de Gestión. 
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VII. EVIDENCIAS 

 
De producto: Registros documentales y magnéticos, Reportes, Informes, Presentaciones, Actas, Documentos 
Técnicos. 
 
De desempeño: Aplicación de las competencias funcionales y comportamentales del servidor público en el 
desempeño de las funciones, de acuerdo con el nivel jerárquico del empleo. 

VIII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

 
Título Profesional en Gobierno y Relaciones Internacionales, Relaciones 
Internacionales, Ciencia Política, Psicología, Arquitectura, Ingeniería Civil 
Politología, Derecho, Economía, Administración de Empresas, Administración 
Pública, Politología. 
 
Titulo de posgrado en la modalidad de maestría en áreas relacionadas con 
las funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la Ley. 
 

 
Cincuenta y cuatro (54) meses 
de experiencia profesional 
relacionada. 

IX. ALTERNATIVA 

Estudios Experiencia 

 
Título Profesional en Gobierno y Relaciones Internacionales, Relaciones 
Internacionales, Ciencia Política, Psicología, Arquitectura, Ingeniería Civil 
Politología, Derecho, Economía, Administración de Empresas, Administración 
Pública, Politología. 
 
Titulo de posgrado en la modalidad de especialización en áreas relacionadas 
con las funciones del empleo. 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la Ley. 

Sesenta y seis (66) meses de 
experiencia profesional 
relacionada. 

 
Título Profesional en Gobierno y Relaciones Internacionales, Relaciones 
Internacionales, Ciencia Política, Psicología, Arquitectura, Ingeniería Civil 
Politología, Derecho, Economía, Administración de Empresas, Administración 
Pública, Politología. 
 
Título Profesional adicional al exigido en el requisito del respectivo empleo, 
siempre y cuando dicha formación adicional sea afín con las funciones del 
empleo. 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la Ley. 

Cincuenta y cuatro (54) meses 
de experiencia profesional 
relacionada. 

 
Título Profesional en Gobierno y Relaciones Internacionales, Relaciones 
Internacionales, Ciencia Política, Psicología, Arquitectura, Ingeniería Civil 
Politología, Derecho, Economía, Administración de Empresas, Administración 
Pública, Politología. 
 
Terminación y aprobación de estudios profesionales adicionales al título 
profesional exigido en el requisito del respectivo empleo, siempre y cuando 
dicha formación adicional sea afín con las funciones del empleo.  
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la Ley. 

 
Sesenta y seis (66) meses de 
experiencia profesional 
relacionada. 

 
Título Profesional en Gobierno y Relaciones Internacionales, Relaciones 
Internacionales, Ciencia Política, Psicología, Arquitectura, Ingeniería Civil 
Politología, Derecho, Economía, Administración de Empresas, Administración 
Pública, Politología. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la Ley. 
 

Noventa (90) meses de 
experiencia profesional 
relacionada. 
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ID 05 ISABELLA BARRIOS MORALES ï NO SALE A CONCURSO - N.N. 

I. IDENTIFICACION 

Nivel: Asesor  

Denominación del Empleo: Asesor 

Código: 1020 

Grado: 16 

No. de cargos: Uno (1)   

Dependencia: Despacho del Director del Departamento 

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 
Asesorar al Director del Departamento en las actividades que tienen que ver con las relaciones sectoriales del 
Departamento, para la formulación de políticas, planes, programas y proyectos así como aquellas que 
demanden el análisis y relaciones interinstitucionales que permitan la ejecución e implementación de las 
mismas en el marco del objeto del DPS.     
 

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

 
 

1. Asesorar a la Dirección en el diseño e implementación de estrategias encaminadas al fortalecimiento de 
alianzas con el sector público y privado que incrementen el impacto de la oferta institucional, de acuerdo 
con los objetivos trazados por el sector. 

2. Asesorar a la dirección en el diseño de herramientas que impulsen la identificación, perfeccionamiento y 
seguimiento de alianzas en el mercado de inversión social del país, con el objeto de facilitar el cumplimiento 
de los objetivos misionales de la entidad, de conformidad con los lineamientos determinados por el 
Gobierno Nacional. 

3. Difundir y socializar al Sector la estrategia de Alianzas implementada por la Entidad, para fortalecer el 
trabajo y la planeación articulada, en cumplimiento con los lineamientos de trabajo establecidos por el 
Gobierno Nacional. 

4. Orientar la búsqueda y articulación de aliados estratégicos que incrementen el alcance e impacto de la 
oferta social sectorial, de acuerdo con los lineamientos establecidos por el Gobierno Nacional. 

5. Diseñar y dirigir las acciones de sensibilización a privados sobre las metas y estrategias que tiene la 
Entidad, buscando incrementar la comprensión y participación de otros actores en las intervenciones sobre 
la población objeto del sector, en el marco de las normas legales vigentes en esta materia. 

6. Formular y concretar alianzas con privados que construyan una agenda conjunta basada en las fortalezas y 
competencias de públicos y privados, en cumplimiento de las políticas sectoriales. 

7. Dirigir la plataforma y el equipo adscrito al sistema de información de oferta pública y privada de inversión 
social en el país, buscando optimizar su funcionamiento y divulgar su apropiación entre actores públicos y 
privados, de acuerdo con las directivas establecidas por la entidad. 

8. Asesorar a la Dirección General en la formulación de políticas, planes, programas, estrategias y proyectos 
en materia de superación de la pobreza, niñez, familia, comunidad, inclusión social, reconciliación, 
recuperación de territorios, atención y reparación a víctimas de la violencia, según lo previsto en la 
normatividad aplicable, en el Plan Nacional de Desarrollo y las directrices del Gobierno Nacional. 

9. Articular las ofertas externas de la Entidad y del Sector sobre el procedimiento de focalización, de acuerdo 
con los puntos estratégicos determinados en el análisis de la política. 

10. Asesorar a la Dirección  General sobre las alianzas con el sector privado y las organizaciones sociales con 
el fin de identificar y canalizar recursos para el cumplimiento de las políticas del Sector Administrativo de 
Inclusión Social y Reconciliación, de acuerdo con las políticas del sector. 

11. Representar a la Entidad en los diferentes escenarios  que estén orientados a la implementación de la 
Política Publica del  Sector Administrativo de Inclusión Social y Reconciliación, cuando sea delegado para 
tal fin, así como hacer  seguimiento a los compromisos establecidos, de acuerdo con las directrices del 
Director General. 

12. Asesorar la implementación del modelo integrado de planeación y gestión, con el fin de optimizar la 
prestación de los servicios de la Entidad de acuerdo con los procedimientos, metodologías y normatividad 
vigente. 

13. Suscribir, de acuerdo con su competencia, respuestas a las consultas, peticiones, quejas y reclamos 
radicadas en la dependencia por los clientes internos y externos, tomando en consideración los términos de 
Ley y los procedimientos internos establecidos. 

14. Ejercer actividades de supervisión de los contratos que celebre la dependencia y que le sean asignados, 
con el fin de facilitar el logro de los objetivos y estrategias institucionales dando cumplimiento a las normas 
legales vigentes. 
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15. Presentar los informes relacionados con la ejecución de planes, programas, proyectos y actividades propias 
de los procesos de la dependencia, con el objeto de hacer seguimiento y proponer acciones de mejora, de 
acuerdo con los procedimientos definidos y la normatividad aplicable. 

16. Las demás funciones que le sean asignadas por el Jefe de la dependencia de acuerdo con la naturaleza del 
cargo. 
 
 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES (CRITERIOS DE DESEMPEÑO) 

 

1. En el diseño e implementación de estrategias encaminadas al fortalecimiento de alianzas con el sector 
público y privado que incrementen el impacto de la oferta institucional, se asesora  a la Dirección de 
acuerdo con los objetivos trazados por el sector. 

2. En el diseño de herramientas que impulsen la identificación, perfeccionamiento y seguimiento de alianzas 
en el mercado de inversión social del país, con el objeto de facilitar el cumplimiento de los objetivos 
misionales de la Entidad, se asesora a la Dirección de conformidad con los lineamientos determinados por 
el Gobierno Nacional 

3. La estrategia de Alianzas implementada por la Entidad, para fortalecer el trabajo y la planeación articulada 
es difundida y socializada al sector en cumplimiento de los lineamientos de trabajo establecidos por el 
Gobierno Nacional. 

4. La búsqueda y articulación de aliados estratégicos que incrementen el alcance e impacto de la oferta social 
sectorial, se orienta de acuerdo con los lineamientos establecidos por el Gobierno Nacional. 

5. Las acciones de sensibilización a privados sobre las metas y estrategias que tiene la Entidad, buscando 
incrementar la comprensión y participación de otros actores en las intervenciones sobre la población objeto 
del sector, son diseñadas y dirigidas en el marco de las normas legales vigentes en esta materia. 

6. Las alianzas con privados que construyan una agenda conjunta basada en las fortalezas y competencias 
de públicos y privados, se formulan y concretan en cumplimiento de las políticas sectoriales. 

7. La plataforma y el equipo adscrito al sistema de información de oferta pública y privada de inversión social 
en el país, buscando optimizar su funcionamiento y divulgar su apropiación entre actores públicos y 
privados, se dirige de acuerdo con las directivas establecidas por la entidad. 

8. A la Dirección General en la formulación de políticas, planes, programas, estrategias y proyectos en 
materia de superación de la pobreza, niñez, familia, comunidad, inclusión social, reconciliación, 
recuperación de territorios, atención y reparación a víctimas de la violencia, se asesora según lo previsto 
en la normatividad aplicable, en el Plan Nacional de Desarrollo y las directrices del Gobierno Nacional. 

9. Las ofertas externas del DPS y del Sector sobre el procedimiento de focalización, se articulan de acuerdo 
con los puntos estratégicos determinados en el análisis de la política. 

10. A la Dirección  General se asesora, sobre las alianzas con el sector privado y las organizaciones sociales 
con el fin de identificar y canalizar recursos para el cumplimiento de las políticas del Sector Administrativo 
de Inclusión Social y Reconciliación, teniendo en cuenta las políticas del sector. 

11. A la Entidad se representa de acuerdo con las directrices del Director General, en los diferentes 
escenarios  que estén orientados a la implementación de la Política Publica del  Sector Administrativo de 
Inclusión Social y Reconciliación, cuando sea delegado para tal fin, y se hace seguimiento a los 
compromisos establecidos. 

12. La implementación del modelo integrado de planeación y gestión, se gestiona y desarrolla, con el fin de 
asesorar la prestación de los servicios de la Entidad de acuerdo con los procedimientos, metodologías y 
normatividad vigente.  

13. Las respuestas a las consultas, peticiones, quejas y reclamos radicadas en la dependencia por los clientes 
internos y externos, se proyectan tomando en consideración los términos de Ley y los procedimientos 
internos.  

14. Las actividades de supervisión de los contratos que celebre la dependencia, se desarrolla de acuerdo con 
las normas legales vigentes.  

15. Los informes relacionados con la ejecución de planes, programas, proyectos y actividades propias de los 
procesos de la dependencia, se preparan, analizan y consolidan con el objeto de hacer seguimiento y 
proponer acciones de mejora, de acuerdo con los procedimientos definidos y la normatividad aplicable.  

16. Las funciones que le sean asignadas por el Jefe de la dependencia, se realizan de acuerdo con la 
naturaleza del cargo. 
 
 

V. RANGO O CAMPO DE APLICACIÓN 

 
Dependencias de la Entidad. 
Clientes internos y externos. 
Entidades públicas y privadas. 
Organismos de Control. 
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VI. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 
 

1. Diseño y formulación de políticas públicas, planes, programas y proyectos. 
2. Metodologías de seguimiento y evaluación de políticas públicas, planes, programas y proyectos. 
3. Alianzas público privadas: Ética, responsabilidad social y desarrollo. 
4. Articulación institucional e interinstitucional. 
5. Vulnerabilidad, Pobreza Extrema y Políticas Sociales. 
6. Índices para la Medición de la Pobreza en Colombia. 
7. Gerencia de Proyectos. 
8. Sistema de Seguimiento de Proyectos de Inversión. 

 
 

VII. EVIDENCIAS 

 
 
De producto: Registros documentales y magnéticos, Reportes, Informes, Presentaciones, Actas, Documentos 
Técnicos. 
 
De desempeño: Aplicación de las competencias funcionales y comportamentales del servidor público en el 
desempeño de las funciones, de acuerdo con el nivel jerárquico del empleo. 
 
 

VIII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

 
 
Título Profesional en Gobierno y Relaciones Internacionales, Relaciones 
Internacionales, Ciencia Política, Politología, Derecho, Economía, 
Administración de Empresas, Administración Pública, Finanzas, Psicología, 
Arquitectura, Ingeniería Civil, Comercio Exterior, Negocios Internacionales 
 
Titulo de posgrado en la modalidad de maestría en áreas relacionadas con 
las funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la Ley. 
 
 

Cuarenta y Nueve (49) meses 
de experiencia profesional 
relacionada. 

IX. ALTERNATIVA 

Estudios Experiencia 

 
Título Profesional en Gobierno y Relaciones Internacionales, Relaciones 
Internacionales, Ciencia Política, Politología, Derecho, Economía, 
Administración de Empresas, Administración Pública, Finanzas, Psicología,  
Arquitectura, Ingeniería Civil, Comercio Exterior, Negocios Internacionales. 
 
Titulo de posgrado en la modalidad de especialización en áreas relacionadas 
con las funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la Ley. 
 
 

Sesenta y un (61) meses de 
experiencia profesional 
relacionada. 

 
Título Profesional en Gobierno y Relaciones Internacionales, Relaciones 
Internacionales, Ciencia Política, Politología, Derecho, Economía, 
Administración de Empresas, Administración Pública, Finanzas, Psicología, 
Arquitectura, Ingeniería Civil, Comercio Exterior, Negocios Internacionales.  
 
Título Profesional adicional al exigido en el requisito del respectivo empleo, 
siempre y cuando dicha formación adicional sea afín con las funciones del 
empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la Ley. 

Cuarenta y Nueve (49) meses 
de experiencia profesional 
relacionada. 
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Título Profesional en Gobierno y Relaciones Internacionales, Relaciones 
Internacionales, Ciencia Política, Politología, Derecho, Economía, 
Administración de Empresas, Administración Pública, Finanzas, Psicología, 
Arquitectura, Ingeniería Civil, Comercio Exterior, Negocios Internacionales.  
 
Terminación y aprobación de estudios profesionales adicionales al título 
profesional exigido en el requisito del respectivo empleo, siempre y cuando 
dicha formación adicional sea afín con las funciones del empleo.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la Ley. 
 

Sesenta y un (61) meses de 
experiencia profesional 
relacionada. 

 
Título Profesional en Gobierno y Relaciones Internacionales, Relaciones 
Internacionales, Ciencia Política, Politología, Derecho, Economía, 
Administración de Empresas, Administración Pública, Finanzas, Psicología, 
Arquitectura, Ingeniería Civil, Comercio Exterior, Negocios Internacionales. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la Ley. 
 

Ochenta y cinco (85) meses de 
experiencia profesional 
relacionada 
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ID. 6 - DIANA CONSUELO BLANCO GARZON ï NO SALE A CONCURSO - NIVEL NACIONAL * ID. 7 - ANA CECILIA TAMAYO OSORIO - NO SALE A CONCURSO- NIVEL NACIONAL 

I. IDENTIFICACION 

Nivel: Asesor  

Denominación del Empleo: Asesor 

Código: 1020 

Grado: 16 

No. de cargos: Dos (2)   

Dependencia: Despacho del Director del Departamento 

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 
Asesorar al Director del Departamento en las actividades que tienen que ver con las relaciones sectoriales del 
Departamento, para la formulación de políticas, planes, programas y proyectos así como aquellas que 
demanden el análisis y relaciones interinstitucionales que permitan la ejecución e implementación de las 
mismas en el marco del objeto de la Entidad.    
  

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Recomendar las acciones o medidas a adoptar en el desarrollo e implementación de las políticas del 
Departamento y el Sector de la Inclusión Social y Reconciliación de acuerdo con las necesidades 
institucionales y las orientaciones del Gobierno Nacional. 

2. Brindar asesoría en la definición y alcance de las evaluaciones de los instrumentos de la política objeto del 
DPS y del Sector Administrativo de la Inclusión Social y Reconciliación de acuerdo con los requerimientos 
institucionales. 

3. Asesorar a la Dirección General en temas de alianzas estratégicas con gobiernos u organismos de carácter 
internacional que contribuyan al logro de los objetivos del Sector, en coordinación con las entidades 
gubernamentales competentes. 

4. Prestar asesoría a la Dirección General en la  orientación, coordinación y supervisión de las políticas, 
planes, programas, estrategias y proyectos  a cargo de las entidades adscritas y vinculadas, con el fin de 
brindar asistencia técnica, de acuerdo con las metas del sector de la Inclusión Social y Reconciliación. 

5. Orientar en la identificación de oportunidades de apoyo externo que en el marco del Plan Nacional de 
Desarrollo que  permitan optimizar los esfuerzos del Gobierno Nacional en materia de superación de 
pobreza, inclusión social, atención y reparación de víctimas de la violencia y reconciliación, atención de 
crisis por coyuntura social y recuperación social de territorios, teniendo en cuenta las políticas de la Entidad. 

6. Resolver consultas y  emitir conceptos para la toma de decisiones relacionadas con la adopción, la 
ejecución y el control de los programas propios de la entidad, de acuerdo con la normatividad vigente. 

7. Asesorar a la Dirección General en la formulación de políticas, planes, programas, estrategias y proyectos 
en materia de superación de la pobreza, niñez, familia, comunidad, inclusión social, reconciliación, 
recuperación de territorios, atención y reparación a víctimas de la violencia, según lo previsto en la 
normatividad aplicable, en el Plan Nacional de Desarrollo y las directrices del Gobierno Nacional. 

8. Representar a la Entidad en los diferentes escenarios  que estén orientados a la implementación de la 
Política Publica del  Sector Administrativo de Inclusión Social y Reconciliación, cuando sea delegado para 
tal fin, así como hacer  seguimiento a los compromisos establecidos, de acuerdo con las directrices del 
Director General. 

9. Asesorar la implementación del modelo integrado de planeación y gestión, con el fin de optimizar la 
prestación de los servicios de la Entidad de acuerdo con los procedimientos, metodologías y normatividad 
vigente. 

10. Suscribir, de acuerdo con su competencia, respuestas a las consultas, peticiones, quejas y reclamos 
radicadas en la dependencia por los clientes internos y externos, tomando en consideración los términos de 
ley y los procedimientos internos establecidos. 

11. Ejercer actividades de supervisión de los contratos que celebre la dependencia y que le sean asignados, 
con el fin de facilitar el logro de los objetivos y estrategias institucionales dando cumplimiento a las normas 
legales vigentes. 

12. Presentar los informes relacionados con la ejecución de planes, programas, proyectos y actividades propias 
de los procesos de la dependencia, con el objeto de hacer seguimiento y proponer acciones de mejora, de 
acuerdo con los procedimientos definidos y la normatividad aplicable. 

13. Las demás funciones que le sean asignadas por el Jefe de la dependencia de acuerdo con la naturaleza del 
cargo. 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES (CRITERIOS DE DESEMPEÑO) 

1. Las acciones o medidas a adoptar en el desarrollo e implementación de las políticas del Departamento y el 
Sector de la Inclusión Social y Reconciliación, se recomiendan de acuerdo con las necesidades 
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institucionales y las orientaciones del Gobierno Nacional. 
2. En la definición y alcance de las evaluaciones de los instrumentos de la política objeto del DPS y del Sector 

Administrativo de la Inclusión Social y Reconciliación,  se brinda asesoría  de acuerdo con los 
requerimientos institucionales. 

3. A la Dirección General se asesora en coordinación con las entidades gubernamentales competentes, en 
temas de alianzas estratégicas con gobiernos u organismos de carácter internacional que contribuyan al 
logro de los objetivos del Sector. 

4. A la Dirección General se presta asesoría en la  orientación, coordinación y supervisión de las políticas, 
planes, programas, estrategias y proyectos  a cargo de las entidades adscritas y vinculadas, con el fin de 
brindar asistencia técnica de acuerdo con las metas del sector de la Inclusión Social y Reconciliación. 

5. En la identificación de oportunidades de apoyo externo que en el marco del Plan Nacional de Desarrollo que 
permitan optimizar los esfuerzos del Gobierno Nacional en materia de superación de pobreza, inclusión 
social, atención y reparación de víctimas de la violencia y reconciliación, atención de crisis por coyuntura 
social y recuperación social de territorios, se orienta teniendo en cuenta las políticas de la Entidad. 

6. Las consultas y los conceptos para la toma de decisiones relacionadas con la adopción, la ejecución y el 
control de los programas propios de la Entidad, se resuelven y emiten de acuerdo con la normatividad 
vigente. 

7. A la Dirección General en la formulación de políticas, planes, programas, estrategias y proyectos en materia 
de superación de la pobreza, niñez, familia, comunidad, inclusión social, reconciliación, recuperación de 
territorios, atención y reparación a víctimas de la violencia, se asesora según lo previsto en la normatividad 
aplicable, en el Plan Nacional de Desarrollo y las directrices del Gobierno Nacional. 

8. A la Entidad se representa de acuerdo con las directrices del Director General, en los diferentes escenarios  
que estén orientados a la implementación de la Política Publica del  Sector Administrativo de Inclusión 
Social y Reconciliación, cuando sea delegado para tal fin, y se hace seguimiento a los compromisos 
establecidos. 

9. La implementación del modelo integrado de planeación y gestión, se gestiona y desarrolla, con el fin de 
asesorar la prestación de los servicios de la Entidad de acuerdo con los procedimientos, metodologías y 
normatividad vigente.  

10. Las respuestas a las consultas, peticiones, quejas y reclamos radicadas en la dependencia por los clientes 
internos y externos, se proyectan tomando en consideración los términos de Ley y los procedimientos 
internos.  

11. Las actividades de supervisión de los contratos que celebre la dependencia, se desarrolla de acuerdo con 
las normas legales vigentes.  

12. Los informes relacionados con la ejecución de planes, programas, proyectos y actividades propias de los 
procesos de la dependencia, se preparan, analizan y consolidan con el objeto de hacer seguimiento y 
proponer acciones de mejora, de acuerdo con los procedimientos definidos y la normatividad aplicable.  

13. Las funciones que le sean asignadas por el Jefe de la dependencia, se realizan de acuerdo con la 
naturaleza del cargo. 

V. RANGO O CAMPO DE APLICACIÓN 

 
Dependencias de la Entidad. 
Clientes internos y externos. 
Entidades públicas y privadas. 
Organismos de Control. 
 

VI. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 
 

1. Políticas públicas para la superación de la pobreza, la inclusión social, la reconciliación, la recuperación de 
territorios, la atención y reparación a víctimas de la violencia, la atención a grupos vulnerables, población 
discapacitada y la reintegración social y económica. 

2. Normativa sobre la atención y reparación a víctimas del conflicto armado. 
3. Organización del Estado Colombiano. 
4. Plan Nacional de Desarrollo. 
5. Normatividad sobre Contratación Estatal. 
6. Indicadores de Gestión. 
 
 

VII. EVIDENCIAS 

De producto: Registros documentales y magnéticos, Reportes, Informes, Presentaciones, Actas, Documentos 
Técnicos. 
 
De desempeño: Aplicación de las competencias funcionales y comportamentales del servidor público en el 
desempeño de las funciones, de acuerdo con el nivel jerárquico del empleo. 
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VIII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

 
Título Profesional en Gobierno y Relaciones Internacionales, Relaciones 
Internacionales, Ciencia Política, Politología, Derecho, Economía, 
Administración de Empresas, Administración Pública, Psicología, Ingeniería 
Civil. 
 
Titulo de posgrado en la modalidad de maestría en áreas relacionadas con 
las funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la Ley. 
 

Cuarenta y Nueve (49) meses 
de experiencia profesional 
relacionada. 

IX. ALTERNATIVA 

Estudios Experiencia 

 
Título Profesional en Gobierno y Relaciones Internacionales, Relaciones 
Internacionales, Ciencia Política, Politología, Derecho, Economía, 
Administración de Empresas, Administración Pública, Psicología, Ingeniería 
Civil. 
 
Titulo de posgrado en la modalidad de especialización en áreas relacionadas 
con las funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la Ley. 
 

Sesenta y un (61) meses de 
experiencia profesional 
relacionada. 

 
Título Profesional en Gobierno y Relaciones Internacionales, Relaciones 
Internacionales, Ciencia Política, Politología, Derecho, Economía, 
Administración de Empresas, Administración Pública, Psicología, Ingeniería 
Civil. 
 
Título Profesional adicional al exigido en el requisito del respectivo empleo, 
siempre y cuando dicha formación adicional sea afín con las funciones del 
empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la Ley. 
 

 
Cuarenta y Nueve (49) meses 
de experiencia profesional 
relacionada. 

 
Título Profesional en Gobierno y Relaciones Internacionales, Relaciones 
Internacionales, Ciencia Política, Politología, Derecho, Economía, 
Administración de Empresas, Administración Pública, Psicología, Ingeniería 
Civil. 
 
Terminación y aprobación de estudios profesionales adicionales al título 
profesional exigido en el requisito del respectivo empleo, siempre y cuando 
dicha formación adicional sea afín con las funciones del empleo.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la Ley. 
 

Sesenta y un (61) meses de 
experiencia profesional 
relacionada. 

 
Título Profesional en Gobierno y Relaciones Internacionales, Relaciones 
Internacionales, Ciencia Política, Politología, Derecho, Economía, 
Administración de Empresas, Administración Pública, Psicología, Ingeniería 
Civil. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la Ley. 
 

Ochenta y cinco (85) meses de 
experiencia profesional 
relacionada 
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ID 08 DAVID SANTA MARIA TOBAR ï NO SALE  A CONCURSO ï NIVEL NACIONAL * ID 10 ANDREA LEON LOPEZ - NO SALE  A CONCURSO ï NIVEL NACIONAL * ID 11 MARTA MONROY GARCIA - NO SALE  A CONCURSO ï NIVEL NACIONAL  

I. IDENTIFICACION 

Nivel: Asesor  

Denominación del Empleo: Asesor 

Código: 1020 

Grado: 14 

No. de cargos: Tres (3)   

Dependencia: Despacho del Director del Departamento 

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 
Asesorar al Director del Departamento en las actividades que tienen que ver con las relaciones sectoriales del 
Departamento, para la formulación de políticas, planes, programas y proyectos así como aquellas que 
demanden el análisis y relaciones interinstitucionales que permitan la ejecución e implementación de las 
mismas en el marco del objeto del DPS. 
  

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

 
1. Diseñar mecanismos y estrategias de articulación de las políticas sectoriales según los parámetros 

institucionales y la normatividad vigente. 
2. Participar en el desarrollo de estrategias de servicios compartidos, encaminados a la optimización de los 

recursos del sector, de acuerdo con las directrices de la Dirección. 
3. Participar y asesorar en el diseño y ejecución de las políticas en materia de atención, orientación y servicio 

a ciudadanos e instituciones clientes del Sector Administrativo de Inclusión Social y Reconciliación, de 
acuerdo con los objetivos estratégicos de la Entidad. 

4. Resolver consultas y  emitir conceptos para la toma de decisiones relacionadas con la adopción, la 
ejecución y el control de los programas propios de la entidad, de acuerdo con la normatividad vigente. 

5. Asesorar a la Dirección General en la formulación de políticas, planes, programas, estrategias y proyectos 
en materia de superación de la pobreza, niñez, familia, comunidad, inclusión social, reconciliación, 
recuperación de territorios, atención y reparación a víctimas de la violencia, según lo previsto en la 
normatividad aplicable, en el Plan Nacional de Desarrollo y las directrices del Gobierno Nacional. 

6. Representar a la Entidad en los diferentes escenarios  que estén orientados a la implementación de la 
Política Publica del  Sector Administrativo de Inclusión Social y Reconciliación, cuando sea delegado para 
tal fin, así como hacer  seguimiento a los compromisos establecidos, de acuerdo con las directrices del 
Director General. 

7. Asesorar la implementación del modelo integrado de planeación y gestión, con el fin de optimizar la 
prestación de los servicios de la Entidad de acuerdo con los procedimientos, metodologías y normatividad 
vigente. 

8. Suscribir, de acuerdo con su competencia, respuestas a las consultas, peticiones, quejas y reclamos 
radicadas en la dependencia por los clientes internos y externos, tomando en consideración los términos de 
ley y los procedimientos internos establecidos. 

9. Ejercer actividades de supervisión de los contratos que celebre la dependencia y que le sean asignados, 
con el fin de facilitar el logro de los objetivos y estrategias institucionales dando cumplimiento a las normas 
legales vigentes. 

10. Presentar los informes relacionados con la ejecución de planes, programas, proyectos y actividades propias 
de los procesos de la dependencia, con el objeto de hacer seguimiento y proponer acciones de mejora, de 
acuerdo con los procedimientos definidos y la normatividad aplicable. 

11. Las demás funciones que le sean asignadas por el Jefe de la dependencia de acuerdo con la naturaleza del 
cargo. 

 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES (CRITERIOS DE DESEMPEÑO) 

 
 

1. Los mecanismos y estrategias de articulación de las políticas sectoriales se diseñan según los parámetros 
institucionales y la normatividad vigente. 

2. En el desarrollo de estrategias de servicios compartidos, encaminados a la optimización de los recursos del 
sector, se participa de acuerdo con las directrices de la Dirección 

3. En el diseño y ejecución de las políticas en materia de atención, orientación y servicio a ciudadanos e 
instituciones clientes del Sector Administrativo de Inclusión Social y Reconciliación, se participa y asesora 
de acuerdo con los objetivos estratégicos de la Entidad. 
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4. Las consultas y los conceptos para la toma de decisiones relacionadas con la adopción, la ejecución y el 
control de los programas propios de la entidad, se resuelven y emiten de acuerdo con la normatividad 
vigente. 

5. A la Dirección General en la formulación de políticas, planes, programas, estrategias y proyectos en materia 
de superación de la pobreza, niñez, familia, comunidad, inclusión social, reconciliación, recuperación de 
territorios, atención y reparación a víctimas de la violencia, se asesora según lo previsto en la normatividad 
aplicable, en el Plan Nacional de Desarrollo y las directrices del Gobierno Nacional. 

6. A la Entidad se representa de acuerdo con las directrices del Director General, en los diferentes escenarios  
que estén orientados a la implementación de la Política Publica del  Sector Administrativo de Inclusión 
Social y Reconciliación, cuando sea delegado para tal fin, y se hace seguimiento a los compromisos 
establecidos. 

7. La implementación del modelo integrado de planeación y gestión, se gestiona y desarrolla, con el fin de 
asesorar la prestación de los servicios de la Entidad de acuerdo con los procedimientos, metodologías y 
normatividad vigente.  

8. Las respuestas a las consultas, peticiones, quejas y reclamos radicadas en la dependencia por los clientes 
internos y externos, se proyectan tomando en consideración los términos de Ley y los procedimientos 
internos.  

9. Las actividades de supervisión de los contratos que celebre la dependencia, se desarrolla de acuerdo con 
las normas legales vigentes.  

10. Los informes relacionados con la ejecución de planes, programas, proyectos y actividades propias de los 
procesos de la dependencia, se preparan, analizan y consolidan con el objeto de hacer seguimiento y 
proponer acciones de mejora, de acuerdo con los procedimientos definidos y la normatividad aplicable.  

11. Las funciones que le sean asignadas por el Jefe de la dependencia, se realizan de acuerdo con la 
naturaleza del cargo. 

 

V. RANGO O CAMPO DE APLICACIÓN 

 
Dependencias de la Entidad. 
Clientes internos y externos. 
Entidades públicas y privadas. 
Organismos de Control. 
 

VI. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 
1. Políticas públicas para la superación de la pobreza, la inclusión social, la reconciliación, la recuperación de 

territorios, la atención y reparación a víctimas de la violencia, la atención a grupos vulnerables, población 
discapacitada y la reintegración social y económica 

2. Normativa sobre la atención y reparación a víctimas del conflicto armado  
3. Organización del Estado Colombiano 
4. Plan Nacional de Desarrollo 
5. Normatividad sobre Contratación Estatal 
6. Indicadores de Gestión 
 

VII. EVIDENCIAS 

 
De producto: Registros documentales y magnéticos, Reportes, Informes, Presentaciones, Actas, Documentos 
Técnicos. 
 
De desempeño: Aplicación de las competencias funcionales y comportamentales del servidor público en el 
desempeño de las funciones, de acuerdo con el nivel jerárquico del empleo. 
 

VIII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

 
Título Profesional en Gobierno y Relaciones Internacionales, Relaciones 
Internacionales, Ciencia Política, Politología, Derecho, Economía, 
Administración de Empresas, Administración Pública, Psicología, Ingeniería 
de Sistemas y Computación, Ingeniería Civil, Arquitectura. 
 
Titulo de posgrado en la modalidad de especialización en áreas relacionadas 
con las funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la Ley. 

Cincuenta y un (51) meses de 
experiencia profesional 
relacionada. 
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IX. ALTERNATIVA 

Estudios Experiencia 

 
Título Profesional en Gobierno y Relaciones Internacionales, Relaciones 
Internacionales, Ciencia Política, Politología, Derecho, Economía, 
Administración de Empresas, Administración Pública, Psicología, Ingeniería 
de Sistemas y Computación, Ingeniería Civil, Arquitectura. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la Ley. 
 

 
Setenta y cinco (75) meses de 
experiencia profesional 
relacionada. 

 
Título Profesional en Gobierno y Relaciones Internacionales, Relaciones 
Internacionales, Ciencia Política, Politología, Derecho, Economía, 
Administración de Empresas, Administración Pública, Psicología, Ingeniería 
de Sistemas y Computación, Ingeniería Civil, Arquitectura. 
 
Título Profesional adicional al exigido en el requisito del respectivo empleo, 
siempre y cuando dicha formación adicional sea afín con las funciones del 
empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la Ley. 
 

Cincuenta y un (51) meses de 
experiencia profesional 
relacionada. 

 
Título Profesional en Gobierno y Relaciones Internacionales, Relaciones 
Internacionales, Ciencia Política, Politología, Derecho, Economía, 
Administración de Empresas, Administración Pública, Psicología, Ingeniería 
de Sistemas y Computación, Ingeniería Civil, Arquitectura.   
 
Terminación y aprobación de estudios profesionales adicionales al título 
profesional exigido en el requisito del respectivo empleo, siempre y cuando 
dicha formación adicional sea afín con las funciones del empleo.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la Ley. 
 

 
Sesenta y tres (63) meses de 
experiencia profesional 
relacionada. 
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ID. 9 - MAURICIO GUTIERREZ ORTIZ ï NIVEL NACIONAL ï NO SALE A CONCURSO 

I. IDENTIFICACION 

Nivel: Asesor  

Denominación del Empleo: Asesor 

Código: 1020 

Grado: 14 

No. de cargos: Uno (1)   

Dependencia: Despacho del Director del Departamento 

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 
Asesorar al Director del Departamento en las actividades que tienen que ver con las relaciones sectoriales del 
Departamento, para la formulación de políticas, planes, programas y proyectos así como aquellas que 
demanden el análisis y relaciones interinstitucionales que permitan la ejecución e implementación de las 
mismas en el marco del objeto del DPS.   
   
 

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

 
 
 

1. Aportar elementos de juicio para la toma de decisiones, relacionadas con el desarrollo de la gestión documental 
de la Entidad, de acuerdo con los lineamientos de la Dirección y la normatividad vigente. 

2. Promover la divulgación e implantación de instrumentos de coordinación institucional en cuanto a la 
identificación de necesidades, formulación de propuestas y recomendar modificaciones en el tema de gestión 
documental, de acuerdo con las políticas institucionales y la normatividad vigente.   

3. Asistir a la Dirección General en el diseño y rediseño de sistemas de información documental, siguiendo 
estándares a fin de prestar un mejor servicio y proponer alternativas técnicas que propendan por su 
mejoramiento continuo.  

4. Asesorar a la Dirección General en la adopción de medidas y reglamentaciones para la implementación de 
un sistema de información documental, atendiendo las normas y los procedimientos establecidos por el 
Archivo General de la Nación y la Entidad.  

5. Diseñar mecanismos y estrategias de articulación de las políticas sectoriales según los parámetros 
institucionales y la normatividad vigente 

6. Participar en el desarrollo de estrategias de servicios compartidos, encaminados a la optimización de los 
recursos del sector, de acuerdo con las directrices de la Dirección. 

7. Participar y asesorar en el diseño y ejecución de las políticas en materia de atención, orientación y servicio 
a ciudadanos e instituciones clientes del Sector Administrativo de Inclusión Social y Reconciliación, de 
acuerdo con los objetivos estratégicos de la Entidad. 

8. Asesorar a la Dirección General en la formulación de políticas, planes, programas, estrategias y proyectos 
en materia de superación de la pobreza, niñez, familia, comunidad, inclusión social, reconciliación, 
recuperación de territorios, atención y reparación a víctimas de la violencia, según lo previsto en la 
normatividad aplicable, en el Plan Nacional de Desarrollo y las directrices del Gobierno Nacional. 

9. Asesorar la implementación del modelo integrado de planeación y gestión, con el fin de optimizar la 
prestación de los servicios de la Entidad de acuerdo con los procedimientos, metodologías y normatividad 
vigente. 

10. Suscribir, de acuerdo con su competencia, respuestas a las consultas, peticiones, quejas y reclamos 
radicadas en la dependencia por los clientes internos y externos, tomando en consideración los términos de 
Ley y los procedimientos internos establecidos. 

11. Ejercer actividades de supervisión de los contratos que celebre la dependencia y que le sean asignados, 
con el fin de facilitar el logro de los objetivos y estrategias institucionales dando cumplimiento a las normas 
legales vigentes. 

12. Presentar los informes relacionados con la ejecución de planes, programas, proyectos y actividades propias 
de los procesos de la dependencia, con el objeto de hacer seguimiento y proponer acciones de mejora, de 
acuerdo con los procedimientos definidos y la normatividad aplicable. 

13. Las demás funciones que le sean asignadas por el Jefe de la dependencia de acuerdo con la naturaleza del 
cargo. 
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IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES (CRITERIOS DE DESEMPEÑO) 

 
1. Los elementos de juicio para la toma de decisiones, relacionadas con el desarrollo de la gestión documental de 

la Entidad, son aportados de acuerdo con los lineamientos de la Dirección y la normatividad vigente. 
2. La divulgación e implantación de instrumentos de coordinación institucional en cuanto a la identificación de 

necesidades, formulación de propuestas y recomendación de modificaciones en el tema de gestión 
documental, se promueve de acuerdo con las políticas institucionales y la normatividad vigente.   

3. A la Dirección General, en el diseño y rediseño de sistemas de información documental, se asiste siguiendo 
estándares a fin de prestar un mejor servicio y proponer alternativas técnicas que propendan por su 
mejoramiento continuo.  

4. A la Dirección General en la adopción de medidas y reglamentaciones para la implementación de un 
sistema de información documental, se asesora atendiendo las normas y los procedimientos establecidos 
por el Archivo General de la Nación y la Entidad.  

5. Los mecanismos y estrategias de articulación de las políticas sectoriales se diseñan según los parámetros 
institucionales y la normatividad vigente. 

6. En el desarrollo de estrategias de servicios compartidos, encaminados a la optimización de los recursos del 
sector, se participa de acuerdo con las directrices de la Dirección 

7. En el diseño y ejecución de las políticas en materia de atención, orientación y servicio a ciudadanos e 
instituciones clientes del Sector Administrativo de Inclusión Social y Reconciliación, se participa y asesora 
de acuerdo con los objetivos estratégicos de la Entidad. 

8. A la Dirección General en la formulación de políticas, planes, programas, estrategias y proyectos en materia 
de superación de la pobreza, niñez, familia, comunidad, inclusión social, reconciliación, recuperación de 
territorios, atención y reparación a víctimas de la violencia, se asesora según lo previsto en la normatividad 
aplicable, en el Plan Nacional de Desarrollo y las directrices del Gobierno Nacional. 

9. La implementación del modelo integrado de planeación y gestión, se gestiona y desarrolla, con el fin de 
asesorar la prestación de los servicios de la Entidad de acuerdo con los procedimientos, metodologías y 
normatividad vigente.  

10. Las respuestas a las consultas, peticiones, quejas y reclamos radicadas en la dependencia por los clientes 
internos y externos, se proyectan tomando en consideración los términos de Ley y los procedimientos 
internos.  

11. Las actividades de supervisión de los contratos que celebre la dependencia, se desarrolla de acuerdo con 
las normas legales vigentes.  

12. Los informes relacionados con la ejecución de planes, programas, proyectos y actividades propias de los 
procesos de la dependencia, se preparan, analizan y consolidan con el objeto de hacer seguimiento y 
proponer acciones de mejora, de acuerdo con los procedimientos definidos y la normatividad aplicable.  

13. Las funciones que le sean asignadas por el Jefe de la dependencia, se realizan de acuerdo con la 
naturaleza del cargo. 
 

V. RANGO O CAMPO DE APLICACIÓN 

 
Dependencias de la Entidad. 
Clientes internos y externos. 
Entidades públicas y privadas. 
Organismos de Control. 
 

VI. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 
1. Políticas públicas para la superación de la pobreza, la inclusión social, la reconciliación, la recuperación de 

territorios, la atención y reparación a víctimas de la violencia, la atención a grupos vulnerables, población 
discapacitada y la reintegración social y económica. 

2. Normativa sobre la atención y reparación a víctimas del conflicto armado. 
3. Organización del Estado Colombiano. 
4. Plan Nacional de Desarrollo. 
5. Normatividad sobre Contratación Estatal. 
6. Indicadores de Gestión. 

 

VII. EVIDENCIAS 

 
De producto: Registros documentales y magnéticos, Reportes, Informes, Presentaciones, Actas, Documentos 
Técnicos. 
 
De desempeño: Aplicación de las competencias funcionales y comportamentales del servidor público en el 
desempeño de las funciones, de acuerdo con el nivel jerárquico del empleo. 
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VIII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

 
Título Profesional en Gobierno y Relaciones Internacionales, Relaciones 
Internacionales, Ciencia Política, Politología, Derecho, Economía, 
Administración de Empresas, Administración Pública, Ingeniera Industrial, 
Archivística. 
 
Titulo de posgrado en la modalidad de especialización en áreas relacionadas 
con las funciones del empleo. 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la Ley. 
 

Cincuenta y Un (51) meses de 
experiencia profesional 
relacionada. 

IX. ALTERNATIVA 

Estudios Experiencia 

 
Título Profesional en Gobierno y Relaciones Internacionales, Relaciones 
Internacionales, Ciencia Política, Politología, Derecho, Economía, 
Administración de Empresas, Administración Pública, Ingeniera Industrial, 
Archivística. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la Ley. 
 

Setenta y cinco (75) meses de 
experiencia profesional 
relacionada. 

 
Título Profesional en Gobierno y Relaciones Internacionales, Relaciones 
Internacionales, Ciencia Política, Politología, Derecho, Economía, 
Administración de Empresas, Administración Pública, Ingeniera Industrial, 
Archivística.  
 
Título Profesional adicional al exigido en el requisito del respectivo empleo, 
siempre y cuando dicha formación adicional sea afín con las funciones del 
empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la Ley. 
 

Cincuenta y Un (51) meses de 
experiencia profesional 
relacionada. 

 
Título Profesional en Gobierno y Relaciones Internacionales, Relaciones 
Internacionales, Ciencia Política, Politología, Derecho, Economía, 
Administración de Empresas, Administración Pública, Ingeniera Industrial, 
Archivística. 
 
Terminación y aprobación de estudios profesionales adicionales al título 
profesional exigido en el requisito del respectivo empleo, siempre y cuando 
dicha formación adicional sea afín con las funciones del empleo.  
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la Ley. 
 

 
Sesenta y tres (63) meses de 
experiencia profesional 
relacionada. 
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ID 12 MARTA LUCIA MOSQUERA MONROY ï NIVEL NACIONAL ï NO SALE A CONCURSO * ID 13 MARIA JOSE URIBE TRUJILLO ï NIVEL NACIONAL ï NO SALE A CONCURSO  

I. IDENTIFICACION 

Nivel: Asesor  

Denominación del Empleo: Asesor 

Código: 1020 

Grado: 12 

No. de cargos: Dos (2)   

Dependencia: Despacho del Director del Departamento 

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 
Asesorar al Director del Departamento en las actividades que tienen que ver con las relaciones sectoriales del 
Departamento, para la formulación de políticas, planes, programas y proyectos así como aquellas que 
demanden el análisis y relaciones interinstitucionales que permitan la ejecución e implementación de las 
mismas en el marco del objeto del DPS. 
 

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

 
 

1. Articular las ofertas externas de la Entidad y del Sector sobre el procedimiento de focalización, de acuerdo 
con los puntos estratégicos determinados en el análisis de la política. 

2. Brindar los insumos requeridos en la preparación y presentación de informes de evaluación de resultados 
de las actividades del Sector Administrativo de Inclusión Social y Reconciliación al Presidente de la 
República, así como a las demás instancias que lo requieran, de acuerdo con las directrices de la Dirección 
General. 

3. Resolver consultas y  emitir conceptos para la toma de decisiones relacionadas con la adopción, la 
ejecución y el control de los programas propios de la entidad, de acuerdo con la normatividad vigente. 

4. Asesorar a la Dirección General en la formulación de políticas, planes, programas, estrategias y proyectos 
en materia de superación de la pobreza, niñez, familia, comunidad, inclusión social, reconciliación, 
recuperación de territorios, atención y reparación a víctimas de la violencia, según lo previsto en la 
normatividad aplicable, en el Plan Nacional de Desarrollo y las directrices del Gobierno Nacional. 

5. Representar a la Entidad en los diferentes escenarios  que estén orientados a la implementación de la 
Política Publica del  Sector Administrativo de Inclusión Social y Reconciliación, cuando sea delegado para 
tal fin, así como hacer  seguimiento a los compromisos establecidos, de acuerdo con las directrices del 
Director General. 

6. Asesorar la implementación del modelo integrado de planeación y gestión, con el fin de optimizar la 
prestación de los servicios de la Entidad de acuerdo con los procedimientos, metodologías y normatividad 
vigente. 

7. Suscribir, de acuerdo con su competencia, respuestas a las consultas, peticiones, quejas y reclamos 
radicadas en la dependencia por los clientes internos y externos, tomando en consideración los términos de 
Ley y los procedimientos internos establecidos. 

8. Ejercer actividades de supervisión de los contratos que celebre la dependencia y que le sean asignados, 
con el fin de facilitar el logro de los objetivos y estrategias institucionales dando cumplimiento a las normas 
legales vigentes. 

9. Presentar los informes relacionados con la ejecución de planes, programas, proyectos y actividades propias 
de los procesos de la dependencia, con el objeto de hacer seguimiento y proponer acciones de mejora, de 
acuerdo con los procedimientos definidos y la normatividad aplicable. 

10. Las demás funciones que le sean asignadas por el Jefe de la dependencia de acuerdo con la naturaleza del 
cargo. 

 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES (CRITERIOS DE DESEMPEÑO) 

 
 

1. Las ofertas externas del DPS y del Sector sobre el procedimiento de focalización, se articulan de acuerdo 
con los puntos estratégicos determinados en el análisis de la política. 

2. Los insumos requeridos, en la preparación y presentación de informes de evaluación de resultados de las 
actividades del Sector Administrativo de Inclusión Social y Reconciliación al Presidente de la República, así 
como a las demás instancias que lo requieran, se brindan de acuerdo con las directrices de la Dirección 
General. 

3. Las consultas y los conceptos para la toma de decisiones relacionadas con la adopción, la ejecución y el 
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control de los programas propios de la entidad, se resuelven y emiten de acuerdo con la normatividad 
vigente. 

4. A la Dirección General en la formulación de políticas, planes, programas, estrategias y proyectos en materia 
de superación de la pobreza, niñez, familia, comunidad, inclusión social, reconciliación, recuperación de 
territorios, atención y reparación a víctimas de la violencia, se asesora según lo previsto en la normatividad 
aplicable, en el Plan Nacional de Desarrollo y las directrices del Gobierno Nacional. 

5. A la Entidad se representa de acuerdo con las directrices del Director General, en los diferentes escenarios  
que estén orientados a la implementación de la Política Publica del  Sector Administrativo de Inclusión 
Social y Reconciliación, cuando sea delegado para tal fin, y se hace seguimiento a los compromisos 
establecidos. 

6. La implementación del modelo integrado de planeación y gestión, se gestiona y desarrolla, con el fin de 
asesorar la prestación de los servicios de la Entidad de acuerdo con los procedimientos, metodologías y 
normatividad vigente.  

7. Las respuestas a las consultas, peticiones, quejas y reclamos radicadas en la dependencia por los clientes 
internos y externos, se proyectan tomando en consideración los términos de Ley y los procedimientos 
internos.  

8. Las actividades de supervisión de los contratos que celebre la dependencia, se desarrolla de acuerdo con 
las normas legales vigentes.  

9. Los informes relacionados con la ejecución de planes, programas, proyectos y actividades propias de los 
procesos de la dependencia, se preparan, analizan y consolidan con el objeto de hacer seguimiento y 
proponer acciones de mejora, de acuerdo con los procedimientos definidos y la normatividad aplicable.  

10. Las funciones que le sean asignadas por el Jefe de la dependencia, se realizan de acuerdo con la 
naturaleza del cargo. 
 

V. RANGO O CAMPO DE APLICACIÓN 

 
Dependencias de la Entidad. 
Clientes internos y externos. 
Entidades públicas y privadas. 
Organismos de Control. 
 

VI. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 
1. Políticas públicas para la superación de la pobreza, la inclusión social, la reconciliación, la recuperación de 

territorios, la atención y reparación a víctimas de la violencia, la atención a grupos vulnerables, población 
discapacitada y la reintegración social y económica. 

2. Normativa sobre la atención y reparación a víctimas del conflicto armado. 
3. Organización del Estado Colombiano. 
4. Plan Nacional de Desarrollo. 
5. Normatividad sobre Contratación Estatal. 
6. Indicadores de Gestión. 

 

VII. EVIDENCIAS 

 
De producto: Registros documentales y magnéticos, Reportes, Informes, Presentaciones, Actas, Documentos 
Técnicos. 
 
De desempeño: Aplicación de las competencias funcionales y comportamentales del servidor público en el 
desempeño de las funciones, de acuerdo con el nivel jerárquico del empleo. 
 

VIII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

 
 
Título Profesional en Gobierno y Relaciones Internacionales, Relaciones 
Internacionales, Ciencia Política, Politología, Derecho, Economía, 
Administración de Empresas, Administración Pública, Economía Industrial, 
Finanzas, Ingeniería Civil. 
 
Titulo de posgrado en la modalidad de especialización en áreas relacionadas 
con las funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la Ley. 

Cuarenta y un (41) meses de 
experiencia profesional 
relacionada. 
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IX. ALTERNATIVA 

Estudios Experiencia 

 
Título Profesional en Gobierno y Relaciones Internacionales, Relaciones 
Internacionales, Ciencia Política, Politología, Derecho, Economía, 
Administración de Empresas, Administración Pública, Economía Industrial, 
Finanzas, Ingeniería Civil. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la Ley. 
 

Sesenta y cinco (65) meses de 
experiencia profesional 
relacionada. 

 
Título Profesional en Gobierno y Relaciones Internacionales, Relaciones 
Internacionales, Ciencia Política, Politología, Derecho, Economía, 
Administración de Empresas, Administración Pública, Economía Industrial, 
Finanzas, Ingeniería Civil. 
 
Título Profesional adicional al exigido en el requisito del respectivo empleo, 
siempre y cuando dicha formación adicional sea afín con las funciones del 
empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la Ley. 
 

 
Cuarenta y un (41) meses de 
experiencia profesional 
relacionada. 

 
Título Profesional en Gobierno y Relaciones Internacionales, Relaciones 
Internacionales, Ciencia Política, Politología, Derecho, Economía, 
Administración de Empresas, Administración Pública, Economía Industrial, 
Finanzas, Ingeniería Civil. 
 
Terminación y aprobación de estudios profesionales adicionales al título 
profesional exigido en el requisito del respectivo empleo, siempre y cuando 
dicha formación adicional sea afín con las funciones del empleo.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la Ley. 
 

 
Cincuenta y tres (53) meses de 
experiencia profesional 
relacionada. 
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ID 14 IVAN DARIO LUGO ï NO SALE A CONCURSO - DIRECCIÓN GENERAL ï N.N. ï SE ENCUENTRA ASIGNADO AL GRUPO DE PRENSA DE COMUNICACIONES 

I. IDENTIFICACION 

Nivel: Técnico 

Denominación del Empleo: Técnico Administrativo 

Código: 3124 

Grado: 18 

No. de cargos: Uno (1) 

Dependencia: Despacho del Director del Departamento 

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 
Apoyar las labores técnicas y administrativas del Despacho del Director del Departamento para la Prosperidad 
Social, de acuerdo con las necesidades de la dependencia y las directrices del Jefe Inmediato. 
 

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

 
 

1. Colaborar en la organización de los eventos y reuniones en los que deba participar el Director del 
Departamento, de acuerdo con las directrices impartidas por el jefe inmediato. 

2. Brindar apoyo en las labores y actividades de comunicación en las que el Despacho del Director requiera su 
intervención, de acuerdo con las directrices impartidas por el jefe inmediato. 

3. Programar y administrar espacios físicos, para la distribución y préstamo de los mismas, de acuerdo con las 
necesidades de la dependencia. 

4. Gestionar y desarrollar la implementación del modelo integrado de planeación y gestión, con el fin de 
garantizar la prestación de los servicios de la Entidad de acuerdo con los procedimientos, metodologías y 
normatividad vigente. 

5. Preparar informes, documentos y presentaciones solicitados por su jefe inmediato de acuerdo con su 
competencia, así como las respuestas a los requerimientos radicados en la dependencia por los clientes 
internos y externos, teniendo en consideración los términos de Ley, los procedimientos internos 
establecidos y los lineamientos impartidos para tales efectos. 

6. Aplicar métodos y procedimientos de control interno para asegurar la calidad, eficiencia y eficacia en su 
gestión, de acuerdo con las normas vigentes y las directrices de la Entidad. 

7. Aplicar y manejar el sistema de Gestión Documental, así como clasificar y actualizar  la información y 
documentos que produzca o utilice la Dependencia, de acuerdo con los procedimientos y la normatividad 
vigente. 

8. Participar en la implementación de políticas, planes, programas, proyectos y estrategias, a nivel nacional y 
regional, de acuerdo con su competencia, con el fin de contribuir al cumplimiento a las metas del Sector, de 
la Dirección General del Departamento y de la dependencia.  

9. Las demás funciones que le sean asignadas por el Jefe de la dependencia de acuerdo con la naturaleza del 
cargo. 
 
 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES (CRITERIOS DE DESEMPEÑO) 

 
 

1. En la organización de los eventos y reuniones en los que deba participar el Director del Departamento, se 
colabora de acuerdo con las directrices impartidas por el jefe inmediato. 

2. En las labores y actividades de comunicación en las que el Despacho del Director requiera su intervención, 
se brinda apoyo de acuerdo con las directrices impartidas por el jefe inmediato. 

3. Los espacios físicos, para la distribución y préstamo de los mismas, se programan y administran de acuerdo 
con las necesidades de la dependencia. 

4. La implementación del modelo integrado de planeación y gestión, se gestiona y desarrolla, con el fin de 
garantizar la prestación de los servicios de la Entidad de acuerdo con los procedimientos, metodologías y 
normatividad vigente.  

5. Los informes, documentos y presentaciones solicitados por su jefe inmediato, así como las respuestas a los 
requerimientos radicados en la dependencia por los clientes internos y externos, se preparan teniendo en 
consideración los términos de Ley, los procedimientos internos establecidos y los lineamientos impartidos 
para tales efectos.  

6. Los métodos y procedimientos de control interno se aplican para asegurar la calidad, eficiencia y eficacia en 
su gestión, de acuerdo con las normas vigentes y las directrices de la Entidad.  
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7. El sistema de Gestión Documental, así como la clasificación, actualización y manejo de la información y 
documentos, que produzca o utilice la Dependencia, se aplican y manejan de acuerdo con los 
procedimientos y la normatividad vigente.  

8. La implementación de políticas, planes, programas, proyectos y estrategias, a nivel nacional y regional, se 
desarrolla con el fin de dar cumplimiento a las metas del Sector, de la Dirección General del Departamento 
y de la dependencia a la que pertenece. 

9. Las funciones que le sean asignadas por el Jefe de la dependencia, se realizan de acuerdo con la 
naturaleza del cargo. 

 

V. RANGO O CAMPO DE APLICACIÓN 

 
 
Dependencias de la Entidad. 
Clientes internos y externos. 
Entidades públicas y privadas. 
Organismos de Control. 
 
 

VI. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 
 

1. Derecho de petición y racionalización de trámites. 
2. Normas de administración de archivos de gestión. 
3. Manejo de las reglas y principios generales que regulan la función archivística del Estado. 
4. Tablas de Retención Documental. 
5. Clasificación Documental, Manejo de Correspondencia. 
6. Modelo Estándar de Control Interno. 
7. NTCGP 1000:2009 -Estructura, componentes, implementación y evaluación. 
8. Hojas de cálculo. 
9. Software de procesadores de texto. 
10. Software para presentaciones. 
11. Operación de herramientas de correo electrónico. 
12. Comprensión lectora, Redacción, Gramática, Ortografía, uso del lenguaje y de tiempos verbales. 

Concordancia de número, genero, coherencia, cohesión. 
13. Interpretación y análisis de textos. 

 
 

VII. EVIDENCIAS 

 
 
De producto: Registros documentales y magnéticos, Reportes, Informes, Presentaciones, Actas, Documentos 
Técnicos. 
 
De desempeño: Aplicación de las competencias funcionales y comportamentales del servidor público en el 
desempeño de las funciones, de acuerdo con el nivel jerárquico del empleo. 
 
 

VIII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

 
Título de formación tecnológica en Comunicación Social, Administración de 
Empresas, Administración Pública Ingeniería Industrial. 
 
Titulo en modalidad de especialización tecnológica en áreas relacionadas con 
las funciones del empleo. 
 

Tres (03) meses de experiencia 
relacionada o laboral. 

IX. ALTERNATIVA 

Estudios Experiencia 

 
Terminación y aprobación del pensum académico de educación superior en 
Comunicación Social, Derecho, Economía, Ingeniería Industrial, 
Administración Pública, Administración de Empresas. 
 

Tres (03) meses de experiencia 
relacionada o laboral. 
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Aprobación de tres años (3) de educación superior en Comunicación Social, 
Derecho, Economía, Ingeniería Industrial, Administración Pública, 
Administración de Empresas. 
 

Veintisiete (27) meses de 
experiencia relacionada o 
laboral. 

 
Aprobación de dos años (02) de educación superior en Comunicación Social, 
Derecho, Economía, Ingeniería Industrial, Administración Pública, 
Administración de Empresas. 
 

Treinta y nueve (39) meses de 
experiencia relacionada o 
laboral. 
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ID  15 MARIA CRISTINA TORRES BELTRÁN ï NO SALE A CONCURSO - DIRECCIÓN GENERAL ï N.N. 

I. IDENTIFICACION 

Nivel: Asistencial  

Denominación del Empleo: 
Secretario Ejecutivo del Despacho de Director de Departamento 
Administrativo 

Código: 4212 

Grado: 26 

No. de cargos: Uno (1) 

Dependencia: Despacho del Director del Departamento 

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 
Efectuar las actividades de orden administrativo, complementarias de las tareas del jefe inmediato y los 
servidores públicos de la dependencia, para el cumplimiento de las funciones del área, teniendo en cuenta la 
normatividad vigente y los procedimientos de la Entidad. 
 

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

 
1. Recibir, atender y orientar al público personal y telefónicamente, suministrando información, documentos y 

elementos que le sean solicitados sobre asuntos del Despacho del Director de la Entidad, de conformidad 
con los trámites, los procedimientos establecidos y las instrucciones recibidas. 

2. Atender a los ejecutivos y funcionarios de los diferentes organismos y entidades, que requieran 
entrevistarse con el Director de la Entidad, de acuerdo con la agenda y los manuales operativos del servicio 
al cliente. 

3. Realizar el control de correspondencia recibida y enviada por el Despacho de la Dirección General a través 
de los medios magnéticos establecidos para tales efectos y los archivos físicos, de conformidad con los 
lineamientos de la Entidad. 

4. Redactar oficios, memorandos, actas o ayudas de memoria las cuales son encomendadas en desarrollo de 
las actividades del Despacho del Director de la Entidad. 

5. Preparar y clasificar la información y documentación soporte, que sea necesaria para el desarrollo de las 
actividades del Despacho del Director de la Entidad, de acuerdo con los requerimientos del Jefe Inmediato. 

6. Apoyar en la consolidación de la información necesaria para la elaboración de los informes requeridos por 
el Despacho del Director de la Entidad de acuerdo con su solicitud. 

7. Gestionar el archivo de la Dirección General atendiendo los lineamientos institucionales y los 
procedimientos de gestión documental establecidos para tales efectos. 

8. Recibir y llevar el registro de las llamadas telefónicas relacionadas con la gestión del Director de la Entidad, 
de acuerdo con los protocolos establecidos y los lineamientos impartidos por el superior jerárquico.  

9. Organizar reuniones y eventos que deba atender el Despacho del Director de la Entidad de acuerdo con las 
instrucciones recibidas por el jefe inmediato 

10. Manejar la agenda el Director de la Entidad de acuerdo con los compromisos adquiridos y los lineamientos 
del mismo. 

11. Hacer seguimiento a los elementos de inventario asignados al Despacho del Director de la Entidad, de 
acuerdo con las normas y los procedimientos establecidos. 

12. Guardar la debida reserva, confidencialidad y seguridad de la información relacionada con los asuntos que 
con ocasión del desarrollo de sus funciones tenga conocimiento, atendiendo los lineamientos 
institucionales. 

13. Gestionar y desarrollar la implementación del modelo integrado de planeación y gestión, con el fin de 
garantizar la prestación de los servicios de la Entidad de acuerdo con los procedimientos, metodologías y 
normatividad vigente. 

14. Aplicar métodos y procedimientos de control interno para asegurar la calidad, eficiencia y eficacia en su 
gestión, de acuerdo con las normas vigentes y las directrices de la Entidad. 

15. Las demás funciones que le sean asignadas por el Jefe de la dependencia de acuerdo con la naturaleza del 
cargo. 
 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES (CRITERIOS DE DESEMPEÑO) 

 
1. Al público personal y telefónicamente, se recibe, atiende y orientar suministrando información, documentos 

y elementos que le sean solicitados sobre asuntos del Despacho del Director de la Entidad, de conformidad 
con los trámites, los procedimientos establecidos y las instrucciones recibidas. 

2. Los ejecutivos y funcionarios de los diferentes organismos y entidades, que requieran entrevistarse con el 
Director de la Entidad, se atienden de acuerdo con la agenda y los manuales operativos del servicio al 
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cliente. 
3. El control de correspondencia recibida y enviada por el Despacho de la Dirección General a través de los 

medios magnéticos establecidos para tales efectos y los archivos físicos, se realiza de conformidad con los 
lineamientos de la Entidad. 

4. Los oficios, memorandos, actas o ayudas de memoria se redactan de acuerdo con las instrucciones del 
Despacho del Director de la Entidad 

5. La información y documentación soporte, que sea necesaria para el desarrollo de las actividades del 
Despacho del Director de la Entidad, se prepara y clasifica de acuerdo con los requerimientos del Jefe 
Inmediato. 

6. La información necesaria para la elaboración de los informes requeridos por el Despacho del Director de la 
Entidad, se consolida de acuerdo con su solicitud. 

7. El archivo de la Dirección General se gestiona atendiendo los lineamientos institucionales y los 
procedimientos de gestión documental establecidos para tales efectos. 

8. El registro de las llamadas telefónicas relacionadas con la gestión del Director se atienden de acuerdo con 
los protocolos establecidos por la entidad y los lineamientos impartidos por el superior jerárquico.  

9. Las reuniones y eventos que deba atender la el Despacho del Director Entidad se organizan de acuerdo 
con las instrucciones recibidas por el jefe inmediato 

10. La agenda del Director de la Entidad se maneja de acuerdo con los compromisos adquiridos y los 
lineamientos del mismo. 

11. Los elementos de inventario asignados al Despacho del Director de la Entidad se les realiza seguimiento de 
acuerdo con las normas y los procedimientos establecidos. 

12. La información relacionada con los asuntos que con ocasión del desarrollo de sus funciones tenga 
conocimiento son objeto de reserva, confidencialidad y seguridad de atendiendo los lineamientos 
institucionales.  

13. La implementación del modelo integrado de planeación y gestión, se gestiona y desarrolla, con el fin de 
garantizar la prestación de los servicios de la Entidad de acuerdo con los procedimientos, metodologías y 
normatividad vigente.  

14. Los métodos y procedimientos de control interno se aplican para asegurar la calidad, eficiencia y eficacia en 
su gestión, de acuerdo con las normas vigentes y las directrices de la Entidad.  

15. Las funciones que le sean asignadas por el Jefe de la dependencia, se realizan de acuerdo con la 
naturaleza del cargo. 
 

V. RANGO O CAMPO DE APLICACIÓN 

 
Dependencias de la Entidad. 
Clientes internos y externos. 
Entidades públicas y privadas. 
Organismos de Control. 
 

VI. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 
1. Derecho de petición y racionalización de trámites. 
2. Técnicas de atención al ciudadano. 
3. Normas de administración de archivos de gestión. 
4. Manejo de las reglas y principios generales que regulan la función archivística del Estado. 
5. Tablas de Retención Documental. 
6. Clasificación Documental, Manejo de Correspondencia. 
7. Modelo Estándar de Control Interno. 
8. NTCGP 1000:2009 -Estructura, componentes, implementación y evaluación. 
9. Hojas de cálculo. 
10. Software de procesadores de texto. 
11. Software para presentaciones. 
12. Operación de herramientas de correo electrónico. 
13. Comprensión lectora, Redacción, Gramática, Ortografía, uso del lenguaje y de tiempos verbales. 

Concordancia de número, genero, coherencia, cohesión. 
 

VII. EVIDENCIAS 

 
De producto: Registros documentales y registros magnéticos relacionados con el desarrollo de las funciones 
del cargo. 
 
De desempeño: Aplicación de las competencias funcionales y comportamentales del servidor público en el 
desempeño de las funciones, de acuerdo con el nivel jerárquico del empleo.  
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VIII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

 
Título de formación técnica profesional en Secretariado, Secretariado 
Ejecutivo, Secretariado Ejecutivo y de Sistemas, Administración Pública, 
Administración de Empresas, Administración. 

Doce (12) meses de 
experiencia relacionada o 
laboral. 

IX. ALTERNATIVA 

Estudios Experiencia 

 
Aprobación de tres (03) años  de educación superior en Secretariado 
Ejecutivo, Derecho, Administración de Empresas, Administración Pública, 
Archivística. 
 

 
Dieciocho meses (18) de 
experiencia relacionada o 
laboral. 
 

 
Aprobación de dos años (02) de educación superior en Secretariado 
Ejecutivo, Derecho, Administración de Empresas, Administración Pública, 
Archivística.   
 

 
Treinta meses (30) de 
experiencia relacionada o 
laboral. 
 

 
Aprobación de un año (01) de educación superior en Secretariado Ejecutivo, 
Derecho, Administración de Empresas, Administración Pública, Archivística.  
 

 
Cuarenta y dos meses (42) de 
experiencia relacionada o 
laboral. 
 

Diploma de bachiller 

 
Cincuenta y cuatro meses (54) 
de experiencia relacionada o 
laboral. 
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ID 16  JOSE HECTOR CUBILLOS RUIZ ï NO CONCURSO - L. N. Y R. - N.N. * ID 17 JAVIER LOAIZA VARON ï NO CONCURSO - L. N. Y R. ï N.N. 

I. IDENTIFICACION 

Nivel: Asistencial 

Denominación del Empleo: Conductor Mecánico 

Código: 4103 

Grado: 18 

No. de cargos: Dos (2) 

Dependencia: Despacho del Director del Departamento 

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 
Prestar el servicio de conducción atendiendo las normas de transito y brindar apoyo para dar cumplimiento a las 
actividades logísticas y operativas de la dependencia. 
 

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

 
1. Conducir el vehículo asignado al Despacho del Director del Departamento y velar por el buen 

funcionamiento del mismo, según los parámetros de seguridad y normatividad de tránsito vigente. 
2. Cumplir con los itinerarios, horarios y servicios que le asignen, de acuerdo con las instrucciones del jefe 

inmediato. 
3. Revisar y verificar diariamente el estado del vehículo, herramientas, documentos, equipos de seguridad y 

de carretera y demás Certificados vigentes, de conformidad con las normas vigentes sobre la materia.   
4. Cumplir con el programa de mantenimiento preventivo y llevar los registros correspondientes al uso y 

mantenimiento del vehículo, según los procedimientos establecidos institucionalmente.   
5. Reportar al responsable los incidentes y accidentes de tránsito ocurridos, así como cualquier eventualidad 

relacionada con el vehículo asignado, atendiendo los procesos y procedimientos establecidos.  
6. Cumplir con las normas establecidas por las autoridades del tránsito para la conducción de vehículos, 

según los parámetros de seguridad y normatividad de tránsito vigente. 
7. Responder por el buen uso y conservación del vehículo y asegurar las óptimas condiciones mecánicas, de 

seguridad y de aseo del vehículo asignado, de acuerdo con los lineamientos establecidos. 
8. Mantener bajo absoluta reserva rutas, conversaciones y demás información a la que tenga acceso 

relacionada con el personal que moviliza, de acuerdo con el sistema de seguridad de la entidad. 
9. Colaborar en el desarrollo de las actividades administrativas del Despacho del Director del Departamento, 

de acuerdo con las Instrucciones del Jefe Inmediato. 
10. Apoyar la realización de actividades logísticas y operativas internas y externas que le sean encomendadas, 

atendiendo los lineamientos institucionales.  
11. Gestionar y desarrollar la implementación del modelo integrado de planeación y gestión, con el fin de 

garantizar la prestación de los servicios de la Entidad de acuerdo con los procedimientos, metodologías y 
normatividad vigente. 

12. Las demás funciones que le sean asignadas por el Jefe de la dependencia de acuerdo con la naturaleza del 
cargo. 
 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES (CRITERIOS DE DESEMPEÑO) 

 
1. El vehículo asignado al Despacho del Director del Departamento es conducido según los parámetros de 

seguridad y normatividad de tránsito vigente, al igual que velando por el buen funcionamiento del mismo. 
2. Los itinerarios, horarios y servicios que le asignen, se cumplen de acuerdo con las instrucciones del jefe 

inmediato. 
3. El estado del vehículo, herramientas, documentos, equipos de seguridad y de carretera y demás 

Certificados vigentes, se revisa y verifica diariamente de conformidad con las normas vigentes sobre la 
materia.   

4. El programa de mantenimiento preventivo y los registros correspondientes al uso y mantenimiento del 
vehículo, se cumplen y llevan según los procedimientos establecidos institucionalmente.   

5. Los incidentes y accidentes de tránsito ocurridos, así como cualquier eventualidad relacionada con el 
vehículo asignado, se reportan al responsable atendiendo los procesos y procedimientos establecidos.  

6. Las normas establecidas por las autoridades del tránsito para la conducción de vehículos, se cumplen 
según los parámetros de seguridad y normatividad de tránsito vigente. 

7. Por el buen uso y conservación del vehículo y por las óptimas condiciones mecánicas, de seguridad y de 
aseo del vehículo asignado se responde y asegura el vehículo de acuerdo con los lineamientos 
establecidos. 
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8. Las rutas, conversaciones y demás información a la que tenga acceso, relacionadas con el personal que 
moviliza, se mantiene bajo absoluta reserva de acuerdo con el sistema de seguridad de la entidad. 

9. En el desarrollo de las actividades administrativas del Despacho del Director del Departamento, se colabora 
de acuerdo con las Instrucciones del Jefe Inmediato. 

10. En la realización de las actividades logísticas y operativas internas y externas que le sean encomendadas, 
se apoya atendiendo los lineamientos institucionales.  

11. La implementación del modelo integrado de planeación y gestión, con el fin de garantizar la prestación de 
los servicios de la Entidad se gestiona y desarrolla de acuerdo con los procedimientos, metodologías y 
normatividad vigente. 

12. Las demás funciones que le sean asignadas por el Jefe de la dependencia de acuerdo con la naturaleza del 
cargo. 
 

V. RANGO O CAMPO DE APLICACIÓN 

 
Dependencias de la Entidad. 
Clientes internos y externos. 
Entidades públicas y privadas. 
Organismos de Control. 
 

VI. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 
1. Mecánica Básica, Mecánica Automotriz y de los diferentes sistemas que integran un vehículo. 
2. Mantenimiento correctivo y preventivo de vehículos, diagnóstico y reparación de los componentes de un 

vehículo. 
3. Normatividad aplicable a la movilización de vehículos. 
4. Código nacional de tránsito y normas de seguridad vial: Titulo 1 cap. 2. Titulo 2 cap. 2, 3, 4, 5, 8, 9, Titulo 3 

cap. 1, 2, 3, 6, 9, 10, 11, 12 y 13. Titulo 4. 
5. Normatividad y trámites relacionados con el rodamiento del vehículo (Ley 1383 del 2010). 

 

VII. EVIDENCIAS 

 
De producto: Buen estado del vehículo, Documentación al día. 
 
De desempeño: Aplicación de las competencias funcionales y comportamentales del servidor público en el 
desempeño de las funciones, de acuerdo con el nivel jerárquico del empleo. 
 

VIII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

 
Diploma de Bachiller. 
 

 
Quince (15) meses de 
experiencia laboral. 
 

IX. ALTERNATIVA 

Estudios Experiencia 

 
Aprobación de cuatro (04) años de educación básica secundaria. 
 

 
Veintisiete (27) meses de 
experiencia laboral. 
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PLANTA DEL DESPACHO DEL SUBDIRECTOR GENERAL 
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ID 18 MARIANA ESCOBAR ï NO SALE A CONCURSO ï NN. 

I. IDENTIFICACION 

Nivel: Directivo 

Denominación del Empleo: Subdirector de Departamento Administrativo 

Código: 0025 

Grado: -- 

No. de cargos: Uno (1) 

Dependencia: Subdirección del Departamento 

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 
Dirigir, coordinar, y controlar el diseño, formulación y ejecución de políticas, planes, programas y proyectos, que 
requiera el Director del Departamento Administrativo, para el normal funcionamiento del Sector Administrativo 
de Inclusión Social y Reconciliación. 
 

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

 
1. Asesorar al Director del Departamento Administrativo en el diseño y formulación de políticas, planes, 

estrategias y programas relacionados con el Sector Administrativo de Inclusión Social y Reconciliación. 
2. Orientar la generación y ejecución de procesos de interacción entre las dependencias del Departamento 

Administrativo para realizar una intervención integral, articulada y coordinada que genere mayor impacto 
sobre la población beneficiaria y que sea eficiente y efectiva desde el punto de vista operativo. 

3. Liderar el seguimiento y monitoreo a la formulación y avance de políticas sectoriales, proyectos de ley y 
demás instrumentos de gestión que promueva el gobierno nacional, relacionados con el objeto del 
Departamento Administrativo. 

4. Dirigir el diseño y monitoreo para la implementación de un modelo de enfoque diferencial en la atención de 
la población beneficiaria del Departamento Administrativo. 

5. Liderar el diseño de políticas y acciones de reconciliación de la población beneficiaria del Sector 
Administrativo de Inclusión Social y Reconciliación, y promover la implementación de las mismas con las 
dependencias del Departamento Administrativo y las entidades del Sector Administrativo de Inclusión Social 
y Reconciliación. 

6. Proponer al Director General y coordinar la ejecución de las políticas, planes, estrategias y programas en 
materia de atención, orientación y servicio a ciudadanos e instituciones clientes del Sector Administrativo.  

7. Apoyar al Director del Departamento Administrativo en el diseño y formulación de políticas de articulación 
interinstitucional con actores del nivel nacional públicos y privados para fortalecer la ejecución de 
intervenciones sobre la población beneficiaria del Sector Administrativo de Inclusión Social y Reconciliación. 

8. Identificar oportunidades de apoyo externo que en el marco del Plan Nacional de Desarrollo, permitan 
optimizar los esfuerzos del gobierno nacional en materia de superación de pobreza, inclusión social, 
atención y reparación de víctimas de la violencia y reconciliación, atención de crisis por coyuntura social y 
recuperación social de territorios. 

9. Coordinar con las entidades del Sector Administrativo de Inclusión Social y Reconciliación las alianzas con 
el sector privado y las organizaciones sociales que permitan la identificación y canalización de recursos 
para el cumplimiento de las políticas del Sector Administrativo de Inclusión Social y Reconciliación.  

10. Promover y desarrollar continuamente la implementación, mantenimiento y mejora del Sistema Integrado de 
Gestión de la Subdirección. 

11. Las demás inherentes a la naturaleza y funciones de la Dependencia. 
 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES (CRITERIOS DE DESEMPEÑO) 

 
1. La asesoría al Director del Departamento Administrativo en el diseño y formulación de políticas, planes, 

estrategias y programas relacionados con el Sector Administrativo de Inclusión Social y Reconciliación, 
responde a las normas y a las políticas del Gobierno Nacional. 

2. La orientación de la generación y ejecución de procesos de interacción entre las dependencias del 
Departamento Administrativo para realizar una intervención integral, articulada y coordinada, genera mayor 
impacto sobre la población beneficiaria y es eficiente y efectiva desde el punto de vista operativo. 

3. El liderazgo del seguimiento y monitoreo a la formulación y avance de políticas sectoriales, proyectos de ley 
y demás instrumentos de gestión que promueva el gobierno nacional, relacionados con el objeto del 
Departamento Administrativo, responde a las políticas del Gobierno Nacional. 

4. La dirección del diseño y monitoreo en la implementación del modelo de enfoque diferencial en la atención 
de la población beneficiaria del Departamento Administrativo, es acorde a los procedimientos y a la política 



RESOLUCIÓN N°. 1602 DEL 01 DE JULIO DE 2014  
 

Continuación Resolución: "Por la cual se  adopta el Manual Específico de Funciones, y Competencias Laborales 
de los diferentes empleos de la planta de personal del Departamento Administrativo para la Prosperidad Social, 

y se dictan otras disposicionesò 

 

  

43 

 

del Departamento. 
5. El liderazgo del diseño de políticas y acciones de reconciliación de la población beneficiaria del Sector 

Administrativo de Inclusión Social y Reconciliación, y la promoción de la implementación de las mismas con 
las dependencias del Departamento Administrativo y las entidades del Sector Administrativo de Inclusión 
Social y Reconciliación, es coherente con sus competencias. 

6. Las propuestas al Director General y la coordinación de la ejecución de las políticas, planes, estrategias y 
programas en materia de atención, orientación y servicio a ciudadanos e instituciones clientes del Sector 
Administrativo, favorecen la gestión de los organismos sectoriales. 

7. El apoyo al Director del Departamento Administrativo en el diseño y formulación de políticas de articulación 
interinstitucional con actores del nivel nacional públicos y privados, fortalece la ejecución de intervenciones 
sobre la población beneficiaria del Sector Administrativo de Inclusión Social y Reconciliación. 

8. La identificación de oportunidades de apoyo externo que en el marco del Plan Nacional de Desarrollo, 
permiten optimizar los esfuerzos del Gobierno Nacional en materia de superación de pobreza, inclusión 
social, atención y reparación de víctimas de la violencia y reconciliación, atención de crisis por coyuntura 
social y recuperación social de territorios y se adelantan dentro del marco de las normas vigentes. 

9. La coordinación con las entidades del Sector Administrativo de Inclusión Social y Reconciliación las 
alianzas con el sector privado y las organizaciones sociales permiten identificar y canalizar los recursos 
hacia el cumplimiento de las políticas del Sector Administrativo de Inclusión Social y Reconciliación.  

10. La promoción y desarrollo continuo, así como la implementación, mantenimiento y mejora del Sistema 
Integrado de Gestión en el Despacho del Sub Director, se realizan dentro del marco de las políticas del 
Departamento. 

11. Las funciones que le sean asignadas por el Jefe inmediato, se realizan de acuerdo con la naturaleza del 
cargo. 
 

V. RANGO O CAMPO DE APLICACIÓN 

 
Dependencias de la Entidad. 
Clientes internos y externos. 
Entidades públicas y privadas. 
Organismos de Control. 
 

VI. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 
1. Políticas públicas para la superación de la pobreza, la inclusión social, la reconciliación, la recuperación de 

territorios, la atención y reparación a víctimas de la violencia, la atención a grupos vulnerables, población 
discapacitada y la reintegración social y económica. 

2. Normativa sobre la atención y reparación a víctimas de la violencia. 
3. Organización del Estado Colombiano. 
4. Plan Nacional de Desarrollo. 
5. Programa Nacional de Atención al Ciudadano. 
6. Indicadores de Gestión. 
7. Fundamentos en Gestión de Calidad. 

 

VII. EVIDENCIAS 

 
 
De producto: Registros documentales y magnéticos, Reportes, Informes, Presentaciones, Actas, Documentos 
Técnicos. 
 
De desempeño: Aplicación de las competencias funcionales y comportamentales del servidor público en el 
desempeño de las funciones, de acuerdo con el nivel jerárquico del empleo. 
 
 

VIII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

 
Título profesional en Ciencia Política, Politología, Sociología, Antropología, 
Administración de Empresas, Administración Pública, Derecho, Economía, 
Ingeniería Industrial, Gobierno y Relaciones Internacionales, Psicología, 
Ingeniería Civil, Estadística. 
 
 Título de Posgrado en la modalidad de Maestría en áreas relacionadas 
con las funciones del cargo. 

Setenta y dos (72) meses de 
experiencia profesional 
relacionada. 
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IX. ALTERNATIVA 

Estudios Experiencia 

 
Título profesional en Ciencia Política, Politología, Sociología, Antropología, 
Administración de Empresas, Administración Pública, Derecho, Economía, 
Ingeniería Industrial, Gobierno y Relaciones Internacionales, Psicología, 
Ingeniería Civil, Estadística. 
 
Título de Posgrado en la modalidad de Especialización en áreas 
relacionadas con las funciones del cargo. 
 

Ochenta y cuatro (84) meses de 
experiencia profesional 
relacionada. 
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ID. 20 ERIKA RODRIGUEZ PARRA ï NO SALE A CONCURSO ï N.N. LIBRE NOMBRAMIENTO 

I. IDENTIFICACION 

Nivel: Asesor 

Denominación del Empleo: Asesor 

Código: 1020 

Grado: 14 

No. de cargos: Uno (1) 

Dependencia: Subdirección del Departamento 

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 
Asesorar al Subdirector General de la Entidad en el diseño, formulación, implementación y seguimiento de las 
estrategias relacionadas con la participación, el servicio a los ciudadanos y la innovación social, en el marco de 
la oferta institucional del sector, de acuerdo con los lineamientos dados por la Entidad y la normatividad vigente. 
 

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

 
1. Asesorar a la Subdirección General de la Entidad en las políticas, planes, estrategias y programas del 

modelo de participación y servicio a los ciudadanos e instituciones cliente, que involucre acciones en 
materia de atención y orientación, acceso a la información, cultura de servicio, atención multicanal, 
innovación social y colaboración ciudadana, según los lineamientos establecidos y la normatividad vigente 
al respecto.  

2. Formular la política y los lineamientos para la gestión de los derechos de petición (peticiones, quejas, 
reclamos, denuncias); promoviendo la efectividad, expresada en oportunidad y calidad, de la misma, a partir 
de la normatividad correspondiente.   

3. Disponer del reporte mensual de peticiones (peticiones, quejas, reclamos, denuncias), así como de los 
informes y respuestas a requerimientos que al respecto se requieran por parte de la Entidad, según los 
lineamientos internos establecidos.   

4. Determinar las estrategias de participación e innovación social para contribuir en la calidad, pertinencia y 
cobertura de las intervenciones de la Entidad con los ciudadanos e instituciones cliente, de acuerdo con los 
lineamientos institucionales y la normatividad correspondiente. 

5. Coordinar la estrategia de atención multicanal de la Entidad con el fin de garantizar el acceso y  la 
satisfacción a los ciudadanos e instituciones cliente, promoviendo acciones de mejora en el marco del 
modelo participación y servicio propuesto. 

6. Asesorar la realización de estudios técnicos e investigaciones para el diseño, formulación y articulación de 
las políticas orientadas al cumplimiento de los objetivos sectoriales, teniendo en cuenta las tecnologías de 
la información y la comunicación (TIC), y los lineamientos de gobierno en línea (GEL) en el modelo de 
participación y servicio a los ciudadanos e instituciones cliente, e innovación social, según los parámetros 
normativos relacionados.  

7. Recomendar los lineamientos y mecanismos que permitan la evaluación del proceso de participación y 
servicio en la Entidad, así como el seguimiento y la medición de satisfacción a las actividades 
institucionales que impliquen atención y orientación a los ciudadanos, según los estándares establecidos.  

8. Liderar y coordinar las relaciones interinstitucionales para propiciar estrategias y acciones, que promuevan 
y fortalezcan la implementación del modelo de participación y servicio a los ciudadanos e instituciones 
cliente y la innovación social,  de acuerdo con los lineamientos de la Entidad.  

9. Asesorar en aspectos concernientes al modelo de participación y servicio, e innovación social, a las 
dependencias de la Entidad y a las entidades del Sector, según los lineamientos institucionales.  

10. Diseñar planes de mejoramiento del proceso de participación y servicio, en aras del mejoramiento 
permanente de la atención y el acceso a la información, de acuerdo con los parámetros normativos 
relacionados. 

11. Proponer acciones de apropiación de cultura de servicio, innovación social y acercamiento a los ciudadanos 
e instituciones cliente, en aras del mejoramiento de la atención y el acceso a la información, de acuerdo con 
los parámetros normativos relacionados. 

12. Participar en el desarrollo de estrategias de servicios compartidos, encaminados a la optimización de los 
recursos del sector, de acuerdo con las directrices de la Dirección. 

13. Asesorar a la Dirección General en la formulación de políticas, planes, programas, estrategias y proyectos 
en materia de superación de la pobreza, niñez, familia, comunidad, inclusión social, reconciliación, 
recuperación de territorios, atención y reparación a víctimas de la violencia, según lo previsto en la 
normatividad aplicable, en el Plan Nacional de Desarrollo y las directrices del Gobierno Nacional. 

14. Representar a la Entidad en los diferentes escenarios  que estén orientados a la implementación de la 
Política Publica del  Sector Administrativo de Inclusión Social y Reconciliación, cuando sea delegado para 
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tal fin, así como hacer  seguimiento a los compromisos establecidos, de acuerdo con las directrices del 
Director General. 

15. Asesorar la implementación del modelo integrado de planeación y gestión, con el fin de optimizar la 
prestación de los servicios de la Entidad de acuerdo con los procedimientos, metodologías y normatividad 
vigente. 

16. Suscribir, de acuerdo con su competencia, respuestas a las consultas, peticiones, quejas y reclamos 
radicadas en la dependencia por los clientes internos y externos, tomando en consideración los términos de 
Ley y los procedimientos internos establecidos. 

17. Ejercer actividades de supervisión de los contratos que celebre la dependencia y que le sean asignados, 
con el fin de facilitar el logro de los objetivos y estrategias institucionales dando cumplimiento a las normas 
legales vigentes. 

18. Presentar los informes relacionados con la ejecución de planes, programas, proyectos y actividades propias 
de los procesos de la dependencia, con el objeto de hacer seguimiento y proponer acciones de mejora, de 
acuerdo con los procedimientos definidos y la normatividad aplicable. 

19. Las demás funciones que le sean asignadas por el Jefe de la dependencia de acuerdo con la naturaleza del 
cargo. 
 
 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES (CRITERIOS DE DESEMPEÑO) 

 
 

1. La Subdirección General de la Entidad en las políticas, planes, estrategias y programas del modelo de 
participación y servicio a los ciudadanos e instituciones cliente, que involucre acciones en materia de 
atención y orientación, acceso a la información, cultura de servicio, atención multicanal, innovación social y 
colaboración ciudadana será asesorada según los lineamientos establecidos y la normatividad vigente al 
respecto.  

2. La política y los lineamientos para la gestión de los derechos de petición (peticiones, quejas, reclamos, 
denuncias); promoviendo la efectividad, expresada en oportunidad y calidad, de la misma es formulada a 
partir de la normatividad correspondiente.   

3. El reporte mensual de peticiones (peticiones, quejas, reclamos, denuncias), así como de los informes y 
respuestas a requerimientos que al respecto se requieran por parte de la Entidad, son dispuestos según los 
lineamientos internos establecidos.   

4. Las estrategias de participación e innovación social para contribuir en la calidad, pertinencia y cobertura de 
las intervenciones de la Entidad con los ciudadanos e instituciones cliente, se determinan de acuerdo con 
los lineamientos institucionales y la normatividad correspondiente. 

5. La estrategia de atención multicanal de la Entidad con el fin de garantizar el acceso y la satisfacción a los 
ciudadanos e instituciones cliente, promoviendo acciones de mejora se coordina en el marco del modelo 
participación y servicio propuesto. 

6. La realización de estudios técnicos e investigaciones para el diseño, formulación y articulación de las 
políticas orientadas al cumplimiento de los objetivos sectoriales, teniendo en cuenta las tecnologías de la 
información y la comunicación (TIC), y los lineamientos de gobierno en línea (GEL) en el modelo de 
participación y servicio a los ciudadanos e instituciones cliente, e innovación social, se asesoran según los 
parámetros normativos relacionados.  

7. Los lineamientos y mecanismos que permitan la evaluación del proceso de participación y servicio en la 
Entidad, así como el seguimiento y la medición de satisfacción a las actividades institucionales que 
impliquen atención y orientación a los ciudadanos serán recomendados según los estándares establecidos.  

8. Las relaciones interinstitucionales para propiciar estrategias y acciones, que promuevan y fortalezcan la 
implementación del modelo de participación y servicio a los ciudadanos e instituciones cliente y la 
innovación social se lideran y coordinan de acuerdo con los lineamientos de la Entidad. 

9. En aspectos concernientes al modelo de participación y servicio, e innovación social, a las dependencias de 
la Entidad y a las entidades del Sector se asesora según los lineamientos institucionales.  

10. Los planes de mejoramiento del proceso de participación y servicio, en aras del mejoramiento permanente 
de la atención y el acceso a la información, se diseñan de acuerdo con los parámetros normativos 
relacionados. 

11. Las  acciones relacionadas con la apropiación de cultura de servicio, innovación social y acercamiento a los 
ciudadanos e instituciones cliente, en aras del mejoramiento de la atención y el acceso a la información, se 
proponen de acuerdo con los parámetros normativos relacionados. 

12. En el desarrollo de estrategias de servicios compartidos, encaminados a la optimización de los recursos del 
sector, se participa de acuerdo con las directrices de la Dirección 

13. A la Dirección General en la formulación de políticas, planes, programas, estrategias y proyectos en materia 
de superación de la pobreza, niñez, familia, comunidad, inclusión social, reconciliación, recuperación de 
territorios, atención y reparación a víctimas de la violencia, se asesora según lo previsto en la normatividad 
aplicable, en el Plan Nacional de Desarrollo y las directrices del Gobierno Nacional. 

14. A la Entidad se representa de acuerdo con las directrices del Director General, en los diferentes escenarios  
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que estén orientados a la implementación de la Política Publica del  Sector Administrativo de Inclusión 
Social y Reconciliación, cuando sea delegado para tal fin, y se hace seguimiento a los compromisos 
establecidos. 

15. La implementación del modelo integrado de planeación y gestión, se gestiona y desarrolla, con el fin de 
asesorar la prestación de los servicios de la Entidad de acuerdo con los procedimientos, metodologías y 
normatividad vigente.  

16. Las respuestas a las consultas, peticiones, quejas y reclamos radicadas en la dependencia por los clientes 
internos y externos, se proyectan tomando en consideración los términos de Ley y los procedimientos 
internos.  

17. Las actividades de supervisión de los contratos que celebre la dependencia, se desarrolla de acuerdo con 
las normas legales vigentes.  

18. Los informes relacionados con la ejecución de planes, programas, proyectos y actividades propias de los 
procesos de la dependencia, se preparan, analizan y consolidan con el objeto de hacer seguimiento y 
proponer acciones de mejora, de acuerdo con los procedimientos definidos y la normatividad aplicable.  

19. Las funciones que le sean asignadas por el Jefe de la dependencia, se realizan de acuerdo con la 
naturaleza del cargo. 

 

V. RANGO O CAMPO DE APLICACIÓN 

 
Entidades públicas y privadas. 
Organismos internacionales. 
Organizacionales no gubernamentales. 
Organizaciones de la sociedad civil. 
 

VI. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 
 

1. Normativa sobre la atención y reparación a víctimas del conflicto armado. 
2. Documentos CONPES aplicables. 
3. Vulnerabilidad, Pobreza Extrema y Políticas Sociales. 
4. Indicadores para la Medición de la Pobreza en Colombia. 
5. Conocimientos sobre grupos de especial protección constitucional. 
6. Medición de satisfacción de atención al usuario. 
7. Caracterización de los usuarios. 
8. Modelo de atención multicanal. 
9. Gobierno en Línea. 
10. Instrumentos y mecanismos de participación ciudadana. 
11. Transparencia y Gobierno Abierto. 
12. Derecho de petición y racionalización de trámites. 
13. Técnicas de atención al ciudadano. 

 
 

VII. EVIDENCIAS 

 
De producto: Registros documentales y magnéticos, Reportes, Informes, Presentaciones, Actas, Documentos 
Técnicos. 
 
De desempeño: Aplicación de las competencias funcionales y comportamentales del servidor público en el 
desempeño de las funciones, de acuerdo con el nivel jerárquico del empleo. 
 

VIII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

 
Título profesional en Comunicación Social, Derecho, Ciencia Política, 
Relaciones Internacionales, Administración de empresas, Administración 
Pública, Administración de Sistemas de la Información, Antropología, 
Derecho, Psicología, Gobierno y Relaciones Internacionales, Ingeniería 
Civil, Estadística, Trabajo Social, Politología. 
 
Título de Posgrado en la modalidad de especialización, en áreas 
relacionadas con las funciones del cargo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la Ley. 

Cincuenta y un (51) meses de 
experiencia profesional 
relacionada 



RESOLUCIÓN N°. 1602 DEL 01 DE JULIO DE 2014  
 

Continuación Resolución: "Por la cual se  adopta el Manual Específico de Funciones, y Competencias Laborales 
de los diferentes empleos de la planta de personal del Departamento Administrativo para la Prosperidad Social, 

y se dictan otras disposicionesò 

 

  

48 

 

IX. ALTERNATIVA 

Estudios Experiencia 

 
Título profesional en Comunicación Social, Derecho, Ciencia Política, 
Relaciones Internacionales, Administración de empresas, Administración 
pública, Administración de Sistemas de la Información, Antropología, 
Derecho, Psicología, Gobierno y Relaciones Internacionales, Ingeniería 
Civil, Estadística, Trabajo Social, Politología. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la Ley. 
 

Setenta y cinco (75) meses de 
experiencia profesional 
relacionada. 

 
Título profesional en Comunicación Social, Derecho, Ciencia Política, 
Relaciones Internacionales, Administración de empresas, Administración 
pública, Administración de Sistemas de la Información, Antropología, 
Derecho, Psicología, Gobierno y Relaciones Internacionales, Ingeniería 
Civil, Estadística, Trabajo Social, Politología. 
 
Título Profesional adicional al exigido en el requisito del respectivo empleo, 
siempre y cuando dicha formación adicional sea afín con las funciones del 
empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la Ley. 
 

Cincuenta y Un (51) meses de 
experiencia profesional 
relacionada. 

 
Título profesional en Comunicación Social, Derecho, Ciencia Política, 
Relaciones Internacionales, Administración de empresas, Administración 
pública, Administración de Sistemas de la Información, Antropología, 
Derecho, Psicología, Gobierno y Relaciones Internacionales, Ingeniería 
Civil, Estadística, Trabajo Social, Politología. 
 
Terminación y aprobación de estudios profesionales adicionales al título 
profesional exigido en el requisito del respectivo empleo, siempre y cuando 
dicha formación adicional sea afín con las funciones del empleo.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la Ley. 
 

Sesenta y tres (63) meses de 
experiencia profesional 
relacionada. 
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ID 19 - MARÍA TERESA RAMÍREZ ï NO SALE A CONCURSO ï N.N.  

I. IDENTIFICACION 

Nivel: Asesor 

Denominación del Empleo: Asesor 

Código: 1020 

Grado: 14 

No. de cargos: Uno (1)    

Dependencia: Subdirección del Departamento 

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 
 
Asesorar al Subdirector General de la Entidad en la definición y operación de estrategias para facilitar la 
formulación, ajustes razonables y evaluación de las políticas, planes, y programas dirigidos a la atención de la 
población beneficiaria del Sector de Inclusión Social y Reconciliación, particularmente la concerniente a los 
grupos de especial protección constitucional, en concordancia con los lineamientos estratégicos del DPS de 
acuerdo con la normatividad vigente. 
 
 

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

 
 

1. Asesorar en el diseño de herramientas que contribuyan a la identificación, perfeccionamiento y seguimiento 
de las acciones adelantadas por la entidad hacia la población de especial protección constitucional, con el 
objeto de facilitar el cumplimiento de los objetivos misionales de la entidad y la incorporación del enfoque 
diferencial, de conformidad con los lineamientos determinados por el Gobierno Nacional. 

2. Proponer y desarrollar estudios técnicos e investigaciones para facilitar la formulación y evaluación de las 
políticas, planes, estrategias y programas dirigidos a la atención con enfoque diferencial de la población 
beneficiaria del Sector Administrativo de Inclusión Social y Reconciliación, en cumplimiento con los 
lineamientos de trabajo establecidos por la entidad. 

3. Promover al interior de las dependencias de la entidad y de las entidades del Sector la implementación de 
planes, programas, proyectos e iniciativas con enfoque diferencial a la población beneficiaria de los 
programas del Sector Administrativo de Inclusión Social y Reconciliación, en cumplimiento con los 
lineamientos de trabajo establecidos por la entidad. 

4. Asesorar a la Dirección General en la formulación de políticas, planes, programas, estrategias y proyectos 
en materia de superación de la pobreza, niñez, familia, comunidad, inclusión social, reconciliación, 
recuperación de territorios, atención y reparación a víctimas de la violencia, según lo previsto en la 
normatividad aplicable, en el Plan Nacional de Desarrollo y las directrices del Gobierno Nacional. 

5. Representar a la Entidad en los diferentes escenarios  que estén orientados a la implementación de la 
Política Publica del  Sector Administrativo de Inclusión Social y Reconciliación, cuando sea delegado para 
tal fin, así como hacer  seguimiento a los compromisos establecidos, de acuerdo con las directrices del 
Director General. 

6. Asesorar y liderar el diseño y la implementación de mecanismos para la focalización de los instrumentos 
relacionados con la política de enfoque diferencial, y de acuerdo con los requerimientos institucionales. 

7. Asesorar la implementación del modelo integrado de planeación y gestión, con el fin de optimizar la 
prestación de los servicios de la Entidad de acuerdo con los procedimientos, metodologías y normatividad 
vigente. 

8. Suscribir, de acuerdo con su competencia, respuestas a las consultas, peticiones, quejas y reclamos 
radicadas en la dependencia por los clientes internos y externos, tomando en consideración los términos de 
Ley y los procedimientos internos establecidos. 

9. Ejercer actividades de supervisión de los contratos que celebre la dependencia y que le sean asignados, 
con el fin de facilitar el logro de los objetivos y estrategias institucionales dando cumplimiento a las normas 
legales vigentes. 

10. Presentar los informes relacionados con la ejecución de planes, programas, proyectos y actividades propias 
de los procesos de la dependencia, con el objeto de hacer seguimiento y proponer acciones de mejora, de 
acuerdo con los procedimientos definidos y la normatividad aplicable. 

11. Las demás funciones que le sean asignadas por el Jefe de la dependencia de acuerdo con la naturaleza del 
cargo. 
 
 
 



RESOLUCIÓN N°. 1602 DEL 01 DE JULIO DE 2014  
 

Continuación Resolución: "Por la cual se  adopta el Manual Específico de Funciones, y Competencias Laborales 
de los diferentes empleos de la planta de personal del Departamento Administrativo para la Prosperidad Social, 

y se dictan otras disposicionesò 

 

  

50 

 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES (CRITERIOS DE DESEMPEÑO) 

 
 

1. El diseño de herramientas que impulsen la identificación, perfeccionamiento y seguimiento del modelo de 
enfoque diferencial, con el objeto de facilitar el cumplimiento de los objetivos misionales de la entidad, de 
conformidad con los lineamientos determinados por el Gobierno Nacional. 

2. El  desarrollo de  estudios técnicos e investigaciones para facilitar la formulación y evaluación de las 
políticas, planes, estrategias y programas dirigidos a la atención con enfoque diferencial de la población 
beneficiaria del Sector Administrativo de Inclusión Social y Reconciliación, en cumplimiento con los 
lineamientos de trabajo establecidos por la entidad. 

3. Al interior de las dependencias de la entidad y de las entidades del Sector se promueve la implementación 
de planes, programas, proyectos e iniciativas con enfoque diferencial a la población beneficiaria de los 
programas del Sector Administrativo de Inclusión Social y Reconciliación, en cumplimiento con los 
lineamientos de trabajo establecidos por la entidad. 

4. A la Dirección General en la formulación de políticas, planes, programas, estrategias y proyectos en materia 
de superación de la pobreza, niñez, familia, comunidad, inclusión social, reconciliación, recuperación de 
territorios, atención y reparación a víctimas de la violencia, se asesora según lo previsto en la normatividad 
aplicable, en el Plan Nacional de Desarrollo y las directrices del Gobierno Nacional. 

5. A la Entidad se representa de acuerdo con las directrices del Director General, en los diferentes escenarios  
que estén orientados a la implementación de la Política Publica del  Sector Administrativo de Inclusión 
Social y Reconciliación, cuando sea delegado para tal fin, y se hace seguimiento a los compromisos 
establecidos. 

6. En el diseño y la implementación de mecanismos para la focalización de los instrumentos de política, se 
asesor y lidera de acuerdo con los requerimientos institucionales. 

7. La implementación del modelo integrado de planeación y gestión, se gestiona y desarrolla, con el fin de 
asesorar la prestación de los servicios de la Entidad de acuerdo con los procedimientos, metodologías y 
normatividad vigente.  

8. Las respuestas a las consultas, peticiones, quejas y reclamos radicadas en la dependencia por los clientes 
internos y externos, se proyectan tomando en consideración los términos de Ley y los procedimientos 
internos.  

9. Las actividades de supervisión de los contratos que celebre la dependencia, se desarrolla de acuerdo con 
las normas legales vigentes.  

10. Los informes relacionados con la ejecución de planes, programas, proyectos y actividades propias de los 
procesos de la dependencia, se preparan, analizan y consolidan con el objeto de hacer seguimiento y 
proponer acciones de mejora, de acuerdo con los procedimientos definidos y la normatividad aplicable.  

11. Las funciones que le sean asignadas por el Jefe de la dependencia, se realizan de acuerdo con la 
naturaleza del cargo. 
 
 

V. RANGO O CAMPO DE APLICACIÓN 

 
 
Dependencias de la Entidad. 
Clientes internos y externos. 
Entidades públicas y privadas. 
Organismos de Control. 
 
 

VI. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 
 

1. Constitución Política. 
2. Ley 21 de 1991 ñPor medio de la cual se aprueba el Convenio n¼mero 169 sobre Pueblos Ind²genas y 
Tribalesò. 

3. Ley 70 de 1993 ñReconocimiento a las comunidades negrasò. 
4. Ley 1448  de víctimas y decretos reglamentarios. 
5. Ley 1618 de 2013.  ñPor medio de la cual se establecen las disposiciones para garantizar el pleno ejercicio 

de los derechos de las personas con discapacidadò. 
6. Ley 1346 de 2009 ñPor medio de la cual se aprueba la ñConvenci·n sobre los Derechos de las personas 
con Discapacidadò, adoptada por la Asamblea General de la Naciones Unidas el 13 de diciembre de 2006ò. 

7. Ley 1098 ñPor la cual se expide el C·digo de la Infancia y la Adolescenciaò. 
8. Estructura del Estado Colombiano, ramas del poder público. 
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VII. EVIDENCIAS 

 
De producto: Registros documentales y magnéticos, Reportes, Informes, Presentaciones, Actas, Documentos 
Técnicos. 
 
De desempeño: Aplicación de las competencias funcionales y comportamentales del servidor público en el 
desempeño de las funciones, de acuerdo con el nivel jerárquico del empleo. 
 

VIII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

 
Título Profesional en Derecho, Administración Pública, Trabajo Social, 
Psicología, Administrador de Empresas, Ingeniería Industrial, Comunicación 
Social, Economía, Ciencia Política, Antropología, Gobierno y Relaciones 
Internacionales, Ingeniería Civil, Estadística, Politología. 
 
Titulo de posgrado en la modalidad de especialización en áreas relacionadas 
con las funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la Ley. 
 

Cincuenta y Un (51) meses de 
experiencia profesional 
relacionada. 

IX. ALTERNATIVA 

Estudios Experiencia 

 
Título Profesional en Derecho, Administración Pública, Trabajo Social, 
Psicología, Administrador de Empresas, Ingeniería Industrial, Comunicación 
Social, Economía, Ciencia Política, Antropología, Gobierno y Relaciones 
Internacionales, Ingeniería Civil, Estadística, Politología. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la Ley. 
 

Setenta y cinco (75) meses de 
experiencia profesional 
relacionada. 

 
Título Profesional en Derecho, Administración Pública, Trabajo Social, 
Psicología, Administrador de Empresas, Ingeniería Industrial, Comunicación 
Social, Economía, Ciencia Política, Antropología, Gobierno y Relaciones 
Internacionales, Ingeniería Civil, Estadística, Gobierno y Relaciones 
Internacionales, Ingeniería Civil, Estadística, Politología. 
 
Título Profesional adicional al exigido en el requisito del respectivo empleo, 
siempre y cuando dicha formación adicional sea afín con las funciones del 
empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la Ley. 
 

Cincuenta y Un (51) meses de 
experiencia profesional 
relacionada. 

 
Título Profesional en Derecho, Administración Pública, Trabajo Social, 
Psicología, Administrador de Empresas, Ingeniería Industrial, Comunicación 
Social, Economía, Ciencia Política, Antropología, Gobierno y Relaciones 
Internacionales, Ingeniería Civil, Estadística, Politología. 
 
Terminación y aprobación de estudios profesionales adicionales al título 
profesional exigido en el requisito del respectivo empleo, siempre y cuando 
dicha formación adicional sea afín con las funciones del empleo.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la Ley. 
 

 
 
 
 
Sesenta y tres (63) meses de 
experiencia profesional 
relacionada. 
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ID 21  ï GINA KARINA CENTANARO OLASCOAGA ï NO SALE A CONCURSO ï N.N. * ID 22  ï MIGUEL MAURICIO ORTEGA CLAVIJO ï NO SALE A CONCURSO ï N.N. 

I. IDENTIFICACION 

Nivel: Asesor 

Denominación del Empleo: Asesor 

Código: 1020 

Grado: 12 

No. de cargos: Dos (2)    

Dependencia: Subdirección del Departamento 

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 
Asesorar al Subdirector del Departamento en las actividades que tienen que ver con las relaciones sectoriales 
del Departamento, para la formulación de políticas, planes, programas y proyectos así como aquellas que 
demanden el análisis y relaciones interinstitucionales que permitan la ejecución e implementación de las 
mismas en el marco del objeto del DPS. 
     

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

 
1. Asesorar y apoyar a la Subdirección del Departamento en los procesos de interacción entre las 

dependencias del Departamento Administrativo y las entidades adscritas para realizar una intervención 
integral, articulada y coordinada. 

2. Asesorar y apoyar a la Subdirección del Departamento en el seguimiento y monitoreo a la formulación y 
avance de políticas sectoriales, proyectos de ley y demás instrumentos de gestión que promueva el 
gobierno nacional relacionados con el objeto de la entidad. 

3. Asesorar a la Dirección General en la formulación de políticas, planes, programas, estrategias y proyectos 
en materia de superación de la pobreza, niñez, familia, comunidad, inclusión social, reconciliación, 
recuperación de territorios, atención y reparación a víctimas de la violencia, según lo previsto en la 
normatividad aplicable, en el Plan Nacional de Desarrollo y las directrices del Gobierno Nacional. 

4. Orientar en la identificación de oportunidades de apoyo externo que en el marco del Plan Nacional de 
Desarrollo, permitan optimizar los esfuerzos del gobierno nacional en materia de superación de pobreza, 
inclusión social, atención y reparación de víctimas de la violencia y reconciliación, atención de crisis por 
coyuntura social y recuperación social de territorios, teniendo en cuenta las políticas de la Entidad.  

5. Representar a la Entidad en los diferentes escenarios  que estén orientados a la implementación de la 
Política Publica del  Sector Administrativo de Inclusión Social y Reconciliación, cuando sea delegado para 
tal fin, así como hacer  seguimiento a los compromisos establecidos, de acuerdo con las directrices de la 
Subdirección General. 

6. Brindar los insumos requeridos en la preparación y presentación de informes de evaluación de resultados 
de las actividades del Sector Administrativo de Inclusión Social y Reconciliación al Presidente de la 
República, así como a las demás instancias que lo requieran, de acuerdo con las directrices de la Dirección 
General. 

7. Asesorar la realización de estudios técnicos e investigaciones para el diseño, formulación y articulación de 
las políticas orientadas al cumplimiento de los objetivos sectoriales, de acuerdo con los requerimientos 
institucionales y las directrices del Gobierno Nacional. 

8. Brindar asesoría en la definición y alcance de las evaluaciones de los instrumentos de la política objeto del 
DPS y del Sector Administrativo de la Inclusión Social y Reconciliación de acuerdo con los requerimientos 
institucionales. 

9. Asesorar la implementación del modelo integrado de planeación y gestión, con el fin de optimizar la 
prestación de los servicios de la Entidad de acuerdo con los procedimientos, metodologías y normatividad 
vigente. 

10. Suscribir, de acuerdo con su competencia, respuestas a las consultas, peticiones, quejas y reclamos 
radicadas en la dependencia por los clientes internos y externos, tomando en consideración los términos de 
Ley y los procedimientos internos establecidos. 

11. Ejercer actividades de supervisión de los contratos que celebre la dependencia y que le sean asignados, 
con el fin de facilitar el logro de los objetivos y estrategias institucionales dando cumplimiento a las normas 
legales vigentes. 

12. Presentar los informes relacionados con la ejecución de planes, programas, proyectos y actividades propias 
de los procesos de la dependencia, con el objeto de hacer seguimiento y proponer acciones de mejora, de 
acuerdo con los procedimientos definidos y la normatividad aplicable. 

13. Las demás funciones que le sean asignadas por el Jefe de la dependencia de acuerdo con la naturaleza del 
cargo. 
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IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES (CRITERIOS DE DESEMPEÑO) 

 
 

1. A la Subdirección del Departamento se asesora y apoya en los procesos de interacción entre las 
dependencias del Departamento Administrativo y las entidades adscritas para realizar una intervención 
integral, articulada y coordinada. 

2. A la Subdirección del Departamento se asesora y apoya en el seguimiento y monitoreo a la formulación y 
avance de políticas sectoriales, proyectos de ley y demás instrumentos de gestión que promueva el 
gobierno nacional relacionados con el objeto de la entidad. 

3. A la Dirección General en la formulación de políticas, planes, programas, estrategias y proyectos en materia 
de superación de la pobreza, niñez, familia, comunidad, inclusión social, reconciliación, recuperación de 
territorios, atención y reparación a víctimas de la violencia, se asesora según lo previsto en la normatividad 
aplicable, en el Plan Nacional de Desarrollo y las directrices del Gobierno Nacional. 

4. En la identificación de oportunidades de apoyo externo que en el marco del Plan Nacional de Desarrollo, 
permitan optimizar los esfuerzos del gobierno nacional en materia de superación de pobreza, inclusión 
social, atención y reparación de víctimas de la violencia y reconciliación, atención de crisis por coyuntura 
social y recuperación social de territorios, se orienta teniendo en cuenta las políticas de la Entidad. 

5. A la Entidad se representa de acuerdo con las directrices del Director General, en los diferentes escenarios  
que estén orientados a la implementación de la Política Publica del  Sector Administrativo de Inclusión 
Social y Reconciliación, cuando sea delegado para tal fin, y se hace seguimiento a los compromisos 
establecidos. 

6. Los insumos requeridos, en la preparación y presentación de informes de evaluación de resultados de las 
actividades del Sector Administrativo de Inclusión Social y Reconciliación al Presidente de la República, así 
como a las demás instancias que lo requieran, se brindan de acuerdo con las directrices de la Dirección 
General. 

7. En la realización de estudios técnicos e investigaciones para el diseño, formulación y articulación de las 
políticas orientadas al cumplimiento de los objetivos sectoriales, se asesora de acuerdo con los 
requerimientos institucionales y las directrices del Gobierno Nacional. 

8. En la definición y alcance de las evaluaciones de los instrumentos de la política objeto del DPS y del Sector 
Administrativo de la Inclusión Social y Reconciliación,  se brinda asesoría  de acuerdo con los 
requerimientos institucionales. 

9. La implementación del modelo integrado de planeación y gestión, se gestiona y desarrolla, con el fin de 
asesorar la prestación de los servicios de la Entidad de acuerdo con los procedimientos, metodologías y 
normatividad vigente.  

10. Las respuestas a las consultas, peticiones, quejas y reclamos radicadas en la dependencia por los clientes 
internos y externos, se proyectan tomando en consideración los términos de Ley y los procedimientos 
internos.  

11. Las actividades de supervisión de los contratos que celebre la dependencia, se desarrolla de acuerdo con 
las normas legales vigentes.  

12. Los informes relacionados con la ejecución de planes, programas, proyectos y actividades propias de los 
procesos de la dependencia, se preparan, analizan y consolidan con el objeto de hacer seguimiento y 
proponer acciones de mejora, de acuerdo con los procedimientos definidos y la normatividad aplicable.  

13. Las funciones que le sean asignadas por el Jefe de la dependencia, se realizan de acuerdo con la 
naturaleza del cargo. 
 
 

V. RANGO O CAMPO DE APLICACIÓN 

 
Dependencias de la Entidad. 
Clientes internos y externos. 
Entidades públicas y privadas. 
Organismos de Control. 
 

VI. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 
1. Políticas públicas para la superación de la pobreza, la inclusión social, la reconciliación, la recuperación de 

territorios, la atención y reparación a víctimas de la violencia, la atención a grupos vulnerables, población 
discapacitada y la reintegración social y económica. 

2. Normativa sobre la atención y reparación a víctimas del conflicto armado. 
3. Organización del Estado Colombiano. 
4. Plan Nacional de Desarrollo. 
5. Normatividad sobre Contratación Estatal. 
6. Indicadores de Gestión. 
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VII. EVIDENCIAS 

 
De producto: Registros documentales y magnéticos, Reportes, Informes, Presentaciones, Actas, Documentos 
Técnicos. 
 
De desempeño: Aplicación de las competencias funcionales y comportamentales del servidor público en el 
desempeño de las funciones, de acuerdo con el nivel jerárquico del empleo. 
 

VIII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

 
Título Profesional en Derecho, Administración Pública, Trabajo Social, 
Psicología, Administrador de Empresas, Ingeniería Industrial, Comunicación 
Social, Economía, Ciencia Política, Politología, Bacteriología, Ingeniería Civil, 
Estadística.   
 
Titulo de posgrado en la modalidad de especialización en áreas relacionadas 
con las funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la Ley. 
 

Cuarenta y un (41) meses de 
experiencia profesional 
relacionada. 

IX. ALTERNATIVA 

Estudios Experiencia 

 
Título Profesional en Derecho, Administración Pública, Trabajo Social, 
Psicología, Administrador de Empresas, Ingeniería Industrial, Comunicación 
Social, Economía, Ciencia Política, Politología, Bacteriología, Ingeniería Civil, 
Estadística.   
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la Ley. 
 

Sesenta y cinco (65) meses de 
experiencia profesional 
relacionada. 

 
Título Profesional en Derecho, Administración Pública, Trabajo Social, 
Psicología, Administrador de Empresas, Ingeniería Industrial, Comunicación 
Social, Economía, Ciencia Política, Politología, Bacteriología, Ingeniería Civil, 
Estadística.   
 
Título Profesional adicional al exigido en el requisito del respectivo empleo, 
siempre y cuando dicha formación adicional sea afín con las funciones del 
empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la Ley. 
 

 
 
 
Cuarenta y un (41) meses de 
experiencia profesional 
relacionada. 

 
Título Profesional en Derecho, Administración Pública, Trabajo Social, 
Psicología, Administrador de Empresas, Ingeniería Industrial, Comunicación 
Social, Economía, Ciencia Política, Politología, Bacteriología, Ingeniería Civil, 
Estadística.   
 
Terminación y aprobación de estudios profesionales adicionales al título 
profesional exigido en el requisito del respectivo empleo, siempre y cuando 
dicha formación adicional sea afín con las funciones del empleo.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la Ley. 
 

Cincuenta y tres (53) meses de 
experiencia profesional 
relacionada. 
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ID. 23 ï MARIA LILIANA GÓMEZ CRUZ  ï NO SALE A CONCURSO ï N.N.- SECRETARIA GENERAL ATENCIÓN AL CIUDADANO. LIBRE NOMBRAMIENTO 

I. IDENTIFICACION 

Nivel: Técnico 

Denominación del Empleo: Técnico Administrativo 

Código: 3124 

Grado: 16 

No. de cargos: Uno (1) 

Dependencia: Subdirección del Departamento 

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 
 
Apoyar la gestión de la Subdirección General mediante la comprensión y ejecución de los procesos técnicos y 
administrativos que contribuyan al buen funcionamiento de la dependencia, de acuerdo con los lineamientos 
dados por la Entidad y la normatividad vigente. 
 
 

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

 
 

1. Recolectar y organizar la información para la realización de documentos, presentaciones, reportes e 
informes operativos y de evaluación de las estrategias de la dependencia de acuerdo con los lineamientos 
internos establecidos. 

2. Consolidar la información para la elaboración de reportes e informes sobre la efectividad (oportunidad y 
calidad) de la gestión de peticiones (peticiones, quejas, reclamos, denuncias), según funciones de la 
dependencia y los requerimientos legales. 

3. Realizar la gestión de procesos y actividades administrativas y logísticas relacionadas con las estrategias 
del modelo de participación y servicio, según los parámetros establecidos por la Entidad. 

4. Apoyar y adelantar los trámites y asuntos propios de la dependencia para contribuir en la atención, solución 
y respuesta oportuna según los requerimientos indicados por el jefe inmediato.  

5. Gestionar y desarrollar la implementación del modelo integrado de planeación y gestión, con el fin de 
garantizar la prestación de los servicios de la Entidad de acuerdo con los procedimientos, metodologías y 
normatividad vigente. 

6. Aplicar métodos y procedimientos de control interno para asegurar la calidad, eficiencia y eficacia en su 
gestión, de acuerdo con las normas vigentes y las directrices de la Entidad. 

7. Aplicar y manejar el sistema de Gestión Documental, así como clasificar y actualizar  la información y 
documentos que produzca o utilice la Dependencia, de acuerdo con los procedimientos y la normatividad 
vigente. 

8. Participar en la implementación de políticas, planes, programas, proyectos y estrategias, a nivel nacional y 
regional, de acuerdo con su competencia, con el fin de contribuir al cumplimiento a las metas del Sector, de 
la Dirección General del Departamento y de la dependencia.  

9. Las demás funciones que le sean asignadas por el Jefe de la dependencia de acuerdo con la naturaleza del 
cargo. 
 
 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES (CRITERIOS DE DESEMPEÑO) 

 
 

1. La información para la realización de documentos, presentaciones, reportes e informes operativos y de 
evaluación de las estrategias de la dependencia, se recolecta y organiza de acuerdo con los lineamientos 
internos establecidos. 

2. La información para la elaboración de reportes e informes sobre la efectividad (oportunidad y calidad) de la 
gestión de peticiones (peticiones, quejas, reclamos, denuncias), es consolidada según funciones de la 
dependencia y los requerimientos legales. 

3. La gestión de procesos y actividades administrativas y logísticas relacionadas con las estrategias del 
modelo de participación y servicio es realizada según los parámetros establecidos por la Entidad. 

4. Los trámites y asuntos propios de la dependencia para contribuir en la atención, solución y respuesta 
oportuna son apoyados y adelantados según los requerimientos indicados por el jefe inmediato.  

5. La implementación del modelo integrado de planeación y gestión, se gestiona y desarrolla, con el fin de 
garantizar la prestación de los servicios de la Entidad de acuerdo con los procedimientos, metodologías y 
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normatividad vigente.  
6. Los métodos y procedimientos de control interno se aplican para asegurar la calidad, eficiencia y eficacia en 

su gestión, de acuerdo con las normas vigentes y las directrices de la Entidad.  
7. El sistema de Gestión Documental, así como la clasificación, actualización y manejo de la información y 

documentos, que produzca o utilice la Dependencia, se aplican y manejan de acuerdo con los 
procedimientos y la normatividad vigente.  

8. La implementación de políticas, planes, programas, proyectos y estrategias, a nivel nacional y regional, se 
desarrolla con el fin de dar cumplimiento a las metas del Sector, de la Dirección General del Departamento 
y de la dependencia a la que pertenece.  

9. Las funciones que le sean asignadas por el Jefe de la dependencia, se realizan de acuerdo con la 
naturaleza del cargo. 
 

V. RANGO O CAMPO DE APLICACIÓN 

 
 
Dependencias de la Entidad. 
Clientes internos y externos. 
Entidades públicas y privadas. 
Organismos de Control. 
  
 

VI. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 
 

1. Derecho de petición y racionalización de trámites 
2. Normas de administración de archivos de gestión 
3. Manejo de las reglas y principios generales que regulan la función archivística del Estado 
4. Tablas de Retención Documental 
5. Clasificación Documental, Manejo de Correspondencia 
6. Modelo Estándar de Control Interno 
7. NTCGP 1000:2009 -Estructura, componentes, implementación y evaluación 
8. Hojas de cálculo 
9. Software de procesadores de texto 
10. Software para presentaciones 
11. Operación de herramientas de correo electrónico 
12. Comprensión lectora, Redacción, Gramática, Ortografía, uso del lenguaje y de tiempos verbales. 

Concordancia de número, genero, coherencia, cohesión. 
13. Interpretación y análisis de textos 

 
 

VII. EVIDENCIAS 

 
 
De producto: Registros documentales y magnéticos, Reportes, Informes, Presentaciones, Actas, Documentos 
Técnicos.  
 
De desempeño: Aplicación de las competencias funcionales y comportamentales del servidor público en el 
desempeño de las funciones, de acuerdo con el nivel jerárquico del empleo. 
 
 

VIII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

 
Titulo de formación tecnológica en Contabilidad, Asistencia Administrativa, 
Sistemas, Archivo, Administración.  
 

Seis meses (6) de experiencia 
relacionada o laboral. 

IX. ALTERNATIVA 

Estudios Experiencia 

 
Aprobación de tres (03)  años de educación superior en Administración de 
Empresas, Contabilidad, Ingeniería Industrial, Ingeniería de Sistemas. 
 
 

Quince meses (15) de 
experiencia relacionada o 
laboral. 
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Aprobación de dos (02) años de educación superior en Administración de 
Empresas, Contabilidad, Ingeniería Industrial, Ingeniería de Sistemas. 

 
Veintisiete meses (27) de 
experiencia relacionada o 
laboral. 
 

 
Aprobación de un (01) año de educación superior en Administración de 
Empresas, Contabilidad, Ingeniería Industrial, Ingeniería de Sistemas. 
 

Treinta y nueve meses (39) de 
experiencia relacionada o 
laboral. 

Diploma de Bachiller. 

 
Cincuenta y un meses (51) de 
experiencia relacionada o 
laboral. 
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ID 24 - DISNEY HERNANDEZ HERNANDEZ ï NO SALE A CONCURSO - SUBDIRECCIÓN GENERAL ï NN 

I. IDENTIFICACION 

Nivel: Asistencial 

Denominación del Empleo: Secretario Bilingüe  

Código: 4182 

Grado: 25 

No. de cargos: Uno (1) 

Dependencia: Subdirección del Departamento 

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 
Efectuar las actividades de orden administrativo, complementarias de las tareas del jefe inmediato y los 
servidores públicos de la dependencia, para el cumplimiento de las funciones del área, teniendo en cuenta la 
normatividad vigente y los procedimientos de la Entidad.  
 

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

 
1. Recibir, atender y orientar al público personal y telefónicamente, suministrando información en español y 

inglés, documentos y elementos que le sean solicitados sobre asuntos del Despacho del Subdirector de la 
Entidad, de conformidad con los trámites, los procedimientos establecidos y las instrucciones recibidas. 

2. Atender a los ejecutivos y funcionarios de los diferentes organismos y entidades, que requieran 
entrevistarse con el Subdirector de la Entidad, de acuerdo con la agenda y los manuales operativos del 
servicio al cliente. 

3. Realizar el control de correspondencia recibida y enviada por el Despacho del Subdirector General a través 
de los medios magnéticos establecidos para tales efectos y los archivos físicos, de conformidad con los 
lineamientos de la Entidad. 

4. Redactar oficios, memorandos, actas o ayudas de memoria en español e inglés cuando le sean 
encomendadas en desarrollo de las actividades del Despacho del Subdirector General. 

5. Preparar y clasificar la información y documentación soporte, que sea necesaria para el desarrollo de las 
actividades del Despacho del Subdirector de la Entidad, de acuerdo con los requerimientos del Jefe 
Inmediato. 

6. Apoyar en la consolidación de la información necesaria para la elaboración de los informes requeridos por 
el Despacho de la Subdirección de la Entidad de acuerdo con su solicitud. 

7. Gestionar el archivo de la Subdirección de la Entidad atendiendo los lineamientos institucionales y los 
procedimientos de gestión documental establecidos para tales efectos. 

8. Organizar reuniones y eventos que deba atender el Despacho del Subdirector  de la Entidad de acuerdo 
con las instrucciones recibidas por el jefe inmediato 

9. Manejar la agenda del Subdirector de la Entidad de acuerdo con los compromisos adquiridos y los 
lineamientos del mismo. 

10. Hacer seguimiento a los elementos de inventario asignados al Despacho del Subdirector de la Entidad, de 
acuerdo con las normas y los procedimientos establecidos. 

11. Guardar la debida reserva, confidencialidad y seguridad de la información relacionada con los asuntos que 
con ocasión del desarrollo de sus funciones tenga conocimiento, atendiendo los lineamientos 
institucionales. 

12. Gestionar y desarrollar la implementación del modelo integrado de planeación y gestión, con el fin de 
garantizar la prestación de los servicios de la Entidad de acuerdo con los procedimientos, metodologías y 
normatividad vigente. 

13. Aplicar métodos y procedimientos de control interno para asegurar la calidad, eficiencia y eficacia en su 
gestión, de acuerdo con las normas vigentes y las directrices de la Entidad. 

14. Las demás funciones que le sean asignadas por el Jefe de la dependencia de acuerdo con la naturaleza del 
cargo. 
 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES (CRITERIOS DE DESEMPEÑO) 

 
1. Al público personal y telefónicamente, se recibe, atiende y orientar suministrando información en español o 

inglés, documentos y elementos que le sean solicitados sobre asuntos del Despacho del Subdirector de la 
Entidad, de conformidad con los trámites, los procedimientos establecidos y las instrucciones recibidas. 

2. Los ejecutivos y funcionarios de los diferentes organismos y entidades, que requieran entrevistarse con el 
Subdirector de la Entidad, se atienden de acuerdo con la agenda y los manuales operativos del servicio al 
cliente. 
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3. El control de correspondencia recibida y enviada por el Despacho del Subdirector General a través de los 
medios magnéticos establecidos para tales efectos y los archivos físicos, se realiza de conformidad con los 
lineamientos de la Entidad. 

4. Los oficios, memorandos, actas o ayudas de memoria se redactan en español e inglés cuando le sean 
encomendadas en desarrollo de las actividades del Despacho del Subdirector General. 

5. La información y documentación soporte, que sea necesaria para el desarrollo de las actividades del 
Despacho del Subdirector de la Entidad, se prepara y clasifica de acuerdo con los requerimientos del Jefe 
Inmediato. 

6. La información necesaria para la elaboración de los informes requeridos por el Despacho del Subdirector de 
la Entidad, se consolida de acuerdo con su solicitud. 

7. El archivo de la Subdirección General se gestiona atendiendo los lineamientos institucionales y los 
procedimientos de gestión documental establecidos para tales efectos. 

8. Las reuniones y eventos que deba atender el Subdirector de la Entidad se organizan de acuerdo con las 
instrucciones recibidas por el jefe inmediato 

9. La agenda del Subdirector de la Entidad se maneja de acuerdo con los compromisos adquiridos y los 
lineamientos del mismo. 

10. Los elementos de inventario asignados al Despacho del Subdirector de la Entidad se les realiza 
seguimiento de acuerdo con las normas y los procedimientos establecidos. 

11. La información relacionada con los asuntos que con ocasión del desarrollo de sus funciones tenga 
conocimiento son objeto de reserva, confidencialidad y seguridad de atendiendo los lineamientos 
institucionales.  

12. La implementación del modelo integrado de planeación y gestión, se gestiona y desarrolla, con el fin de 
garantizar la prestación de los servicios de la Entidad de acuerdo con los procedimientos, metodologías y 
normatividad vigente.  

13. Los métodos y procedimientos de control interno se aplican para asegurar la calidad, eficiencia y eficacia en 
su gestión, de acuerdo con las normas vigentes y las directrices de la Entidad.  

14. Las funciones que le sean asignadas por el Jefe de la dependencia, se realizan de acuerdo con la 
naturaleza del cargo. 
 

V. RANGO O CAMPO DE APLICACIÓN 

 
Dependencias de la Entidad. 
Clientes internos y externos. 
Entidades públicas y privadas. 
Organismos de Control. 
 

VI. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 
 

1. Derecho de petición y racionalización de trámites. 
2. Técnicas de atención al ciudadano. 
3. Normas de administración de archivos de gestión. 
4. Manejo de las reglas y principios generales que regulan la función archivística del Estado. 
5. Tablas de Retención Documental. 
6. Clasificación Documental, Manejo de Correspondencia. 
7. Modelo Estándar de Control Interno. 
8. NTCGP 1000:2009 -Estructura, componentes, implementación y evaluación. 
9. Hojas de cálculo. 
10. Software de procesadores de texto. 
11. Software para presentaciones. 
12. Operación de herramientas de correo electrónico. 
13. Comprensión lectora, Redacción, Gramática, Ortografía, uso del lenguaje y de tiempos verbales en español 

o inglés. Concordancia de número, genero, coherencia, cohesión. 
14. Idioma inglés. 
15. Redacción y presentación de documentos en inglés. 
 
 

VII. EVIDENCIAS 

 
De producto: Registros documentales y registros magnéticos relacionados con el desarrollo de las funciones 
del cargo. 
 
De desempeño: Aplicación de las competencias funcionales y comportamentales del servidor público en el 
desempeño de las funciones, de acuerdo con el nivel jerárquico del empleo. 



RESOLUCIÓN N°. 1602 DEL 01 DE JULIO DE 2014  
 

Continuación Resolución: "Por la cual se  adopta el Manual Específico de Funciones, y Competencias Laborales 
de los diferentes empleos de la planta de personal del Departamento Administrativo para la Prosperidad Social, 

y se dictan otras disposicionesò 

 

  

60 

 

VIII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

 
Título de formación técnica profesional en Secretariado Bilingüe, en 
Secretariado Ejecutivo Bilingüe y de Sistemas, en Secretariado Ejecutivo 
Bilingüe. 
 

Seis meses (06) de experiencia 
relacionada o laboral. 

IX. ALTERNATIVA 

Estudios Experiencia 

 
Aprobación de tres (03) años  de educación superior en administración de 
empresas, derecho, ingeniería industrial, ingeniería de sistemas, 
administración pública. 
 

 
Doce (12) meses de experiencia 
relacionada o laboral. 
 

 
Aprobación de dos (02) años  de educación superior en administración de 
empresas, derecho, ingeniería industrial, ingeniería de sistemas, 
administración pública. 
 

 
Veinticuatro (24) meses de 
experiencia relacionada o 
laboral. 
 

 
Aprobación de un (01) año  de educación superior en administración de 
empresas, derecho, ingeniería industrial, ingeniería de sistemas, 
administración pública. 
 

 
Treinta y seis (36) meses de 
experiencia relacionada o 
laboral. 
 

Diploma de Bachiller. 

 
Cuarenta y ocho (48) meses de 
experiencia relacionada o 
laboral. 
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ID N. 25 RONALD GIOVANNI CASTRO BELTRAN - NO CONCURSO ï L. N. Y R. - N.N. 

I. IDENTIFICACION 

Nivel: Asistencial 

Denominación del Empleo: Conductor Mecánico 

Código: 4103 

Grado: 16 

No. de cargos: Uno (1) 

Dependencia: Subdirección del Departamento 

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 
Prestar el servicio de conducción atendiendo las normas de transito y brindar apoyo para dar cumplimiento a las 
actividades logísticas y operativas de la dependencia. 
 

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

 
1. Conducir el vehículo asignado al Despacho del Subdirector del Departamento y velar por el buen 

funcionamiento del mismo, según los parámetros de seguridad y normatividad de tránsito vigente. 
2. Cumplir con los itinerarios, horarios y servicios que le asignen, de acuerdo con las instrucciones del jefe 

inmediato. 
3. Revisar y verificar diariamente el estado del vehículo, herramientas, documentos, equipos de seguridad y 

de carretera y demás Certificados vigentes, de conformidad con las normas vigentes sobre la materia.   
4. Cumplir con el programa de mantenimiento preventivo y llevar los registros correspondientes al uso y 

mantenimiento del vehículo, según los procedimientos establecidos institucionalmente.   
5. Reportar al responsable los incidentes y accidentes de tránsito ocurridos, así como cualquier eventualidad 

relacionada con el vehículo asignado, atendiendo los procesos y procedimientos establecidos.  
6. Cumplir con las normas establecidas por las autoridades del tránsito para la conducción de vehículos, 

según los parámetros de seguridad y normatividad de tránsito vigente. 
7. Responder por el buen uso y conservación del vehículo y asegurar las óptimas condiciones mecánicas, de 

seguridad y de aseo del vehículo asignado, de acuerdo con los lineamientos establecidos. 
8. Mantener bajo absoluta reserva rutas, conversaciones y demás información a la que tenga acceso 

relacionada con el personal que moviliza, de acuerdo con el sistema de seguridad de la entidad. 
9. Participar en el desarrollo de las actividades administrativas del Despacho del Subdirector del 

Departamento, de acuerdo con las Instrucciones del Jefe Inmediato. 
10. Brindar apoyo en la realización de actividades logísticas y operativas internas y externas que le sean 

encomendadas, atendiendo los lineamientos institucionales.  
11. Gestionar y desarrollar la implementación del modelo integrado de planeación y gestión, con el fin de 

garantizar la prestación de los servicios de la Entidad de acuerdo con los procedimientos, metodologías y 
normatividad vigente. 

12. Las demás funciones que le sean asignadas por el Jefe de la dependencia de acuerdo con la naturaleza del 
cargo. 
 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES (CRITERIOS DE DESEMPEÑO) 

 
1. El vehículo asignado al Despacho del Subdirector del Departamento es conducido según los parámetros de 

seguridad y normatividad de tránsito vigente, al igual que velando por el buen funcionamiento del mismo. 
2. Los itinerarios, horarios y servicios que le asignen, se cumplen de acuerdo con las instrucciones del jefe 

inmediato. 
3. El estado del vehículo, herramientas, documentos, equipos de seguridad y de carretera y demás 

Certificados vigentes, se revisa y verifica diariamente de conformidad con las normas vigentes sobre la 
materia.   

4. El programa de mantenimiento preventivo y los registros correspondientes al uso y mantenimiento del 
vehículo, se cumplen y llevan según los procedimientos establecidos institucionalmente.   

5. Los incidentes y accidentes de tránsito ocurridos, así como cualquier eventualidad relacionada con el 
vehículo asignado, se reportan al responsable atendiendo los procesos y procedimientos establecidos.  

6. Las normas establecidas por las autoridades del tránsito para la conducción de vehículos, se cumplen 
según los parámetros de seguridad y normatividad de tránsito vigente. 

7. Por el buen uso y conservación del vehículo y por las óptimas condiciones mecánicas, de seguridad y de 
aseo del vehículo asignado se responde y asegura el vehículo de acuerdo con los lineamientos 
establecidos. 



RESOLUCIÓN N°. 1602 DEL 01 DE JULIO DE 2014  
 

Continuación Resolución: "Por la cual se  adopta el Manual Específico de Funciones, y Competencias Laborales 
de los diferentes empleos de la planta de personal del Departamento Administrativo para la Prosperidad Social, 

y se dictan otras disposicionesò 

 

  

62 

 

8. Las rutas, conversaciones y demás información a la que tenga acceso relacionadas con el personal que 
moviliza, se mantiene bajo absoluta reserva de acuerdo con el sistema de seguridad de la entidad. 

9. En el desarrollo de las actividades administrativas del Despacho del Subdirector del Departamento, se 
participa de acuerdo con las Instrucciones del Jefe Inmediato. 

10. En la realización de las actividades logísticas y operativas internas y externas que le sean encomendadas, 
se brinda apoyo atendiendo los lineamientos institucionales.  

11. La implementación del modelo integrado de planeación y gestión, con el fin de garantizar la prestación de 
los servicios de la Entidad se gestiona y desarrolla de acuerdo con los procedimientos, metodologías y 
normatividad vigente. 

12. Las demás funciones que le sean asignadas por el Jefe de la dependencia de acuerdo con la naturaleza del 
cargo. 
 

V. RANGO O CAMPO DE APLICACIÓN 

 
Dependencias de la Entidad. 
Clientes internos y externos. 
Entidades públicas y privadas. 
Organismos de Control. 
 

VI. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 
1. Mecánica Básica, Mecánica Automotriz y de los diferentes sistemas que integran un vehículo. 
2. Mantenimiento correctivo y preventivo de vehículos, diagnóstico y reparación de los componentes de un 

vehículo. 
3. Normatividad aplicable a la movilización de vehículos. 
4. Código nacional de tránsito y normas de seguridad vial: Titulo 1 cap. 2. Titulo 2 cap. 2, 3, 4, 5, 8, 9, Titulo 3 

cap. 1, 2, 3, 6, 9, 10, 11, 12 y 13. Titulo 4. 
5. Normatividad y trámites relacionados con el rodamiento del vehículo (Ley 1383 del 2010). 

 

VII. EVIDENCIAS 

 
De producto: Buen estado del vehículo, Documentación al día. 
 
De desempeño: Aplicación de las competencias funcionales y comportamentales del servidor público en el 
desempeño de las funciones, de acuerdo con el nivel jerárquico del empleo. 
 

VIII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

Diploma de Bachiller. 

 
Cinco (5) meses de experiencia 
laboral. 
 

IX. ALTERNATIVA 

Estudios Experiencia 

Aprobación de cuatro (04) años de educación básica secundaria. 

 
Diecisiete (17) meses de 
experiencia laboral. 
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PLANTA GLOBAL NIVEL DIRECTIVO  
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ID 26.  ELIZABETH GÓMEZ ï NO SALE A CONCURSO ï N.N. 

I. IDENTIFICACION 

Nivel: Directivo 

Denominación del Empleo: Secretario General de Departamento Administrativo 

Código: 0035 

Grado: 24 

No. de cargos: Uno (1) 

Dependencia: Secretaría General 

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 
Dirigir, coordinar y controlar la prestación de los servicios de apoyo que requiera el  Departamento 
Administrativo, así como la asistencia técnica y soporte a estos procesos que demanden sus entidades 
adscritas, para su óptimo funcionamiento.  
 

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

 
1. Asesorar al Director del Departamento Administrativo y a las demás dependencias en la formulación de 

políticas, normas y procedimientos para la administración del talento humano, recursos físicos, financieros 
y tecnológicos.  

2. Planear, dirigir y controlar los programas de administración de personal, seguridad industrial, relaciones 
laborales del personal, calidad de vida laboral de los empleados de acuerdo con las políticas del 
Departamento Administrativo y las normas legales vigentes establecidas sobre la materia  

3. Planear y controlar los procesos de talento humano, financiero, contratación, almacenamiento y custodia 
de bienes y materiales y logístico del Departamento Administrativo a nivel nacional y territorial.  

4. Dirigir la elaboración del plan financiero de fuentes y usos de recursos del Departamento Administrativo, 
efectuar su seguimiento y proponer los correctivos necesarios.  

5. Proponer las políticas, planes, programas y demás acciones relacionadas con la gestión financiera y 
presupuestal.  

6. Propender a la debida aplicación del sistema de desarrollo administrativo, relacionado con las políticas, 
estrategias, metodologías, técnicas y mecanismos de carácter administrativo y organizacional para la 
gestión y el manejo del talento humano y de los recursos técnicos, materiales, físicos y financieros del 
Departamento Administrativo.  

7. Brindar asistencia técnica y soporte a los procesos de apoyo de las entidades adscritas al Departamento 
Administrativo.  

8. Diseñar e implantar, conjuntamente con las Direcciones Regionales los esquemas organizacionales, 
mecanismos e instrumentos para optimizar la programación, supervisión, monitoreo y evaluación de 
resultados del personal, que opera en el territorio, de los procesos de la Dependencia.  

9. Coordinar el grupo encargado de las investigaciones de carácter disciplinario que se adelanten contra los 
funcionarios del Departamento Administrativo y resolverlas en primera instancia de conformidad con la Ley 
734 de 2002.  

10. Analizar la operación de las áreas o procesos de la Dependencia en el nivel territorial y proponer medidas 
para mejorar la participación en ellas de las Direcciones Regionales del Departamento Administrativo y, 
por esta vía, disminuir costos operativos.  

11. Dirigir y orientar a las dependencias en la definición y valoración de necesidades tecnológicas del 
Departamento Administrativo.  

12. Servir como enlace con las entidades adscritas y vinculadas al Departamento Administrativo para la 
Prosperidad Social para brindar asistencia y soporte.  

13. Coordinar y revisar la información y respuestas de los procesos a su cargo frente los requerimientos de 
cualquier ente de control.  

14. Promover y desarrollar continuamente la implementación, mantenimiento y mejora del Sistema Integrado 
de Gestión en la Dependencia.  

15. Suscribir, de acuerdo con su competencia, respuestas a las consultas, peticiones, quejas y reclamos 
radicadas en la dependencia por los clientes internos y externos, tomando en consideración los términos 
de Ley y los procedimientos internos establecidos. 

16. Ejercer actividades de supervisión de los contratos que celebre la dependencia y que le sean asignados, 
con el fin de facilitar el logro de los objetivos y estrategias institucionales dando cumplimiento a las normas 
legales vigentes. 

17. Presentar los informes relacionados con la ejecución de planes, programas, proyectos y actividades 
propias de los procesos de la dependencia, con el objeto de hacer seguimiento y proponer acciones de 
mejora, de acuerdo con los procedimientos definidos y la normatividad aplicable. 
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18. Las demás funciones que le sean asignadas por el Jefe Inmediato de acuerdo con la naturaleza del cargo. 
 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES (CRITERIOS DE DESEMPEÑO) 

 
1. Los planes y programas de administración de personal, seguridad industrial, relaciones laborales del 

personal, calidad de vida laboral de los empleados están de acuerdo con las políticas nacionales en estas 
materias.  

2. Los planes y programas de talento humano, financiero, contratación, almacenamiento y custodia de bienes 
y materiales y logístico, son coherentes con la política y las necesidades del Departamento.  

3. El plan financiero de fuentes y usos de recursos del Departamento Administrativo está acorde con las 
normas y las necesidades de la Institución. 

4. El manejo financiero y presupuestal se adelanta en armonía con las normas y con las políticas del 
Departamento.  

5. Las actividades de desarrollo administrativo se ejecutan de acuerdo con las necesidades del 
Departamento.   

6. Las investigaciones de carácter disciplinario que se adelanten contra los funcionarios, se organizan y 
realizan dentro del marco  de la Ley 734 de 2002. 

7. El seguimiento y evaluaciones realizadas al desarrollo de los procesos de apoyo en el nivel territorial, 
muestran la realidad de la situación en las Direcciones Regionales y, las medidas tomadas se encuentran 
dentro de las políticas, normas y procedimientos.     

8. Las actividades de enlace con las entidades adscritas y vinculadas al Departamento Administrativo para la 
Prosperidad Social con el fin de brindarles asistencia y soporte, se realiza de acuerdo con los lineamientos 
del Director del Departamento. 

9. La revisión de la información y respuestas de los procesos a su cargo, frente los requerimientos de los 
entes de control, son coherentes con las políticas y normas vigentes. 

10. La promoción y desarrollo continuo, así como la implementación, mantenimiento y mejora del Sistema 
Integrado de Gestión en el Área, se realizan dentro del marco de las políticas del Departamento.  

11. Las respuestas a las consultas, peticiones, quejas y reclamos radicadas en la dependencia por los clientes 
internos y externos, se suscriben tomando en consideración los términos de Ley y los procedimientos 
internos establecidos. 

12. Las actividades de supervisión de los contratos que celebre la dependencia y que le sean asignados, con 
el fin de facilitar el logro de los objetivos y estrategias institucionales, se ejercen dando cumplimiento a las 
normas legales vigentes. 

13. Los informes relacionados con la ejecución de planes, programas, proyectos y actividades propias de los 
procesos de la dependencia, con el objeto de hacer seguimiento y proponer acciones de mejora, se 
presentan de acuerdo con los procedimientos definidos y la normatividad aplicable. 

14. Las demás funciones que le sean asignadas por el Jefe Inmediato de acuerdo con la naturaleza del cargo. 
 

V. RANGO O CAMPO DE APLICACIÓN 

 
Dependencias de la Entidad. 
Clientes internos y externos. 
Entidades públicas y privadas. 
Organismos de Control.  
 

VI. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 
1. Políticas públicas para la superación de la pobreza, la inclusión social, la reconciliación, la recuperación de 

territorios, la atención y reparación a víctimas de la violencia, la atención a grupos vulnerables, población 
discapacitada y la reintegración social y económica. 

2. Derecho Administrativo. 
3. Derecho Contratación Estatal. 
4. Normativa sobre la atención y reparación a víctimas del conflicto armado. 
5. Organización del Estado Colombiano. 
6. Plan Nacional de Desarrollo. 
7. Normatividad Presupuestal y Contable. 
8. Empleo Público y Carrera Administrativa. 
9. Normatividad de la contratación. 

10. Indicadores de Gestión. 

11. Estructura del Estado Colombiano. 
12. Normas vigentes sobre Gestión Documental. 
13. Fundamentos en Gestión de Calidad. 
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VII. EVIDENCIAS 

 
De producto: Registros documentales y magnéticos, Reportes, Informes, Presentaciones, Actas, Documentos 
Técnicos. 
 
De desempeño: Aplicación de las competencias funcionales y comportamentales del servidor público en el 
desempeño de las funciones, de acuerdo con el nivel jerárquico del empleo. 
 

VIII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

 
Título Profesional en Administración de Empresas, Administración Pública, 
Derecho, Economía, Ingeniería Industrial, Politología, Ciencia Política, 
Ingeniería Civil, Gobierno y Relaciones Internacionales.  
 
Titulo de posgrado en la modalidad de maestría en áreas relacionadas con 
las funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la Ley. 
 

 
 
Sesenta y ocho (68) meses de 
experiencia profesional 
relacionada. 

IX. ALTERNATIVA 

Estudios Experiencia 

 
Título profesional en Administración de Empresas, Administración Pública, 
Derecho, Economía, Ingeniería Industrial, Politología, Ciencia Política, 
Ingeniería Civil, Gobierno y Relaciones Internacionales. 
 
Titulo de posgrado en la modalidad de especialización en áreas 
relacionadas con las funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la Ley. 
 

 
 
Ochenta (80)  meses de 
experiencia profesional 
relacionada. 

 
Título profesional en Administración de Empresas, Administración Pública, 
Derecho, Economía, Ingeniería Industrial, Politología, Ciencia Política, 
Ingeniería Civil, Gobierno y Relaciones Internacionales. 
 
Título Profesional adicional al exigido en el requisito del respectivo 
empleo, siempre y cuando dicha formación adicional sea afín con las 
funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la Ley. 
 

Sesenta y ocho (68) meses de 
experiencia profesional 
relacionada. 

 
Título profesional en Administración de Empresas, Administración Pública, 
Derecho, Economía,  Ingeniería Industrial, Politología, Ciencia Política, 
Ingeniería Civil, Gobierno y Relaciones Internacionales. 
 
Terminación y aprobación de estudios profesionales adicionales al título 
profesional exigido en el requisito del respectivo empleo, siempre y 
cuando dicha formación adicional sea afín con las funciones del empleo.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la Ley. 
 

Ochenta (80)  meses de 
experiencia profesional 
relacionada. 

 
Título profesional en Administración de Empresas, Administración Pública, 
Derecho, Economía, Ingeniería Industrial, Politología, Ciencia Política, 
Ingeniería Civil, Gobierno y Relaciones Internacionales. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la Ley. 
 

 
Ciento Cuatro (104) meses de 
experiencia profesional 
relacionada. 
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ID-63- HERNANDO SÁNCHEZ CASTRO - NO SALE A CONCURSO- NN 

I. IDENTIFICACION 

Nivel: Directivo  

Denominación del Empleo: Director  

Código: 0100 

Grado: 23  

No. de cargos: Uno (1) 

Dependencia: Dirección de Ingreso Social  

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa  

II. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 
Dirigir, liderar, diseñar, implementar, monitorear y evaluar, la formulación y ejecución de los planes, programas, 
estrategias y proyectos  de la Dirección de Ingreso Social, para la atención a la población pobre y vulnerable, 
con el propósito de dar cumplimiento a las políticas institucionales, de acuerdo con la normatividad vigente, las 
directrices de la Dirección y los procedimientos establecidos por la Entidad. 
 

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

 
1. Diseñar y desarrollar, en coordinación con el Director del Departamento Administrativo, la formulación, 

identificación y adopción de planes, programas, estrategias y proyectos de transferencias monetarias de 
acuerdo con las necesidades del sector de la inclusión social y la reconciliación y con  la Constitución. 

2. Implementar las políticas, planes, programas, estrategias y proyectos de transferencias monetarias dirigidos 
a reducir la vulnerabilidad de la población objetivo del Sector Administrativo de Inclusión Social y 
Reconciliación de acuerdo con las directrices de la Entidad. 

3. Articular y coordinar la ejecución de las políticas, planes programas, estrategias y proyectos de 
transferencias monetarias con las demás intervenciones sociales del Departamento Administrativo, según 
los lineamientos de la Dirección General. 

4. Diseñar e identificar instrumentos de verificación de compromisos por parte de los beneficiarios de las 
intervenciones sociales con transferencias monetarias que tenga el Departamento Administrativo, de 
acuerdo con las directrices de la dirección general y las  normas y políticas establecidas. 

5. Promover la articulación en los procesos de pagos de transferencias y bancarización de los beneficiarios de 
las intervenciones, de acuerdo con la política que el gobierno Nacional defina al respecto. 

6. Coordinar con las direcciones regionales la programación y supervisión  de los procesos o programas de la 
dirección, de acuerdo con los criterios definidos por la dirección del Departamento Administrativo.  

7. Definir y gestionar los criterios de vinculación y promoción de beneficiarios de los programas de la 
dependencia  y velar por su cumplimiento, teniendo en cuenta la normatividad vigente aplicable y la política 
y planes previstos por la Entidad. 

8. Verificar el cumplimiento de los criterios de focalización y de enfoque diferencial según las directrices de la 
dirección para  cada uno de los programas de la Dependencia, y de acuerdo con las normas y 
procedimientos establecidos. 

9. Coordinar, con las demás dependencias del Departamento Administrativo, una intervención integral y 
articulada, de acuerdo con los requisitos legales y los lineamientos de la Dirección General. 

10. Promover y desarrollar continuamente la implementación, mantenimiento y mejora del sistema integrado de  
gestión de la dependencia. 

11. Suscribir, de acuerdo con su competencia, respuestas a las consultas, peticiones, quejas y reclamos 
radicadas en la dependencia por los clientes internos y externos, tomando en consideración los términos de 
Ley y los procedimientos internos establecidos. 

12. Ejercer actividades de supervisión de los contratos que celebre la dependencia y que le sean asignados, 
con el fin de facilitar el logro de los objetivos y estrategias institucionales dando cumplimiento a las normas 
legales vigentes. 

13. Presentar los informes relacionados con la ejecución de planes, programas, proyectos y actividades propias 
de los procesos de la dependencia, con el objeto de hacer seguimiento y proponer acciones de mejora, de 
acuerdo con los procedimientos definidos y la normatividad aplicable. 

14. Las demás funciones que le sean asignadas por el Jefe Inmediato de acuerdo con la naturaleza del cargo. 
 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES (CRITERIOS DE DESEMPEÑO) 

 
1. La formulación, identificación y adopción de planes, programas, estrategias y proyectos de transferencias 

monetarias es diseñada y desarrollada, en coordinación con el Director del Departamento Administrativo, de 
acuerdo con las necesidades del sector de la inclusión social y la reconciliación y con la constitución. 
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2. Las políticas, planes programas, estrategias y proyectos de transferencias monetarias son implementadas 
de acuerdo con las directrices de la Entidad. 

3. La ejecución de las políticas, planes, programas, estrategias y proyectos de transferencias monetarias con 
las demás intervenciones sociales del Departamento Administrativo es articulada y coordinada según los 
lineamientos de la Dirección General. 

4. Los instrumentos de verificación de compromisos de transferencias monetarias condicionadas son 
diseñados e identificados de acuerdo con las directrices de la dirección general y las normas y políticas 
establecidas. 

5. La articulación en los procesos de pagos de transferencias y bancarización de los beneficiarios de las 
intervenciones son promovidos de acuerdo con la política que el gobierno nacional expida al respecto. 

6. La programación y supervisión  de los procesos o programas de la dirección, es coordinada con las 
direcciones regionales de acuerdo con los criterios definidos por la dirección del Departamento 
Administrativo.  

7. Los criterios de vinculación y promoción de beneficiarios de los programas de la dependencia, se definen y 
gestionan teniendo en cuenta la normatividad vigente aplicable y la política y planes previstos por el 
departamento administrativo. 

8. El cumplimiento de los criterios de focalización y de enfoque diferencial es verificado según las directrices 
de la dirección y las normas y procedimientos establecidos. 

9. La intervención integral, articulada y coordinadamente, con las demás dependencias del departamento, se 
desarrolla de acuerdo con los requisitos legales y los lineamientos de la Dirección General. 

10. La implementación del modelo integrado de planeación y gestión, con el fin de optimizar la prestación de los 
servicios de la Entidad se lidera de acuerdo con los procedimientos, metodologías y normatividad vigente. 

11. Las respuestas a las consultas, peticiones, quejas y reclamos radicadas en la dependencia por los clientes 
internos y externos, se suscriben tomando en consideración los términos de Ley y los procedimientos 
internos establecidos. 

12. Las actividades de supervisión de los contratos que celebre la dependencia y que le sean asignados, con el 
fin de facilitar el logro de los objetivos y estrategias institucionales, se ejercen dando cumplimiento a las 
normas legales vigentes. 

13. Los informes relacionados con la ejecución de planes, programas, proyectos y actividades propias de los 
procesos de la dependencia, con el objeto de hacer seguimiento y proponer acciones de mejora, se 
presentan de acuerdo con los procedimientos definidos y la normatividad aplicable. 

14. Las demás funciones que le sean asignadas por el Jefe Inmediato de acuerdo con la naturaleza del cargo. 
 

V. RANGO O CAMPO DE APLICACIÓN 

 
Dependencias de la Entidad. 
Clientes internos y externos. 
Entidades públicas y privadas. 
Organismos de Control. 
 

VI. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 
1. Políticas públicas para la superación de la pobreza, la inclusión social, la reconciliación, la recuperación de 

territorios, la atención y reparación a víctimas de la violencia, la atención a grupos vulnerables, población 
discapacitada y la reintegración social y económica. 

2. Normativa sobre la atención y reparación a víctimas del conflicto armado. 
3. Plan Nacional de Desarrollo. 
4. Metodologías para la formulación y evaluación de proyectos. 
5. Indicadores de Gestión. 
6. Estructura del Estado Colombiano. 
7. Normas vigentes sobre Gestión Documental. 
8. Sistema de Gestión Integral. 
9. Ofimática Básica.  
10. Políticas de atención al ciudadano. 

 
 

VII. EVIDENCIAS 

 
De producto: Registros documentales y magnéticos, Reportes, Informes, Presentaciones, Actas, Documentos 
Técnicos. 
 
De desempeño: Aplicación de las competencias funcionales y comportamentales del servidor público en el 
desempeño de las funciones, de acuerdo con el nivel jerárquico del empleo. 
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VIII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

Título profesional en Estadística, Administración Pública, Administración 
De Empresas, Ingeniería Industrial, Ciencia Política, Finanzas y 
Relaciones Internacionales, Economía, Psicología, Trabajo Social, 
Ingeniería de Sistemas y Computación, Gobierno y Relaciones 
Internacionales, Administración Financiera, Derecho, Politología, 
Ingeniería Civil. 
 
Titulo de posgrado en la modalidad de maestría en áreas relacionadas 
con las funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la Ley. 

Sesenta y Cuatro (64) meses de 
experiencia profesional relacionada 

IX. ALTERNATIVA 

Estudios Experiencia 

Título profesional en Estadística, Administración Pública, Administración 
De Empresas, Ingeniería Industrial, Ciencia Política, Finanzas y 
Relaciones Internacionales, Economía, Psicología, Trabajo Social, 
Ingeniería de Sistemas y Computación, Gobierno y Relaciones 
Internacionales, Administración Financiera, Derecho, Politología, 
Ingeniería Civil. 
 
Titulo de posgrado en la modalidad de especialización en áreas 
relacionadas con las funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la Ley. 
 

Setenta y seis (76)  meses de 
experiencia profesional 
relacionada. 

Título profesional en Estadística, Administración Pública, Administración 
De Empresas, Ingeniería Industrial, Ciencia Política, Finanzas y 
Relaciones Internacionales, Economía, Psicología, Trabajo Social, 
Ingeniería de Sistemas y Computación, Gobierno y Relaciones 
Internacionales, Administración Financiera, Derecho, Politología, 
Ingeniería Civil. 
 
Título Profesional adicional al exigido en el requisito del respectivo 
empleo, siempre y cuando dicha formación adicional sea afín con las 
funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la Ley. 
 

Sesenta y cuatro (64) meses de 
experiencia profesional 
relacionada. 

Título profesional en Estadística, Administración Pública, Administración 
De Empresas, Ingeniería Industrial, Ciencia Política, Finanzas y 
Relaciones Internacionales, Economía, Psicología, Trabajo Social, 
Ingeniería de Sistemas y Computación, Gobierno y Relaciones 
Internacionales, Administración Financiera, Derecho, Politología, 
Ingeniería Civil. 
 
Terminación y aprobación de estudios profesionales adicionales al título 
profesional exigido en el requisito del respectivo empleo, siempre y 
cuando dicha formación adicional sea afín con las funciones del empleo.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la Ley. 
 

Setenta y seis (76)  meses de 
experiencia profesional 
relacionada. 

Título profesional en Estadística, Administración Pública, Administración 
De Empresas, Ingeniería Industrial, Ciencia Política, Finanzas y 
Relaciones Internacionales, Economía, Psicología, Trabajo Social, 
Ingeniería de Sistemas y Computación, Gobierno y Relaciones 
Internacionales, Administración Financiera, Derecho, Politología, 
Ingeniería Civil. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la Ley. 
 

Cien (100) meses de experiencia 
profesional relacionada. 
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ID 62. JULIO ALEJANDRO ABRIL TABARES. NO CONCURSO. NIVEL NACIONAL.  

I. IDENTIFICACION 

Nivel: Directivo 

Denominación del Empleo: Director Técnico 

Código: 0100 

Grado: 23 

No. de cargos: Uno (1) 

Dependencia: Dirección de Inclusión Productiva y Sostenibilidad  

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa  

II. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 
Dirigir, liderar, diseñar, implementar, monitorear y evaluar, la formulación y ejecución de planes, programas, 
estrategias y proyectos de la Dirección de Inclusión Productiva y Sostenibilidad, dirigidos a mejorar la calidad de 
vida de la población vulnerable del Sector de la Inclusión Social y la Reconciliación, de acuerdo con la 
normatividad vigente, las directrices de la Dirección y los procedimientos establecidos por la Entidad.   
 

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

 
1. Asesorar a la Dirección del Departamento Administrativo en el diseño, formulación, identificación y adopción 

de planes, programas, estrategias y proyectos de inclusión productiva y sostenibilidad que permitan mejorar 
la calidad de vida de la población beneficiaria del Sector Administrativo de la Inclusión Social y la 
Reconciliación. 

2. Implementar las políticas, planes, programas, estrategias y proyectos tendientes a lograr el desarrollo social 
y económico y la inclusión productiva de la población beneficiaria del Sector Administrativo de Inclusión 
Social y Reconciliación, induciendo procesos de fortalecimiento de capacidades, restablecimiento de 
medios de subsistencia, generación de oportunidades y acceso de la población objetivo a activos y servicios 
sostenibles. 

3. Asesorar a la Dirección del Departamento Administrativo en la formulación de las normas, planes, 
programas, estrategias y proyectos como insumo a las instancias encargadas de definir la política 
gubernamental, en materia de inclusión productiva y generación de empleo, en coordinación con las demás 
entidades u organismos competentes. 

4. Formular y desarrollar acciones conducentes a incrementar el compromiso y alcance de la participación de 
los actores de las instituciones públicas y privadas del nivel nacional y territorial en la promoción, 
organización y cofinanciamiento de procesos de inclusión productiva y/o generación de empleo. 

5. Coordinar con las Direcciones Regionales, la programación y supervisión del personal, que opere en el 
territorio, los procesos o programas de la Dependencia, de acuerdo con los criterios definidos por la 
Dirección del Departamento Administrativo. 

6. Definir los criterios de vinculación y promoción de beneficiarios para cada uno de los programas de la 
Dependencia y velar por su cumplimiento. 

7. Verificar el cumplimiento de los criterios de focalización y de enfoque diferencial que defina la alta dirección 
para cada uno de los programas de la Dependencia. 

8. Coordinar con las demás dependencias del Departamento Administrativo las actuaciones que sean 
necesarias para realizar una intervención integral, articulada y coordinada en la población beneficiaria del 
Sector Administrativo de Inclusión Social y Reconciliación. 

9. Promover y desarrollar continuamente la implementación, mantenimiento y mejora del Sistema Integrado de 
Gestión de la Dependencia.  

10. Suscribir, de acuerdo con su competencia, respuestas a las consultas, peticiones, quejas y reclamos 
radicadas en la dependencia por los clientes internos y externos, tomando en consideración los términos de 
Ley y los procedimientos internos establecidos. 

11. Ejercer actividades de supervisión de los contratos que celebre la dependencia y que le sean asignados, 
con el fin de facilitar el logro de los objetivos y estrategias institucionales dando cumplimiento a las normas 
legales vigentes. 

12. Presentar los informes relacionados con la ejecución de planes, programas, proyectos y actividades propias 
de los procesos de la dependencia, con el objeto de hacer seguimiento y proponer acciones de mejora, de 
acuerdo con los procedimientos definidos y la normatividad aplicable. 

13. Las demás funciones que le sean asignadas por el Jefe Inmediato de acuerdo con la naturaleza del cargo. 
 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES (CRITERIOS DE DESEMPEÑO) 

 
1. La formulación, identificación y adopción de planes, programas, estrategias y proyectos de inclusión 
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productiva y sostenibilidad, que permitan mejorar la calidad de vida de la población beneficiaria del Sector 
Administrativo de la Inclusión Social y la Reconciliación son apoyados de acuerdo con los planes de la 
Entidad. 

2. Las políticas, planes, programas, estrategias y proyectos, dirigidos a lograr el desarrollo social, económico y 
la inclusión productiva de la población beneficiaria del Sector Administrativo de la Inclusión Social y la 
Reconciliación, son implementados en coherencia con las normas y políticas del Gobierno Nacional. 

3. En la formulación de las normas, planes, programas, estrategias y proyectos, como insumo a las instancias 
encargadas de definir la política gubernamental, en materia de inclusión productiva y generación de empleo, 
se asesora a la Dirección del Departamento Administrativo de acuerdo con las políticas del Gobierno 
Nacional y en coordinación con las demás entidades u organismos competentes. 

4. Las acciones conducentes a incrementar el compromiso y alcance de la participación de los actores de las 
instituciones públicas y privadas del nivel nacional y territorial en la promoción, organización y 
cofinanciamiento de procesos de inclusión productiva y/o generación de empleo, se formulan y desarrollan  
respondiendo a las necesidades de la población vulnerable. 

5. La programación y supervisión del personal en la Direcciones Regionales, que opere en el territorio, los 
procesos o programas de la Dependencia, son coordinados de acuerdo con las normas y procedimientos 
vigentes. 

6. Los criterios para la vinculación y promoción de beneficiarios en cada uno de los programas de la 
Dependencia, son definidos acorde con las políticas de la Entidad. 

7. El cumplimiento de los criterios de focalización y de enfoque diferencial, definidos por la alta dirección, para 
cada uno de los programas del inclusión productiva y sostenibilidad, se verifican de acuerdo con las normas 
y políticas institucionales. 

8. Las actuaciones necesarias para realizar una intervención integral, articulada y coordinada en la población 
beneficiaria del Sector Administrativo de Inclusión Social y Reconciliación se coordinan con las demás 
dependencias del Departamento Administrativo.  

9. La implementación del modelo integrado de planeación y gestión, se gestiona y desarrolla, con el fin de 
liderar la prestación de los servicios de la Entidad de acuerdo con los procedimientos, metodologías y 
normatividad vigente.  

10. Las respuestas a las consultas, peticiones, quejas y reclamos radicadas en la dependencia por los clientes 
internos y externos, se suscriben tomando en consideración los términos de Ley y los procedimientos 
internos establecidos. 

11. Las actividades de supervisión de los contratos que celebre la dependencia y que le sean asignados, con el 
fin de facilitar el logro de los objetivos y estrategias institucionales, se ejercen dando cumplimiento a las 
normas legales vigentes. 

12. Los informes relacionados con la ejecución de planes, programas, proyectos y actividades propias de los 
procesos de la dependencia, con el objeto de hacer seguimiento y proponer acciones de mejora, se 
presentan de acuerdo con los procedimientos definidos y la normatividad aplicable. 

13. Las demás funciones que le sean asignadas por el Jefe Inmediato de acuerdo con la naturaleza del cargo. 
 

V. RANGO O CAMPO DE APLICACIÓN 

 
Dependencias de la Entidad. 
Clientes internos y externos. 
Entidades públicas y privadas. 
Organismos de Control. 
 

VI. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 
1. Políticas públicas para la superación de la pobreza, la inclusión social, la reconciliación, la recuperación de 

territorios, la atención y reparación a víctimas de la violencia, la atención a grupos vulnerables, población 
discapacitada y la reintegración social y económica. 

2. Normativa sobre la atención y reparación a víctimas del conflicto armado. 
3. Plan Nacional de Desarrollo. 
4. Normatividad de la contratación. 
5. Metodologías para la formulación y evaluación de proyectos. 
6. Indicadores de Gestión. 
7. Estructura del Estado Colombiano. 
8. Normas vigentes sobre Gestión Documental. 
9. Fundamentos en Gestión de Calidad. 

 

VII. EVIDENCIAS 

 
De producto: Registros documentales y magnéticos, Reportes, Informes, Presentaciones, Actas, Documentos 
Técnicos.  
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De desempeño: Aplicación de las competencias funcionales y comportamentales del servidor público en el 
desempeño de las funciones, de acuerdo con el nivel jerárquico del empleo. 
 

VIII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

 
Título Profesional en Administración de Empresas, Derecho, Ingeniería 
Industrial, Ingeniería Civil, Sociología, Administración Pública, Gobierno y 
Relaciones Internacionales, Economía, Publicidad, Ciencia Política, 
Estadística, Politología. 
 
Titulo de posgrado en la modalidad de maestría en áreas relacionadas con 
las funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la Ley. 
 

Sesenta y cuatro (64) meses 
de experiencia profesional 
relacionada. 

IX. ALTERNATIVA 

Estudios Experiencia 

 
Título Profesional en Administración de Empresas, Derecho, Ingeniería 
Industrial, Ingeniería Civil, Sociología, Administración Pública, Gobierno y 
Relaciones Internacionales, Economía, Publicidad, Ciencia Política, 
Estadística, Politología. 
 
Titulo de posgrado en la modalidad de especialización en áreas relacionadas 
con las funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la Ley. 
 

Setenta y seis (76)  meses de 
experiencia profesional 
relacionada. 

 
Título Profesional Administración de Empresas, Derecho, Ingeniería 
Industrial, Ingeniería Civil, Sociología, Administración Pública, Gobierno y 
Relaciones Internacionales, Economía, Publicidad, Ciencia Política, 
Estadística, Politología. 
 
Título Profesional adicional al exigido en el requisito del respectivo empleo, 
siempre y cuando dicha formación adicional sea afín con las funciones del 
empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la Ley. 
 

 
 
 
Sesenta y cuatro (64) meses 
de experiencia profesional 
relacionada. 

 
Título Profesional en Administración de Empresas, Derecho, Ingeniería 
Industrial, Ingeniería Civil, Sociología, Administración Pública, Gobierno y 
Relaciones Internacionales, Economía, Publicidad, Ciencia Política, 
Estadística, Politología. 
 
Terminación y aprobación de estudios profesionales adicionales al título 
profesional exigido en el requisito del respectivo empleo, siempre y cuando 
dicha formación adicional sea afín con las funciones del empleo.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la Ley. 
 

Setenta y seis (76)  meses de 
experiencia profesional 
relacionada. 

 
Título Profesional en Administración de Empresas, Derecho, Ingeniería 
Industrial, Ingeniería Civil, Sociología, Administración Pública, Gobierno y 
Relaciones Internacionales, Economía, Publicidad, Ciencia Política, 
Estadística, Politología. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la Ley. 
 

 
Cien (100) meses de 
experiencia profesional 
relacionada. 
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ID 64. LUIS ALBERTO GIRALDO (ENCARGADO) NO CONCURSO. NIVEL NACIONAL.  

I. IDENTIFICACION 

Nivel: Directivo 

Denominación del Empleo: Director Técnico 

Código: 0100 

Grado: 23 

No. de cargos: Uno (1) 

Dependencia: Dirección de Programas Especiales 

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa  

II. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 
Dirigir, liderar, diseñar, implementar, monitorear y evaluar, la formulación y ejecución de planes, programas, 
estrategias y proyectos de la Dirección de Programas Especiales, dirigidos a mejorar la calidad de vida de la 
población vulnerable del Sector de la Inclusión Social y la Reconciliación, de acuerdo con la normatividad vigente, 
las directrices de la Dirección y los procedimientos establecidos por la Entidad. 
 

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

 
1. Contribuir a la formulación y ejecución de políticas, planes, estrategias y proyectos, en las áreas de 

infraestructura y hábitat, paz, desarrollo y estabilidad, entre otros, que por sus características especiales se 
requieran adelantar para el cumplimiento del objetivo del Departamento Administrativo en los temas de su 
competencia.  

2. Coordinar con las Direcciones Regionales la programación y supervisión del personal, que opere en el 
territorio, de los procesos o programas de la Dependencia, de acuerdo con los criterios definidos por la 
Dirección del Departamento Administrativo.  

3. Definir los criterios de vinculación y promoción de beneficiarios para cada uno de los programas de la 
Dependencia y velar por su cumplimiento.  

4. Verificar el cumplimiento de los criterios de focalización y de enfoque diferencial que defina Dirección para 
cada uno de los programas de la Dependencia.  

5. Coordinar con las demás dependencias del Departamento Administrativo las actuaciones que sean 
necesarias para realizar una intervención integral, articulada y coordinada.  

6. Promover y desarrollar continuamente la implementación. mantenimiento y mejora del Sistema Integrado de 
Gestión de la Dependencia. 

7. Suscribir, de acuerdo con su competencia, respuestas a las consultas, peticiones, quejas y reclamos 
radicadas en la dependencia por los clientes internos y externos, tomando en consideración los términos de 
Ley y los procedimientos internos establecidos. 

8. Ejercer actividades de supervisión de los contratos que celebre la dependencia y que le sean asignados, con 
el fin de facilitar el logro de los objetivos y estrategias institucionales dando cumplimiento a las normas legales 
vigentes. 

9. Presentar los informes relacionados con la ejecución de planes, programas, proyectos y actividades propias 
de los procesos de la dependencia, con el objeto de hacer seguimiento y proponer acciones de mejora, de 
acuerdo con los procedimientos definidos y la normatividad aplicable. 

10. Las demás funciones que le sean asignadas por el Jefe Inmediato de acuerdo con la naturaleza del cargo.  
 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES (CRITERIOS DE DESEMPEÑO) 

 
 

1. La contribución a la formulación y ejecución de políticas, planes, estrategias y proyectos, en las áreas de 
infraestructura y hábitat, paz, desarrollo y estabilidad, que por sus características especiales se han requerido, 
se realiza de acuerdo con las necesidades del Departamento.  

2. La coordinación con las Direcciones Regionales para la programación y supervisión del personal, que opere 
en el territorio, en los procesos o programas del Área de  Programas Especiales, se ejecuta de acuerdo con 
los criterios definidos por el Departamento Administrativo.  

3. La definición y cumplimiento de los criterios de vinculación y promoción de beneficiarios para cada uno de los 
programas del Área de Programas Especiales,  es coherente con las políticas institucionales. 

4. La verificación del cumplimiento de los criterios de focalización y de enfoque diferencial definidos por la 
Dirección para cada uno de los programas del Área, está de acuerdo con los procedimientos previstos.  

5. La coordinación con las demás dependencias del Departamento Administrativo y las actuaciones que han 
sido necesarias para realizar una intervención integral, articulada y coordinada, se adelanta en armonía con 
los planes previstos.  



RESOLUCIÓN N°. 1602 DEL 01 DE JULIO DE 2014  
 

Continuación Resolución: "Por la cual se  adopta el Manual Específico de Funciones, y Competencias Laborales 
de los diferentes empleos de la planta de personal del Departamento Administrativo para la Prosperidad Social, 

y se dictan otras disposicionesò 

 

  

74 

 

6. La promoción y desarrollo continuo, así como la implementación, mantenimiento y mejora del Sistema 
Integrado de Gestión en el Área de programas especiales, se realizan dentro del marco de las políticas del 
Departamento.  

7. Las respuestas a las consultas, peticiones, quejas y reclamos radicadas en la dependencia por los clientes 
internos y externos, se suscriben tomando en consideración los términos de Ley y los procedimientos internos 
establecidos. 

8. Las actividades de supervisión de los contratos que celebre la dependencia y que le sean asignados, con el 
fin de facilitar el logro de los objetivos y estrategias institucionales, se ejercen dando cumplimiento a las 
normas legales vigentes. 

9. Los informes relacionados con la ejecución de planes, programas, proyectos y actividades propias de los 
procesos de la dependencia, con el objeto de hacer seguimiento y proponer acciones de mejora, se presentan 
de acuerdo con los procedimientos definidos y la normatividad aplicable. 

10. Las demás funciones que le sean asignadas por el Jefe Inmediato de acuerdo con la naturaleza del cargo. 
 

V. RANGO O CAMPO DE APLICACIÓN 

 
 
Dependencias de la Entidad. 
Clientes internos y externos. 
Entidades públicas y privadas. 
Organismos de Control. 
  
 

VI. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 
 

1. Políticas públicas para la superación de la pobreza, la inclusión social, la reconciliación, la recuperación de 
territorios, la atención y reparación a víctimas de la violencia, la atención a grupos vulnerables, población 
discapacitada y la reintegración social y económica. 

2. Normativa sobre la atención y reparación a víctimas del conflicto armado. 
3. Plan Nacional de Desarrollo. 
4. Normatividad de la contratación. 
5. Metodologías para la formulación y evaluación de proyectos. 

6. Indicadores de Gestión. 

7. Estructura del Estado Colombiano. 
8. Normas vigentes sobre Gestión Documental. 
9. Fundamentos en Gestión de Calidad. 

 
 

VII. EVIDENCIAS 

 
 
De producto: Registros documentales y magnéticos, Reportes, Informes, Presentaciones, Actas, Documentos 
Técnicos. 
 
De desempeño: Aplicación de las competencias funcionales y comportamentales del servidor público en el 
desempeño de las funciones, de acuerdo con el nivel jerárquico del empleo. 
 

VIII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

 
 
Título profesional en Administración de Empresas, Arquitectura, Psicología, 
Derecho, Economía, Sociología, Administración Pública, Finanzas, Gobierno y 
Relaciones Internacionales, Ciencia Política, Estadística, Comercio Exterior, 
Negocios Internacionales, Ingeniería Civil. 
 
Titulo de posgrado en la modalidad de maestría en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la Ley. 
 
 

 
 
 
 
Sesenta y cuatro (64) meses de 
experiencia profesional 
relacionada. 
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IX. ALTERNATIVA 

Estudios Experiencia 

 
Título profesional en Administración de Empresas, Arquitectura, Psicología, 
Derecho, Economía, Sociología, Administración Pública, Finanzas, Gobierno y 
Relaciones Internacionales, Ciencia Política, Estadística, Comercio Exterior, 
Negocios Internacionales, Ingeniería Civil. 
 
Titulo de posgrado en la modalidad de especialización en áreas relacionadas 
con las funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la Ley. 

 
 
 
 
Sesenta y seis (76) meses de 
experiencia profesional 
relacionada. 

 
Título profesional en Administración de Empresas, Arquitectura, Psicología, 
Derecho, Economía, Sociología, Administración Pública, Finanzas, Gobierno y 
Relaciones Internacionales, Ciencia Política, Estadística, Comercio Exterior, 
Negocios Internacionales, Ingeniería Civil. 
 
Título Profesional adicional al exigido en el requisito del respectivo empleo, 
siempre y cuando dicha formación adicional sea afín con las funciones del 
empleo. 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la Ley. 
 

 
 
 
 
Sesenta y cuatro (64) meses de 
experiencia profesional 
relacionada. 

 
Título profesional en Administración de Empresas, Arquitectura, Psicología, 
Derecho, Economía, Sociología, Administración Pública, Finanzas, Gobierno y 
Relaciones Internacionales, Ciencia Política, Estadística, Comercio Exterior, 
Negocios Internacionales, Ingeniería Civil. 
 
Terminación y aprobación de estudios profesionales adicionales al título 
profesional exigido en el requisito del respectivo empleo, siempre y cuando 
dicha formación adicional sea afín con las funciones del empleo.  
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la Ley. 
 

 
 
 
 
 
Setenta y seis (76) meses de 
experiencia profesional 
relacionada. 

 
Título profesional en Administración de Empresas, Arquitectura, Psicología, 
Derecho, Economía, Sociología, Administración Pública, Finanzas, Gobierno y 
Relaciones Internacionales, Ciencia Política, Estadística, Comercio Exterior, 
Negocios Internacionales, Ingeniería Civil. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la Ley. 
 

 
 
 
Cien meses (100) de experiencia 
profesional relacionada. 
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ID- 70- MICHELA ESPINOSA REYES  - NO SALE ï LIBRE NOMBRAMIENTO-NN 

I. IDENTIFICACION 

Nivel: Directivo  

Denominación del Empleo: Subdirector Técnico 

Código: 0150 

Grado: 22 

No. de cargos: Uno (1) 

Dependencia: Subdirección de Seguridad Alimentaria y Nutrición   

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 
Liderar la formulación, diseño e implementación de políticas, planes, programas, estrategias y proyectos de 
seguridad alimentaria y nutrición, dirigidos a mejorar la calidad de vida de la población vulnerable, de acuerdo 
con las políticas del sector de la Inclusión Social y la Reconciliación.  
 

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

 
1. Diseñar y desarrollar, en coordinación con el Director del Departamento Administrativo, la formulación, 

identificación y adopción de planes, programas, estrategias y proyectos de seguridad alimentaria y nutrición 
que permitan mejorar la calidad de vida de la población beneficiaria del Sector Administrativo de Inclusión 
Social y Reconciliación.  

2. Implementar las políticas, planes, programas, estrategias y proyectos dirigidos a incrementar el 
autoconsumo, los hábitos de nutrición y la seguridad alimentaria de la población beneficiaria del Sector 
Administrativo de Inclusión Social y Reconciliación. 

3. Asesorar a la Dirección de Programas Especiales, en la formulación de las normas, planes, programas, 
estrategias y proyectos que deberán presentarse, como insumo a las instancias encargadas de definir la 
política, en materia de seguridad alimentaria y nutrición para la población beneficiaria del Sector 
Administrativo de Inclusión Social y Reconciliación, en coordinación con las entidades y organismos 
competentes.  

4. Coordinar con las Direcciones Regionales la programación y supervisión del personal, que opere en el 
territorio, de los procesos o programas de la Dependencia, de acuerdo con los criterios definidos por la 
Dirección del Departamento Administrativo.  

5. Definir los criterios de vinculación y promoción de beneficiarios para cada uno de los programas de la 
Dependencia y velar por su cumplimiento.  

6. Verificar el cumplimiento de los criterios de focalización y de enfoque diferencial que defina la Dirección 
para cada uno de los programas de la Dependencia.  

7. Coordinar con las demás dependencias del Departamento Administrativo las actuaciones que sean 
necesarias para realizar una intervención integral, articulada y coordinada.  

8. Promover y desarrollar continuamente la implementación, mantenimiento y mejora del Sistema Integrado de 
Gestión de la Dependencia. 

9. Suscribir, de acuerdo con su competencia, respuestas a las consultas, peticiones, quejas y reclamos 
radicadas en la dependencia por los clientes internos y externos, tomando en consideración los términos de 
Ley y los procedimientos internos establecidos. 

10. Ejercer actividades de supervisión de los contratos que celebre la dependencia y que le sean asignados, 
con el fin de facilitar el logro de los objetivos y estrategias institucionales dando cumplimiento a las normas 
legales vigentes. 

11. Presentar los informes relacionados con la ejecución de planes, programas, proyectos y actividades propias 
de los procesos de la dependencia, con el objeto de hacer seguimiento y proponer acciones de mejora, de 
acuerdo con los procedimientos definidos y la normatividad aplicable. 

12. Las demás funciones que le sean asignadas por el Jefe inmediato de acuerdo con la naturaleza del cargo. 
 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES (CRITERIOS DE DESEMPEÑO) 

 
 
1. En coordinación con el Director del Departamento Administrativo, se diseña y desarrolla, la formulación, 

identificación y adopción de planes, programas, estrategias y proyectos de seguridad alimentaria y nutrición 
que permitan mejorar la calidad de vida de la población beneficiaria del Sector Administrativo de Inclusión 
Social y Reconciliación.  

2. La implementación de las políticas, planes, programas, estrategias y proyectos dirigidos a incrementar el 
autoconsumo, los hábitos de nutrición y la seguridad alimentaria de la población beneficiaria se realiza de 
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acuerdo con los planes establecidos. 
3. La asesoría dada a la Dirección de Programas Especiales, en la formulación de las normas, planes, 

programas, estrategias y proyectos que deberán presentarse, como insumo a las instancias encargadas de 
definir la política, en materia de seguridad alimentaria y nutrición para la población beneficiaria es coherente 
con los lineamientos del Director del Departamento.  

4. La coordinación con las Direcciones Regionales para la programación y supervisión del personal, que opere 
en el territorio, en los procesos o programas del Área de  Programas Especiales, se ejecuta de acuerdo con 
los criterios definidos por el Departamento Administrativo.  

5. La definición de los criterios de vinculación y promoción de beneficiarios para cada uno de los programas 
del Área de Programas Especiales, en materia de seguridad alimentaria y nutrición, está acorde con las 
normas y políticas previstas.   

6. La verificación del cumplimiento de los criterios de focalización y de enfoque diferencial definidos por la 
Dirección para cada uno de los programas del Área de Programas Especiales, en materia de seguridad 
alimentaria y nutrición, está de acuerdo con los procedimientos previstos.  

7. La coordinación con las demás dependencias del Departamento Administrativo y las actuaciones que han 
sido necesarias para realizar una intervención integral, articulada y coordinada, se adelanta en armonía 
con los planes previstos.  

8. La implementación del modelo integrado de planeación y gestión, se gestiona y desarrolla, con el fin de 
liderar la prestación de los servicios de la Entidad de acuerdo con los procedimientos, metodologías y 
normatividad vigente.  

9. Las respuestas a las consultas, peticiones, quejas y reclamos radicadas en la dependencia por los clientes 
internos y externos, se suscriben tomando en consideración los términos de Ley y los procedimientos 
internos establecidos. 

10. Las actividades de supervisión de los contratos que celebre la dependencia y que le sean asignados, con el 
fin de facilitar el logro de los objetivos y estrategias institucionales, se ejercen dando cumplimiento a las 
normas legales vigentes. 

11. Los informes relacionados con la ejecución de planes, programas, proyectos y actividades propias de los 
procesos de la dependencia, con el objeto de hacer seguimiento y proponer acciones de mejora, se 
presentan de acuerdo con los procedimientos definidos y la normatividad aplicable. 

12. Las demás funciones que le sean asignadas por el Jefe Inmediato de acuerdo con la naturaleza del cargo. 
 
 
 

V. RANGO O CAMPO DE APLICACIÓN 

 
 
Dependencias de la Entidad. 
Clientes internos y externos. 
Entidades públicas y privadas. 
Organismos de Control. 
 
 

VI. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 
1. Diseño y formulación de políticas públicas, planes, programas y proyectos. 
2. Metodologías de seguimiento y evaluación de políticas públicas, planes, programas y proyectos. 
3. Normativa sobre la atención y reparación a víctimas del conflicto armado. 
4. Vulnerabilidad, Pobreza Extrema y Políticas Sociales. 
5. Formulación y evaluación de proyectos de inversión. 
6. Costos y presupuestos. 
7. Autos 004 y 005 del 2009. 
8. Política y Plan de Seguridad Alimentaria y Nutricional. 
9. Asistencia Técnica en SAN. 
10. Principios, modalidades de selección y procedimientos de Contratación Estatal. 
11. Supervisión e Interventoría de Contratos Estatales. 
12. Derecho de petición y racionalización de trámites. 
13. Adquisición de bienes y servicios: Plan Anual de Compras. 
14. Políticas y administración pública. 
15. Estructura del estado colombiano. 
16. Función y estructura de la Entidad. 
17. Gestión, formulación y seguimiento de proyectos sociales, con énfasis en seguridad alimentaria y nutrición. 
18. Ley º48 de 2011. 
19. Código Único Disciplinario. 
20. Normas de administración de personal. 
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21. Ofimática Básica. 
22. Normas del sistema de gestión integral. 
23. Fundamentos en Gestión de Calidad. 

 

VII. EVIDENCIAS 

 
De producto: Registros documentales y magnéticos, Reportes, Informes, Presentaciones, Actas, Documentos 
Técnicos. 
 
De desempeño: Aplicación de las competencias funcionales y comportamentales del servidor público en el 
desempeño de las funciones, de acuerdo con el nivel jerárquico del empleo. 
 

VIII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

 
Título Profesional en Economía, Nutrición y Dietética, Ingeniería Agronómica, 
Administración de Empresas, Administración Pública, Agronomía, Agrología, 
Ingeniería Industrial, Ciencia Política, Politología, Administración Pública.   
 
Titulo de posgrado en la modalidad de maestría en áreas relacionadas con 
las funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la Ley. 
 

 
Sesenta meses (60) de 
experiencia profesional 
relacionada. 

IX. ALTERNATIVA 

Estudios Experiencia 

 
Título Profesional en Economía, Nutrición y Dietética, Ingeniería Agronómica, 
Administración de Empresas, Administración Pública, Agronomía, Agrología, 
Ingeniería Industrial, Ciencia Política, Politología, Administración Pública.   
 
Titulo de posgrado en la modalidad de especialización en áreas relacionadas 
con las funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la Ley. 
 

Setenta y dos meses (72) de 
experiencia profesional 
relacionada. 

 
Título Profesional en Economía, Nutrición y Dietética, Ingeniería Agronómica, 
Administración de Empresas, Administración Pública, Agronomía, Agrología, 
Ingeniería Industrial, Ciencia Política, Politología, Administración Pública.  
 
Título Profesional adicional al exigido en el requisito del respectivo empleo, 
siempre y cuando dicha formación adicional sea afín con las funciones del 
empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la Ley. 
 

Sesenta meses (60) de 
experiencia profesional 
relacionada. 

 
Título Profesional en Economía, Nutrición y Dietética, Ingeniería Agronómica, 
Administración de Empresas, Administración Pública, Agronomía, Agrología, 
Ingeniería Industrial, Ciencia Política, Politología, Administración Pública.   
 
Terminación y aprobación de estudios profesionales adicionales al título 
profesional exigido en el requisito del respectivo empleo, siempre y cuando 
dicha formación adicional sea afín con las funciones del empleo.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la Ley. 
 

 
Setenta y dos meses (72) de 
experiencia profesional 
relacionada. 
 

Título Profesional en Economía, Nutrición y Dietética, Ingeniería Agronómica, 
Administración de Empresas, Administración Pública, Agronomía, Agrología, 
Ingeniería Industrial, Ciencia Política, Politología, Administración Pública.   
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la Ley. 

 
Noventa y seis meses (96) de 
experiencia profesional 
relacionada. 
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ID- 71 - LILIAN ALEXANDRA HURTADO - NO SALE  A CONCURSO ï L.N.R - NN 

I. IDENTIFICACION 

Nivel: Directivo 

Denominación del Empleo: Subdirector Técnico 

Código: 0150 

Grado: 22 

No. de cargos: Uno (1) 

Dependencia: Subdirección de Talento Humano    

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 
Asistir al Secretario General, en la organización, ejecución y control del proceso de Talento Humano, con la 
finalidad de contribuir en la ejecución adecuada y oportuna de los procesos misionales del Departamento y del 
Sector. 
 

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

 
1. Diseñar, asesorar y coordinar bajo los lineamientos de la Secretaría General, políticas y métodos de 

administración del talento humano tendientes a obtener el desarrollo integral de los funcionarios de acuerdo 
con las normas vigentes.  

2. Diseñar, coordinar y ejecutar los tramites que permitan mejorar la administración del talento humano.  
3. Programar, coordinar y ejecutar las actividades de administración de personal, de acuerdo con las normas 

legales vigentes.  
4. Elaborar y suscribir los actos administrativos relacionados con la administración de personal y que le sean 

delegados.  
5. Preparar los estudios, rendir informes y emitir conceptos en relación con los asuntos en materia de 

competencia de la Subdirección.  
6. Liderar e implementar programas de formación, educación continua, pasantías y de fortalecimiento de 

habilidades y competencias de personal.  
7. Planear, organizar y coordinar los programas de selección, promoción, capacitación, bienestar social, 

calidad de vida laboral y seguridad y salud en el trabajo para el personal al servicio del Departamento 
Administrativo.  

8. Realizar las actividades que se requieran para liquidar la nómina y factores relacionados con la misma, 
garantizando los pagos en forma oportuna.  

9. Realizar el registro de las situaciones administrativas del personal de planta del Departamento 
Administrativo.  

10. Mantener actualizado, organizado y debidamente custodiado el archivo de las historias laborales del 
personal del Departamento Administrativo, garantizando su recuperación y consulta oportuna.  

11. Mantener actualizado el manual específico de funciones y competencias del Departamento Administrativo y 
responder por su estricto cumplimiento conforme a la planta de personal vigente.  

12. Elaborar el plan anual de vacantes y remitirlo al Departamento Administrativo de la Función Pública.  
13. Elaborar los proyectos de plantas de personal, así como los manuales de funciones y requisitos, de 

conformidad con las normas vigentes.  
14. Diseñar y administrar los programas de formación y capacitación, de acuerdo con lo previsto en la ley y en 

el Plan Nacional de Formación y Capacitación. 
15. Organizar y administrar un registro sistematizado del talento humano del Departamento Administrativo.  
16. Adoptar e implementar el sistema de evaluación del desempeño al interior del Departamento 

Administrativo, de acuerdo con las normas vigentes y los procedimientos establecidos por la Comisión 
Nacional del Servicio Civil.  

17. Brindar asistencia técnica y soporte, en lo que respecta a los procedimientos relacionados con la gestión 
del talento humano de las entidades adscritas del Departamento Administrativo.  

18. Promover y desarrollar continuamente la implementación, mantenimiento y mejora del Sistema Integrado de 
Gestión en la Dependencia. 

19. Suscribir, de acuerdo con su competencia, respuestas a las consultas, peticiones, quejas y reclamos 
radicadas en la dependencia por los clientes internos y externos, tomando en consideración los términos de 
Ley y los procedimientos internos establecidos. 

20. Ejercer actividades de supervisión de los contratos que celebre la dependencia y que le sean asignados, 
con el fin de facilitar el logro de los objetivos y estrategias institucionales dando cumplimiento a las normas 
legales vigentes. 

21. Presentar los informes relacionados con la ejecución de planes, programas, proyectos y actividades propias 
de los procesos de la dependencia, con el objeto de hacer seguimiento y proponer acciones de mejora, de 
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acuerdo con los procedimientos definidos y la normatividad aplicable. 
22. Las demás funciones que le sean asignadas por el Jefe Inmediato de acuerdo con la naturaleza del cargo. 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES (CRITERIOS DE DESEMPEÑO) 

 
1. La asesoría en el diseño y coordinación de las políticas y métodos de administración de talento humano 

tendientes a obtener el desarrollo integral de los funcionarios, está de acuerdo con las normas vigentes y 
las políticas del Departamento.  

2. Los trámites realizados en la administración del talento humano, permite mejorarlos y se realizan de 
acuerdo con los procedimientos previstos.  

3. La ejecución de las actividades de administración de personal, de acuerdo con las normas legales vigentes.  
4. Los actos administrativos suscritos relacionados con la administración de personal y que le han sido 

delegados, responden a las necesidades de las dependencias.  
5. Los estudios, informes y conceptos  en relación con los asuntos en materia de competencias de la 

Subdirección, se preparan, rinde y emiten de a cuerdo a las directrices del jefe inmediato.  
6. La implementación de programas de formación, educación continua, pasantías y de fortalecimiento de 

habilidades y competencias de personal, responde a las necesidades de los procesos del Departamento.  
7. Los programas de selección, promoción, capacitación, bienestar social, calidad de vida laboral y seguridad 

y salud en el trabajo, coordinados para el personal al servicio del Departamento Administrativo, están de 
acuerdo con las políticas de administración, desarrollo y bienestar de personal.  

8. La liquidación de la nómina y factores relacionados con la misma, pagada en forma oportuna, satisface las 
normas y procedimientos previstos.  

9. El registro de las situaciones administrativas del personal de planta del Departamento Administrativo, 
responde a los procedimientos establecidos.  

10. El mantenimiento actualizado, organizado y debidamente custodiado del archivo de las historias laborales 
del personal, garantiza su recuperación y consulta oportuna.  

11. La actualización del manual específico de funciones y competencias del Departamento Administrativo, es 
coherente con la planta de personal vigente.  

12. El plan anual de vacantes, enviado al Departamento Administrativo de la Función Pública, responde a las 
necesidades institucionales y a las del personal. 

13. Los proyectos de plantas de personal, así como los manuales de funciones y requisitos, son elaborados de 
acuerdo con las normas y procedimientos vigentes.  

14. Los programas de formación y capacitación, están elaborados de acuerdo con lo previsto en la ley y en el 
Plan Nacional de Formación y Capacitación. 

15. El registro sistematizado del talento humano del Departamento Administrativo, satisface las necesidades 
institucionales.  

16. El sistema de evaluación del desempeño adelantado al interior del Departamento Administrativo, se 
realiza de acuerdo con las normas y los procedimientos establecidos por la Comisión Nacional del 
Servicio Civil.  

17. La asistencia técnica y soporte, dado a las entidades adscritas y vinculadas al Departamento 
Administrativo, son ejecutados de acuerdo con la política y normas institucionales 

18. La promoción y desarrollo continuo, así como la implementación, mantenimiento y mejora del Sistema 
Integrado de Gestión en el Área de Talento Humano, se realizan dentro del marco de las políticas del 
Departamento.    

19. Las respuestas a las consultas, peticiones, quejas y reclamos radicadas en la dependencia por los clientes 
internos y externos, se suscriben tomando en consideración los términos de Ley y los procedimientos 
internos establecidos. 

20. Las actividades de supervisión de los contratos que celebre la dependencia y que le sean asignados, con el 
fin de facilitar el logro de los objetivos y estrategias institucionales, se ejercen dando cumplimiento a las 
normas legales vigentes. 

21. Los informes relacionados con la ejecución de planes, programas, proyectos y actividades propias de los 
procesos de la dependencia, con el objeto de hacer seguimiento y proponer acciones de mejora, se 
presentan de acuerdo con los procedimientos definidos y la normatividad aplicable. 

22. Las demás funciones que le sean asignadas por el Jefe Inmediato de acuerdo con la naturaleza del cargo. 

V. RANGO O CAMPO DE APLICACIÓN 

 
Dependencias de la Entidad. 
Clientes internos y externos. 
Entidades públicas y privadas. 
Organismos de Control. 

VI. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 
1. Políticas públicas para la superación de la pobreza, la inclusión social, la reconciliación, la recuperación de 

territorios, la atención y reparación a víctimas de la violencia, la atención a grupos vulnerables, población 
discapacitada y la reintegración social y económica. 
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2. Plan Nacional de Desarrollo. 
3. Empleo Público, Carrera Administrativa y Gerencia Pública. 

4. Indicadores de Gestión. 

5. Habilidades Gerenciales. 

6. Estructura del Estado Colombiano. 
7. Normas vigentes sobre Gestión Documental. 
8. Fundamentos en Gestión de Calidad. 
9. Ofimática Básica. 

 

VII. EVIDENCIAS 

 
De producto: Registros documentales y magnéticos, Reportes, Informes, Presentaciones, Actas, Documentos 
Técnicos. 
 
De desempeño: Aplicación de las competencias funcionales y comportamentales del servidor público en el 
desempeño de las funciones, de acuerdo con el nivel jerárquico del empleo. 

VIII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

 
Título profesional en Administración de Empresas, Administración Pública, 
Derecho, Ingeniería Industrial. 
 
Titulo de posgrado en la modalidad de maestría en áreas relacionadas con 
las funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la Ley. 

 
 
 
Sesenta (60) meses de 
experiencia profesional 
relacionada. 

IX. ALTERNATIVA 

Estudios Experiencia 

 
Título profesional en Administración de Empresas, Administración Pública, 
Derecho, Ingeniería Industrial. 
 
Titulo de posgrado en la modalidad de especialización en áreas relacionadas 
con las funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la Ley. 
 

 
 
 
 
Setenta y dos (72) meses de 
experiencia profesional 
relacionada. 

 
Título profesional en Administración de Empresas, Administración Pública, 
Derecho, Ingeniería Industrial. 
 
Título Profesional adicional al exigido en el requisito del respectivo empleo, 
siempre y cuando dicha formación adicional sea afín con las funciones del 
empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la Ley. 
 

Sesenta (60) meses de 
experiencia profesional 
relacionada 

 
Título profesional en Administración de Empresas, Administración Pública, 
Derecho, Ingeniería Industrial. 
 
Terminación y aprobación de estudios profesionales adicionales al título 
profesional exigido en el requisito del respectivo empleo, siempre y cuando 
dicha formación adicional sea afín con las funciones del empleo.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la Ley. 
 

Setenta y dos (72) meses de 
experiencia profesional 
relacionada. 

 
Título profesional en Administración de Empresas, Administración Pública, 
Derecho, Ingeniería Industrial. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la Ley. 
 

 
Noventa y seis (96) de 
experiencia profesional 
relacionada. 
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ID 72 ï MARIA FERNANDA PRIETO ACOSTA - NO CONCURSO  NIVEL NACIONAL. 

I. IDENTIFICACION 

Nivel: Directivo 

Denominación del Empleo: Subdirector Técnico  

Código: 0150 

Grado: 22 

No. de cargos: Uno (1)  

Dependencia: Subdirección Financiera 

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 
Asistir al Secretario General, en la organización, ejecución y control del proceso Financiero, con la finalidad de 
contribuir en la ejecución adecuada y oportuna de los procesos misionales del Departamento y prestar 
asistencia técnica a las entidades adscritas,  de conformidad a la normatividad vigente. 
 

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

 
1. Diseñar, asesorar y coordinar bajo los lineamientos de la Secretaría General, las políticas y métodos de 

administración de recursos financieros tendientes a obtener el uso eficiente de los mismos de acuerdo con 
las normas vigentes. 

2. Diseñar, coordinar y ejecutar los trámites y actividades de la Subdirección Financiera que permitan 
optimizar el uso de los recursos financieros de la Entidad de conformidad con la normatividad vigente. 

3. Realizar por las actividades relacionadas con el manejo presupuestal, expedición de certificados de 
disponibilidad presupuestal, registros presupuestales, ejecución del Programa Anual Mensualizado de Caja 
- PAC, y modificaciones al presupuesto de conformidad con las normas vigentes. 

4. Realizar por  las actividades que garanticen el registro  de las transacciones contables de acuerdo con las 
normas vigentes. 

5. Realizar las actividades requeridas para garantizar el pago de las obligaciones a cargo del Departamento 
Administrativo, de conformidad con las normas vigentes en la materia.  

6. Registrar las operaciones financieras, contables y presupuestales que afecten los recursos del Fondo de 
Inversión para la Paz, adscrito al Departamento Administrativo.  

7. Diseñar y aplicar los indicadores financieros que permitan medir la gestión y logros de la Entidad, de 
conformidad con las normas y procedimientos vigentes. 

8. Preparar los estudios, rendir informes y emitir conceptos en relación con los asuntos y materias de 
competencias de la Subdirección.  

9. Asesorar a la Secretaría General en la elaboración del plan financiero de fuentes y uso de recursos del 
Departamento Administrativo, en su seguimiento y proponer los correctivos necesarios.  

10. Proponer a la Secretaría General las políticas, planes, programas y demás acciones relacionadas con la 
gestión financiera y presupuestal, teniendo en cuenta la normatividad vigente. 

11. Asesorar a las dependencias de la Entidad  en los temas financieros y económicos, de conformidad con la 
normatividad y procedimientos vigentes. 

12. Brindar asistencia técnica y soporte, en lo que respecta a los procedimientos financieros a las entidades 
adscritas y vinculadas al Departamento Administrativo.  

13. Ejercer la "Coordinación Entidad" del Sistema de Información Financiera en la Entidad, de conformidad con 
la normatividad vigente. 

14. Coordinar y controlar el registro presupuestal, contable y de pagos de las operaciones que se realicen en el 
Sistema de Información Financiera y en los aplicativos complementarios, de conformidad con la 
normatividad y procedimientos vigentes. 

15. Promover y desarrollar la implementación, mantenimiento y mejora del Sistema Integrado de Gestión en la 
Dependencia, de conformidad con la normatividad vigente. 

16. Suscribir, de acuerdo con su competencia, respuestas a las consultas, peticiones, quejas y reclamos 
radicadas en la dependencia por los clientes internos y externos, tomando en consideración los términos de 
Ley y los procedimientos internos establecidos. 

17. Ejercer actividades de supervisión de los contratos que celebre la dependencia y que le sean asignados, 
con el fin de facilitar el logro de los objetivos y estrategias institucionales dando cumplimiento a las normas 
legales vigentes. 

18. Presentar los informes relacionados con la ejecución de planes, programas, proyectos y actividades propias 
de los procesos de la dependencia, con el objeto de hacer seguimiento y proponer acciones de mejora, de 
acuerdo con los procedimientos definidos y la normatividad aplicable. 

19. Las demás funciones que le sean asignadas por el Jefe Inmediato de acuerdo con la naturaleza del cargo. 
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IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES (CRITERIOS DE DESEMPEÑO) 

 
1. Las políticas y métodos de administración de recursos financieros tendientes a obtener el uso eficiente de 

los mismos son diseñados, y coordinados bajo los lineamientos de la Secretaría General y de acuerdo con 
las normas vigentes. 

2. Los trámites y actividades que permitan optimizar el uso de los recursos financieros de la Entidad  son 
diseñados, coordinados y ejecutados de conformidad con la normatividad vigente. 

3. Las actividades relacionadas con el manejo presupuestal, expedición de certificados de disponibilidad 
presupuestal, registros presupuestales, ejecución del Programa Anual Mensualizado de Caja ï PAC y 
modificaciones al presupuesto son realizadas de conformidad con las normas vigentes. 

4. Las actividades que garanticen el registro adecuado y oportuno de las transacciones contables son 
realizadas  de acuerdo con las normas vigentes. 

5. El pago de las obligaciones a cargo de la Entidad, son realizadas de conformidad con las normas vigentes 
en la materia. 

6. Las operaciones financieras, contables y presupuestales que afecten los recursos del Fondo de Inversión 
para la Paz, adscrito a la Entidad  son registradas de conformidad con las normas vigentes. 

7. Los indicadores financieros que permitan medir la gestión y logros de la Entidad son diseñados y aplicados 
de conformidad con las normas y procedimientos vigentes. 

8. Los informes  y conceptos, en relación con los asuntos y materias de competencias de la Subdirección, se 
emiten de acuerdo con la normatividad vigente. 

9. La Secretaría General es asesorada en la elaboración del plan financiero de fuentes y uso de recursos de la 
Entidad así como en su seguimiento proponiendo los correctivos necesarios de conformidad con la 
normatividad vigente. 

10. Las políticas, planes, programas y demás acciones relacionadas con la 
gestión financiera y presupuestal son propuestas a la Secretaría General, teniendo en cuenta la 
normatividad vigente 

11. Las dependencias de la Entidad  en los temas financieros y económicos son asesoradas de conformidad 
con la normatividad y procedimientos vigentes. 

12. La asistencia técnica y soporte, se brinda en lo que respecta a los procedimientos financieros a las 
entidades adscritas y vinculadas al Departamento Administrativo. 

13. La "Coordinación Entidad" del Sistema Integrado de Información Financiera en la Entidad, es ejercida de 
conformidad con la normatividad vigente. 

14. El registro presupuestal, contable y de pagos de las operaciones que se realicen en el Sistema de 
Información Financiera y en los aplicativos complementarios es coordinado y controlado de conformidad 
con la normatividad y procedimientos vigentes. 

15. El Sistema Integrado de Gestión en la Dependencia, se implementa, mantiene y mejora de conformidad con 
la normatividad vigente. 

16. Las respuestas a las consultas, peticiones, quejas y reclamos radicadas en la dependencia por los clientes 
internos y externos, se suscriben tomando en consideración los términos de Ley y los procedimientos 
internos establecidos. 

17. Las actividades de supervisión de los contratos que celebre la dependencia y que le sean asignados, con el 
fin de facilitar el logro de los objetivos y estrategias institucionales, se ejercen dando cumplimiento a las 
normas legales vigentes. 

18. Los informes relacionados con la ejecución de planes, programas, proyectos y actividades propias de los 
procesos de la dependencia, con el objeto de hacer seguimiento y proponer acciones de mejora, se 
presentan de acuerdo con los procedimientos definidos y la normatividad aplicable. 

19. Las demás funciones que le sean asignadas por el Jefe Inmediato de acuerdo con la naturaleza del cargo. 
 

V. RANGO O CAMPO DE APLICACIÓN 

 
 
Dependencias de la Entidad. 
Clientes internos y externos. 
Entidades públicas y privadas. 
Organismos de Control. 
 
 

VI. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 
1. Políticas públicas para la superación de la pobreza, la inclusión social, la reconciliación, la recuperación de 

territorios, la atención y reparación a víctimas de la violencia, la atención a grupos vulnerables, población 
discapacitada y la reintegración social y económica. 

2. Plan Nacional de Desarrollo. 
3. Normatividad Presupuestal, contable y financiera. 
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4. Indicadores de Gestión. 
5. Estructura del Estado Colombiano. 
6. Normas vigentes sobre Gestión Documental. 
7. Fundamentos en Gestión de Calidad. 

 

VII. EVIDENCIAS 

 
De producto: Registros documentales y magnéticos, Reportes, Informes, Presentaciones, Actas, Documentos 
Técnicos. 
 
De desempeño: Aplicación de las competencias funcionales y comportamentales del servidor público en el 
desempeño de las funciones, de acuerdo con el nivel jerárquico del empleo. 
 

VIII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

 
Título profesional en Administración de Empresas, Administración Pública,  
Contaduría Pública, Finanzas, Economía, Administración Financiera. 
  
Titulo de posgrado en la modalidad de maestría en áreas relacionadas con 
las funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la Ley. 
 

Sesenta (60) meses de 
experiencia profesional 
relacionada. 

IX. ALTERNATIVA 

Estudios Experiencia 

 
Título profesional en Administración de Empresas, Administración Pública,  
Contaduría Pública, Finanzas, Economía, Administración Financiera. 
 
Titulo de posgrado en la modalidad de especialización en áreas relacionadas 
con las funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la Ley. 
 

Setenta y dos (72) meses de 
experiencia profesional 
relacionada. 

 
Título profesional en Administración de Empresas, Administración Pública,  
Contaduría Pública, Finanzas, Economía, Administración Financiera. 
 
Título Profesional adicional al exigido en el requisito del respectivo empleo, 
siempre y cuando dicha formación adicional sea afín con las funciones del 
empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la Ley. 
 

Sesenta (60) meses de 
experiencia profesional 
relacionada 

 
Título profesional en Administración de Empresas, Administración Pública,  
Contaduría Pública, Finanzas, Economía, Administración Financiera. 
 
Terminación y aprobación de estudios profesionales adicionales al título 
profesional exigido en el requisito del respectivo empleo, siempre y cuando 
dicha formación adicional sea afín con las funciones del empleo.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la Ley. 
 

Setenta y dos (72) meses de 
experiencia profesional 
relacionada. 

 
Título profesional en Administración de Empresas, Administración Pública,  
Contaduría Pública, Finanzas, Economía, Administración Financiera. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la Ley. 
 

 
Noventa y seis (96) de 
experiencia profesional 
relacionada. 
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ID- 68- LUIS JAVIER CASTELLANOS SANDOVAL  - NO SALE A CONCURSO - NN 

I. IDENTIFICACION 

Nivel: Directivo 

Denominación del Empleo: Subdirector Técnico  

Código: 0150 

Grado: 22 

No. de cargos: Uno (1)  

Dependencia: Subdirección de Contratación 

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 
Asistir al Secretario General, en la organización, ejecución y control del proceso de Contratos, con la finalidad 
de contribuir en la ejecución adecuada y oportuna de los procesos misionales del Departamento,  de 
conformidad a la normatividad vigente. 
 

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

 
1. Asesorar al Secretario General y coordinar el control de legalidad de los procesos contractuales que celebre 

la Entidad.  
2. Dirigir, coordinar, asesorar y adelantar los procesos de contratación, a nivel nacional y territorial, de 

conformidad con la normativa vigente.  
3. Diseñar, asesorar, coordinar, bajo los lineamientos de la Secretaría General, estudios, recomendaciones, 

metodologías y procedimientos de contratación.  
4. Planear, asesorar, vigilar, controlar y verificar el cumplimiento de los procesos y procedimientos 

relacionados con la Planeación y Gestión Contractual del Departamento Administrativo, determinados en 
forma legal o estatutaria.  

5. Adelantar estudios e investigaciones de mercado que permitan orientar la adquisición de bienes y servicios 
que mejor satisfagan las necesidades del Departamento Administrativo y entidades adscritas y vinculadas.  

6. Liderar el proceso de registro, actualización y seguimiento de proveedores teniendo en cuenta las políticas 
que establezca el Departamento Administrativo.  

7. Vigilar, controlar y verificar la custodia de los documentos generados en los diversos procedimientos de 
contratación del Departamento Administrativo.  

8. Dirigir los procesos de organización, coordinación, evaluación y control de los sistemas de información 
relacionados con la contratación del Departamento Administrativo.  

9. Realizar la asistencia legal en los procesos contractuales sobre incumplimientos y sus reclamaciones frente 
a entidades aseguradoras. 

10. Adelantar el procedimiento para la imposición de las multas, sanciones y declaratorias de incumplimiento a 
que haya lugar en materia contractual.  

11. Brindar asistencia técnica y soporte, en lo que respecta a los procedimientos de contratación a las 
entidades adscritas y vinculadas del Departamento Administrativo. 

12. Promover y desarrollar continuamente la implementación, mantenimiento y mejora del Sistema Integrado de 
Gestión en la Dependencia. 

13. Suscribir, de acuerdo con su competencia, respuestas a las consultas, peticiones, quejas y reclamos 
radicadas en la dependencia por los clientes internos y externos, tomando en consideración los términos de 
Ley y los procedimientos internos establecidos. 

14. Ejercer actividades de supervisión de los contratos que celebre la dependencia y que le sean asignados, 
con el fin de facilitar el logro de los objetivos y estrategias institucionales dando cumplimiento a las normas 
legales vigentes. 

15. Presentar los informes relacionados con la ejecución de planes, programas, proyectos y actividades propias 
de los procesos de la dependencia, con el objeto de hacer seguimiento y proponer acciones de mejora, de 
acuerdo con los procedimientos definidos y la normatividad aplicable. 

16. Las demás funciones que le sean asignadas por el Jefe Inmediato de acuerdo con la naturaleza del cargo. 
 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES (CRITERIOS DE DESEMPEÑO) 

 
1. La asesoría dada al Secretario General y la coordinación realizada al control de legalidad de los procesos 

contractuales que celebra la Entidad, es la esperada por la Dependencia y coherente con las normas 
vigentes.   

2. Los procesos de contratación dirigidos y ejecutados a nivel nacional y territorial, se adelantan de acuerdo 
con las normas vigentes.  
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3. Los estudios, recomendaciones, metodologías y procedimientos de contratación aplicados, responden a las 
expectativas d la Secretaría General.  

4. La planeación, asesoría y el seguimiento al cumplimiento de los procesos y procedimientos relacionados 
con la Planeación y Gestión Contractual del Departamento Administrativo, se realiza de acuerdo con las 
políticas y normas previstas.   

5. Los estudios e investigaciones de mercado, adelantados para orientar la adquisición de bienes y servicios 
que mejor satisfagan las necesidades del Departamento Administrativo y entidades adscritas y vinculadas, 
se desarrollan de acuerdo con la política institucional.  

6. El proceso de registro, actualización y seguimiento de proveedores, responde a las políticas establecidas 
por el Departamento.  

7. La vigilancia, control y verificación de la custodia de los documentos generados en los diversos 
procedimientos de contratación del Departamento Administrativo, son coherentes con las normas y 
procedimientos establecidos.  

8. La organización, coordinación, evaluación y control de los sistemas de información relacionados con la 
contratación, responden a las necesidades del departamento.  

9. La asistencia legal en los procesos contractuales sobre incumplimientos y sus reclamaciones frente a 
entidades aseguradoras, se ejecuta de acuerdo con las políticas institucionales. 

10. La imposición de las multas, sanciones y declaratorias de incumplimiento a que haya lugar en materia 
contractual, se adelanta de acuerdo con los procedimientos y normas vigentes.  

11. La asistencia técnica y soporte, prestado a las entidades adscritas y vinculadas, se desarrollan de acuerdo 
con las políticas y procedimientos del Departamento.  

12. La promoción y desarrollo continuo, así como la implementación, mantenimiento y mejora del Sistema 
Integrado de Gestión en el Área de contratación, se realizan dentro del marco de las políticas del 
Departamento.  

13. Las respuestas a las consultas, peticiones, quejas y reclamos radicadas en la dependencia por los clientes 
internos y externos, se suscriben tomando en consideración los términos de Ley y los procedimientos 
internos establecidos. 

14. Las actividades de supervisión de los contratos que celebre la dependencia y que le sean asignados, con el 
fin de facilitar el logro de los objetivos y estrategias institucionales, se ejercen dando cumplimiento a las 
normas legales vigentes. 

15. Los informes relacionados con la ejecución de planes, programas, proyectos y actividades propias de los 
procesos de la dependencia, con el objeto de hacer seguimiento y proponer acciones de mejora, se 
presentan de acuerdo con los procedimientos definidos y la normatividad aplicable. 

16. Las demás funciones que le sean asignadas por el Jefe Inmediato de acuerdo con la naturaleza del cargo. 
 

V. RANGO O CAMPO DE APLICACIÓN 

 
Dependencias de la Entidad. 
Clientes internos y externos. 
Entidades públicas y privadas. 
Organismos de Control. 
 

VI. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 
 

1. Políticas públicas para la superación de la pobreza, la inclusión social, la reconciliación, la recuperación de 
territorios, la atención y reparación a víctimas de la violencia, la atención a grupos vulnerables, población 
discapacitada y la reintegración social y económica. 

2. Plan Nacional de Desarrollo. 
3. Políticas en Seguridad Alimentaria y Nutrición. 
4. Normatividad de la contratación. 

5. Indicadores de Gestión. 

6. Estructura del Estado Colombiano. 
7. Normas vigentes sobre Gestión Documental. 
8. Fundamentos en Gestión de Calidad. 
 

VII. EVIDENCIAS 

 
De producto: Registros documentales y magnéticos, Reportes, Informes, Presentaciones, Actas, Documentos 
Técnicos. 
 
De desempeño: Aplicación de las competencias funcionales y comportamentales del servidor público en el 
desempeño de las funciones, de acuerdo con el nivel jerárquico del empleo. 
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VIII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

 
Título profesional en Derecho.  
 
Titulo de posgrado en la modalidad de maestría en áreas relacionadas con 
las funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la Ley. 
 

Sesenta (60) meses de 
experiencia profesional 
relacionada. 

IX. ALTERNATIVA 

Estudios Experiencia 

 
Título profesional en Derecho.  
 
Titulo de posgrado en la modalidad de especialización en áreas relacionadas 
con las funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la Ley. 
 

 
Setenta y dos (72) meses de 
experiencia profesional 
relacionada. 

 
Título profesional en Derecho. 
 
Título profesional adicional al exigido, siempre esta formación sea afín con 
las funciones del cargo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la Ley. 
 

Sesenta (60) meses de 
experiencia profesional 
relacionada 

 
Título profesional en Derecho. 
 
Terminación y aprobación de estudios profesionales adicionales al título 
profesional exigido en el requisito del respectivo empleo, siempre y cuando 
dicha formación adicional sea afín con las funciones del empleo.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la Ley. 
 

Setenta y dos (72) meses de 
experiencia profesional 
relacionada. 

 
 
Título profesional en Derecho. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la Ley. 
 

 
Noventa y seis (96) de 
experiencia profesional 
relacionada. 
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ID- 69- GLORIA ELVIRA  ORTIZ CAICEDO ï NO SALE A CONCURSO-NN 

I. IDENTIFICACION 

Nivel: Directivo 

Denominación del Empleo: Subdirector Técnico  

Código: 0150 

Grado: 22 

No. de cargos: Uno (1)  

Dependencia: Subdirección de Operaciones 

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 
Asistir al Secretario General, en la organización, ejecución y control de los procesos de operaciones y, prestar 
asistencia técnica a sus entidades adscritas y vinculadas, en esta  materia, con la finalidad de contribuir en la 
ejecución adecuada y oportuna de los procesos misionales del Departamento,  de conformidad a la 
normatividad vigente. 
 

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

 
 

1. Asesorar, proponer e implementar la política y la planeación de logística, a nivel nacional y territorial, y 
abastecimiento de bienes y servicios físicos, administrativos y de gestión documental del Departamento 
Administrativo y entidades adscritas y vinculadas.  

2. Brindar asesoría a las dependencias en la definición y valoración de necesidades de abastecimiento de 
bienes y servicios físicos, administrativos y de gestión documental del Departamento Administrativo y 
entidades adscritas.  

3. Elaborar en coordinación con las dependencias del Departamento Administrativo el plan de compras, 
presentarlo para su aprobación a la Secretaría General, mantenerlo actualizado, efectuar el seguimiento y 
control y realizar su publicación.  

4. Asesorar a las dependencias en la elaboración de los anexos técnicos de las solicitudes de estudios de 
mercado para la adquisición de bienes y servicios.  

5. Mantener un sistema de información de logística y abastecimiento de bienes y servicios físicos, 
administrativos y de gestión documental del Departamento Administrativo.  

6. Diseñar e implementar estrategias metodológicas de abastecimiento de bienes y servicios que contribuyan 
a una mayor eficiencia en el uso de los recursos del Departamento Administrativo.  

7. Diseñar e implementar las estrategias y administrar los procesos logísticos de la cadena de abastecimiento 
y distribución de bienes y servicios de acuerdo con los requerimientos de las dependencias del 
Departamento Administrativo.  

8. Liderar la planeación, ejecución y control de los procesos de administración de los recursos físicos del 
Departamento Administrativo.  

9. Realizar el registro y control de los inventarios, bienes muebles e inmuebles, elementos devolutivos, de 
consumo y existencias del Departamento Administrativo, mantener los seguros requeridos para su 
protección y verificar el cumplimiento de las disposiciones que rigen la materia.  

10. Dirigir y coordinar la adquisición, construcción, conservación, mejoras, restauración y administración de los 
inmuebles de propiedad del Departamento Administrativo o recibidos, a cualquier título, necesarios para la 
operación institucional.  

11. Atender los asuntos relacionados con la participación del Departamento Administrativo como copropietaria 
de inmuebles.  

12. Dar a conocer a las Direcciones Regionales, las disposiciones legales y reglamentos administrativos 
relacionados con la atención de las actividades propias de la Subdirección de Operaciones del 
Departamento Administrativo.  

13. Aplicar la normativa archivística emitida por el Archivo General de la Nación y las demás disposiciones que 
rigen la materia. 

14. Administrar los procesos de recepción, procesamiento, sistematización y distribución de documentos. 
15. Atender los requerimientos de información efectuados por las dependencias del Departamento 

Administrativo.  
16. Prestar asesoría sobre manejo de archivos de gestión en las dependencias e implementar los 

procedimientos y las mejores prácticas archivísticas al interior del Departamento Administrativo.  
17. Dirigir el proceso de prestación de los servicios de correspondencia, centralizar su recepción y envío, 

agilizar y controlar su trámite y realizar el respectivo seguimiento para facilitar su localización y consulta en 
forma oportuna.  

18. Adquirir, seleccionar, analizar, procesar y dar al servicio de usuarios internos y externos, el material 
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bibliográfico del Departamento Administrativo. 
19. Apoyar el desarrollo de la capacidad institucional para el cumplimiento de la misión, mejorando 

continuamente los procesos con el uso de las tecnologías de la información.  
20. Coordinar, bajo las directrices de la Secretaría General, los servicios de apoyo del Sector Administrativo 

de Inclusión Social y Reconciliación.  
21. Brindar asistencia técnica y soporte, en lo que respecta a los procedimientos de abastecimiento de bienes 

y servicios y gestión documental, a las entidades adscritas y vinculadas al Departamento Administrativo.  
22. Desarrollar, diseñar y monitorear los planes relacionados con la planta física, sedes y entorno de trabajo de 

la Entidad. 
23. Proponer e implementar políticas de seguridad informática y planes de contingencia de la plataforma 

tecnológica y supervisar su adecuada y efectiva aplicación.  
24. Planificar, coordinar y supervisar el diseño, administración, y mantenimiento de la infraestructura de 

telecomunicaciones y servicios de red, así como la operación, mantenimiento y actualización del hardware 
y software adquirido, y de los sistemas de información desarrollados y adoptados por el Departamento 
Administrativo. 

25. Atender los requerimientos informáticos y brindar soporte técnico a los usuarios garantizando el adecuado 
funcionamiento de la infraestructura tecnológica, en coordinación con las dependencias relacionadas.  

26. Procurar el correcto funcionamiento de las aplicaciones en producción, mediante una eficiente 
administración del sistema operativo, bases de datos y comunicaciones.  

27. Incorporar en los procesos de desarrollo de los diferentes sistemas de información que sean requeridos los 
criterios unificados de imagen, contenidos, lenguajes, sistemas de operación y estructura funcional.  

28. Promover y desarrollar continuamente la implementación, mantenimiento y mejora del Sistema Integrado de 
Gestión en la Dependencia. 

29. Suscribir, de acuerdo con su competencia, respuestas a las consultas, peticiones, quejas y reclamos 
radicadas en la dependencia por los clientes internos y externos, tomando en consideración los términos de 
Ley y los procedimientos internos establecidos. 

30. Ejercer actividades de supervisión de los contratos que celebre la dependencia y que le sean asignados, 
con el fin de facilitar el logro de los objetivos y estrategias institucionales dando cumplimiento a las normas 
legales vigentes. 

31. Presentar los informes relacionados con la ejecución de planes, programas, proyectos y actividades propias 
de los procesos de la dependencia, con el objeto de hacer seguimiento y proponer acciones de mejora, de 
acuerdo con los procedimientos definidos y la normatividad aplicables. 

32. Las demás funciones que le sean asignadas por el Jefe Inmediato de acuerdo con la naturaleza del cargo. 
 
 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES (CRITERIOS DE DESEMPEÑO) 

 
 

1. La asesoría e implementación de la política y la planeación de logística, a nivel nacional y territorial, y 
abastecimiento de bienes y servicios físicos, administrativos y de gestión documental, del Departamento y 
sus entidades adscritas y vinculadas, se adelanta dentro del marco de las políticas y normas vigentes.  

2. La asesoría dada a las dependencias en la definición y valoración de necesidades de abastecimiento de 
bienes y servicios físicos, administrativos y de gestión documental del Departamento Administrativo y 
entidades adscritas se adelanta de acuerdo con los procedimientos y normas previstos.  

3. El plan de compras elaborado, satisface las necesidades de las dependencias y la política institucional. 
4. La asesoría dada a las dependencias en la elaboración de los anexos técnicos de las solicitudes de 

estudios de mercado para la adquisición de bienes y servicios, cumple las normas y satisface las 
necesidades.  

5. El sistema de información de logística y abastecimiento de bienes y servicios físicos, administrativos y de 
gestión documental responde a las necesidades del Departamento.  

6. Las estrategias metodológicas de abastecimiento de bienes y servicios implementados,  contribuyen a una 
mayor eficiencia en el uso de los recursos del Departamento Administrativo.  

7. La planeación, ejecución y control de los procesos de administración de los recursos físicos es coherente 
con los procedimientos y normas.  

8. El registro y control de los inventarios, bienes muebles e inmuebles, elementos devolutivos, de consumo y 
existencias, así como los seguros requeridos para su protección, cumplen las normas y procedimientos 
previstos.   

9. La adquisición, construcción, conservación, mejoras, restauración y administración de los inmuebles de 
propiedad del Departamento Administrativo o recibidos, a cualquier título, responde a las necesidades 
institucionales.  

10. La atención de los asuntos relacionados con la participación del Departamento Administrativo como 
copropietario de inmuebles es coherente con la política y normas vigentes.  

11. El conocimiento de las Direcciones Regionales, sobre las disposiciones legales y reglamentos 
administrativos relacionados con la atención de las actividades propias de la Subdirección de Operaciones, 



RESOLUCIÓN N°. 1602 DEL 01 DE JULIO DE 2014  
 

Continuación Resolución: "Por la cual se  adopta el Manual Específico de Funciones, y Competencias Laborales 
de los diferentes empleos de la planta de personal del Departamento Administrativo para la Prosperidad Social, 

y se dictan otras disposicionesò 

 

  

90 

 

es el que requiere el Departamento Administrativo.  
12. La aplicación de la normativa archivística emitida por el Archivo General de la Nación está acorde con las 

normas vigentes. 
13. La administración de los procesos de recepción, procesamiento, sistematización y distribución de 

documentos, se adelanta de acuerdo con los procedimientos y la política institucional. 
14. La asesoría presta sobre manejo de archivos de gestión en las dependencias e implementar los 

procedimientos y las mejores prácticas archivísticas a las  dependencias del Departamento Administrativo, 
es coherente con sus necesidades.  

15. Los procesos de correspondencia, la centralización de su recepción y envío, la agilización y control a su 
trámite y la realización del respectivo seguimiento para facilitar su localización y consulta en forma 
oportuna, responde a las necesidades de la Institución.  

16. La adquisición dada al servicio de usuarios internos y externos, del material bibliográfico, satisface las 
necesidades del Departamento. 

17. La mejora continua de las tecnologías de la información, es coherente al apoyo para el logro de la misión 
institucional.   

18. La asistencia técnica y soporte dados, en lo que respecta a los procedimientos de abastecimiento de 
bienes y servicios y gestión documental, a las entidades adscritas y vinculadas al Departamento 
Administrativo, se ejecuta de acuerdo con la política institucional.  

19. Los planes relacionados con la planta física, sedes y entorno de trabajo de la Entidad, responde a sus 
necesidades. 

20. Las políticas implementadas de seguridad informática y planes de contingencia de la plataforma tecnológica 
son efectivas a las necesidades del Departamento.  

21. El diseño, administración, y mantenimiento de la infraestructura de telecomunicaciones y servicios de red, 
así como la operación, mantenimiento y actualización del hardware y software adquirido, y de los sistemas 
de información desarrollados y adoptados por el Departamento Administrativo, responden a sus 
necesidades. 

22. La promoción y desarrollo continuo, así como la implementación, mantenimiento y mejora del Sistema 
Integrado de Gestión en el Área de operaciones, se realizan dentro del marco de las políticas del 
Departamento.    

23. Las respuestas a las consultas, peticiones, quejas y reclamos radicadas en la dependencia por los clientes 
internos y externos, se suscriben tomando en consideración los términos de Ley y los procedimientos 
internos establecidos. 

24. Las actividades de supervisión de los contratos que celebre la dependencia y que le sean asignados, con el 
fin de facilitar el logro de los objetivos y estrategias institucionales, se ejercen dando cumplimiento a las 
normas legales vigentes. 

25. Los informes relacionados con la ejecución de planes, programas, proyectos y actividades propias de los 
procesos de la dependencia, con el objeto de hacer seguimiento y proponer acciones de mejora, se 
presentan de acuerdo con los procedimientos definidos y la normatividad aplicable. 

26. Las demás funciones que le sean asignadas por el Jefe Inmediato de acuerdo con la naturaleza del cargo. 
 
 

V. RANGO O CAMPO DE APLICACIÓN 

 
 
Dependencias de la Entidad. 
Clientes internos y externos. 
Entidades públicas y privadas. 
Organismos de Control. 
 

VI. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 
 
 
1. Políticas públicas para la superación de la pobreza, la inclusión social, la reconciliación, la recuperación de 

territorios, la atención y reparación a víctimas de la violencia, la atención a grupos vulnerables, población 
discapacitada y la reintegración social y económica. 

2. Plan Nacional de Desarrollo. 
3. Normatividad de contratación. 
4. Sistemas de Gestión Documental. 

5. Indicadores de Gestión. 

6. Estructura del Estado Colombiano. 
7. Normas vigentes sobre Gestión Documental. 
8. Fundamentos en Gestión de Calidad. 
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VII. EVIDENCIAS 

 
De producto: Registros documentales y magnéticos, Reportes, Informes, Presentaciones, Actas, Documentos 
Técnicos.  
 
De desempeño: Aplicación de las competencias funcionales y comportamentales del servidor público en el 
desempeño de las funciones, de acuerdo con el nivel jerárquico del empleo. 
 

VIII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

 
Título profesional en Derecho, Administración Pública, Ingeniería Industrial, 
Administración de Empresas, Economía, Ingeniería Civil. 
 
Titulo de posgrado en la modalidad de maestría en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la Ley. 
 

Sesenta (60) meses de 
experiencia profesional 
relacionada. 

IX. ALTERNATIVA 

Estudios Experiencia 

 
Título profesional en Derecho, Administración Pública, Ingeniería Industrial, 
Administración de Empresas, Economía, Ingeniería Civil. 
 
Titulo de posgrado en la modalidad de especialización en áreas relacionadas 
con las funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la Ley. 
 

Setenta y dos (72) meses de 
experiencia profesional 
relacionada. 

 
Título profesional en Derecho, Administración Pública, Ingeniería Industrial, 
Administración de Empresas, Economía, Ingeniería Civil. 
 
Título Profesional adicional al exigido en el requisito del respectivo empleo, 
siempre y cuando dicha formación adicional sea afín con las funciones del 
empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la Ley. 
 

Sesenta (60) meses de 
experiencia profesional 
relacionada 

 
Título profesional en Derecho, Administración Pública, Ingeniería Industrial, 
Administración de Empresas, Economía, Ingeniería Civil. 
 
Terminación y aprobación de estudios profesionales adicionales al título 
profesional exigido en el requisito del respectivo empleo, siempre y cuando 
dicha formación adicional sea afín con las funciones del empleo.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la Ley. 
 

Setenta y dos (72) meses de 
experiencia profesional 
relacionada. 

 
Título profesional en Derecho, Administración Pública, Ingeniería Industrial, 
Administración de Empresas, Economía, Ingeniería Civil. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la Ley. 
 

 
Noventa y seis (96) de 
experiencia profesional 
relacionada. 
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ID 66 - FABIO DE JESÚS VILLA RODRÍGUEZ - NO SALE A CONCURSO - NN - LNR 

I. IDENTIFICACION 

Nivel: Directivo 

Denominación del Empleo: Jefe de Oficina 

Código: 0137 

Grado: 22 

No. de cargos: Uno (1) 

Dependencia: Oficina de Gestión Regional 

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 
Asesorar al Director General en la dirección, ejecución, seguimiento y evaluación de los planes, proyectos y 
actividades requeridas para optimizar el funcionamiento y los resultados en la operación del territorio. 
 

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

 
1. Apoyar las labores de diseño, formulación, identificación y adopción de planes, y actividades del Sector 

Administrativo de Inclusión Social y Reconciliación, relacionados con la operación en el territorio, su 
coordinación y articulación. 

2. Monitorear y velar por el adecuado cumplimiento de las funciones asignadas a las Direcciones Regionales. 
3. Promover junto con la Oficina Asesora de Planeación, Monitoreo y Evaluación la participación de las 

Direcciones Regionales en los procesos de planeación, operación, seguimiento y monitoreo de las 
intervenciones del Departamento Administrativo y el Sector Administrativo de Inclusión Social y 
Reconciliación en las regiones, bajo los lineamiento del Comité Ejecutivo para la Prosperidad Social.  

4. Coordinar con otras dependencias del Departamento y entidades adscritas y vinculas, las actuaciones que 
sean necesarias para realizar una intervención territorial integral y articulada, que genere mayor impacto 
sobre la población beneficiaria del Sector Administrativo de Inclusión Social y Reconciliación. 

5. Articular con el Departamento Nacional de Planeación, el Sistema de Fortalecimiento Institucional de 
actores territoriales, con el fin de generar capacidades en los departamentos y municipios para optimizar la 
ejecución de planes y programas relacionados con el objeto del Sector Administrativo de Inclusión Social y 
Reconciliación. 

6. Informar y orientar a las Direcciones Regionales sobre las políticas definidas por el Director del 
Departamento Administrativo para el cumplimiento del objeto del Departamento y del Sector Administrativo 
de Inclusión Social y Reconciliación en el territorio.  

7. Gestionar los requerimientos que en materia de apoyo para la operación, soliciten las Direcciones 
Regionales. 

8. Gestionar requerimientos para el fortalecimiento de competencias en las Direcciones Regionales, a través 
del desarrollo de habilidades gerenciales y asistencia técnica. 

9. Diseñar, organizar y desarrollar los Comités Regionales de Evaluación de Gestión y acompañar las 
actividades de mejora planteadas para la gestión territorial.  

10. Apoyar a la Dirección del Departamento Administrativo en el diseño y formulación de políticas de 
articulación interinstitucional con actores del nivel territorial públicos y privados para fortalecer la ejecución 
de intervenciones sobre la población beneficiaria del Sector Administrativo de Inclusión Social y 
Reconciliación. 

11. Identificar, contactar, analizar, canalizar y fortalecer la generación de alianzas con organizaciones de 
distinta naturaleza, para la ejecución de acciones dirigidas a atender la población beneficiaria del Sector 
Administrativo de Inclusión Social y Reconciliación. 

12. Promover el fortalecimiento de los Consejos de Política Social Departamental y Municipal. 
13. Promover y desarrollar continuamente la implementación, mantenimiento y mejora del Sistema Integrado de 

Gestión en la Dependencia. 
14. Suscribir, de acuerdo con su competencia, respuestas a las consultas, peticiones, quejas y reclamos 

radicadas en la dependencia por los clientes internos y externos, tomando en consideración los términos de 
Ley y los procedimientos internos establecidos. 

15. Ejercer actividades de supervisión de los contratos que celebre la dependencia y que le sean asignados, 
con el fin de facilitar el logro de los objetivos y estrategias institucionales dando cumplimiento a las normas 
legales vigentes. 

16. Presentar los informes relacionados con la ejecución de planes, programas, proyectos y actividades propias 
de los procesos de la dependencia, con el objeto de hacer seguimiento y proponer acciones de mejora, de 
acuerdo con los procedimientos definidos y la normatividad aplicable. 

17. Las demás funciones que le sean asignadas por el Jefe de la dependencia de acuerdo con la naturaleza del 
cargo. 
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IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES (CRITERIOS DE DESEMPEÑO) 

 
1. El apoyar a las labores de diseño, formulación, identificación y adopción de planes, y actividades del Sector 

Administrativo de Inclusión Social y Reconciliación, relacionados con la operación en el territorio, su 
coordinación y articulación, se desarrolla de acuerdo con las políticas institucionales. 

2. El monitoreo y vela por el adecuado cumplimiento de las funciones asignadas a las Direcciones Regionales, 
se adelanta dentro de las normas y procedimientos vigentes. 

3. La promoción adelantada junto con la Oficina Asesora de Planeación, Monitoreo y Evaluación a la 
participación de las Direcciones Regionales en los procesos de planeación, operación, seguimiento y 
monitoreo de las intervenciones del Departamento Administrativo y el Sector Administrativo de Inclusión 
Social y Reconciliación en las regiones, bajo los lineamiento del Comité Ejecutivo para la Prosperidad 
Social, es coherente con las políticas institucionales.  

4. La coordinación adelantada con otras dependencias del Departamento y entidades adscritas y vinculas, 
sobre las actuaciones que han sido necesarias para realizar una intervención territorial integral y articulada, 
que genere mayor impacto sobre la población beneficiaria del Sector Administrativo de Inclusión Social y 
Reconciliación, responde a las necesidades de la población vulnerable. 

5. La articulación con el Departamento Nacional de Planeación, el Sistema de Fortalecimiento Institucional de 
actores territoriales con el fin de generar capacidades en los departamentos y municipios para optimizar la 
ejecución de planes y programas relacionados con el objeto del Sector Administrativo de Inclusión Social y 
Reconciliación, responde a las políticas del gobierno Nacional. 

6. La información y orientación dada a las Direcciones Regionales sobre las políticas del Director del 
Departamento Administrativo, para el cumplimiento del objeto del Departamento y del Sector Administrativo 
de Inclusión Social y Reconciliación en el territorio, se realiza en coherencia con los procedimientos y 
políticas definidas.  

7. La gestión de los requerimientos que en materia de apoyo para la operación, solicitan las Direcciones 
Regionales, contribuye al logro de los objetivos institucionales en las regiones del país. 

8. La gestión de requerimientos para el fortalecimiento de competencias en las Direcciones Regionales, a 
través del desarrollo de habilidades gerenciales y asistencia técnica, responde a las necesidades de estas 
dependencias. . 

9. El diseño, organización y desarrollo dado a los Comités Regionales de Evaluación de Gestión y el 
acompañamiento a las actividades de mejora planteadas para la gestión territorial, es acorde con los 
planes y políticas del Departamento.  

10. El apoyo dado a la Dirección del Departamento Administrativo en el diseño y formulación de políticas de 
articulación interinstitucional, con actores del nivel territorial públicos y privados, para fortalecer la 
ejecución de intervenciones sobre la población beneficiaria del Sector Administrativo de Inclusión Social y 
Reconciliación, es coherente con la política del Gobierno Nacional. 

11. La identificación, contacto, análisis, canalización y fortalecimiento de la generación de alianzas con 
organizaciones de distinta naturaleza, para la ejecución de acciones dirigidas a atender la población 
beneficiaria del Sector Administrativo de Inclusión Social y Reconciliación, contribuye a la mejora de la 
calidad de vida de esta población. 

12. La promoción del fortalecimiento de los Consejos de Política Social Departamental y Municipal contribuye al 
logro de los objetivos del Departamento Administrativo. 

13. La promoción y desarrollo continuo, así como la implementación, mantenimiento y mejora del Sistema 
Integrado de Gestión en el Área, se realizan dentro del marco de las políticas del Departamento. 

14. Las respuestas a las consultas, peticiones, quejas y reclamos radicadas en la dependencia por los clientes 
internos y externos, se proyectan tomando en consideración los términos de Ley y los procedimientos 
internos.  

15. Las actividades de supervisión de los contratos que celebre la dependencia, se desarrolla de acuerdo con 
las normas legales vigentes.  

16. Los informes relacionados con la ejecución de planes, programas, proyectos y actividades propias de los 
procesos de la dependencia, se preparan, analizan y consolidan con el objeto de hacer seguimiento y 
proponer acciones de mejora, de acuerdo con los procedimientos definidos y la normatividad aplicable.  

17. Las funciones que le sean asignadas por el Jefe de la dependencia, se realizan de acuerdo con la 
naturaleza del cargo. 
 

V. RANGO O CAMPO DE APLICACIÓN 

 
Dependencias de la Entidad. 
Entidades adscritas y vinculadas al sector administrativo de la Inclusión Social y la Reconciliación. 
Entidades del Nivel Nacional. 
Entidades Territoriales. 
Entidades privadas. 
Departamento Nacional de Planeación. 
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VI. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 
 

1. Políticas públicas para la superación de la pobreza, la inclusión social, la reconciliación, la recuperación de 
territorios, la atención y reparación a víctimas de la violencia, la atención a grupos vulnerables, población 
discapacitada y la reintegración social y económica. 

2. Normativa sobre la atención y reparación a víctimas del conflicto armado. 
3. Plan Nacional de Desarrollo. 
4. Metodologías para la formulación y evaluación de proyectos. 
5. Indicadores de Gestión. 
6. Estructura del Estado Colombiano. 
7. Alianzas Público Privadas. 
8. Articulación interistitucional. 
9. Normas vigentes sobre Gestión Documental. 
10. Fundamentos en Gestión de Calidad. 

 

VII. EVIDENCIAS 

 
 
De producto: Registros documentales y magnéticos, Reportes, Informes, Presentaciones, Actas, Documentos 
Técnicos. 
 
De desempeño: Aplicación de las competencias funcionales y comportamentales del servidor público en el 
desempeño de las funciones, de acuerdo con el nivel jerárquico del empleo. 
 
 

VIII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

 
Título profesional en Administración de Empresas, Administración 
Pública, Contaduría Pública, Derecho, Economía, Sociología,  Gobierno y 
Relaciones Internacionales, Ciencia Política,  Trabajo Social, Psicología, 
Ingeniería Industrial, Ingeniería Civil, Estadistica, Politología.  
 
Titulo de posgrado en la modalidad de maestría en áreas relacionadas 
con las funciones del empleo. 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la Ley. 
 

Sesenta (60) meses de experiencia 
profesional relacionada. 

IX. ALTERNATIVA 

Estudios Experiencia 

 
Título profesional en Administración de Empresas, Administración 
Pública, Contaduría Pública, Derecho, Economía, Sociología,  Gobierno y 
Relaciones Internacionales, Ciencia Política,  Trabajo Social, Psicología, 
Ingeniería Industrial, Ingeniería Civil, Estadistica, Politología.  
 
Titulo de posgrado en la modalidad de especialización en áreas 
relacionadas con las funciones del empleo. 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la Ley. 
 

Sesenta y dos (72) meses de 
experiencia profesional 
relacionada. 

 
Título profesional en Administración de Empresas, Administración 
Pública, Contaduría Pública, Derecho, Economía, Sociología,  Gobierno y 
Relaciones Internacionales, Ciencia Política,  Trabajo Social, Psicología, 
Ingeniería Industrial, Ingeniería Civil, Estadistica, Politología.  
 
Título Profesional adicional al exigido en el requisito del respectivo 
empleo, siempre y cuando dicha formación adicional sea afín con las 
funciones del empleo  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la Ley. 
 
 

Sesenta (60) meses de experiencia 
profesional relacionada. 
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Título profesional en Administración de Empresas, Administración 
Pública, Contaduría Pública, Derecho, Economía, Sociología,  Gobierno y 
Relaciones Internacionales, Ciencia Política,  Trabajo Social, Psicología, 
Ingeniería Industrial, Ingeniería Civil, Estadistica, Politología.  
 
Terminación y aprobación de estudios profesionales adicionales al título 
profesional exigido en el requisito del respectivo empleo, siempre y 
cuando dicha formación adicional sea afín con las funciones del empleo.  
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la Ley. 
 

Sesenta y dos (72) meses de 
experiencia profesional 
relacionada. 

 
Título profesional en Administración de Empresas, Administración 
Pública, Contaduría Pública, Derecho, Economía, Sociología,  Gobierno y 
Relaciones Internacionales, Ciencia Política,  Trabajo Social, Psicología, 
Ingeniería Industrial, Ingeniería Civil, Estadistica, Politología.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la Ley. 
 

Noventa y seis (96) meses de 
experiencia profesional 
relacionada. 
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ID 65. ALONSO EDUARDO ZULUAGA ZULUAGA - NO CONCURSO - NIVEL NACIONAL.  

I. IDENTIFICACION 

Nivel: Directivo 

Denominación del Empleo: Jefe de Oficina 

Código: 0137 

Grado: 22 

No. de cargos: Uno (1) 

Dependencia: Oficina de Control Interno 

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 
Asesorar al Director  General en la dirección, ejecución, seguimiento y evaluación del sistema de control Interno 
y acompañara todas las dependencias  en su implementación y mejoramiento, dirigidas a garantizar el logro de 
los planes políticas y cumplimiento a las normas y procedimientos vigentes. 
 

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

 
1. Asesorar y apoyar al Director General en el diseño, implementación y evaluación del Sistema de Control 

Interno. 
2. Asesorar en la planeación y organización del Sistema de Control Interno del Departamento Administrativo, 

así como verificar su operatividad. 
3. Desarrollar instrumentos y adelantar estrategias orientadas a fomentar una cultura de autocontrol que 

contribuya al mejoramiento continuo en la prestación de los servicios a cargo del Departamento 
Administrativo. 

4. Aplicar el control de gestión e interpretar sus resultados con el objetivo de presentar recomendaciones al 
Director del Departamento, haciendo énfasis en los indicadores de gestión diseñados y reportados 
periódicamente por la Oficina Asesora de Planeación. 

5. Verificar el cumplimiento de las políticas, normas, procedimientos, planes, programas, proyectos y metas 
del Departamento Administrativo, recomendar los ajustes pertinentes y efectuar el seguimiento a su 
implementación. 

6. Asesorar a las dependencias en la identificación y prevención de los riesgos que puedan afectar el logro de 
sus objetivos. 

7. Asesorar, acompañar y apoyar a los servidores del Departamento Administrativo en el desarrollo y 
mejoramiento del Sistema de Control Interno y mantener informado al Director sobre los resultados del 
Sistema. 

8. Presentar informes de actividades al Director del Departamento y al Comité de Coordinación del Sistema de 
Control Interno. 

9. Preparar y consolidar el Informe de Rendición de Cuenta Fiscal que debe presentarse anualmente a la 
Contraloría General de la República al comienzo de cada vigencia. 

10. Coordinar y consolidar las respuestas a los requerimientos presentados por los organismos de control 
respecto de la gestión del Departamento Administrativo. 

11. Apoyar el desarrollo, sostenimiento y mejoramiento continuo del Sistema Integrado de Gestión Institucional, 
supervisar su efectividad y la observancia. 

12. Verificar el desarrollo eficaz de los procesos relacionados con el manejo de los recursos, bienes y los 
sistemas de información del Departamento Administrativo y recomendar los correctivos que sean 
necesarios. 

13. Evaluar y verificar la aplicación de los mecanismos de participación ciudadana, que en desarrollo del 
mandato Constitucional y legal, diseñe el Departamento Administrativo. 

14. Realizar evaluaciones independientes y pertinentes sobre la ejecución del plan de acción, cumplimiento de 
las actividades propias de cada dependencia y proponer las medidas preventivas y correctivas necesarias. 

15. Verificar que la atención que preste la Entidad se adelante de conformidad con las normas legales vigentes 
y comprobar que a las quejas y reclamos recibidos de los ciudadanos en relación con la misión del 
Departamento Administrativo, se les preste atención oportuna y eficiente y se rinda un informe semestral 
sobre el particular. 

16. Actuar como interlocutor frente a la Contraloría General de la República en desarrollo de las auditorías 
regulares y en la recepción, coordinación, preparación y entrega de cualquier información que esta Entidad 
en el nivel nacional o en el nivel territorial requiera.        

17. Liderar la implementación del modelo integrado de planeación y gestión, con el fin de optimizar la 
prestación de los servicios de la Entidad de acuerdo con los procedimientos, metodologías y normatividad 
vigente. 

18. Suscribir, de acuerdo con su competencia, respuestas a las consultas, peticiones, quejas y reclamos 
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radicadas en la dependencia por los clientes internos y externos, tomando en consideración los términos de 
Ley y los procedimientos internos establecidos. 

19. Ejercer actividades de supervisión de los contratos que celebre la dependencia y que le sean asignados, 
con el fin de facilitar el logro de los objetivos y estrategias institucionales dando cumplimiento a las normas 
legales vigentes. 

20. Presentar los informes relacionados con la ejecución de planes, programas, proyectos y actividades propias 
de los procesos de la dependencia, con el objeto de hacer seguimiento y proponer acciones de mejora, de 
acuerdo con los procedimientos definidos y la normatividad aplicable. 

21. Las demás funciones que le sean asignadas por el Jefe de la dependencia de acuerdo con la naturaleza del 
cargo.            
                                 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES (CRITERIOS DE DESEMPEÑO) 

 
1. La asesoría y apoyo dados al Director General en el diseño, implementación y evaluación del Sistema de 

Control Interno, se realiza de acuerdo con las normas y la política del Departamento. 
2. La asesoría dada en la planeación y organización del Sistema de Control Interno del Departamento 

Administrativo, así como la verificación de su operatividad, responde sus necesidades. 
3. El desarrollo de instrumentos y estrategias orientadas a fomentar una cultura de autocontrol, contribuye al 

mejoramiento continuo en la prestación de los servicios a cargo del Departamento Administrativo. 
4. La aplicación del control de gestión y la interpretación de sus resultados, así como las recomendaciones al 

Director del Departamento, enfatizan en los indicadores de gestión diseñados y reportados periódicamente 
por la Oficina Asesora de Planeación. 

5. La verificación del cumplimiento de las políticas, normas, procedimientos, planes, programas, proyectos y 
metas del Departamento Administrativo, los ajustes recomendados y, el seguimiento efectuado a su 
implementación, se adelanta dentro del marco de las normas vigentes y contribuye al logro de los objetivos 
institucionales. 

6. La asesoría dada a las dependencias en la identificación y prevención de los riesgos que puedan afectar el 
logro de sus objetivos, responde a las políticas del Departamento. 

7. La asesoría, acompañamiento y apoyo a los servidores del Departamento Administrativo en el desarrollo y 
mejoramiento del Sistema de Control Interno y la información actualizada al Director sobre los resultados 
del Sistema, facilita el autocontrol y el logro de sus metas. 

8. Los informes de actividades presentados al Director del Departamento y al Comité de Coordinación del 
Sistema de Control Interno, se presentan con la oportunidad y calidad requeridas. 

9. La preparación y consolidación del Informe de Rendición de Cuenta Fiscal que debe presentarse 
anualmente a la Contraloría General de la República al comienzo de cada vigencia, se presenta dentro del 
marco de la política y normas vigentes. 

10. La coordinación y consolidación de las respuestas a los requerimientos presentados por los organismos de 
control, respecto de la gestión del Departamento Administrativo, responden a las necesidades de estos 
organismos. 

11. El apoyo al desarrollo, sostenimiento y mejoramiento continuo del Sistema Integrado de Gestión 
Institucional, la supervisión a su efectividad y a la observancia, es coherente con los procedimientos y 
normas vigentes. 

12. La verificación al desarrollo eficaz de los procesos relacionados con el manejo de los recursos, bienes y los 
sistemas de información del Departamento Administrativo y las recomendaciones sobre los correctivos 
necesarios se ajustan a las necesidades institucionales. 

13. La evaluación y verificación a la aplicación de los mecanismos de participación ciudadana, que en 
desarrollo del mandato Constitucional y legal, ha diseñado el Departamento Administrativo, responden a las 
políticas institucionales. 

14. La realización de evaluaciones independientes y pertinentes sobre la ejecución del plan de acción, para el 
cumplimiento de las actividades propias de cada dependencia y las propuestas de medidas preventivas y 
correctivas necesarias, están dando los resultados esperados. 

15. La verificación para asegurar que la atención que presta la Entidad se adelanta de conformidad con las 
normas legales vigentes y la comprobación que a las quejas y reclamos recibidos de los ciudadanos en 
relación con la misión del Departamento Administrativo, se les presta atención oportuna y eficiente y la 
rendición del informe semestral sobre el particular, apoyan el fortalecimiento de la imagen de sus clientes 
sobre la gestión institucional. 

16. La interlocución realizada frente a la Contraloría General de la República en desarrollo de las auditorías 
regulares y en la recepción, coordinación, preparación y entrega de cualquier información que esta Entidad 
en el nivel nacional o en el nivel territorial requiera, ha respondido a las necesidades del Departamento. 

17. La implementación del modelo integrado de planeación y gestión, se gestiona y desarrolla, con el fin de 
liderar la prestación de los servicios de la Entidad de acuerdo con los procedimientos, metodologías y 
normatividad vigente.  

18. Las respuestas a las consultas, peticiones, quejas y reclamos radicadas en la dependencia por los clientes 
internos y externos, se proyectan tomando en consideración los términos de Ley y los procedimientos 
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internos.  
19. Las actividades de supervisión de los contratos que celebre la dependencia, se desarrolla de acuerdo con 

las normas legales vigentes.  
20. Los informes relacionados con la ejecución de planes, programas, proyectos y actividades propias de los 

procesos de la dependencia, se preparan, analizan y consolidan con el objeto de hacer seguimiento y 
proponer acciones de mejora, de acuerdo con los procedimientos definidos y la normatividad aplicable.  

21. Las funciones que le sean asignadas por el Jefe de la dependencia, se realizan de acuerdo con la 
naturaleza del cargo. 
 

V. RANGO O CAMPO DE APLICACIÓN 

 
Dependencias de la Entidad. 
Clientes internos y externos. 
Entidades públicas y privadas. 
Organismos de Control. 
 

VI. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 
1. Políticas públicas para la superación de la pobreza, la inclusión social, la reconciliación, la recuperación de 

territorios, la atención y reparación a víctimas de la violencia, la atención a grupos vulnerables, población 
discapacitada y la reintegración social y económica 

2. Normativa sobre la atención y reparación a víctimas del conflicto armado  
3. Plan Nacional de Desarrollo 
4. Metodologías para la realización de auditorías 
5. Indicadores de Gestión 
6. Estructura del Estado Colombiano 
7. Normas vigentes sobre Gestión Documental. 
8. Fundamentos en Gestión de Calidad.  

 

VII. EVIDENCIAS 

 
De producto: Registros documentales y magnéticos, Reportes, Informes, Presentaciones, Actas, Documentos 
Técnicos. 
 
De desempeño: Aplicación de las competencias funcionales y comportamentales del servidor público en el 
desempeño de las funciones, de acuerdo con el nivel jerárquico del empleo. 
 

VIII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

 
Título profesional en cualquier disciplina.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la Ley. 
 

Tres (3) años en asuntos del 
control interno. 
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ID 67. VACANTE DEFINITIVA - NO CONCURSO - NIVEL NACIONAL * JUAN PABLO CEBALLOS OSPINA SE ENCUENTRE ASIGNADO DE FUNCIONES 

I. IDENTIFICACION 

Nivel: Directivo 

Denominación del Empleo: Jefe de Oficina 

Código: 0137 

Grado: 22 

No. de cargos: Uno (1) 

Dependencia: Oficina de Tecnologías de la información 

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 
Asesorar al Director General en la dirección, ejecución, seguimiento y evaluación de los planes, proyectos y 
actividades de tecnologías de la información, que permita la toma de decisiones con la oportunidad requerida, 
para el logro de los objetivos del Departamento Administrativo y del Sector. 
 

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

 
1. Diseñar y proponer la política de uso y aplicación de tecnologías, estrategias y herramientas para el 

mejoramiento continuo de los procesos del Departamento Administrativo y del Sector Administrativo de 
Inclusión Social y Reconciliación. 

2. Promover la aplicación de buenas prácticas y principios para el manejo y la custodia de la información 
institucional, siguiendo los lineamientos y directrices del gobierno nacional. 

3. Diseñar e implementar un modelo de interoperabilidad de sistemas, con el fin de permitir el acceso a la 
información  por  parte  de  Entidades  y  beneficiarios  del  Sector  Administrativo  de  Inclusión  Social  y 
Reconciliación, de manera ordenada e integrada, que facilite la toma de decisiones. 

4. Vigilar y coordinar que en los procesos tecnológicos del Departamento y del Sector Administrativo de 
Inclusión Social y Reconciliación se tengan en cuenta los estándares y lineamientos dictados por el 
Ministerio de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, que permitan la aplicación de las 
políticas que en materia de información expida el Departamento Nacional de Planeación y el Departamento 
Administrativo Nacional de Estadística -DANE. 

5. Administrar una plataforma unificada de los sistemas de información del Departamento Administrativo que 
permita articular las diferentes fuentes de información del Sector Administrativo de Inclusión Social 
y Reconciliación en una sola herramienta de gestión, que permita efectuar análisis de información 
con procesamiento en tiempo real. 

6. Elaborar el mapa de información que permita contar de manera actualizada y completa con los procesos de 
producción  de  información  del  Departamento  y  del  Sector  Administrativo  de  Inclusión  Social  
y Reconciliación. 

7. Identificar  necesidades  de  tecnologías  de  información  con  el  propósito  de  ser  integradas  en el  plan 
estratégico de tecnologías de información. 

8. Informar al Director General y a la Dependencia que corresponda sobre la gestión informática  que 
realicen Entidades  del  Estado  relacionadas  con  el  objeto  del  Sector  Administrativo  de  Inclusión  
Social  y Reconciliación y proponer mejoras para la mayor eficiencia en los procesos misionales del 
Departamento. 

9. Proponer  al  Director  General  planes,  estrategias  y  proyectos  que  en  materia  de  Tecnologías  de  la 
Información se deban adoptar. 

10. Dirigir, orientar y participar en el desarrollo de los contenidos y ambientes virtuales requeridos para 
el cumplimiento de las funciones y objetivos del Departamento Administrativo y del Sector Administrativo 
de Inclusión Social y Reconciliación. 

11. Promover aplicaciones, servicios y trámites en línea para uso de los servidores públicos, ciudadanos 
y otras Entidades, como herramientas de buen gobierno. 

12. Promover y desarrollar continuamente la implementación, mantenimiento y mejora del Sistema Integrado 
de Gestión en la Dependencia. 

13. Suscribir, de acuerdo con su competencia, respuestas a las consultas, peticiones, quejas y reclamos 
radicadas en la dependencia por los clientes internos y externos, tomando en consideración los términos de 
Ley y los procedimientos internos establecidos. 

14. Ejercer actividades de supervisión de los contratos que celebre la dependencia y que le sean asignados, 
con el fin de facilitar el logro de los objetivos y estrategias institucionales dando cumplimiento a las normas 
legales vigentes. 

15. Presentar los informes relacionados con la ejecución de planes, programas, proyectos y actividades propias 
de los procesos de la dependencia, con el objeto de hacer seguimiento y proponer acciones de mejora, de 
acuerdo con los procedimientos definidos y la normatividad aplicable. 



RESOLUCIÓN N°. 1602 DEL 01 DE JULIO DE 2014  
 

Continuación Resolución: "Por la cual se  adopta el Manual Específico de Funciones, y Competencias Laborales 
de los diferentes empleos de la planta de personal del Departamento Administrativo para la Prosperidad Social, 

y se dictan otras disposicionesò 

 

  

100 

 

16. Las demás funciones que le sean asignadas por el Jefe de la dependencia de acuerdo con la naturaleza del 
cargo. 
 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES (CRITERIOS DE DESEMPEÑO) 

 
 

1. El diseño y las propuestas de política de uso y aplicación de tecnologías, estrategias y herramientas para el 
mejoramiento continuo de los procesos del Departamento Administrativo y del Sector Administrativo de 
Inclusión Social y Reconciliación, contribuyen al logro de sus objetivos. 

2. La promoción y aplicación de buenas prácticas y principios para el manejo y la custodia de la información 
institucional, siguiendo los lineamientos y directrices del gobierno nacional, responden a las 
necesidades institucionales. 

3. El diseño e implementación de un modelo de interoperabilidad de sistemas, con el fin de permitir el acceso 
a la información por parte de Entidades y beneficiarios del Sector Administrativo de Inclusión Social 
y Reconciliación, de manera ordenada e integrada, facilita la toma de decisiones. 

4. La  vigilancia  y  coordinación  para  que  en  los  procesos  tecnológicos  del  Departamento  y  del  Sector 
Administrativo de Inclusión Social y Reconciliación se tengan en cuenta los estándares y lineamientos 
dictados por el Ministerio de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, que permitan la 
aplicación de las políticas que en materia de información expida el Departamento Nacional de Planeación y 
el Departamento Administrativo Nacional de Estadística ïDANE, contribuye a la calidad de la información 
nacional. 

5. La  administración  de  la  plataforma  unificada  de  los  sistemas  de  información  del  
Departamento Administrativo que permita articular las diferentes fuentes de información del Sector 
Administrativo de Inclusión Social y Reconciliación en una sola herramienta de gestión, permite efectuar 
análisis de información con procesamiento en tiempo real. 

6. La elaboración del mapa de información que permite contar de manera actualizada y completa con los 
procesos de producción de información del Departamento y del Sector Administrativo de Inclusión Social y 
Reconciliación, responde a las políticas Sectoriales. 

7. La identificación de necesidades de tecnologías de información ha permitido ser integradas en el plan 
estratégico de tecnologías de información. 

8. Los informes al Director General y a las Dependencias correspondientes sobre la gestión informática que 
realizan las Entidades del Estado relacionadas con el objeto del Sector Administrativo de Inclusión Social y 
Reconciliación y las propuestas de  mejoras ha apoyado la mayor eficiencia en los procesos misionales del 
Departamento. 

9. Las propuestas al Director General de planes, estrategias y proyectos que en materia de Tecnologías de la 
Información han contribuido a agilizar el procesamiento y análisis de la información. 

10. La dirección, orientación  y participación en el desarrollo de los contenidos y ambientes virtuales requeridos 
para  el  cumplimiento  de  las  funciones  y  objetivos  del  Departamento  Administrativo  y  del  Sector 
Administrativo de Inclusión Social y Reconciliación, responden a las políticas establecidas. 

11. La promoción de las aplicaciones, servicios y trámites en línea para uso de los servidores 
públicos, ciudadanos  y  otras  Entidades,  como  herramientas  de  buen  gobierno,  facilitan  la  
oportunidad  de  la información para sus usuarios. 

12. La promoción y desarrollo continuo, así como la implementación, mantenimiento y mejora del Sistema 
Integrado de Gestión en el Área, se realizan dentro del marco de las políticas del Departamento. 

13. Las respuestas a las consultas, peticiones, quejas y reclamos radicadas en la dependencia por los clientes 
internos y externos, se proyectan tomando en consideración los términos de Ley y los procedimientos 
internos.  

14. Las actividades de supervisión de los contratos que celebre la dependencia, se desarrolla de acuerdo con 
las normas legales vigentes.  

15. Los informes relacionados con la ejecución de planes, programas, proyectos y actividades propias de los 
procesos de la dependencia, se preparan, analizan y consolidan con el objeto de hacer seguimiento y 
proponer acciones de mejora, de acuerdo con los procedimientos definidos y la normatividad aplicable.  

16. Las funciones que le sean asignadas por el Jefe de la dependencia, se realizan de acuerdo con la 
naturaleza del cargo. 
 
 

V. RANGO O CAMPO DE APLICACIÓN 

 
Dependencias de la Entidad. 
Clientes internos y externos. 
Entidades públicas y privadas. 
Organismos de Control. 
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VI. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 
 

1. Políticas públicas para la superación de la pobreza, la inclusión social, la reconciliación, la recuperación de 
territorios, la atención y reparación a víctimas de la violencia, la atención a grupos vulnerables, población 
discapacitada y la reintegración social y económica. 

2. Normativa sobre la atención y reparación a víctimas del conflicto armado. 
3. Plan Nacional de Desarrollo. 
4. Normatividad de la contratación. 
5. Metodologías para la formulación y evaluación de proyectos. 
6. Habilidades Gerenciales. 
7. Arquitectura empresarial y de tecnologías de información. 
8. Tecnologías de la Información y las comunicaciones. 
9. Indicadores de Gestión. 
10. Estructura del Estado Colombiano. 
11. Normas vigentes sobre Gestión Documental. 
12. Fundamentos en Gestión de Calidad. 

 
 

VII. EVIDENCIAS 

 
 
De producto: Registros documentales y magnéticos, Reportes, Informes, Presentaciones, Actas, Documentos 
Técnicos. 
 
De desempeño: Aplicación de las competencias funcionales y comportamentales del servidor público en el 
desempeño de las funciones, de acuerdo con el nivel jerárquico del empleo. 
 
 

VIII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

 
Título Profesional en Ingeniería Electrónica, Ingeniería de 
Telecomunicaciones, Ingeniería Industrial, Ingeniería de Sistemas, Ingeniería 
Telemática.   
 
Titulo de posgrado en la modalidad de maestría en áreas relacionadas con 
las funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la Ley. 
 

 
 
 
 
Sesenta (60) meses  de 
experiencia profesional 
relacionada. 

IX. ALTERNATIVA 

Estudios Experiencia 

 
 
Título Profesional en Ingeniería Electrónica, Ingeniería de 
Telecomunicaciones, Ingeniería de Sistemas, Ingeniería Telemática.   
 
Titulo de posgrado en la modalidad de especialización en áreas relacionadas 
con las funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la Ley. 
 

Setenta y dos (72) meses  de 
experiencia profesional 
relacionada. 

 
Título Profesional en Ingeniería Electrónica, Ingeniería de 
Telecomunicaciones, Ingeniería de Sistemas, Ingeniería Telemática.   
 
Título Profesional adicional al exigido en el requisito del respectivo empleo, 
siempre y cuando dicha formación adicional sea afín con las funciones del 
empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la Ley. 
 

Sesenta (60) meses de 
experiencia profesional 
relacionada. 
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Título Profesional en Ingeniería Electrónica, Ingeniería de 
Telecomunicaciones, Ingeniería de Sistemas, Ingeniería Telemática.   
 
Terminación y aprobación de estudios profesionales adicionales al título 
profesional exigido en el requisito del respectivo empleo, siempre y cuando 
dicha formación adicional sea afín con las funciones del empleo.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la Ley. 
 

 
Setenta y dos (72)  meses de 
experiencia profesional 
relacionada. 
 

 
Título Profesional en Ingeniería Electrónica, Ingeniería de 
Telecomunicaciones, Ingeniería de Sistemas, Ingeniería Telemática.   
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la Ley. 
 

 
Noventa y seis (96) meses  de 
experiencia profesional 
relacionada. 
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ID 58 - GILBERTO ALVAREZ RODRIGUEZ - NO SALE A CONCURSO ï SANTANDER *  ID 48 - LUIS FERNANDO ALFONSO GARZON - NO SALE A CONCURSO ï CORDOBA * ID 57 - MARIA MIRLEY BETANCUR GRAJALES - NO SALE A CONCURSO ï RISARALDA * ID 54 - RICARDO ALONSO CABRERA NARVAEZ - NO SALE A CONCURSO ï NARIÑO * ID 43 - FABIO CARDONA MARIN - NO SALE A CONCURSO ï CALDAS * ID 39 - MARIA DEL CARMEN BERNHARDT MEJIA - NO SALE A CONCURSO ï ATLANTICO * ID 42 - LUIS 
BENIGNO CASTILLO MESA - NO SALE A CONCURSO ï BOYACA * ID 61 - HECTOR FABIO CORTES LOPEZ - NO SALE A CONCURSO ï VALLE DEL CAUCA * ID 40 - CESAR AUGUSTO DE CASTRO RODRIGUEZ - NO SALE A CONCURSO - BOGOTA 
ID 51 - FARIDES DIAZ MELO - NO SALE A CONCURSO- GUAJIRA * ID 38 - NICOLAS ALBEIRO DUQUE CANO - NO SALE A CONCURSO ï ANTIOQUIA * ID 46 - YOLANDA MARTINEZ MANJARREZ - NO SALE A CONCURSO ï CESAR * ID 55 - EMPERATRIZ MISSIE MILLAN - NO SALE A CONCURSO - NORTE DD SANTANDER * ID 45 - HOLGA JIMENA LEHMANN PAZ - NO SALE A CONCURSO ï CAUCA * ID 56 - GERMAN RAMIRO NARVAEZ BURBANO - NO SALE A CONCURSO ï PUTUMAYO * ID 59 - SONIA ESTHER MUÑOZ 
HOYOS - NO SALE A CONCURSO ï SUCRE * ID 52 - CARLOS ALEJANDRO ORTIZ RUIZ - NO SALE A CONCURSO ï MAGDALENA * ID 50 - MILENA OLIVEROS CRESPO - NO SALE A CONCURSO ï HUILA * ID 41 - RODRIGO ELIAS TORRES ROMERO - NO SALE A CONCURSO - BOLIVAR 
ID 44 - DIANA CAROLINA TAMAYO LLANOS - NO SALE A CONCURSO ï CAQUETA * ID 49 - JOSE RICARDO RODRIGUEZ DIAZ - NO SALE A CONCURSO ï CUNDINAMARCA * ID 53 - LEYLA ROSA PEÑA CADENA - NO SALE A CONCURSO -  META * ID 60 - DIANA  MARCELA PORTELA  CARDENAS - NO SALE A CONCURSO ï TOLIMA * ID 47 - BEJARANO PINO ROBINSON ANTONIO - NO SALE A CONCURSO - CHOCO 

I. IDENTIFICACION 

Nivel: Directivo 

Denominación del Empleo: Director Regional 

Código: 0042 

Grado: 15 

No. de cargos: Veinticuatro (24) 

Dependencia: Direcciones Regionales 

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 
Dirigir la intervención de las políticas, planes, programas y proyectos de la Entidad en el territorio, con el fin de 
contribuir al cumplimiento de los objetivos del Sector Administrativo de Inclusión Social y Reconciliación y del 
Departamento, de acuerdo con las políticas institucionales y sectoriales. 
 

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

 
1. Ejercer la representación del Departamento en los espacios de evaluación y seguimiento intersectorial 

referentes a la gestión y la política pública de acuerdo con los directrices de la Entidad. 
2. Dirigir acciones de promoción de las políticas, planes y programas del Sector en el territorio, de acuerdo con 

los objetivos y políticas institucionales. 
3. Gestionar la realización de comités internos y sectoriales en el territorio, teniendo en cuenta las directrices 

del Comité Ejecutivo y las políticas del Sector. 
4. Dirigir los procesos de comunicación del Departamento con Entidades adscritas, entes territoriales y 

población beneficiara de acuerdo con las políticas institucionales. 
5. Promover la articulación entre las políticas del Sector y las políticas adoptadas por las entidades 

territoriales, conforme a las directrices institucionales. 
6. Gestionar la suscripción de alianzas estratégicas en el territorio para la ejecución de  políticas públicas 

propias de la Entidad, de acuerdo con las líneas de acción sectoriales. 
7. Dirigir la articulación y concurrencia de los planes de desarrollo locales con la política pública promovida por 

la Entidad, según los lineamientos institucionales. 
8. Definir lineamientos y procedimientos para la difusión de la oferta institucional a nivel territorial de acuerdo 

con las políticas sectoriales y los lineamientos de la Dirección General y Direcciones Técnicas. 
9. Establecer las condiciones para la prestación de asistencia técnica a las Entidades territoriales en materia 

de políticas de inclusión social y reconciliación de acuerdo con la normatividad del sector y de la Entidad. 
10. Representar a la Entidad en los Consejos de Política Social teniendo en cuenta los lineamientos de la 

Entidad. 
11. Definir y verificar las acciones y la administración del equipo humano y de los recursos asignados a la 

Regional, acorde con los lineamientos de la Entidad. 
12. Realizar la coordinación, seguimiento y ejecución de actividades administrativas para garantizar el 

funcionamiento de la Dirección Regional de acuerdo con las políticas Institucionales.  
13. Suministrar la información relacionada con la gestión de la Dirección Regional para el trámite de 

requerimientos jurídicos, así como realizar el seguimiento a las respuestas elaboradas,de acuerdo con los 
procedimientos definios por la Oficina Asesora Jurídica y los procedimientos definidos por la Oficina 
Asesora Jurídica. 

14. Definir lineamientos para la formulación del Plan de Acción Anual de la Dirección Regional teniendo en 
cuenta las políticas de la Entidad y del Sector de la Inclusión Social y la Reconciliación. 

15. Efectuar recomendaciones sobre los ejercicios de focalización de los programas y procesos del 
Departamento a nivel territorial de acuerdo con las líneas de acción definidas. 

16. Dirigir las actividades relacionadas con la atención al ciudadano en la Dirección Regional de acuerdo con 
las políticas y los lineamientos institucionales  

17. Gestionar procesos de fortalecimiento de  capacidades institucionales en el territorio y  comunidades de 
acuerdo con las Políticas y objetivos  Institucionales  de los Programas. 

18. Liderar la implementación del modelo integrado de planeación y gestión, con el fin de optimizar la 
prestación de los servicios de la Entidad de acuerdo con los procedimientos, metodologías y normatividad 
vigente. 

19. Suscribir, de acuerdo con su competencia, respuestas a las consultas, peticiones, quejas y reclamos 
radicadas en la dependencia por los clientes internos y externos, tomando en consideración los términos de 
Ley y los procedimientos internos establecidos. 

20. Ejercer actividades de supervisión de los contratos que celebre la dependencia y que le sean asignados, 
con el fin de facilitar el logro de los objetivos y estrategias institucionales dando cumplimiento a las normas 
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legales vigentes. 
21. Presentar los informes relacionados con la ejecución de planes, programas, proyectos y actividades propias 

de los procesos de la dependencia, con el objeto de hacer seguimiento y proponer acciones de mejora, de 
acuerdo con los procedimientos definidos y la normatividad aplicable. 

22. Las demás funciones que le sean asignadas por el Jefe de la dependencia de acuerdo con la naturaleza del 
cargo. 
 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES (CRITERIOS DE DESEMPEÑO) 

 
1. La representación del Departamento en los espacios de evaluación y seguimiento intersectorial referentes a 

la gestión y la política pública se ejercen de acuerdo con los directrices de la Entidad. 
2. Las acciones de promoción de las políticas, planes y programas del Sector en el territorio se dirigen de 

acuerdo con los objetivos y políticas institucionales. 
3. La realización de comités internos y sectoriales en el territorio se gestionan teniendo en cuenta las 

directrices del Comité Ejecutivo y las políticas del Sector. 
4. Los procesos de comunicación del Departamento con Entidades adscritas, entes territoriales y población 

beneficiara se dirigen de acuerdo con las políticas de la institucionales. 
5. La articulación entre las políticas del Sector y las políticas adoptadas por las Entidades territoriales se 

promueve conforme a las directrices institucionales. 
6. La suscripción de alianzas estratégicas en el territorio para la ejecución de  políticas públicas propias de la 

Entidad se gestionan de acuerdo con las líneas de acción sectorial. 
7. La articulación y concurrencia de los planes de desarrollo locales con la política pública promovida por la 

Entidad se dirige según los lineamientos institucionales. 
8. Los lineamientos y procedimientos para la difusión de la oferta institucional a nivel territorial se define de 

acuerdo con las políticas sectoriales y los lineamientos de la Dirección General y Direcciones Técnicas. 
9. Las condiciones para la prestación de asistencia técnica a las Entidades territoriales en materia de políticas 

de inclusión social y reconciliación, se establece de acuerdo con la normatividad del sector y de la Entidad. 
10. En los Consejos de Política Social se participa teniendo en cuenta los lineamientos de la Entidad. 
11. Las acciones y la administración del equipo humano y recursos asignados a la Regional se orienta de 

acuerdo con los lineamientos de la Entidad. 
12. La coordinación, seguimiento y ejecución de actividades administrativas para garantizar el funcionamiento 

de la Dirección Regional, se realiza de acuerdo con las políticas Institucionales.  
13. La información relacionada con la gestión de la Dirección Regional para el trámite de requerimientos 

jurídicos se suministra según los procedimientos definios por la Oficina Asesora Jurídica. 
14. El seguimiento a las respuestas elaboradas en la Dirección Regional se realizan de acuerdo con las 

políticas institucionales y los procedimientos definidos por la Oficina Asesora Jurídica. 
15. Los lineamientos para la formulación del Plan de Acción Anual de la Dirección Regional se definen teniendo 

en cuenta las políticas de la Entidad y del Sector de la Inclusión Social y la Reconciliación. 
16. Las recomendaciones sobre los ejercicios de focalización de los programas y procesos del Departamento a 

nivel territorial, se efectuan de acuerdo con las líneas de acción definidas. 
17. Las actividades relacionadas con la atención al ciudadano en la Dirección Regional se dirigen de acuerdo 

con las políticas y los lineamientos institucionales.  
18. Los procesos de fortalecimiento de  capacidades institucionales en el territorio y  comunidades, se 

gestionan de acuerdo con las políticas y objetivos  Institucionales de los programas. 
19. La implementación del modelo integrado de planeación y gestión, con el fin de optimizar la prestación de los 

servicios de la Entidad se lidera de acuerdo con los procedimientos, metodologías y normatividad vigente. 
20. Las respuestas a las consultas, peticiones, quejas y reclamos radicadas en la dependencia por los clientes 

internos y externos, se suscriben, de acuerdo con su competencia, tomando en consideración los términos 
de Ley y los procedimientos internos establecidos. 

21. Las actividades de supervisión de los contratos que celebre la dependencia y que le sean asignados, se 
ejercen con el fin de facilitar el logro de los objetivos y estrategias institucionales dando cumplimiento a las 
normas legales vigentes. 

22. Los informes relacionados con la ejecución de planes, programas, proyectos y actividades propias de los 
procesos de la dependencia, se presentan con el objeto de hacer seguimiento y proponer acciones de 
mejora y de acuerdo con los procedimientos definidos y la normatividad aplicable. 

23. Las demás funciones que le sean asignadas por el Jefe de la dependencia se realizan de acuerdo con la 
naturaleza del cargo. 
 

V. RANGO O CAMPO DE APLICACIÓN 

 
Dependencias de la Entidad. 
Entidades adscritas y vinculadas al sector administrativo de la Inclusión Social y la Reconciliación. 
Entidades del Nivel Nacional . 
Entidades Territoriales. 
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Entidades privadas. 
Entidades Operadoras. 
 

VI. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 
 

1. Política Pública para la superación de la pobreza, la inclusión social, la reconciliación, la recuperación de 
territorio, la atención y reparación a víctimas de la violencia, la atención a grupos vulnerables, población 
discapacitada y la reintegración social y económica. 

2. Organización del Estado Colombiano. 
3. Plan Nacional de Desarrollo. 
4. Indicadores de Gestión. 
5. Habilidades Gerenciales. 
6. Normas vigentes sobre Gestión Documental. 
7. Fundamentos en Gestión de Calidad. 
8. Ofimática Básica. 

 
 

VII. EVIDENCIAS 

 
 
 
De producto: Registros documentales y magnéticos, Reportes, Informes, Presentaciones, Actas, Documentos 
Técnicos.  
 
De desempeño: Aplicación de las competencias funcionales y comportamentales del servidor público en el 
desempeño de las funciones, de acuerdo con el nivel jerárquico del empleo. 
 

VIII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

 
 
Título profesional en Sociología, Trabajo Social, Medicina y Cirujía,  
Administración de Empresas, Administración Pública, Administración 
Pública Municipal y Regional, Derecho, Economía,  Ingeniería Industrial, 
Administración de Comercio Exterior, Contaduría Pública, Contaduría 
Pública Con Enfasis En Sistemas y Economia Solidaria, Ingeniería 
Agronómica, Administración Financiera, Ciencia Política, Administración de 
Empresas con Enfasis en Finanzas y Sistemas, Gobierno y Relaciones 
Internacionales, Ingeniería Civil, Psicología, Finanzas, Finanzas y 
Relaciones Internacionales, Estadística, Politología, Antropología. 
 
Titulo de posgrado en la modalidad de especialización en áreas 
relacionadas con las funciones del empleo. 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la Ley. 
 
 

Cuarenta y cuatro (44) meses de 
experiencia profesional 
relacionada. 

IX. ALTERNATIVA 

Estudios Experiencia 

 
Título profesional en Sociología, Trabajo Social, Medicina y Cirujía,  
Administración de Empresas, Administración Pública, Administración 
Pública Municipal y Regional, Derecho, Economía,  Ingeniería Industrial, 
Administración de Comercio Exterior, Contaduría Pública, Contaduría 
Pública Con Enfasis En Sistemas y Economia Solidaria, Ingeniería 
Agronómica, Administración Financiera, Ciencia Política, Administración de 
Empresas con Enfasis en Finanzas y Sistemas, Gobierno y Relaciones 
Internacionales, Ingeniería Civil, Psicología, Finanzas, Finanzas y 
Relaciones Internacionales, Estadística, Politología, Antropología. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la Ley. 
 
 

Sesenta y ocho (68) meses  de 
experiencia profesional 
relacionada. 
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Título profesional en Sociología, Trabajo Social, Medicina y Cirujía,  
Administración de Empresas, Administración Pública, Administración 
Pública Municipal y Regional, Derecho, Economía,  Ingeniería Industrial, 
Administración de Comercio Exterior, Contaduría Pública, Contaduría 
Pública Con Enfasis En Sistemas y Economia Solidaria, Ingeniería 
Agronómica, Administración Financiera, Ciencia Política, Administración de 
Empresas con Enfasis en Finanzas y Sistemas, Gobierno y Relaciones 
Internacionales, Ingeniería Civil, Psicología, Finanzas, Finanzas y 
Relaciones Internacionales, Estadística, Politología, Antropología. 
 
Título Profesional adicional al exigido en el requisito del respectivo empleo, 
siempre y cuando dicha formación adicional sea afín con las funciones del 
empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la Ley. 
 

Cuarenta y cuatro (44) meses  
de experiencia profesional 
relacionada. 

 
Título profesional en Sociología, Trabajo Social, Medicina y Cirujía,  
Administración de Empresas, Administración Pública, Administración 
Pública Municipal y Regional, Derecho, Economía,  Ingeniería Industrial, 
Administración de Comercio Exterior, Contaduría Pública, Contaduría 
Pública Con Enfasis En Sistemas y Economia Solidaria, Ingeniería 
Agronómica, Administración Financiera, Ciencia Política, Administración de 
Empresas con Enfasis en Finanzas y Sistemas, Gobierno y Relaciones 
Internacionales, Ingeniería Civil, Psicología, Finanzas, Finanzas y 
Relaciones Internacionales, Estadística, Politología, Antropología. 
 
Terminación y aprobación de estudios profesionales adicionales al título 
profesional exigido en el requisito del respectivo empleo, siempre y cuando 
dicha formación adicional sea afín con las funciones del empleo.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la Ley. 
 

 
Cincuenta y seis (56)  meses de 
experiencia profesional 
relacionada. 
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ID 33 - PEDRO PABLO CASTRILLON SANCHEZ - NO SALE A CONCURSO ï QUINDIO * ID 28 - LUZ MARINA GOMEZ NIÑO - NO SALE A CONCURSO- ARAUCA * ID 27 - MARIA DEL SOCORRO RESTREPO HURTADO - NO SALE A CONCURSO- AMAZONAS * ID 29 - MANOLO FRANCISCO PEREZ DIAZ - NO SALE A CONCURSO ï CASANARE * ID 30 - RUBY PATIÑO HERNANDEZ - NO SALE A CONCURSO - GUAINIA 
ID 31 - LUIS HERNANDO RAVE RESTREPO - NO SALE A CONCURSO ï GUAVIARE * ID 32 - ALIX MARINA QUIÑONEZ ACEROS - NO SALE A CONCURSO ï MAGDALENA MEDIO * ID 35 - VACANTE URABA L.N.R. - NO SALE A CONCURSO  - URABA * ID 36 - NANCY PATRICIA TAVERA GOMEZ - NO SALE A CONCURSO ï VAUPES * ID 37 - VACANTE VICHADA  L.N.R - NO SALE A CONCURSO ï VICHADA 
ID 34 - CASAGRANDE MAY SILVIO CESAR ï L.N.R - NO SALE A CONCURSO ï SAN ANDRES 

I. IDENTIFICACION 

Nivel: Directivo 

Denominación del Empleo: Director Regional 

Código: 0042 

Grado: 13 

No. de cargos: Once (11) 

Dependencia: Direcciónes Regionales 

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 
Liderar la intervención de las políticas, planes, programas y proyectos de la Entidad en el territorio, con el fin de 
contribuir al cumplimiento de los objetivos del Sector Administrativo de Inclusión Social y Reconciliación y del 
Departamento, de acuerdo con las políticas institucionales y sectoriales. 
 

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

 
1. Desempeñar la representación del Departamento en los espacios de evaluación y seguimiento intersectorial 

referentes a la gestión y la política pública de acuerdo con los directrices de la Entidad. 
2. Comunicar acciones de promoción de las políticas, planes y programas del Sector en el territorio, de 

acuerdo con los objetivos y políticas institucionales. 
3. Establecer la realización de comités internos y sectoriales en el territorio, teniendo en cuenta las directrices 

del Comité Ejecutivo y las políticas del Sector. 
4. Fijar los procesos de comunicación del Departamento con Entidades adscritas, entes territoriales y 

población beneficiara de acuerdo con las políticas de la Entidad. 
5. Orientar la articulación entre las políticas del Sector y las políticas adoptadas por las Entidades territoriales, 

conforme a las directrices institucionales. 
6. Dirigir la suscripción de alianzas estratégicas en el territorio para la ejecución de  políticas públicas propias 

de la Entidad, de acuerdo con las líneas de acción sectoriales. 
7. Orientar la articulación y concurrencia de los planes de desarrollo locales con la política pública promovida 

por la Entidad, según los lineamientos institucionales. 
8. Establecer los lineamientos y procedimientos para la difusión de la oferta institucional a nivel territorial de 

acuerdo con las políticas sectoriales y los lineamientos de la Dirección General y Direcciones Técnicas. 
9. Definir las condiciones para la prestación de asistencia técnica a las Entidades territoriales en materia de 

políticas de inclusión social y reconciliación de acuerdo con la normatividad del sector y de la Entidad. 
10. Participar en los Consejos de Política Social teniendo en cuenta los lineamientos establecido por la 

Dirección. 
11. Orientar y verificar las acciones y  administración del equipo humano y recursos asignados a la Regional, 

acorde con los lineamientos de la Entidad. 
12. Establecer la coordinación, seguimiento y ejecución de actividades administrativas para garantizar el 

funcionamiento de la Dirección Regional de acuerdo con las políticas Institucionales.  
13. Suministrar la información correspondiente a la gestión de la Dirección Regional para el trámite de 

requerimientos jurídicos según los procedimientos definios por la Oficina Asesora Jurídica. 
14. Realizar el seguimiento a las respuestas elaboradas en la Dirección Regional, de acuerdo con las políticas 

institucionales y los procedimientos definidos por la Oficina Asesora Jurídica. 
15. Establecer lineamientos para la formulación del Plan de Acción Anual de la Dirección Regional teniendo en 

cuenta las políticas de la Entidad y del Sector de la Inclusión Social y la Reconciliación. 
16. Suscribir recomendaciones sobre los ejercicios de focalización de los programas y procesos del 

Departamento a nivel territorial de acuerdo con las líneas de acción definidas. 
17. Establecer las actividades relacionadas con la atención al ciudadano en la Dirección Regional de acuerdo 

con las políticas y los lineamientos institucionales  
18. Orientar procesos de fortalecimiento de  capacidades institucionales en el territorio y  comunidades de 

acuerdo con las Políticas y objetivos  Institucionales  de los Programas. 
19. Liderar la implementación del modelo integrado de planeación y gestión, con el fin de optimizar la 

prestación de los servicios de la Entidad de acuerdo con los procedimientos, metodologías y normatividad 
vigente. 

20. Suscribir, de acuerdo con su competencia, respuestas a las consultas, peticiones, quejas y reclamos 
radicadas en la dependencia por los clientes internos y externos, tomando en consideración los términos de 
Ley y los procedimientos internos establecidos. 

21. Ejercer actividades de supervisión de los contratos que celebre la dependencia y que le sean asignados, 
con el fin de facilitar el logro de los objetivos y estrategias institucionales dando cumplimiento a las normas 
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legales vigentes. 
22. Presentar los informes relacionados con la ejecución de planes, programas, proyectos y actividades propias 

de los procesos de la dependencia, con el objeto de hacer seguimiento y proponer acciones de mejora, de 
acuerdo con los procedimientos definidos y la normatividad aplicable. 

23. Las demás funciones que le sean asignadas por el Jefe de la dependencia de acuerdo con la naturaleza del 
cargo. 
 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES (CRITERIOS DE DESEMPEÑO) 

 
1. La representación del Departamento en los espacios de evaluación y seguimiento intersectorial referentes a 

la gestión y la política pública, se desempeña de acuerdo con los directrices de la Entidad. 
2. Acciones de promoción de las políticas, planes y programas del Sector en el territorio se comunican, de 

acuerdo con los objetivos y políticas institucionales. 
3. La realización de comités internos y sectoriales en el territorio se establecen teniendo en cuenta las 

directrices del Comité Ejecutivo y las políticas del Sector. 
4. Los procesos de comunicación del Departamento con Entidades adscritas, entes territoriales y población 

beneficiara se fijan de acuerdo con las políticas de la Entidad. 
5. La articulación entre las políticas del Sector y las políticas adoptadas por las Entidades territoriales se 

orineta conforme a las directrices institucionales. 
6. La suscripción de alianzas estratégicas en el territorio para la ejecución de  políticas públicas propias de la 

Entidad se dirigen de acuerdo con las líneas de acción sectorial. 
7. La articulación y concurrencia de los planes de desarrollo locales con la política pública promovida por la 

Entidad se orienta según los lineamientos institucionales. 
8. Lineamientos y procedimientos para la difusión de la oferta institucional a nivel territorial se establecen de 

acuerdo con las políticas sectoriales y los lineamientos de la Dirección General y Direcciones Técnicas. 
9. Las condiciones para la prestación de asistencia técnica a las Entidades territoriales en materia de políticas 

de inclusión social y reconciliación se definen de acuerdo con la normatividad del sector y de la Entidad. 
10. En los Consejos de Política Social se participa teniendo en cuenta los lineamientos de la Dirección. 
11. Las acciones y administración del equipo humano y recursos asignados a la Regional se orientan y verifican 

de acuerdo con los lineamientos de la Entidad. 
12. La coordinación, seguimiento y ejecución de actividades administrativas para garantizar el funcionamiento 

de la Dirección Regional se establecen de acuerdo con las políticas Institucionales.  
13. La información correspondiente a la gestión de la Dirección Regional para el trámite de requerimientos 

jurídicos se suministra según los procedimientos definios por la Oficina Asesora Jurídica. 
14. El seguimiento a las respuestas elaboradas en la Dirección Regional se realiza de acuerdo con las políticas 

institucionales y los procedimientos definidos por la Oficina Asesora Jurídica. 
15. Los Lineamientos para la formulación del Plan de Acción Anual de la Dirección Regional se establecen 

teniendo en cuenta las políticas de la Entidad y del Sector de la Inclusión Social y la Reconciliación. 
16. Las recomendaciones sobre los ejercicios de focalización de los programas y procesos del Departamento a 

nivel territorial se suscriben de acuerdo con las líneas de acción definidas. 
17. Las actividades relacionadas con la atención al ciudadano en la Dirección Regional se establecen de 

acuerdo con las políticas y los lineamientos institucionales  
18. Procesos de fortalecimiento de  capacidades institucionales en el territorio y  comunidades se orientan de 

acuerdo con las políticas y objetivos  Institucionales de los programas. 
19. La implementación del modelo integrado de planeación y gestión, con el fin de optimizar la prestación de los 

servicios de la Entidad se lidera de acuerdo con los procedimientos, metodologías y normatividad vigente. 
20. Las respuestas a las consultas, peticiones, quejas y reclamos radicadas en la dependencia por los clientes 

internos y externos, se suscriben, de acuerdo con su competencia, tomando en consideración los términos 
de Ley y los procedimientos internos establecidos. 

21. Las actividades de supervisión de los contratos que celebre la dependencia y que le sean asignados, se 
ejercen con el fin de facilitar el logro de los objetivos y estrategias institucionales dando cumplimiento a las 
normas legales vigentes. 

22. Los informes relacionados con la ejecución de planes, programas, proyectos y actividades propias de los 
procesos de la dependencia, se presentan con el objeto de hacer seguimiento y proponer acciones de 
mejora y de acuerdo con los procedimientos definidos y la normatividad aplicable. 

23. Las demás funciones que le sean asignadas por el Jefe de la dependencia se realizan de acuerdo con la 
naturaleza del cargo. 
 

V. RANGO O CAMPO DE APLICACIÓN 

 
 
Dependencias de la Entidad. 
Entidades adscritas y vinculadas al sector administrativo de la Inclusión Social y la Reconciliación. 
Entidades del Nivel Nacional. 
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Entidades Territoriales. 
Entidades privadas. 
Entidades Operadoras. 
 

VI. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 
1. Política Pública para la superación de la pobreza, la inclusión social, la reconciliación, la recuperación de 

territorio, la atención y reparación a víctimas de la violencia, la atención a grupos vulnerables, población 
discapacitada y la reintegración social y económica. 

2. Organización del Estado Colombiano. 
3. Plan Nacional de Desarrollo. 
4. Indicadores de Gestión. 
5. Habilidades Gerenciales. 
6. Estructura del Estado Colombiano. 
7. Normas vigentes sobre Gestión Documental. 
8. Fundamentos en Gestión de Calidad. 
9. Ofimática Básica. 
 

VII. EVIDENCIAS 

 
 
De producto: Registros documentales y magnéticos, Reportes, Informes, Presentaciones, Actas, Documentos 
Técnicos.  
 
De desempeño: Aplicación de las competencias funcionales y comportamentales del servidor público en el 
desempeño de las funciones, de acuerdo con el nivel jerárquico del empleo. 
 

VIII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

 
 
Título profesional en Medicina, Administración de Empresas, Psicología, 
Contaduría Pública, Derecho, Economía,   Sociología, Trabajo Social, 
Administración Pública, Finanzas,  Gobierno y Relaciones Internacionales, 
Ciencia Política, Medicina Veterinaria y Zootecnia, Economia Industrial, 
Licenciatura en Ciencias Sociales, Ingeniería Agrónomica, Ingeniería 
Industrial, Administración Financiera, Ciencia Política, Gobierno y Relaciones 
Internacionales, Ingeniería Civil, Psicología, Finanzas, Finanzas y Relaciones 
Internacionales, Estadística, Politología, Antropología, Ingenieria de 
Sistemas. 
 
 
Titulo de posgrado en la modalidad de especialización en áreas relacionadas 
con las funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la Ley. 
 

Treinta y Seis (36) meses de 
experiencia profesional 
relacionada. 

IX. ALTERNATIVA 

Estudios Experiencia 

 
Título profesional en Medicina, Administración de Empresas, Psicología, 
Contaduría Pública, Derecho, Economía,   Sociología, Trabajo Social, 
Administración Pública, Finanzas,  Gobierno y Relaciones Internacionales, 
Ciencia Política, Medicina Veterinaria y Zootecnia, Economia Industrial, 
Licenciatura en Ciencias Sociales, Ingeniería Agrónomica, Ingeniería 
Industrial, Administración Financiera, Ciencia Política, Gobierno y Relaciones 
Internacionales, Ingeniería Civil, Psicología, Finanzas, Finanzas y Relaciones 
Internacionales, Estadística, Politología, Antropología, Ingenieria de 
Sistemas. 
 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la Ley. 
 

Sesenta (60) meses  de 
experiencia profesional 
relacionada. 
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Título profesional en Medicina, Administración de Empresas, Psicología, 
Contaduría Pública, Derecho, Economía,   Sociología, Trabajo Social, 
Administración Pública, Finanzas,  Gobierno y Relaciones Internacionales, 
Ciencia Política, Medicina Veterinaria y Zootecnia, Economia Industrial, 
Licenciatura en Ciencias Sociales, Ingeniería Agrónomica, Ingeniería 
Industrial, Administración Financiera, Ciencia Política, Gobierno y Relaciones 
Internacionales, Ingeniería Civil, Psicología, Finanzas, Finanzas y Relaciones 
Internacionales, Estadística, Politología, Antropología, Ingenieria de 
Sistemas. 
 
 
Título Profesional adicional al exigido en el requisito del respectivo empleo, 
siempre y cuando dicha formación adicional sea afín con las funciones del 
empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la Ley. 
 

Treinta y seis (36) meses  de 
experiencia profesional 
relacionada. 

 
Título profesional en Medicina, Administración de Empresas, Psicología, 
Contaduría Pública, Derecho, Economía,   Sociología, Trabajo Social, 
Administración Pública, Finanzas,  Gobierno y Relaciones Internacionales, 
Ciencia Política, Medicina Veterinaria y Zootecnia, Economia Industrial, 
Licenciatura en Ciencias Sociales, Ingeniería Agrónomica, Ingeniería 
Industrial, Administración Financiera, Ciencia Política, Gobierno y Relaciones 
Internacionales, Ingeniería Civil, Psicología, Finanzas, Finanzas y Relaciones 
Internacionales, Estadística, Politología, Antropología, Ingenieria de 
Sistemas. 
 
 
Terminación y aprobación de estudios profesionales adicionales al título 
profesional exigido en el requisito del respectivo empleo, siempre y cuando 
dicha formación adicional sea afín con las funciones del empleo.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la Ley. 
 

 
Cuarenta y ocho (48) meses de 
experiencia profesional 
relacionada. 
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ID 74 - LUCY EDREY ACEVEDO MENESES - LNYR - NO SALE A CONCURSO 

I. IDENTIFICACION 

Nivel: Asesor 

Denominación del Empleo: Jefe Oficina Asesora Jurídica  

Código: 1045 

Grado: 16 

No. de cargos: Uno (1) 

Dependencia: Oficina Asesora Jurídica 

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 
Dirigir, coordinar, ejecutar, efectuar seguimiento y evaluación a los actos administrativos que deba suscribir el 
Director General del Departamento Administrativo, la representación judicial de la Entidad, así como asesorar 
jurídicamente a todas las dependencias y organizar la expedición de conceptos requeridos para el normal 
funcionamiento del Departamento. 
 

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

 
1. Contribuir en la formulación de políticas tendientes al fortalecimiento jurídico de las dependencias del 

Departamento Administrativo en lo relacionado con asuntos de su competencia. 
2. Analizar y proyectar para la firma del Director del Departamento, los actos administrativos que deba 

suscribir conforme a la Constitución Política y la ley. 
3. Elaborar, estudiar y conceptuar sobre proyectos de decreto, acuerdos, resoluciones y convenios que deba 

suscribir o proponer el Departamento, y sobre los demás asuntos que asigne el Director, en relación con la 
naturaleza del mismo, en lo de su competencia. 

4. Dirigir y coordinar las actividades relacionadas con el proceso de jurisdicción coactiva y efectuar el cobro a 
través de este proceso de las multas impuestas a favor del Departamento por parte de las autoridades 
competentes o hacer efectivo ante las autoridades judiciales competentes, los derechos de crédito que a su 
favor tiene y verificar porque éste se desarrolle de acuerdo con la normatividad vigente. 

5. Coordinar los temas jurídicos de tipo contencioso o contractual del Departamento Administrativo. 
6. Adelantar las actuaciones correspondientes para atender oportunamente las acciones de tutela, 

cumplimiento, populares, derechos de petición y demás asuntos administrativos y judiciales del 
Departamento Administrativo. 

7. Proponer, participar, analizar y conceptuar en lo relativo a la viabilidad normativa y hacer el seguimiento 
correspondiente. 

8. Realizar el estudio y evaluación de la conveniencia y de la justificación de las consultas ante el Consejo de 
Estado y aquellas que sean de competencia del Sector Administrativo de Inclusión Social y Reconciliación. 

9. Atender las peticiones y consultas relacionadas con asuntos de competencia del Departamento 
Administrativo. 

10. Adelantar la legalización y titularización de los bienes inmuebles del Departamento Administrativo. 
11. Asesorar la implementación del modelo integrado de planeación y gestión, con el fin de optimizar la 

prestación de los servicios de la Entidad de acuerdo con los procedimientos, metodologías y normatividad 
vigente. 

12. Suscribir, de acuerdo con su competencia, respuestas a las consultas, peticiones, quejas y reclamos 
radicadas en la dependencia por los clientes internos y externos, tomando en consideración los términos de 
Ley y los procedimientos internos establecidos. 

13. Ejercer actividades de supervisión de los contratos que celebre la dependencia y que le sean asignados, 
con el fin de facilitar el logro de los objetivos y estrategias institucionales dando cumplimiento a las normas 
legales vigentes. 

14. Presentar los informes relacionados con la ejecución de planes, programas, proyectos y actividades propias 
de los procesos de la dependencia, con el objeto de hacer seguimiento y proponer acciones de mejora, de 
acuerdo con los procedimientos definidos y la normatividad aplicable. 

15. Las demás funciones que le sean asignadas por el Jefe de la dependencia de acuerdo con la naturaleza del 
cargo. 
 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES (CRITERIOS DE DESEMPEÑO) 

 
1. La contribución en la formulación de políticas tendientes al fortalecimiento jurídico de las dependencias del 

Departamento Administrativo, son coherentes con las normas vigentes. 
2. El análisis y proyección de los actos administrativos suscritos por Director del Departamento están 
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conforme a la Constitución Política y la ley. 
3. La elaboración, estudio y conceptos dados sobre proyectos de decreto, acuerdos, resoluciones y convenios 

que suscribe o propone el Departamento, y sobre los demás asuntos que asignados por el Director, 
guardan relación con la naturaleza del mismo, y con su competencia. 

4. La dirección y coordinación de las actividades relacionadas con el proceso de jurisdicción coactiva y el 
cobro efectuado a través de este proceso de las multas impuestas a favor del Departamento, por parte de 
las autoridades competentes o hecho efectivo ante las autoridades judiciales competentes, así como los 
derechos de crédito que a su favor ha tenido, se desarrollan de acuerdo con la normatividad vigente. 

5. La coordinación de los temas jurídicos de tipo contencioso o contractual del Departamento Administrativo, 
se realiza de acuerdo con los procedimientos y normas. 

6. Las actuaciones realizadas para atender oportunamente las acciones de tutela, cumplimiento, populares, 
derechos de petición y demás asuntos administrativos y judiciales del Departamento Administrativo, son 
coherentes con la política y las normas vigentes. 

7. Las propuestas, participación, análisis y conceptos emitidos en lo relativo a la viabilidad normativa y el 
seguimiento correspondiente realizado, responden a la naturaleza de los actos del Departamento. 

8. El estudio y evaluación de la conveniencia y de la justificación de las consultas ante el Consejo de Estado, 
así como aquellas que son de competencia del Sector Administrativo de Inclusión Social y Reconciliación, 
contribuyen a la gestión sectorial. 

9. La atención de las peticiones y consultas relacionadas con asuntos de competencia de la Oficina, son 
oportunas y responden a las necesidades del Departamento. 

10. La legalización y titularización adelantada de los bienes inmuebles del Departamento Administrativo, se 
realiza dentro del marco de las normas y políticas vigentes. 

11. La implementación del modelo integrado de planeación y gestión, se gestiona y desarrolla, con el fin de 
asesorar la prestación de los servicios de la Entidad de acuerdo con los procedimientos, metodologías y 
normatividad vigente.  

12. Las respuestas a las consultas, peticiones, quejas y reclamos radicadas en la dependencia por los clientes 
internos y externos, se proyectan tomando en consideración los términos de Ley y los procedimientos 
internos.  

13. Las actividades de supervisión de los contratos que celebre la dependencia, se desarrolla de acuerdo con 
las normas legales vigentes.  

14. Los informes relacionados con la ejecución de planes, programas, proyectos y actividades propias de los 
procesos de la dependencia, se preparan, analizan y consolidan con el objeto de hacer seguimiento y 
proponer acciones de mejora, de acuerdo con los procedimientos definidos y la normatividad aplicable.  

15. Las funciones que le sean asignadas por el Jefe de la dependencia, se realizan de acuerdo con la 
naturaleza del cargo. 

 
 

V. RANGO O CAMPO DE APLICACIÓN 

 
Dependencias de la Entidad. 
Clientes internos y externos. 
Entidades públicas y privadas. 
Organismos de Control. 
 

VI. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 
 

1. Políticas públicas para la superación de la pobreza, la inclusión social, la reconciliación, la recuperación de 
territorios, la atención y reparación a víctimas de la violencia, la atención a grupos vulnerables, población 
discapacitada y la reintegración social y económica. 

2. Normativa sobre la atención y reparación a víctimas del conflicto armado. 
3. Plan Nacional de Desarrollo. 
4. Indicadores de Gestión. 
5. Estructura del Estado Colombiano. 
6. Normas vigentes sobre Gestión Documental. 
7. Fundamentos en Gestión de Calidad. 
 

VII. EVIDENCIAS 

 
De producto: Registros documentales y magnéticos, Reportes, Informes, Presentaciones, Actas, Documentos 
Técnicos.  
 
De desempeño: Aplicación de las competencias funcionales y comportamentales del servidor público en el 
desempeño de las funciones, de acuerdo con el nivel jerárquico del empleo. 
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VIII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

 
Título profesional en Derecho. 
 
Titulo de posgrado en la modalidad de maestría en áreas relacionadas con 
las funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la Ley. 
 

 
Cuarenta y nueve (49) meses 
de experiencia profesional 
relacionada. 

IX. ALTERNATIVA 

Estudios Experiencia 

 
Título profesional en Derecho. 
 
Titulo de posgrado en la modalidad de especialización en áreas relacionadas 
con las funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la Ley. 
 

Sesenta y un (61) meses de 
experiencia profesional 
relacionada. 

 
Título profesional en Derecho. 
 
Título Profesional adicional al exigido en el requisito del respectivo empleo, 
siempre y cuando dicha formación adicional sea afín con las funciones del 
empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la Ley. 
 

Cuarenta y nueve (49) meses 
de experiencia profesional 
relacionada. 

 
Título profesional en Derecho. 
 
Terminación y aprobación de estudios profesionales adicionales al título 
profesional exigido en el requisito del respectivo empleo, siempre y cuando 
dicha formación adicional sea afín con las funciones del empleo.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la Ley. 
 

Sesenta y un (61) meses de 
experiencia profesional 
relacionada. 

 
Título profesional en Derecho. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la Ley. 
 

Ochenta y cinco (85) meses de 
experiencia profesional 
relacionada. 
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ID 75 VACANTE LNYR NO SALE A CONCURSO 

I. IDENTIFICACION 

Nivel: Asesor 

Denominación del Empleo: Jefe de Oficina Asesora de Planeación  

Código: 1045 

Grado: 16 

No. de cargos: Uno (1) 

Dependencia: Oficina Asesora de Planeación, Monitoreo y Evaluación 

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 
Asesorar al Director General en la dirección, ejecución, seguimiento y evaluación de la política sectorial y de los 
planes, programas y proyectos que requiera el Departamento Administrativo y sus entidades adscritas y 
vinculadas, para adelantar óptimamente la gestión que les corresponde. 
 

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

 
1. Asesorar a la Dirección General, a las demás dependencias y entidades adscritas y vinculadas en la 

formulación de la política Sectorial, y de los planes y programas del Departamento Administrativo y de las 
entidades adscritas y vinculadas en las materias de su competencia y velar por su estricto cumplimiento por 
parte de todas las dependencias.  

2. Liderar, elaborar y ejercer la Secretaria Técnica del Plan de Desarrollo Administrativo del Sector 
Administrativo de Inclusión Social y Reconciliación y del Plan Sectorial de la Inclusión Social y 
Reconciliación.  

3. Velar por la consistencia, compatibilidad y coordinación de los sistemas de planeación, gestión evaluación y 
monitoreo del Sector Administrativo de Inclusión Social y Reconciliación.  

4. Liderar la gestión de información del Sector Administrativo de Inclusión Social y Reconciliación, velando por 
la interoperabilidad de los sistemas de información, y la calidad, oportunidad e integridad de los datos e 
información. Coordinar con la Dirección de Tecnologías de Información el desarrollo de sistemas de 
información bajo la unificación de criterios de interoperabilidad y gestión estratégica de información.  

5. Promover una cultura de gestión, calidad, uso y valor de la información como bien de uso colectivo y 
público.  

6. Liderar en el marco del Plan Nacional de Desarrollo la construcción participativa del Plan Estratégico en 
coordinación con las demás dependencias del Departamento Administrativo.  

7. Diseñar e implementar el sistema de monitoreo y seguimiento mediante el diseño de un sistema de 
indicadores que permita seguir la ejecución de las políticas, los planes, programas, estrategias y proyectos 
del Sector Administrativo de Inclusión Social y Reconciliación.  

8. Liderar la implementación de procesos de evaluación, que comprenda, entre otros, la evaluación de la 
gestión, la evaluación de resultados y de impacto.  

9. Asesorar a las entidades adscritas y vinculadas al Departamento Administrativo en la definición, diseño e 
implementación de evaluaciones internas y externas, y promover ajustes operativos de acuerdo con los 
resultados de dichas evaluaciones.  

10. Proponer y liderar esquemas de planeación y monitoreo financiero de políticas, planes, estrategias y 
programas del Sector Administrativo de Inclusión Social y Reconciliación.  

11. Elaborar modelos de proyecciones bajo distintos escenarios que lleven a la identificación de tendencias, 
planes de contingencia y la toma de acciones preventivas en materia de talento humano y recursos 
técnicos, físicos y financieros que sirvan como insumo al proceso de formulación de política en el 
Departamento Administrativo.  

12. Liderar conjuntamente con las dependencias del Departamento Administrativo y las entidades adscritas y 
vinculadas al Sector Administrativo de Inclusión Social y Reconciliación, el proceso de elaboración del 
anteproyecto anual de presupuesto, presentarlo a la Dirección y apoyar los trámites necesarios para su 
aprobación.  

13. Adelantar estudios técnicos de costo-beneficio, costo-efectividad, factibilidad, análisis de tendencias y los 
demás que sean necesarios para el diseño de los planes, programas y proyectos del Departamento 
Administrativo.  

14. Realizar periódicamente el diagnóstico general del Departamento Administrativo y, de conformidad con los 
resultados obtenidos, y presentar propuestas de mejoramiento.  

15. Realizar el control y tramitar ante el Departamento Nacional de Planeación los proyectos de inversión del 
Sector Administrativo de Inclusión Social y Reconciliación para ser incorporados en el Banco de Proyectos, 
y los tramites presupuesta les a que haya lugar.  

16. Liderar la promoción de una cultura de innovación y del conocimiento dentro del Departamento 
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Administrativo.  
17. Diseñar y coordinar un sistema integral de focalización de atención a la población beneficiaria del Sector 

Administrativo de Inclusión Social y Reconciliación.  
18. Monitorear el cumplimiento de los criterios de focalización y enfoque diferencial que defina la Dirección.  
19. Diseñar en coordinación con la Dirección del Departamento Administrativo, los mecanismos, instrumentos, 

contenidos y periodicidad del proceso de rendición de cuentas.  
20. Elaborar los informes que se deben rendir al Congreso de la República y los solicitados por el Director del 

Departamento Administrativo.  
21. Promover y desarrollar continuamente la implementación, mantenimiento y mejora del Sistema Integrado de 

Gestión en la Dependencia. 
22. Recomendar las modificaciones a la estructura organizacional del Departamento que propendan por su 

modernización.  
23. Asesorar la implementación del modelo integrado de planeación y gestión, con el fin de optimizar la 

prestación de los servicios de la Entidad de acuerdo con los procedimientos, metodologías y normatividad 
vigente. 

24. Suscribir, de acuerdo con su competencia, respuestas a las consultas, peticiones, quejas y reclamos 
radicadas en la dependencia por los clientes internos y externos, tomando en consideración los términos de 
Ley y los procedimientos internos establecidos. 

25. Ejercer actividades de supervisión de los contratos que celebre la dependencia y que le sean asignados, 
con el fin de facilitar el logro de los objetivos y estrategias institucionales dando cumplimiento a las normas 
legales vigentes. 

26. Presentar los informes relacionados con la ejecución de planes, programas, proyectos y actividades propias 
de los procesos de la dependencia, con el objeto de hacer seguimiento y proponer acciones de mejora, de 
acuerdo con los procedimientos definidos y la normatividad aplicable. 

27. Las demás funciones que le sean asignadas por el Jefe de la dependencia de acuerdo con la naturaleza del 
cargo. 
 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES (CRITERIOS DE DESEMPEÑO) 

 
1. La asesoría a la Dirección General, a las demás dependencias y entidades adscritas y vinculadas en la 

formulación de la política Sectorial, y de los planes y programas del Departamento Administrativo y de las 
entidades adscritas y vinculadas en las materias de su competencia y la velación por su estricto 
cumplimiento por parte de todas las dependencias, responde a las necesidades del sector.  

2. El liderazgo, la elaboración y ejercicio de la Secretaria Técnica del Plan de Desarrollo Administrativo del 
Sector Administrativo de Inclusión Social y Reconciliación y del Plan Sectorial de la Inclusión Social y 
Reconciliación, se adelanta de acuerdo con las políticas establecidas.  

3. El seguimiento a la consistencia, compatibilidad y coordinación de los sistemas de planeación, gestión 
evaluación y monitoreo del Sector Administrativo de Inclusión Social y Reconciliación, permite una gestión 
armónica en el Sector.  

4. El liderazgo de la gestión de información del Sector Administrativo de Inclusión Social y Reconciliación, 
contribuye a la interoperabilidad de los sistemas de información, y a la calidad, oportunidad e integridad de 
los datos e información.  

5. La coordinación con la Dirección de Tecnologías de Información el desarrollo de sistemas de información 
bajo la unificación de criterios de interoperabilidad y gestión estratégica de información.  

6. La promoción de una cultura de gestión, calidad, uso y valor de la información como bien de uso colectivo y 
público, facilita el control social al Sector.  

7. El liderazgo de la construcción participativa del Plan Estratégico en coordinación con las demás 
dependencias del Departamento Administrativo, responde a lo previsto en el Plan nacional de Desarrollo.  

8. El diseño e implementación del sistema de monitoreo y seguimiento mediante el diseño de un sistema de 
indicadores, permite seguir la ejecución de las políticas, los planes, programas, estrategias y proyectos del 
Sector Administrativo de Inclusión Social y Reconciliación.  

9. El liderazgo de la implementación de procesos de evaluación, que comprenda, entre otros, la evaluación de 
la gestión, la evaluación de resultados y de impacto, está contribuyendo al logro de los resultados 
institucionales.  

10. La asesoría a las entidades adscritas y vinculadas al Departamento Administrativo en la definición, diseño e 
implementación de evaluaciones internas y externas, y promover ajustes operativos de acuerdo con los 
resultados de dichas evaluaciones, responde a las políticas sectoriales.  

11. La propuestas y liderazgo de esquemas de planeación y monitoreo financiero de políticas, planes, 
estrategias y programas del Sector Administrativo de Inclusión Social y Reconciliación, están  facilitando el 
uso óptimo de los recursos.  

12. La elaboración de modelos de proyecciones bajo distintos escenarios llevan a la identificación de 
tendencias, planes de contingencia y la toma de acciones preventivas en materia de talento humano y 
recursos técnicos, físicos y financieros que sirven como insumo al proceso de formulación de política en el 
Departamento Administrativo.  
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13. El liderazgo conjunto con las dependencias del Departamento Administrativo y las entidades adscritas y 
vinculadas al Sector Administrativo de Inclusión Social y Reconciliación, para elaborar el anteproyecto anual 
de presupuesto, y presentarlo a la Dirección y apoyar los trámites necesarios para su aprobación, responde 
a las políticas y necesidades del Sector.  

14. Los estudios técnicos de costo-beneficio, costo-efectividad, factibilidad, análisis de tendencias y los demás 
adelantados, soportan el diseño de los planes, programas y proyectos del Departamento Administrativo.  

15. El diagnóstico general del Departamento Administrativo elaborado y, las propuestas de mejoramiento 
presentadas, contribuyen al mejor funcionamiento de la Entidad.  

16. El control y trámite ante el Departamento Nacional de Planeación de los proyectos de inversión del Sector 
Administrativo de Inclusión Social y Reconciliación son incorporados en el Banco de Proyectos, 
acompañados con los tramites presupuesta les requeridos.  

17. El liderazgo y promoción adelantados sobre la cultura de innovación y del conocimiento dentro del 
Departamento Administrativo, responde a mejorar  continuamente su operación.   

18. El diseño y coordinación del sistema integral de focalización de atención a la población beneficiaria del 
Sector Administrativo de Inclusión Social y Reconciliación, facilita su atención.  

19. El monitoreo al cumplimiento de los criterios de focalización y enfoque diferencial definidos por la Dirección, 
optimiza la atención a la población.  

20. El diseño de los mecanismos, instrumentos, contenidos y periodicidad del proceso de rendición de cuentas 
en coordinación, con la Dirección del Departamento Administrativo, se adelanta dentro del marco de la 
política del Gobierno Nacional.  

21. Las modificaciones a la estructura organizacional del Departamento recomendadas, propendan por su 
modernización.  

22. La implementación del modelo integrado de planeación y gestión, se gestiona y desarrolla, con el fin de 
asesorar la prestación de los servicios de la Entidad de acuerdo con los procedimientos, metodologías y 
normatividad vigente.  

23. Las respuestas a las consultas, peticiones, quejas y reclamos radicadas en la dependencia por los clientes 
internos y externos, se proyectan tomando en consideración los términos de Ley y los procedimientos 
internos.  

24. Las actividades de supervisión de los contratos que celebre la dependencia, se desarrolla de acuerdo con 
las normas legales vigentes.  

25. Los informes relacionados con la ejecución de planes, programas, proyectos y actividades propias de los 
procesos de la dependencia, se preparan, analizan y consolidan con el objeto de hacer seguimiento y 
proponer acciones de mejora, de acuerdo con los procedimientos definidos y la normatividad aplicable.  

26. Las funciones que le sean asignadas por el Jefe de la dependencia, se realizan de acuerdo con la 
naturaleza del cargo. 
 

V. RANGO O CAMPO DE APLICACIÓN 

 
Dependencias de la Entidad. 
Entidades públicas y privadas. 
Sector de la Inclusión Social y la Reconciliación. 
Entidades Internacionales. 
 

VI. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 
1. Políticas públicas para la superación de la pobreza, la inclusión social, la reconciliación, la recuperación de 

territorios, la atención y reparación a víctimas de la violencia, la atención a grupos vulnerables, población 
discapacitada y la reintegración social y económica. 

2. Normativa sobre la atención y reparación a víctimas del conflicto armado. 
3. Plan Nacional de Desarrollo. 
4. Metodologías para la formulación y evaluación de proyectos. 
5. Habilidades Gerenciales. 

6. Indicadores de Gestión. 

7. Estructura del Estado Colombiano. 
8. Normas vigentes sobre Gestión Documental. 
9. Fundamentos en Gestión de Calidad. 
 

VII. EVIDENCIAS 

 
De producto: Registros documentales y magnéticos, Reportes, Informes, Presentaciones, Actas, Documentos 
Técnicos.  
 
De desempeño: Aplicación de las competencias funcionales y comportamentales del servidor público en el 
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desempeño de las funciones, de acuerdo con el nivel jerárquico del empleo. 
 

VIII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

 
Título profesional en Administración de Empresas, Administración Pública, 
Economía, Derecho, Ciencia Política, Gobierno y Relaciones 
Internacionales, Ingeniería Industrial, Estadística, Ingeniería Civil, 
Politología. 
 
Titulo de posgrado en la modalidad de maestría en áreas relacionadas con 
las funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la Ley. 
 

Cuarenta y nueve (49) meses de 
experiencia profesional 
relacionada. 

IX. ALTERNATIVA 

Estudios Experiencia 

  
Título profesional en Administración de Empresas, Administración Pública, 
Economía, Derecho, Ciencia Política, Gobierno y Relaciones 
Internacionales, Ingeniería Industrial, Estadística, Ingeniería Civil, 
Politología 
 
Titulo de posgrado en la modalidad de especialización en áreas 
relacionadas con las funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la Ley. 
 

Sesenta y un (61) meses de 
experiencia profesional 
relacionada. 

 
Título profesional en Administración de Empresas, Administración Pública, 
Economía, Derecho, Ciencia Política, Gobierno y Relaciones 
Internacionales, Ingeniería Industrial, Estadística, Ingeniería Civil, 
Politología 
 
Título Profesional adicional al exigido en el requisito del respectivo empleo, 
siempre y cuando dicha formación adicional sea afín con las funciones del 
empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la Ley. 
 

Cuarenta y Nueve (49) meses de 
experiencia profesional 
relacionada. 

 
Título profesional en Administración de Empresas, Administración Pública, 
Economía, Derecho, Ciencia Política, Gobierno y Relaciones 
Internacionales, Ingeniería Industrial, Estadística, Ingeniería Civil, 
Politología 
  
Terminación y aprobación de estudios profesionales adicionales al título 
profesional exigido en el requisito del respectivo empleo, siempre y cuando 
dicha formación adicional sea afín con las funciones del empleo.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la Ley. 
 

 
Sesenta y un (61) meses de 
experiencia profesional 
relacionada. 

 
Título profesional en Administración de Empresas, Administración Pública, 
Economía, Derecho, Ciencia Política, Gobierno y Relaciones 
Internacionales, Ingeniería Industrial, Estadística, Ingeniería Civil, 
Politología 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la Ley. 
 

 
Ochenta y cinco (85) meses de 
experiencia profesional 
relacionada. 
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ID 73 ï ASIGNACIÓN DE FUNCIONES JUAN CARLOS ZORRILLA AMELINEZ - NO CONCURSO 

I. IDENTIFICACION 

Nivel: Asesor 

Denominación del Empleo: Jefe de Oficina Asesora de Comunicaciones 

Código: 1045 

Grado: 16 

No. de cargos: Uno (1)  

Dependencia: Oficina Asesora de Comunicaciones 

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 
Asesorar a la Dirección General en la formulación, ejecución, seguimiento y evaluación del plan estratégico de 
comunicaciones con la finalidad de fortalecer la comunicación con las dependencias de la Entidad, entre éstas, 
con las entidades del sector y la ciudadanía en general. 
 

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

 
1. Asesorar a la Dirección General en la formulación, implementación y evaluación del plan estratégico de 

comunicaciones de la Entidad, de acuerdo con los lineamientos de la Dirección General. 
2. Asesorar a todas las dependencias de la Entidad, en la gestión de comunicaciones internas, de acuerdo 

con el protocolo de comunicaciones y los procedimientos definidos. 
3. Asistir a la Dirección General en la promoción y posicionamiento de la imagen institucional, de acuerdo con 

las políticas de comunicaciones de la Entidad. 
4. Asesorar en el diseño y desarrollo de contenidos y estrategias de comunicación dirigidos a la comunidad y 

en particular a los beneficiarios de los programas de la Entidad, de acuerdo con los protocolos de 
comunicaciones y las directrices de la alta dirección. 

5. Liderar las relaciones de la Entidad y apoyar las de las entidades adscritas y vinculadas con los medios de 
comunicaciones locales, regionales, nacionales e internacionales, de acuerdo con el direccionamiento 
estratégico. 

6. Apoyar la logística de los eventos institucionales, según los requerimientos y los procedimientos 
establecidos. 

7. Implementar el sistema de comunicaciones internas y el desarrollo de los contenidos de la intranet y la web, 
en coordinación con la Oficina de Tecnologías de la Información, de acuerdo con las normas aplicables 
sobre la materia. 

8. Asesorar la implementación del modelo integrado de planeación y gestión, con el fin de optimizar la 
prestación de los servicios de la Entidad de acuerdo con los procedimientos, metodologías y normatividad 
vigente. 

9. Suscribir, de acuerdo con su competencia, respuestas a las consultas, peticiones, quejas y reclamos 
radicadas en la dependencia por los clientes internos y externos, tomando en consideración los términos de 
Ley y los procedimientos internos establecidos. 

10. Ejercer actividades de supervisión de los contratos que celebre la dependencia y que le sean asignados, 
con el fin de facilitar el logro de los objetivos y estrategias institucionales dando cumplimiento a las normas 
legales vigentes. 

11. Presentar los informes relacionados con la ejecución de planes, programas, proyectos y actividades propias 
de los procesos de la dependencia, con el objeto de hacer seguimiento y proponer acciones de mejora, de 
acuerdo con los procedimientos definidos y la normatividad aplicable. 

12. Las demás funciones que le sean asignadas por el Jefe de la dependencia de acuerdo con la naturaleza del 
cargo. 
 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES (CRITERIOS DE DESEMPEÑO) 

 
1. A la Dirección General en la formulación, implementación y evaluación del plan estratégico de 

comunicaciones de la Entidad, se asesora de acuerdo con los lineamientos de la Dirección General. 
2. A las dependencias de la Entidad, en la gestión de comunicaciones internas, se asesora de acuerdo con el 

protocolo de comunicaciones y los procedimientos definidos. 
3. A la Dirección General en la promoción y posicionamiento de la imagen institucional, se asiste de acuerdo 

con las políticas de comunicaciones de la Entidad. 
4. En el diseño y desarrollo de contenidos y estrategias de comunicación dirigidos a la comunidad y en 

particular a los beneficiarios de los programas de la Entidad, se asesora de acuerdo con los protocolos de 
comunicaciones y las directrices de la alta dirección. 
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5. Las relaciones de la Entidad y las de las entidades adscritas y vinculadas con los medios de 
comunicaciones locales, regionales, nacionales e internacionales, se lidera de acuerdo con el 
direccionamiento estratégico. 

6. A logística de los eventos institucionales, se apoya según los requerimientos y los procedimientos 
establecidos. 

7. El sistema de comunicaciones internas y el desarrollo de los contenidos de la intranet y la web, se 
implementa de acuerdo con las normas aplicables sobre la materia, en coordinación con la Oficina de 
Tecnologías de la Información. 

8. La implementación del modelo integrado de planeación y gestión, se gestiona y desarrolla, con el fin de 
asesorar la prestación de los servicios de la Entidad de acuerdo con los procedimientos, metodologías y 
normatividad vigente.  

9. Las respuestas a las consultas, peticiones, quejas y reclamos radicadas en la dependencia por los clientes 
internos y externos, se proyectan tomando en consideración los términos de Ley y los procedimientos 
internos.  

10. Las actividades de supervisión de los contratos que celebre la dependencia, se desarrolla de acuerdo con 
las normas legales vigentes.  

11. Los informes relacionados con la ejecución de planes, programas, proyectos y actividades propias de los 
procesos de la dependencia, se preparan, analizan y consolidan con el objeto de hacer seguimiento y 
proponer acciones de mejora, de acuerdo con los procedimientos definidos y la normatividad aplicable.  

12. Las funciones que le sean asignadas por el Jefe de la dependencia, se realizan de acuerdo con la 
naturaleza del cargo. 
 

V. RANGO O CAMPO DE APLICACIÓN 

 
Dependencias de la Entidad. 
Direcciones regionales. 
Entidades públicas del orden nacional, regional y municipal. 
Organizaciones no gubernamentales. 
Organismos internacionales. 

VI. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 
1. Principios, modalidades de selección y procedimientos de Contratación Estatal. 
2. Gobierno en Línea. 
3. Reportería periodística. 
4. Manejo y gestión de medios de comunicación. 
5. Organización y logística de eventos. 
6. Comunicación Organizacional y Estratégica. 
7. Programas de diseño de piezas gráficas y piezas web. 
8. Multimedia, Redes sociales, Internet. 
9. Comprensión lectora, Redacción, Gramática, Ortografía, uso del lenguaje y de tiempos verbales. 

Concordancia de número, genero, coherencia, cohesión. 
10. Proyección de textos informativos,  periodísticos, administrativos  y publicitarios. 
11. Edición de Textos. 

VII. EVIDENCIAS 

 
De producto: Actas de reuniones, Boletines de prensa,  Notas de televisión y de radio realizadas, campañas de 
comunicaciones, resúmenes y monitoreos de prensa, Notas de programa de televisión y videos institucionales, 
Agenda informativa, Planes de medios, Actas de imagen en eventos, Formato de Autoevaluación, información 
sitio Web, archivos magnéticos y documentales. 
 
De desempeño: Aplicación de las competencias funcionales y comportamentales del servidor público en el 
desempeño de las funciones, de acuerdo con el nivel jerárquico del empleo. 
 

VIII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

 
Título Profesional en Comunicación Social ï Periodismo, Comunicación 
Social, Periodismo, Diseño Grafico, Publicidad.   
 
Titulo de posgrado en la modalidad de maestría en áreas relacionadas con 
las funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la Ley. 

Cuarenta y Nueve (49) meses 
de experiencia profesional 
relacionada. 
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IX. ALTERNATIVA 

Estudios Experiencia 

 
Título Profesional en Comunicación Social ï  Periodismo, Comunicación 
Social, Periodismo, Diseño Grafico, Publicidad.. 
 
Titulo de posgrado en la modalidad de especialización en áreas relacionadas 
con las funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la Ley. 
 

Sesenta y un (61) meses de 
experiencia profesional 
relacionada. 

 
Título Profesional en Comunicación Social ï Periodismo, Comunicación 
Social, Periodismo, Diseño Grafico, Publicidad. 
 
Título Profesional adicional al exigido en el requisito del respectivo empleo, 
siempre y cuando dicha formación adicional sea afín con las funciones del 
empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la Ley. 
 

Cuarenta y Nueve (49) meses 
de experiencia profesional 
relacionada. 

 
Título Profesional en Comunicación Social ï Periodismo, Comunicación 
Social, Periodismo, Diseño Grafico, Publicidad. 
 
Terminación y aprobación de estudios profesionales adicionales al título 
profesional exigido en el requisito del respectivo empleo, siempre y cuando 
dicha formación adicional sea afín con las funciones del empleo.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la Ley. 
 

 
Sesenta y un (61) meses de 
experiencia profesional 
relacionada. 

 
Título Profesional en Comunicación Social ï Periodismo, Comunicación 
Social, Periodismo, Diseño Grafico, Publicidad.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la Ley. 
 

 
Ochenta y cinco (85) meses de 
experiencia profesional 
relacionada. 
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ID 676. LUIS ORLANDO BARRERA CEPEDA. SI CONCURSO. NIVEL NACIONAL. PRUEBA 12.  

I. IDENTIFICACION 

Nivel: Profesional 

Denominación del Empleo: Profesional Especializado 

Código: 2028 

Grado: 24 

No. de cargos: Uno (1) 

Dependencia: Oficina de Control Interno 

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 
Orientar, verificar y evaluar, la implementación y mantenimiento del sistema de control interno de la entidad para 
lograr los objetivos y metas institucionales, de acuerdo con la normatividad vigente y los procedimientos 
internos. 
 

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

 
 

1. Formular y aplicar estrategias tendientes al fortalecimiento del sistema de control interno y la cultura del 
autocontrol en la entidad, según las políticas institucionales y normatividad aplicable. 

2. Auditar los sistemas de gestión de la entidad, identificando fortalezas, debilidades y oportunidades de 
mejora con el fin de que se generen acciones que fortalezcan la eficacia, eficiencia, y efectividad  de los 
procesos de la entidad y normatividad aplicable. 

3. Verificar que las acciones de mejora formuladas en los planes de mejoramiento, producto de las auditorías, 
se implementen de acuerdo con los procedimientos establecidos y normatividad aplicable. 

4. Evaluar la gestión de las dependencias de la entidad, de acuerdo con los procedimientos y normas 
vigentes.                                                                 

5. Brindar asistencia técnica a las dependencias en el registro de la información relacionada con la cuenta 
fiscal, de acuerdo con los formatos y procedimientos establecidos. 

6. Verificar, consolidar y reportar la información relacionada con la cuenta fiscal de la entidad, a través del 
medio establecido para tal propósito, de acuerdo con los lineamientos establecidos por el ente de control y 
normatividad aplicable. 

7. Interactuar con los entes de control, con el fin de gestionar la información solicitada en atención a los 
requerimientos efectuados de acuerdo con los lineamientos establecidos. 

8. Verificar, consolidar y remitir las respuestas a los requerimientos efectuados por los organismos de control, 
dentro de los términos señalados por la autoridad competente y normatividad aplicable. 

9. Orientar a las dependencias de la entidad en la elaboración de planes de mejoramientos institucional a 
suscribir con los organismos de control, de acuerdo con los procedimientos establecidos y la normatividad 
vigente. 

10. Verificar, consolidar y reportar la información registrada en los planes de mejoramiento institucional 
suscritos con los organismos de control, de acuerdo con los procedimientos establecidos y la normatividad 
vigente. 

11. Monitorear la implementación de las acciones correctivas propuestas y contenidas en los planes de 
mejoramiento institucional, según las normas aplicables. 

12. Realizar jornadas de sensibilización del Sistema de Control Interno y autocontrol, a los servidores públicos 
de la entidad, de conformidad con los planes institucionales. 

13. Diseñar e implementar las herramientas de control y autocontrol, con el fin de verificar que el sistema de 
control interno se desarrolle de acuerdo con los objetivos institucionales y normatividad aplicable. 

14. Desarrollar e implementar instrumentos y herramientas de seguimiento y evaluación de la gestión de las 
dependencias de la entidad, de acuerdo con los procedimientos y normas vigentes. 

15. Evaluar la implementación y el cumplimiento de los procedimientos relacionados con el tratamiento y 
administración del riesgo de la entidad, de acuerdo con la normatividad aplicable. 

16. Gestionar y desarrollar la implementación del modelo integrado de planeación y gestión, con el fin de 
garantizar la prestación de los servicios de la Entidad de acuerdo con los procedimientos, metodologías y 
normatividad vigente. 

17. Proyectar, de acuerdo con su competencia, respuestas a las consultas, peticiones, quejas y reclamos 
radicadas en la dependencia por los clientes internos y externos, tomando en consideración los términos de 
Ley y los procedimientos internos establecidos. 

18. Aplicar métodos y procedimientos de control interno para asegurar la calidad, eficiencia y eficacia en su 
gestión, de acuerdo con las normas vigentes y las directrices de la Entidad. 

19. Responder por el registro y cargue de información en el sistemas de Gestión documental adoptado por la 
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entidad y atendiendo los lineamientos internos establecidos. 
20. Ejercer actividades de supervisión de los contratos que celebre la dependencia y que le sean asignados, 

con el fin de facilitar el logro de los objetivos y estrategias institucionales dando cumplimiento a las normas 
legales vigentes. 

21. Participar en la implementación de políticas, planes, programas, proyectos y estrategias, a nivel nacional y 
regional, de acuerdo con su competencia, con el fin de dar cumplimiento a las metas del Sector, de la 
Dirección General del Departamento y de la dependencia a la que pertenece.  

22. Preparar, analizar y consolidar información necesaria para la elaboración de informes relacionados con la 
ejecución de planes, programas, proyectos y actividades propias de los procesos de la dependencia, con el 
objeto de hacer seguimiento y proponer acciones de mejora, de acuerdo con los procedimientos definidos y 
la normatividad aplicable. 

23. Las demás funciones que le sean asignadas por el Jefe de la dependencia de acuerdo con la naturaleza del 
cargo. 
         
                                               

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES (CRITERIOS DE DESEMPEÑO) 

 
 

1. Las estrategias tendientes al fortalecimiento del sistema de control interno y la cultura del autocontrol en la 
entidad, se formulan y aplican según las políticas institucionales y normatividad aplicable. 

2. Los sistemas de gestión de la entidad, se auditan identificando fortalezas, debilidades y oportunidades de 
mejora con el fin de que se generen acciones que fortalezcan la eficacia, eficiencia, y efectividad  de los 
procesos de la entidad y normatividad aplicable. 

3. Las acciones de mejora planteadas en los planes de mejoramiento, producto de las auditorías, se 
implementan de acuerdo con los procedimientos establecidos y normatividad aplicable. 

4. La gestión de las dependencias de la entidad se evalúa teniendo en cuenta las herramientas diseñadas 
para tal fin, los procedimientos y normas vigentes.                                                                 

5. La asistencia técnica a las dependencias en el registro de la información relacionada con la cuenta fiscal, se 
realiza  de acuerdo con los parámetros establecidos por el ente de control y normatividad aplicable. 

6. La información relacionada con la cuenta fiscal de la entidad, se verifica, consolida y reporta, a través del 
medio dispuesto para tal propósito, de acuerdo con los lineamientos establecidos por el ente de control y 
normatividad aplicable. 

7. Las respuestas a los requerimientos efectuados por los organismos de control se atienden dentro de los 
términos señalados por la autoridad competente y normatividad aplicable. 

8. La elaboración de planes de mejoramientos institucional a suscribir con los organismos de control, se lleva 
a cabo con las dependencias de la entidad de acuerdo con los procedimientos establecidos y la 
normatividad vigente. 

9. La información registrada en los planes de mejoramiento institucional suscritos con los organismos de 
control, se verifica, consolida y reporta, de acuerdo con los procedimientos establecidos y la normatividad 
vigente. 

10. Las jornadas de sensibilización del Sistema de Control Interno y autocontrol, dirigidos a los servidores 
públicos de la entidad, se realizan de conformidad con los planes institucionales. 

11. Las herramientas de control y autocontrol adoptadas por la entidad, se diseñan e implementan con el fin de 
verificar que el sistema de control interno se desarrolle de acuerdo con los objetivos institucionales y 
normatividad aplicable. 

12. Los instrumentos y herramientas de seguimiento y evaluación de la gestión de las dependencias de la 
entidad se desarrollan e implementan de acuerdo con los procedimientos y normas vigentes.  

13. La implementación y el cumplimiento de los procedimientos relacionados con el tratamiento y 
administración del riesgo de la entidad, se evalúa de acuerdo con la normatividad aplicable. 

14. La implementación del modelo integrado de planeación y gestión, se gestiona y desarrolla, con el fin de 
garantizar la prestación de los servicios de la Entidad de acuerdo con los procedimientos, metodologías y 
normatividad vigente.  

15. Las respuestas a las consultas, peticiones, quejas y reclamos radicadas en la dependencia por los clientes 
internos y externos, se proyectan tomando en consideración los términos de Ley y los procedimientos 
internos.  

16. Los métodos y procedimientos de control interno se aplican para asegurar la calidad, eficiencia y eficacia en 
su gestión, de acuerdo con las normas vigentes y las directrices de la Entidad.  

17. El registro y cargue de información en el sistemas de Gestión documental adoptado por la entidad se realiza 
de acuerdo con los lineamientos internos establecidos.  

18. Las actividades de supervisión de los contratos que celebre la dependencia, se desarrolla de acuerdo con 
las normas legales vigentes.  

19. La implementación de políticas, planes, programas, proyectos y estrategias, a nivel nacional y regional, se 
desarrollan con el fin de dar cumplimiento a las metas del Sector, de la Dirección General del Departamento 
y de la dependencia a la que pertenece.  
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20. Los informes relacionados con la ejecución de planes, programas, proyectos y actividades propias de los 
procesos de la dependencia, se preparan, analizan y consolidan con el objeto de hacer seguimiento y 
proponer acciones de mejora, de acuerdo con los procedimientos definidos y la normatividad aplicable. 

21. Las funciones que le sean asignadas por el Jefe de la dependencia, se realizan de acuerdo con la 
naturaleza del cargo. 
 

V. RANGO O CAMPO DE APLICACIÓN 

 
Dependencias de la Entidad. 
Clientes internos y externos. 
Entidades públicas y privadas. 
Organismos de Control. 
 

VI. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 
1. Modelo Estándar de Control Interno. 
2. Normatividad: Ley 87 de 1993, Decreto 1599 de 2005; Ley 872 de 2003;  Ley 1474 de 2011: Ley 87 de 

1993, Decreto 1599 de 2005; Ley 872 de 2003. 
3. NTCGP 1000:2009 -Estructura, componentes, implementación y evaluación. 
4. Auditorías: principios, normas,  técnicas, elaboración de informes de auditoría. 
5. Estatuto Orgánico de Presupuesto y normas complementarias. 
6. Conceptos básicos de contabilidad pública. 
7. Principios, modalidades de selección y procedimientos de Contratación Estatal. 
8. Delitos contra la Administración Pública - Ley 599 de 2000. 
9. Código Único Disciplinario. 
10. Derecho de petición y racionalización de trámites. 

 

VII. EVIDENCIAS 

 

 

De producto: Oficios, correos electrónicos, memorandos, actas, documentos técnicos, informes, ayudas de 
memoria, manuales informes de supervisión, informes de visita de campo, informes de comisión, informes 
ejecutivos, formatos, soportes del cumplimiento de los procedimientos establecidos por la Dependencia, 
cumplimiento de requisitos legales, oficios de respuesta o remisión de peticiones, estado del sistema de gestión 
documental, informes de actividades. 

 
De desempeño: Aplicación de las competencias funcionales y comportamentales del servidor público en el 
desempeño de las funciones, de acuerdo con el nivel jerárquico del empleo. 
 
 

VIII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

 
Título profesional en Administración Pública, Administración de Empresas, 
Economía, Contaduría,  Ingeniería Industrial, Ingeniería de Sistemas,  
Derecho. 
 
Titulo de postgrado en la modalidad de especialización en áreas relacionadas 
con las funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la Ley. 
 
 

Cuarenta y tres (43) meses de 
experiencia profesional 
relacionada. 
 

IX. ALTERNATIVA 

Estudios Experiencia 

 
Título profesional en Administración Pública, Administración de Empresas, 
Economía, Contaduría,  Ingeniería Industrial, Ingeniería de Sistemas,  
Derecho. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la Ley. 
 

Sesenta y siete (67) meses de 
experiencia profesional 
relacionada. 
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Título profesional en Administración Pública, Administración de Empresas, 
Economía, Contaduría,  Ingeniería Industrial, Ingeniería de Sistemas,  
Derecho. 
 
Título profesional adicional al exigido en el requisito del respectivo empleo, 
siempre y cuando dicha formación adicional sea afín con las funciones del 
empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la Ley. 
 

Cuarenta y tres (43) meses de 
experiencia profesional 
relacionada. 

 
Título profesional en Administración Pública, Administración de Empresas, 
Economía, Contaduría,  Ingeniería Industrial, Ingeniería de Sistemas,  
Derecho. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la Ley. 
 
Terminación y aprobación de estudios profesionales adicionales al título 
profesional exigido en el requisito del respectivo empleo, siempre y cuando 
dicha formación adicional sea afín con las funciones del empleo. 
 

Cincuenta y cinco (55)  meses 
de experiencia profesional 
relacionada. 
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ID 678. IVAN HERNANDO PRADO FLOREZ. SI CONCURSO. NIVEL NACIONAL. PRUEBA 41. ï GT Arquitectura Tecnológica 

I. IDENTIFICACION 

Nivel: Profesional 

Denominación del Empleo: Profesional Especializado 

Código: 2028 

Grado: 24 

No. de cargos: Uno (1) 

Dependencia: Oficina de Tecnologías de la información  

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 
Analizar, diseñar e implementar proyectos de Arquitectura de Tecnologías de la Información, acordes con el 
Plan Institucional de la Entidad, del Sector de la Inclusión Social y la reconciliación, de acuerdo con los 
procedimientos establecidos por la Entidad y normatividad vigente. 
 

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

 
1. Participar en la formulación, diseño, organización, ejecución y control de planes y programas de los 

Proyectos de su competencia de acuerdo con la normatividad vigente. 
2. Analizar y diseñar  los proyectos de tecnologías de información de su competencia, que le sean asignados y 

que  se ajusten a las necesidades de la Entidad y del Sector de la Inclusión Social y la Reconciliación, de 
acuerdo con la normatividad vigente. 

3. Acompañar a la Dirección de la Oficina de Tecnologías de  la Información, en el planteamiento de los 
lineamientos y establecer la arquitectura de información de acuerdo con los parámetros de la Entidad y a lo 
establecido por el  Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 

4. Realizar la implementación y el seguimiento de los proyectos  de Tecnología de Información que le sean 
asignados cumpliendo con las mejores prácticas de arquitectura empresarial, de acuerdo con los 
procedimientos establecidos por la Entidad y normatividad vigente. 

5. Participar en los procesos de contratación enmarcados en las labores de los Proyectos de Tecnologías de 
Información a su cargo de acuerdo con la normatividad vigente. 

6. Participar en conjunto con la Dirección de la Oficina de Tecnologías de Información en el diseño del modelo 
de interoperabilidad de sistemas de información de acuerdo con las necesidades institucionales y los 
lineamientos dados por el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 

7. Evaluar la aplicabilidad de productos y herramientas para el desarrollo de soluciones informáticas en el 
marco de arquitectura tecnológica acorde con los lineamientos de la Entidad. 

8. Gestionar y desarrollar la implementación del modelo integrado de planeación y gestión, con el fin de 
garantizar la prestación de los servicios de la Entidad de acuerdo con los procedimientos, metodologías y 
normatividad vigente. 

9. Proyectar, de acuerdo con su competencia, respuestas a las consultas, peticiones, quejas y reclamos 
radicadas en la dependencia por los clientes internos y externos, tomando en consideración los términos de 
Ley y los procedimientos internos establecidos. 

10. Aplicar métodos y procedimientos de control interno para asegurar la calidad, eficiencia y eficacia en su 
gestión, de acuerdo con las normas vigentes y las directrices de la Entidad. 

11. Responder por el registro y cargue de información en el sistemas de Gestión documental adoptado por la 
Entidad y atendiendo los lineamientos internos establecidos. 

12. Ejercer actividades de supervisión de los contratos que celebre la dependencia y que le sean asignados, 
con el fin de facilitar el logro de los objetivos y estrategias institucionales dando cumplimiento a las normas 
legales vigentes. 

13. Participar en la implementación de políticas, planes, programas, proyectos y estrategias, a nivel nacional y 
regional, de acuerdo con su competencia, con el fin de dar cumplimiento a las metas del Sector, de la 
Dirección General del Departamento y de la dependencia a la que pertenece.  

14. Preparar, analizar y consolidar información necesaria para la elaboración de informes relacionados con la 
ejecución de planes, programas, proyectos y actividades propias de los procesos de la dependencia, con el 
objeto de hacer seguimiento y proponer acciones de mejora, de acuerdo con los procedimientos definidos y 
la normatividad aplicable. 

15. Las demás funciones que le sean asignadas por el Jefe de la dependencia de acuerdo con la naturaleza del 
cargo. 
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IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES (CRITERIOS DE DESEMPEÑO) 

 

1. La formulación, diseño, organización, ejecución y control de planes y programas de los Proyectos se 
formulan de acuerdo con la normatividad vigente. 

2. Los proyectos de tecnologías de información que le sean asignados, se ajustan a las necesidades de la 
Entidad y del Sector de la inclusión Social y se encuentran acordes con la normatividad vigente. 

3. El  planteamiento de los lineamientos y la arquitectura de información se establece de acuerdo con los 
parámetros de la Entidad y lo establecido por el Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones. 

4. La implementación y el seguimiento de los proyectos  de Tecnología de información asignados, se cumplen 
con las mejores prácticas de arquitectura empresarial.  

5. Los procesos de contratación de los Proyectos de Tecnología de Información se desarrollan de acuerdo con 
la normatividad vigente. 

6. El Diseño del modelo de interoperabilidad de los sistemas de información se establecen de acuerdo con las 
necesidades institucionales y los lineamientos dados por el Ministerio de Tecnologías de la Información y 
las Comunicaciones. 

7. Los productos y herramientas para el desarrollo de soluciones informáticas en el marco de arquitectura 
tecnológica se evalúan acordes con los lineamientos de la Entidad. 

8. La implementación del modelo integrado de planeación y gestión, se gestiona y desarrolla, con el fin de 
garantizar la prestación de los servicios de la Entidad de acuerdo con los procedimientos, metodologías y 
normatividad vigente.  

9. Las respuestas a las consultas, peticiones, quejas y reclamos radicadas en la dependencia por los clientes 
internos y externos, se proyectan tomando en consideración los términos de Ley y los procedimientos 
internos.  

10. Los métodos y procedimientos de control interno se aplican para asegurar la calidad, eficiencia y eficacia en 
su gestión, de acuerdo con las normas vigentes y las directrices de la Entidad.  

11. El registro y cargue de información en el sistemas de Gestión documental adoptado por la Entidad se 
realiza de acuerdo con los lineamientos internos establecidos.  

12. Las actividades de supervisión de los contratos que celebre la dependencia, se desarrolla de acuerdo con 
las normas legales vigentes.  

13. La implementación de políticas, planes, programas, proyectos y estrategias, a nivel nacional y regional, se 
desarrollan con el fin de dar cumplimiento a las metas del Sector, de la Dirección General del Departamento 
y de la dependencia a la que pertenece.  

14. Los informes relacionados con la ejecución de planes, programas, proyectos y actividades propias de los 
procesos de la dependencia, se preparan, analizan y consolidan con el objeto de hacer seguimiento y 
proponer acciones de mejora, de acuerdo con los procedimientos definidos y la normatividad aplicable.  

15. Las funciones que le sean asignadas por el Jefe de la dependencia, se realizan de acuerdo con la 
naturaleza del cargo. 
 

V. RANGO O CAMPO DE APLICACIÓN 

 

Dependencias de la Entidad. 

Oficina de Tecnologías de la Información. 

Proveedores de tecnología. 

Entidades del Sector de la Inclusión Social y la Reconciliación. 

 

VI. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 

1. Gerencia de Proyectos. 
2. Seguridad de la información, Buenas prácticas para la custodia de información y productos de TIC, Norma 

ISO 27000. 
3. Interoperabilidad de sistemas de información. 
4. Análisis y diseño de sistemas de información. 
5. Diseño y gestión de Bases de Datos relacionales. 
6. Planeación Estratégica de TIC. 
7. BI  (Inteligencia de Negocios). 
8. Arquitectura Empresarial. 
9. Gobierno en Línea. 
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VII. EVIDENCIAS 

 

De producto: Oficios, correos electrónicos, memorandos, actas, documentos técnicos, informes, ayudas de 
memoria, informes de supervisión, solicitud de legalización contable, informes de visita de campo, informes de 
comisión,  informes ejecutivos, formatos, soportes del cumplimiento de los procedimientos establecidos por la 
Dependencia, cumplimiento de requisitos legales, oficios de respuesta o remisión de peticiones, estado del 
sistema de gestión documental, informes de actividades, Plan de Acción de Tecnologías de Información, 
documentos de arquitectura. 

 
De desempeño: Aplicación de las competencias funcionales y comportamentales del servidor público en el 
desempeño de las funciones, de acuerdo con el nivel jerárquico del empleo. 

 

VIII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

 
Título profesional en Ingeniería de Sistemas, Ingeniería Electrónica,  
Administración de Sistemas de Información, Ingeniería Telemática, 
Ingeniería de Sistemas y Telemática. 
 
Titulo de postgrado en la modalidad de especialización en áreas relacionadas 
con las funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la Ley. 
 

Cuarenta y tres (43) meses de 
experiencia profesional 
relacionada. 
 
 

IX. ALTERNATIVA 

Estudios Experiencia 

 
Título profesional en Ingeniería de Sistemas, Ingeniería Electrónica,  
Administración de Sistemas de Información, Ingeniería Telemática, Ingeniería 
de Sistemas y Telemática.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la Ley. 
 

Sesenta y siete (67) meses de 
experiencia profesional 
relacionada. 

 
Título profesional en Ingeniería de Sistemas, Ingeniería Electrónica,  
Administración de Sistemas de Información, Ingeniería Telemática, Ingeniería 
de Sistemas y Telemática. 
  
Título profesional adicional al exigido en el requisito del respectivo empleo, 
siempre y cuando dicha formación adicional sea afín con las funciones del 
empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la Ley. 
 

Cuarenta y tres (43) meses de 
experiencia profesional 
relacionada. 

 
Título profesional en Ingeniería de Sistemas, Ingeniería Electrónica,  
Administración de Sistemas de Información, Ingeniería Telemática, Ingeniería 
de Sistemas y Telemática. 
  
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la Ley. 
 
Terminación y aprobación de estudios profesionales adicionales al título 
profesional exigido en el requisito del respectivo empleo, siempre y cuando 
dicha formación adicional sea afín con las funciones del empleo. 
 

Cincuenta y cinco (55)  meses 
de experiencia profesional 
relacionada. 
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ID 677. ANDRES RODRIGO NAVIA COLOMA. SI CONCURSO. NIVEL NACIONAL. PRUEBA 42. Control y Gestión de Proyectos  de TI  

I. IDENTIFICACION 

Nivel: Profesional  

Denominación del Empleo: Profesional Especializado 

Código: 2028 

Grado: 24 

No. de cargos: Uno (1) 

Dependencia: Oficina de Tecnologías de la información 

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa. 

II. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 
Analizar, diseñar e implementar proyectos de Tecnologías de Información a su cargo, así como la definición de 
Políticas y procedimientos para gestión de los proyectos de tecnologías de información y comunicaciones 
establecidos y acordes con el Plan Institucional, ajustados a la misión de la Entidad y del Sector de la inclusión 
Social, de acuerdo con los procedimientos establecidos por la Entidad. 
 

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

 
1. Participar en la construcción del plan estratégico de tecnología, de acuerdo con la normatividad vigente. 
2. Analizar, diseñar y participar en la implementación de proyectos de carácter informático que se ajusten a las 

necesidades de la Entidad, de acuerdo con la normatividad vigente. 
3. Participar con la Dirección de la Oficina de Tecnologías de la Información, en la definición de políticas y 

estándares para la gestión tecnológica, de acuerdo con los parámetros de la Entidad y Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 

4. Definir y aplicar metodologías, procedimientos y herramientas para la gestión de proyectos, de acuerdo con 
los estándares internacionales. 

5. Gestionar los procesos de contratación enmarcados en las labores de los proyectos a su cargo, acorde con 
la normatividad vigente 

6. Controlar y  hacer seguimiento de los proyectos de Tecnología a su cargo de acuerdo con los parámetros 
establecidos por la Entidad. 

7. Hacer análisis de factibilidad y evaluación de riesgos de proyectos de Tecnologías de la Información a su 
cargo, de acuerdo con la normatividad vigente. 

8. Realizar la preparación y presentación del plan de inversión de la oficina de Tecnologías de Información, de 
acuerdo con lo establecido por la Entidad y las demás disposiciones vigentes. 

9. Realizar la medición y monitoreo de indicadores de gestión de los proyectos de Tecnologías de la 
Información, de acuerdo con la normatividad vigente 

10. Ejercer la vigilancia y coordinación de los lineamientos y políticas implementadas por el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones para la Entidad  y el Sector. 

11. Orientar en la promoción de  aplicaciones, servicios y trámites en línea para uso de los servidores públicos, 
ciudadanos y otras Entidades, de acuerdo con la normatividad vigente. 

12. Gestionar y desarrollar la implementación del modelo integrado de planeación y gestión, con el fin de 
garantizar la prestación de los servicios de la Entidad de acuerdo con los procedimientos, metodologías y 
normatividad vigente. 

13. Proyectar, de acuerdo con su competencia, respuestas a las consultas, peticiones, quejas y reclamos 
radicadas en la dependencia por los clientes internos y externos, tomando en consideración los términos de 
Ley y los procedimientos internos establecidos. 

14. Aplicar métodos y procedimientos de control interno para asegurar la calidad, eficiencia y eficacia en su 
gestión, de acuerdo con las normas vigentes y las directrices de la Entidad. 

15. Responder por el registro y cargue de información en el sistemas de Gestión documental adoptado por la 
Entidad y atendiendo los lineamientos internos establecidos. 

16. Ejercer actividades de supervisión de los contratos que celebre la dependencia y que le sean asignados, 
con el fin de facilitar el logro de los objetivos y estrategias institucionales dando cumplimiento a las normas 
legales vigentes. 

17. Participar en la implementación de políticas, planes, programas, proyectos y estrategias, a nivel nacional y 
regional, de acuerdo con su competencia, con el fin de dar cumplimiento a las metas del Sector, de la 
Dirección General del Departamento y de la dependencia a la que pertenece.  

18. Preparar, analizar y consolidar información necesaria para la elaboración de informes relacionados con la 
ejecución de planes, programas, proyectos y actividades propias de los procesos de la dependencia, con el 
objeto de hacer seguimiento y proponer acciones de mejora, de acuerdo con los procedimientos definidos y 
la normatividad aplicable. 
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19. Las demás funciones que le sean asignadas por el Jefe de la dependencia de acuerdo con la naturaleza del 
cargo. 
  

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES (CRITERIOS DE DESEMPEÑO) 

 
1. La construcción del plan estratégico de tecnología de la Información, se construye de acuerdo con la 

normatividad vigente. 
2. La implementación de proyectos de carácter informático se analizan y diseñan de acuerdo con las 

necesidades de la Entidad y la normatividad vigente. 
3. La definición de políticas y estándares para la gestión tecnológica, se establecen de acuerdo con los 

parámetros de la Entidad y Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 
4. Las metodologías, procedimientos y herramientas para la gestión de proyectos de Tecnologías, se 

adelantan de acuerdo con los estándares internacionales. 
5. Los procesos de contratación se enmarcan de acuerdo con la normatividad vigente 
6. El Control y  seguimiento a los proyectos de Tecnología a su cargo se realizan de acuerdo con los 

parámetros establecidos por la Entidad. 
7. El  análisis de factibilidad y evaluación de riesgos de proyectos de Tecnologías de la Información, se realiza 

de acuerdo con la normatividad vigente. 
8. La preparación y presentación del plan de inversión de la oficina de Tecnologías de Información, se realiza 

de acuerdo con lo establecido por la Entidad y las demás disposiciones vigentes. 
9. La medición y monitoreo de indicadores de gestión de los proyectos de Tecnologías de la Información, se 

elabora de acuerdo con la normatividad vigente 
10. La vigilancia y coordinación de los lineamientos y políticas implementadas por el Ministerio de las TICS, 

para la Entidad y el Sector son revisadas de acuerdo con lo establecido por la Entidad. 
11. La promoción de  aplicaciones, servicios y trámites en línea para uso de los servidores públicos, ciudadanos 

y otras Entidades, se realiza de acuerdo con la normatividad vigente. 
12. La implementación del modelo integrado de planeación y gestión, se gestiona y desarrolla, con el fin de 

garantizar la prestación de los servicios de la Entidad de acuerdo con los procedimientos, metodologías y 
normatividad vigente.  

13. Las respuestas a las consultas, peticiones, quejas y reclamos radicadas en la dependencia por los clientes 
internos y externos, se proyectan tomando en consideración los términos de Ley y los procedimientos 
internos.  

14. Los métodos y procedimientos de control interno se aplican para asegurar la calidad, eficiencia y eficacia en 
su gestión, de acuerdo con las normas vigentes y las directrices de la Entidad.  

15. El registro y cargue de información en el sistemas de Gestión documental adoptado por la Entidad se 
realiza de acuerdo con los lineamientos internos establecidos.  

16. Las actividades de supervisión de los contratos que celebre la dependencia, se desarrolla de acuerdo con 
las normas legales vigentes.  

17. La implementación de políticas, planes, programas, proyectos y estrategias, a nivel nacional y regional, se 
desarrollan con el fin de dar cumplimiento a las metas del Sector, de la Dirección General del Departamento 
y de la dependencia a la que pertenece.  

18. Los informes relacionados con la ejecución de planes, programas, proyectos y actividades propias de los 
procesos de la dependencia, se preparan, analizan y consolidan con el objeto de hacer seguimiento y 
proponer acciones de mejora, de acuerdo con los procedimientos definidos y la normatividad aplicable.  

19. Las funciones que le sean asignadas por el Jefe de la dependencia, se realizan de acuerdo con la 
naturaleza del cargo. 
 

V. RANGO O CAMPO DE APLICACIÓN 

 

Dependencias de la Entidad. 

Oficina de Tecnologías de la Información. 

Proveedores de tecnología. 
Entidades del Sector de la Inclusión Social y la Reconciliación. 
 

VI. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 
1. Gerencia de Proyectos. 
2. Seguridad de la información, Buenas prácticas para la custodia de información y productos de TIC, Norma 

ISO 27000. 
3. Interoperabilidad de sistemas de información. 
4. Análisis y diseño de sistemas de información. 
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5. Planeación Estratégica de TIC. 
6. BI (Inteligencia de Negocios). 
7. Arquitectura Empresarial. 
8. Gobierno en Línea. 

 

VII. EVIDENCIAS 

 

De producto: Oficios, correos electrónicos, memorandos, actas, documentos técnicos, informes, ayudas de 
memoria, manuales informes de supervisión, informes de visita de campo, informes de comisión, informes 
ejecutivos, formatos, soportes del cumplimiento de los procedimientos establecidos por la Dependencia, 
cumplimiento de requisitos legales, oficios de respuesta o remisión de peticiones, estado del sistema de gestión 
documental, informes de actividades, Gestión del portafolio de proyectos, Proyectos de TI implementados, 
Políticas, estándares y lineamientos sugeridos, analizados e implementados 

 
De desempeño: Aplicación de las competencias funcionales y comportamentales del servidor público en el 
desempeño de las funciones, de acuerdo con el nivel jerárquico del empleo. 
 

VIII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

 
Título profesional en Ingeniería de Sistemas, Ingeniería Electrónica, 
Telecomunicaciones, Administración de Sistemas Informáticos, Ingeniería 
Telemática, Ingeniería de Sistemas y Telemática. 

 
Titulo de postgrado en la modalidad de especialización en áreas 
relacionadas con las funciones del empleo. 

 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la Ley.  
 

Cuarenta y tres (43) meses de 
experiencia profesional 
relacionada. 
 

IX. ALTERNATIVA 

Estudios Experiencia 

 
Título profesional en Ingeniería de Sistemas, Ingeniería Electrónica, 
Telecomunicaciones, Administración de Sistemas Informáticos, Ingeniería 
Telemática, Ingeniería de Sistemas y Telemática. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la Ley. 
 

Sesenta y siete (67) meses de 
experiencia profesional 
relacionada. 

 
Título profesional en Ingeniería de Sistemas, Ingeniería Electrónica, 
Telecomunicaciones, Administración de Sistemas Informáticos, Ingeniería 
Telemática, Ingeniería de Sistemas y Telemática. 
 
Título profesional adicional al exigido en el requisito del respectivo empleo, 
siempre y cuando dicha formación adicional sea afín con las funciones del 
empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la Ley. 
 

Cuarenta y tres (43) meses de 
experiencia profesional 
relacionada. 

 
Título profesional en Ingeniería de Sistemas, Ingeniería Electrónica, 
Telecomunicaciones, Administración de Sistemas Informáticos, Ingeniería 
Telemática, Ingeniería de Sistemas y Telemática. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la Ley. 
 
Terminación y aprobación de estudios profesionales adicionales al título 
profesional exigido en el requisito del respectivo empleo, siempre y cuando 
dicha formación adicional sea afín con las funciones del empleo. 
 

Cincuenta y cinco (55)  meses 
de experiencia profesional 
relacionada. 
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ID 671 ï CESAR AUGUSTO LOPEZ VILLADA. SI CONCURSO. NIVEL NACIONAL. PRUEBA 36. GT de Gestión de Información 

I. IDENTIFICACION 

Nivel: Profesional 

Denominación del Empleo: Profesional Especializado 

Código: 2028 

Grado: 24 

No. de cargos: Uno (1) 

Dependencia: Oficina Asesora de Planeación, Monitoreo y Evaluación  

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 
 
Gestionar el proceso de información ejecutiva y de registros administrativos, para garantizar la transparencia, 
acceso, disponibilidad, oportunidad y trazabilidad de los datos sobre la intervención realizada y soportar la 
toma de decisiones de las entidades del Sector. 
 
 

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

 

1. Articular lineamientos de la gestión de información para que se ejecuten, cumplan y mantengan, de 
acuerdo con lo establecido por la Alta Dirección. 

2. Definir los criterios y variables mínimas de las herramientas establecidas, con el fin de suministrar 
información sobre la gestión e inversión del Sector. 

3. Establecer mejoras continuas al reporte de la información, con el fin de responder a la dinámica del 
Sector y a los requerimientos de los usuarios. 

4. Participar en la construcción y seguimiento de los Planes de Acción de los Subcomités de Sistemas de 
Información de las Entidades del Sector, conforme a lo establecido en el marco legal vigente. 

5. Garantizar la implementación y desarrollo de los mecanismos de coordinación y control de la gestión de 
información, para un adecuado procesamiento de los datos, de acuerdo con los lineamientos establecidos 
para el Sector. 

6. Promover la cultura de gestión, calidad, utilización y valor de la información como bien de uso colectivo y 
público, conforme a los lineamientos establecidos por la Alta Dirección. 

7. Garantizar que las actualizaciones de las bases de datos de beneficiarios, se realicen conforme con lo 
establecido en la maestra de datos. 

8. Gestionar y desarrollar la implementación del modelo integrado de planeación y gestión, con el fin de 
garantizar la prestación de los servicios de la Entidad de acuerdo con los procedimientos, metodologías y 
normatividad vigente. 

9. Proyectar, de acuerdo con su competencia, respuestas a las consultas, peticiones, quejas y reclamos 
radicadas en la dependencia por los clientes internos y externos, tomando en consideración los términos 
de Ley y los procedimientos internos establecidos. 

10. Aplicar métodos y procedimientos de control interno para asegurar la calidad, eficiencia y eficacia en su 
gestión, de acuerdo con las normas vigentes y las directrices de la Entidad. 

11. Responder por el registro y cargue de información en el sistemas de Gestión documental adoptado por la 
entidad y atendiendo los lineamientos internos establecidos. 

12. Ejercer actividades de supervisión de los contratos que celebre la dependencia y que le sean asignados, 
con el fin de facilitar el logro de los objetivos y estrategias institucionales dando cumplimiento a las 
normas legales vigentes. 

13. Participar en la implementación de políticas, planes, programas, proyectos y estrategias, a nivel nacional 
y regional, de acuerdo con su competencia, con el fin de dar cumplimiento a las metas del Sector, de la 
Dirección General del Departamento y de la dependencia a la que pertenece.  

14. Preparar, analizar y consolidar información necesaria para la elaboración de informes relacionados con la 
ejecución de planes, programas, proyectos y actividades propias de los procesos de la dependencia, con 
el objeto de hacer seguimiento y proponer acciones de mejora, de acuerdo con los procedimientos 
definidos y la normatividad aplicable. 

15. Las demás funciones que le sean asignadas por el Jefe de la dependencia de acuerdo con la naturaleza 
del cargo. 
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IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES (CRITERIOS DE DESEMPEÑO) 

 
1. Los lineamientos de la gestión de información se articulan para ser ejecutados, cumplidos y mantenidos, 

de acuerdo con lo establecido por la Alta Dirección. 
2. Los criterios y variables mínimas de las herramientas establecidas, se definen con el fin de suministrar 

información sobre la gestión e inversión del Sector. 
3. Las mejoras continuas al reporte de la información, se establecen con el fin de responder a la dinámica del 

Sector y a los requerimientos de los usuarios. 
4. Los Planes de Acción de los Subcomités de Sistemas de Información de las Entidades del Sector, se 

construyen y controlan conforme a lo establecido en el marco legal vigente. 
5. Los mecanismos de coordinación y control de la gestión de información, son implementados y 

desarrollados para garantizar un adecuado procesamiento de los datos, de acuerdo con los lineamientos 
establecidos para el Sector. 

6. La cultura de gestión, calidad, utilización y valor de la información como bien de uso colectivo y público, es 
promovida de acuerdo con los lineamientos establecidos por la Alta Dirección. 

7. La actualización de las bases de datos de beneficiarios, se realiza conforme con lo establecido en la 
maestra de datos. 

8. La implementación del modelo integrado de planeación y gestión, se gestiona y desarrolla, con el fin de 
garantizar la prestación de los servicios de la Entidad de acuerdo con los procedimientos, metodologías y 
normatividad vigente.  

9. Las respuestas a las consultas, peticiones, quejas y reclamos radicadas en la dependencia por los clientes 
internos y externos, se proyectan tomando en consideración los términos de Ley y los procedimientos 
internos.  

10. Los métodos y procedimientos de control interno se aplican para asegurar la calidad, eficiencia y eficacia 
en su gestión, de acuerdo con las normas vigentes y las directrices de la Entidad.  

11. El registro y cargue de información en el sistemas de Gestión documental adoptado por la entidad se 
realiza de acuerdo con los lineamientos internos establecidos.  

12. Las actividades de supervisión de los contratos que celebre la dependencia, se desarrolla de acuerdo con 
las normas legales vigentes.  

13. La implementación de políticas, planes, programas, proyectos y estrategias, a nivel nacional y regional, se 
desarrollan con el fin de dar cumplimiento a las metas del Sector, de la Dirección General del 
Departamento y de la dependencia a la que pertenece.  

14. Los informes relacionados con la ejecución de planes, programas, proyectos y actividades propias de los 
procesos de la dependencia, se preparan, analizan y consolidan con el objeto de hacer seguimiento y 
proponer acciones de mejora, de acuerdo con los procedimientos definidos y la normatividad aplicable.  

15. Las funciones que le sean asignadas por el Jefe de la dependencia, se realizan de acuerdo con la 
naturaleza del cargo. 
 

V. RANGO O CAMPO DE APLICACIÓN 

 
 
Dependencias de la Entidad. 
Presidencia de la República. 
Entidades adscritas al Sector de la Inclusión Social y la Reconciliación. 
Ministerios. 
Departamento Nacional de Planeación. 
Registraduría Nacional del Estado Civil. 

      Instituto Geográfico Agustín Codazzi. 
      Clientes Internos y Externos. 
 

VI. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 
1. Gerencia de Proyectos. 
2. Procesamiento y minería de datos. 
3. BI (Inteligencia de Negocios). 
4. Seguridad de la información, Buenas prácticas para la custodia de información y productos de TIC, Norma 

ISO 27000. 
5. Interoperabilidad de sistemas de información. 
6. Análisis y diseño de sistemas de información. 
7. Diseño y gestión de Bases de Datos relacionales. 
8. Arquitectura Empresarial. 
9. Comprensión lectora, Redacción, Gramática, Ortografía, uso del lenguaje y de tiempos verbales. 

Concordancia de número, genero, coherencia, cohesión. 
 



RESOLUCIÓN N°. 1602 DEL 01 DE JULIO DE 2014  
 

Continuación Resolución: "Por la cual se  adopta el Manual Específico de Funciones, y Competencias Laborales 
de los diferentes empleos de la planta de personal del Departamento Administrativo para la Prosperidad Social, 

y se dictan otras disposicionesò 

 

  

134 

 

VII. EVIDENCIAS 

 
De producto: Documentos de Especificaciones de Requerimientos de Software para Herramientas de 
información, Bases de datos externas actualizadas, Información actualizada, estandarizada y consolidada, 
Reportes, Oficios, correos electrónicos, memorandos, actas, documentos técnicos, informes, ayudas de 
memoria, manuales informes de supervisión, informes de visita de campo, informes de comisión, informes 
ejecutivos, formatos, soportes del cumplimiento de los procedimientos establecidos por la Dependencia, 
cumplimiento de requisitos legales, oficios de respuesta o remisión de peticiones. 
 
De desempeño: Aplicación de las competencias funcionales y comportamentales del servidor público en el 
desempeño de las funciones, de acuerdo con el nivel jerárquico del empleo. 
 

VIII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

 
Título profesional en Ingeniería de Sistemas, Ingeniería Electrónica, 
Telecomunicaciones, Administración de Sistemas Informáticos, Ingeniería 
Telemática, Ingeniería de Sistemas y Telemática. 
 
Titulo de postgrado en la modalidad de especialización en áreas relacionadas 
con las funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la Ley. 
 

 
Cuarenta y tres (43) meses 
de experiencia profesional 
relacionada. 
 
 

IX. ALTERNATIVA 

Estudios Experiencia 

 
Título profesional en Ingeniería de Sistemas, Ingeniería Electrónica, 
Telecomunicaciones, Administración de Sistemas Informáticos, Ingeniería 
Telemática, Ingeniería de Sistemas y Telemática. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la Ley. 
 

Sesenta y siete (67) meses 
de experiencia profesional 
relacionada. 

 
Título profesional en Ingeniería de Sistemas, Ingeniería Electrónica, 
Telecomunicaciones, Administración de Sistemas Informáticos, Ingeniería 
Telemática, Ingeniería de Sistemas y Telemática. 
 
Título profesional adicional al exigido en el requisito del respectivo empleo, 
siempre y cuando dicha formación adicional sea afín con las funciones del 
empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la Ley. 
 

Cuarenta y tres (43) meses 
de experiencia profesional 
relacionada. 

 
Título profesional en Ingeniería de Sistemas, Ingeniería Electrónica, 
Telecomunicaciones, Administración de Sistemas Informáticos, Ingeniería 
Telemática, Ingeniería de Sistemas y Telemática. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la Ley. 
 
Terminación y aprobación de estudios profesionales adicionales al título 
profesional exigido en el requisito del respectivo empleo, siempre y cuando 
dicha formación adicional sea afín con las funciones del empleo. 
 

Cincuenta y cinco (55)  meses 
de experiencia profesional 
relacionada. 
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ID 670 ï VACANTE DEFINITIVA. SI CONCURSO. NIVEL NACIONAL. PRUEBA 17. - ï GT de Gestión Estratégica y Monitoreo 

I. IDENTIFICACION 

Nivel: Profesional  

Denominación del Empleo: Profesional Especializado 

Código: 2028 

Grado: 24 

No. de cargos: Uno (1) 

Dependencia: Oficina Asesora de Planeación, Monitoreo y Evaluación  

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 
Orientar la planeación sectorial, estratégica y el seguimiento a proyectos de inversión del Departamento para la 
Prosperidad Social y el Sector de la Inclusión Social y la Reconciliación, para  lograr el cumplimiento de las 
metas del Departamento y el cumplimiento de las políticas de gobierno, de acuerdo con los lineamientos de la 
Entidad y normatividad aplicable.  
 

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

 
1. Realizar recomendaciones a las dependencias del Departamento y a las entidades del Sector, respecto a 

la formulación de programas, proyectos, planes indicativos, sectoriales y estratégicos, conforme a la 
metodología y lineamientos establecidos por el DNP. 

2. Revisar y analizar la información que se dirige a la Dirección General, procedente de las diferentes áreas 
del Departamento, con el propósito de consolidar los documentos en la Oficina Asesora de Planeación, 
Monitoreo y Evaluación, conforme a los requerimientos realizados por la Dirección General. 

3. Efectuar seguimiento a los proyectos estratégicos y tácticos del sector para garantizar el logro de las 
metas propuestas y su sostenibilidad, de acuerdo con las políticas públicas vigentes. 

4. Brindar asesoría a las dependencias del departamento con el fin de garantizar la definición o ajustes de 
los proyectos estratégicos y tácticos, proponiendo acciones correctivas o preventivas de acuerdo con los 
lineamientos de política sectorial. 

5. Generar y presentar propuestas de ajuste a las políticas del sector con el fin de lograr el mejoramiento de 
la gestión, conforme a los requerimientos de la Dirección. 

6. Asesorar al Departamento Administrativo en la formulación del anteproyecto de presupuesto de 
funcionamiento e inversión anual, garantizando su articulación con los proyectos estratégicos definidos, de 
acuerdo con la metodología del Departamento Nacional de Planeación. 

7. Acompañar el proceso de diseño y formulación de indicadores del Sector y la Entidad, conforme a la 
metodología establecida por el DNP. 

8. Verificar la actualización de los indicadores de gobierno definidos en el respectivo sistema, de acuerdo 
con la metodología establecida por el Departamento Nacional de Planeación. 

9. Gestionar y desarrollar la implementación del modelo integrado de planeación y gestión, con el fin de 
garantizar la prestación de los servicios de la Entidad de acuerdo con los procedimientos, metodologías y 
normatividad vigente. 

10. Proyectar, de acuerdo con su competencia, respuestas a las consultas, peticiones, quejas y reclamos 
radicadas en la dependencia por los clientes internos y externos, tomando en consideración los términos de 
Ley y los procedimientos internos establecidos. 

11. Aplicar métodos y procedimientos de control interno para asegurar la calidad, eficiencia y eficacia en su 
gestión, de acuerdo con las normas vigentes y las directrices de la Entidad. 

12. Responder por el registro y cargue de información en el sistemas de Gestión documental adoptado por la 
entidad y atendiendo los lineamientos internos establecidos. 

13. Ejercer actividades de supervisión de los contratos que celebre la dependencia y que le sean asignados, 
con el fin de facilitar el logro de los objetivos y estrategias institucionales dando cumplimiento a las normas 
legales vigentes. 

14. Participar en la implementación de políticas, planes, programas, proyectos y estrategias, a nivel nacional y 
regional, de acuerdo con su competencia, con el fin de dar cumplimiento a las metas del Sector, de la 
Dirección General del Departamento y de la dependencia a la que pertenece.  

15. Preparar, analizar y consolidar información necesaria para la elaboración de informes relacionados con la 
ejecución de planes, programas, proyectos y actividades propias de los procesos de la dependencia, con el 
objeto de hacer seguimiento y proponer acciones de mejora, de acuerdo con los procedimientos definidos y 
la normatividad aplicable. 

16. Las demás funciones que le sean asignadas por el Jefe de la dependencia de acuerdo con la naturaleza del 
cargo. 
 



RESOLUCIÓN N°. 1602 DEL 01 DE JULIO DE 2014  
 

Continuación Resolución: "Por la cual se  adopta el Manual Específico de Funciones, y Competencias Laborales 
de los diferentes empleos de la planta de personal del Departamento Administrativo para la Prosperidad Social, 

y se dictan otras disposicionesò 

 

  

136 

 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES (CRITERIOS DE DESEMPEÑO) 

 
1. En la formulación de programas, proyectos, planes indicativos, sectoriales y estratégicos de las 

dependencias del Departamento y el Sector, las recomendaciones se realizan conforme a la metodología 
y lineamientos establecidos por el DNP. 

2. La información que se dirige a la Dirección General, procedente de las diferentes áreas del Departamento, 
con el propósito de consolidar los documentos en la Oficina Asesora de Planeación, Monitoreo y 
Evaluación, se revisa y analiza conforme a los requerimientos realizados por la Dirección General. 

3. El seguimiento a los proyectos estratégicos y tácticos del sector para garantizar el logro de las metas 
propuestas y su sostenibilidad, se efectúa de acuerdo con las políticas públicas vigentes. 

4. Las dependencias del departamento reciben asesoría en la definición o ajustes de los proyectos 
estratégicos y tácticos a través de la propuesta de acciones correctivas o preventivas, de acuerdo con los 
lineamientos de política sectorial. 

5. Las propuestas de ajuste a las políticas del sector para el mejoramiento de la gestión se generan y 
presentan, conforme a los requerimientos de la Dirección. 

6. Para la formulación del anteproyecto de presupuesto de funcionamiento e inversión anual, el 
Departamento cuenta con la asesoría que garantiza su articulación con los proyectos estratégicos 
definidos, de acuerdo con la metodología del Departamento Nacional de Planeación. 

7. El proceso de diseño y formulación de indicadores del Sector y la Entidad, se acompaña conforme a la 
metodología establecida por el DNP. 

8. Los indicadores de gobierno definidos en el respectivo sistema, se verifican de acuerdo con la 
metodología establecida por el Departamento Nacional de Planeación. 

9. La implementación del modelo integrado de planeación y gestión, se gestiona y desarrolla, con el fin de 
garantizar la prestación de los servicios de la Entidad de acuerdo con los procedimientos, metodologías y 
normatividad vigente.  

10. Las respuestas a las consultas, peticiones, quejas y reclamos radicadas en la dependencia por los clientes 
internos y externos, se proyectan tomando en consideración los términos de Ley y los procedimientos 
internos.  

11. Los métodos y procedimientos de control interno se aplican para asegurar la calidad, eficiencia y eficacia en 
su gestión, de acuerdo con las normas vigentes y las directrices de la Entidad.  

12. El registro y cargue de información en el sistemas de Gestión documental adoptado por la entidad se realiza 
de acuerdo con los lineamientos internos establecidos.  

13. Las actividades de supervisión de los contratos que celebre la dependencia, se desarrolla de acuerdo con 
las normas legales vigentes.  

14. La implementación de políticas, planes, programas, proyectos y estrategias, a nivel nacional y regional, se 
desarrollan con el fin de dar cumplimiento a las metas del Sector, de la Dirección General del Departamento 
y de la dependencia a la que pertenece.  

15. Los informes relacionados con la ejecución de planes, programas, proyectos y actividades propias de los 
procesos de la dependencia, se preparan, analizan y consolidan con el objeto de hacer seguimiento y 
proponer acciones de mejora, de acuerdo con los procedimientos definidos y la normatividad aplicable.  

16. Las funciones que le sean asignadas por el Jefe de la dependencia, se realizan de acuerdo con la 
naturaleza del cargo. 
 

V. RANGO O CAMPO DE APLICACIÓN 

 
Dependencias de la Entidad. 
Entidades adscritas al Sector de la Inclusión Social y la Reconciliación. 
Ministerios. 
Departamento Nacional de Planeación. 
Clientes Internos y Externos. 
 

VI. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 
1. Ley Orgánica de Planeación. 
2. Diseño y formulación de políticas públicas, planes, programas y proyectos. 
3. Metodologías de seguimiento y evaluación de políticas públicas, planes, programas y proyectos. 
4. Formulación y evaluación de proyectos de inversión. 
5. Estructura y aspectos normativos del proceso presupuestal para las entidades públicas. 
6. Estatuto Orgánico de Presupuesto y normas complementarias. 
7. Principios Presupuestales. 
8. Racionalización del Gasto Público. 
9. Análisis, Evaluación, Indicadores de Gestión. 
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VII. EVIDENCIAS 

 
De producto: Reportes, Oficios, correos electrónicos, memorandos, actas, documentos técnicos, informes, 
ayudas de memoria, manuales informes de supervisión, informes de visita de campo, informes de comisión, 
informes ejecutivos, formatos, soportes del cumplimiento de los procedimientos establecidos por la 
Dependencia, cumplimiento de requisitos legales, oficios de respuesta o remisión de peticiones. 
 
De desempeño: Aplicación de las competencias funcionales y comportamentales del servidor público en el 
desempeño de las funciones, de acuerdo con el nivel jerárquico del empleo. 
 

VIII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

 
Título profesional en Economía, Administración Pública, Administración de 
Empresas, Ingeniería Industrial. 
 
Titulo de postgrado en la modalidad de especialización en áreas relacionadas 
con las funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la Ley. 
 

 
Cuarenta y tres (43) meses de 
experiencia profesional 
relacionada. 
 
 

IX. ALTERNATIVA 

Estudios Experiencia 

 
Título profesional en Economía, Administración Pública, Administración de 
Empresas, Ingeniería Industrial. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la Ley. 
 

Sesenta y siete (67) meses de 
experiencia profesional 
relacionada. 

 
Título profesional en Economía, Administración Pública, Administración de 
Empresas, Ingeniería Industrial. 
 
Título profesional adicional al exigido en el requisito del respectivo empleo, 
siempre y cuando dicha formación adicional sea afín con las funciones del 
empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la Ley. 
 

Cuarenta y tres (43) meses de 
experiencia profesional 
relacionada. 

 
Título profesional en Economía, Administración Pública, Administración de 
Empresas, Ingeniería Industrial. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la Ley. 
 
Terminación y aprobación de estudios profesionales adicionales al título 
profesional exigido en el requisito del respectivo empleo, siempre y cuando 
dicha formación adicional sea afín con las funciones del empleo. 
 

Cincuenta y cinco (55)  meses 
de experiencia profesional 
relacionada. 
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ID 672 ï DEYANIRA PERDOMO CUELLAR. SI CONCURSO. NIVEL NACIONAL. PRUEBA 16- - Gestión Integral, Sostenibilidad Ambiental e Innovación  

I. IDENTIFICACION 

Nivel: Profesional 

Denominación del Empleo: Profesional Especializado 

Código: 2028 

Grado: 24 

No. de cargos: Uno (1) 

Dependencia: Oficina Asesora de Planeación, Monitoreo y Evaluación  

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 
Administrar permanentemente la implementación, mantenimiento y mejora del Sistema de Gestión Integral del 
Departamento Administrativo y la gestión de la innovación de acuerdo con los parámetros de la Entidad y 
normatividad aplicable. 
 

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

 
1. Organizar las acciones de entrenamiento y capacitación dirigidas a los Servidores Públicos de la Entidad en 

los temas relacionados con el Sistema Integrado de Gestión, de acuerdo con las directrices de la 
Subdirección de Talento Humano. 

2. Organizar las acciones para el mantenimiento de los procesos del Sistema de Gestión Integral y modelos 
de excelencia, de acuerdo con las directrices de la Entidad. 

3. Informar sobre el desempeño del Sistema de Gestión Integral en concordancia con el direccionamiento 
estratégico de la Entidad. 

4. Ensamblar los actores y recursos requeridos para la implementación y mantenimiento del Sistema de 
Gestión Integral, cumpliendo la normatividad vigente. 

5. Formular acciones de prevención, mitigación y compensación de los impactos ambientales que se generen 
por el desarrollo de las actividades de la Entidad y del Sector, de acuerdo con las metodologías adoptadas 
por el Departamento para la Prosperidad Social. 

6. Proponer para aprobación del Jefe de la Oficina Asesora de Planeación, Monitoreo y Evaluación, las 
acciones de implementación del modelo de gestión integral del riesgo en concordancia con el 
direccionamiento estratégico. 

7. Proponer para validación del Jefe de la Oficina Asesora de Planeación, Monitoreo y Evaluación, las 
actividades requeridas para la postulación a modelos de excelencia, certificaciones y demás acciones de 
evaluación del Sistema de Gestión Integral, de acuerdo con las competencias de la Entidad. 

8. Elaborar estudios técnicos, propuestas de mejoramiento, modernización de los elementos y componentes 
del Sistema de Gestión Integral, referenciamiento competitivo y demás asuntos relacionados con la gestión 
integral de la Entidad, siguiendo el direccionamiento estratégico. 

9. Formular las etapas de implementación de las propuestas para mejorar la gestión institucional  en 
concordancia con el grado de desarrollo de la Entidad. 

10. Organizar la aplicación de buenas prácticas ambientales, dirigidas a la sostenibilidad y responsabilidad 
social del Departamento y del Sector en concordancia con el grado de desarrollo del Sistema de Gestión 
Integral. 

11. Proponer, para aprobación del Jefe de la Oficina Asesora de Planeación, Monitoreo y Evaluación, las  
líneas de acción para promover la gestión de la innovación, siguiendo el modelo de gestión adoptado por la 
Entidad. 

12. Organizar la implementación de planes de trabajo para el fortalecimiento de la innovación, de conformidad 
con los lineamientos del área. 

13. Organizar la implementación y mantenimiento  del sistema de gestión de innovación institucional, en 
concordancia con el direccionamiento de la Entidad. 

14. Gestionar y desarrollar la implementación del modelo integrado de planeación y gestión, con el fin de 
garantizar la prestación de los servicios de la Entidad de acuerdo con los procedimientos, metodologías y 
normatividad vigente. 

15. Proyectar, de acuerdo con su competencia, respuestas a las consultas, peticiones, quejas y reclamos 
radicadas en la dependencia por los clientes internos y externos, tomando en consideración los términos de 
Ley y los procedimientos internos establecidos. 

16. Aplicar métodos y procedimientos de control interno para asegurar la calidad, eficiencia y eficacia en su 
gestión, de acuerdo con las normas vigentes y las directrices de la Entidad. 

17. Responder por el registro y cargue de información en el sistemas de Gestión documental adoptado por la 
entidad y atendiendo los lineamientos internos establecidos. 
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18. Ejercer actividades de supervisión de los contratos que celebre la dependencia y que le sean asignados, 
con el fin de facilitar el logro de los objetivos y estrategias institucionales dando cumplimiento a las normas 
legales vigentes. 

19. Participar en la implementación de políticas, planes, programas, proyectos y estrategias, a nivel nacional y 
regional, de acuerdo con su competencia, con el fin de dar cumplimiento a las metas del Sector, de la 
Dirección General del Departamento y de la dependencia a la que pertenece.  

20. Preparar, analizar y consolidar información necesaria para la elaboración de informes relacionados con la 
ejecución de planes, programas, proyectos y actividades propias de los procesos de la dependencia, con el 
objeto de hacer seguimiento y proponer acciones de mejora, de acuerdo con los procedimientos definidos y 
la normatividad aplicable. 

21. Las demás funciones que le sean asignadas por el Jefe de la dependencia de acuerdo con la naturaleza del 
cargo. 

 
 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES (CRITERIOS DE DESEMPEÑO) 

 
 
1. Las acciones de entrenamiento y capacitación, son organizadas en concordancia con el Plan Institucional 

de Capacitación de la Entidad.  
2. Las acciones para el mantenimiento de los procesos del Sistema de Gestión Integral y modelos de 

excelencia, son organizadas con criterios de pertinencia y según las normas internacionales sobre los 
sistemas administrativos implementados en la Entidad. 

3. El desempeño del Sistema de Gestión Integral, se Informa de manera oportuna y pertinente. 
4. Los actores y recursos requeridos para la implementación y mantenimiento del Sistema de Gestión Integral, 

son ensamblados con coherencia y oportunidad. 
5. Las acciones de prevención, mitigación y compensación de los impactos ambientales que se generen por el 

desarrollo de las actividades de la Entidad y del Sector, se formulan de forma pertinente. 
6. Las acciones de implementación del modelo de gestión integral del riesgo, son propuesta de manera 

oportuna y pertinente. 
7. Las actividades requeridas para la postulación a modelos de excelencia, certificaciones y demás acciones 

de evaluación del Sistema de Gestión Integral, son programadas de forma coherente con la  planeación de 
la Entidad y oportunamente. 

8. Los estudios técnicos, las propuestas de mejoramiento, modernización de los elementos y componentes del 
Sistema de Gestión Integral, son elaborados respondiendo a las necesidades de información estratégica de 
la Entidad y con enfoque integrador. 

9. Las etapas de implementación de las propuestas para mejorar la gestión institucional que han sido 
formuladas obedecen a la superación de brechas organizacionales detectadas. 

10. La aplicación de buenas prácticas ambientales, dirigidas a la sostenibilidad y responsabilidad social del 
Departamento y del Sector, son organizadas según el grado de impacto esperado por estas buenas 
prácticas. 

11. La implementación de planes de trabajo para el fortalecimiento de la innovación, son organizados de forma 
oportuna de acuerdo con la programación establecida. 

12. La implementación y mantenimiento del sistema de gestión de innovación institucional es implementada 
oportunamente. 

13. La implementación del modelo integrado de planeación y gestión, se gestiona y desarrolla, con el fin de 
garantizar la prestación de los servicios de la Entidad de acuerdo con los procedimientos, metodologías y 
normatividad vigente.  

14. Las respuestas a las consultas, peticiones, quejas y reclamos radicadas en la dependencia por los clientes 
internos y externos, se proyectan tomando en consideración los términos de Ley y los procedimientos 
internos.  

15. Los métodos y procedimientos de control interno se aplican para asegurar la calidad, eficiencia y eficacia en 
su gestión, de acuerdo con las normas vigentes y las directrices de la Entidad.  

16. El registro y cargue de información en el sistemas de Gestión documental adoptado por la entidad responde 
a los lineamientos internos establecidos.  

17. Las actividades de supervisión de los contratos que celebre la dependencia, se desarrollan con el fin de 
facilitar el logro de los objetivos y estrategias institucionales dando cumplimiento a las normas legales 
vigentes.  

18. La implementación de políticas, planes, programas, proyectos y estrategias, a nivel nacional y regional, se 
desarrolla con el fin de dar cumplimiento a las metas del Sector, de la Dirección General del Departamento 
y de la dependencia a la que pertenece.  

19. La elaboración de informes relacionados con la ejecución de planes, programas, proyectos y actividades 
propias de los procesos de la dependencia, se prepara, analiza y consolida con el objeto de hacer 
seguimiento y proponer acciones de mejora, de acuerdo con los procedimientos definidos y la normatividad 
aplicable.  
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20. Las funciones que le sean asignadas por el Jefe de la dependencia, se realizan de acuerdo con la 
naturaleza del cargo. 

21. Las funciones que le sean asignadas por el Jefe de la dependencia, se realizan de acuerdo con la 
naturaleza del cargo. 

 
 

V. RANGO O CAMPO DE APLICACIÓN 

 
 
Dependencias de la Entidad. 
Clientes internos y externos. 
Entidades públicas y privadas. 
Organismos de Control. 
 
 

VI. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 
 

1. Modelo Estándar de Control Interno. 
2. Planes de mejoramiento Institucional. 
3. Normatividad: Ley 87 de 1993, Decreto 1599 de 2005; Ley 872 de 2003. 
4. NTCGP 1000:2009 -Estructura, componentes, implementación y evaluación. 
5. Análisis, Evaluación, Indicadores de Gestión. 
6. Auditorías: principios, normas,  técnicas, elaboración de informes de auditoría. 
7. Riesgos: Identificación, Análisis, Valoración y Políticas de Administración de Riesgos.  
8. Modelo Integrado de Planeación y Gestión. 
9. ISO 9001, ISO 14001, OHSAS 18001 -Estructura, componentes, implementación y evaluación. 
10. Gestión por procesos. 

 
 
 

VII. EVIDENCIAS 

 
 
De producto: Reportes, Oficios, correos electrónicos, memorandos, actas, documentos técnicos, informes, 
ayudas de memoria, manuales informes de supervisión, informes de visita de campo, informes de comisión, 
informes ejecutivos, formatos, soportes del cumplimiento de los procedimientos establecidos por la 
Dependencia, cumplimiento de requisitos legales, oficios de respuesta o remisión de peticiones. 
 
De desempeño: Aplicación de las competencias funcionales y comportamentales del servidor público en el 
desempeño de las funciones, de acuerdo con el nivel jerárquico del empleo. 
 
 

VIII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

 
 
Título profesional en Administración de Empresas, Economía, Ingeniería 
Industrial, Administración Pública.  
 
Titulo de postgrado en la modalidad de especialización en áreas relacionadas 
con las funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la Ley. 
 
 

 
Cuarenta y tres (43) meses de 
experiencia profesional 
relacionada. 
 
 

IX. ALTERNATIVA 

Estudios Experiencia 

 
Título profesional en Administración de Empresas, Economía, Ingeniería 
Industrial, Administración Pública. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la Ley. 

Sesenta y siete (67) meses de 
experiencia profesional 
relacionada. 
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Título profesional en Administración de Empresas, Economía, Ingeniería 
Industrial, Administración Pública. 
 
 
Título profesional adicional al exigido en el requisito del respectivo empleo, 
siempre y cuando dicha formación adicional sea afín con las funciones del 
empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la Ley. 
 
 

Cuarenta y tres (43) meses de 
experiencia profesional 
relacionada. 

 
Título profesional en Administración de Empresas, Economía, Ingeniería 
Industrial, Administración Pública. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la Ley. 
 
Terminación y aprobación de estudios profesionales adicionales al título 
profesional exigido en el requisito del respectivo empleo, siempre y cuando 
dicha formación adicional sea afín con las funciones del empleo. 
 

Cincuenta y cinco (55)  meses 
de experiencia profesional 
relacionada. 
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ID 674 ï DORIS ESTHER PRIETO ROMERO ï (ENCARGADA). GIT REPRESENTACIÓN Y DEFENSA JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL FIP. 

 
ID 675 -  MARIA MARCELA DEL PILAR SALAMANCA ROA. GIT PROCESOS JUDICIALES DPS Y COBRO  COACTIVO. 
 
PRUEBA 11 ï NIVEL NACIONAL ï SI CONCURSO 
 
ï  

GIT Representación y Defensa Judicial y Extrajudicial FIP -  
GT Procesos Judiciales y Cobro coactivo 

I. IDENTIFICACION 

Nivel: Profesional 

Denominación del Empleo: Profesional Especializado  

Código: 2028 

Grado: 24  

No. de cargos: Dos (2)  

Dependencia: Oficina Asesora Jurídica  

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 
Orientar y gestionar la defensa judicial y extrajudicial de la Entidad, con el fin de salvaguardar los intereses de la 
Entidad y de la Nación, de acuerdo con la normatividad vigente. 
 

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

 
1. Orientar y asumir la defensa judicial y extrajudicial de la entidad con el fin de mantener la unidad de criterio 

en la interpretación y aplicación de las normas, de conformidad con los lineamientos institucionales y la 
normatividad vigente. 

2. Realizar el seguimiento de los asuntos jurídicos asignados, según los requerimientos de la entidad y la 
normatividad vigente. 

3. Contestar y promover demandas ante los despachos judiciales competentes, según los requerimientos 
institucionales y la normatividad vigente. 

4. Tramitar y presentar ante el Comité de Conciliación del DPS las convocatorias judiciales y extrajudiciales 
asignados, según los requerimientos institucionales y las normas vigentes. 

5. Gestionar y adelantar todas las etapas del procedimiento administrativo en los procesos de cobro coactivo 
hasta su culminación, en cumpliendo a la normatividad vigente. 

6. Ejercer el derecho de contradicción y defensa a favor de los intereses del Departamento, de conformidad 
con la normatividad aplicable. 

7. Presentar informes acerca de los procesos que cursan en los despachos judiciales  y demás temas 
relacionados con el Sector, de conformidad con los asuntos asignados y las normas vigentes. 

8. Gestionar y desarrollar la implementación del modelo integrado de planeación y gestión, con el fin de 
garantizar la prestación de los servicios de la Entidad de acuerdo con los procedimientos, metodologías y 
normatividad vigente. 

9. Proyectar, de acuerdo con su competencia, respuestas a las consultas, peticiones, quejas y reclamos 
radicadas en la dependencia por los clientes internos y externos, tomando en consideración los términos de 
Ley y los procedimientos internos establecidos. 

10. Aplicar métodos y procedimientos de control interno para asegurar la calidad, eficiencia y eficacia en su 
gestión, de acuerdo con las normas vigentes y las directrices de la Entidad. 

11. Responder por el registro y cargue de información en el sistemas de Gestión documental adoptado por la 
entidad y atendiendo los lineamientos internos establecidos. 

12. Ejercer actividades de supervisión de los contratos que celebre la dependencia y que le sean asignados, 
con el fin de facilitar el logro de los objetivos y estrategias institucionales dando cumplimiento a las normas 
legales vigentes. 

13. Participar en la implementación de políticas, planes, programas, proyectos y estrategias, a nivel nacional y 
regional, de acuerdo con su competencia, con el fin de dar cumplimiento a las metas del Sector, de la 
Dirección General del Departamento y de la dependencia a la que pertenece.  

14. Preparar, analizar y consolidar información necesaria para la elaboración de informes relacionados con la 
ejecución de planes, programas, proyectos y actividades propias de los procesos de la dependencia, con el 
objeto de hacer seguimiento y proponer acciones de mejora, de acuerdo con los procedimientos definidos y 
la normatividad aplicable. 

15. Las demás funciones que le sean asignadas por el Jefe de la dependencia de acuerdo con la naturaleza del 
cargo. 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES (CRITERIOS DE DESEMPEÑO) 

 
1. La defensa judicial y extrajudicial de la Entidad es orientada y asumida, con el fin de mantener la unidad de 

criterio en la interpretación y aplicación de las normas, de conformidad con los lineamientos institucionales y 
la normatividad vigente. 

2. El seguimiento de los asuntos jurídicos asignados es realizado según los requerimientos de la entidad y la 
normatividad vigente. 
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3. Las demandas presentadas ante los despachos judiciales competentes se contestan y promueven según 
los requerimientos institucionales y la normatividad vigente. 

4. Las convocatorias judiciales y extrajudiciales son tramitadas y presentadas ante el Comité de Conciliación 
del DPS, según los requerimientos institucionales y las normas vigentes. 

5. Todas las etapas del procedimiento administrativo en los procesos de cobro coactivo hasta su culminación, 
se adelantan en cumplimiento a la normatividad vigente. 

6. El derecho de contradicción y defensa a favor de los intereses de la Entidad, son ejercidos de conformidad 
con la normatividad aplicable. 

7. Los informes acerca de los procesos que cursan en los despachos judiciales  y demás temas relacionados 
con el sector, son presentados de conformidad con los asuntos asignados y las normas vigentes.  

8. La implementación del modelo integrado de planeación y gestión, se gestiona y desarrolla, con el fin de 
garantizar la prestación de los servicios de la Entidad de acuerdo con los procedimientos, metodologías y 
normatividad vigente.  

9. Las respuestas a las consultas, peticiones, quejas y reclamos radicadas en la dependencia por los clientes 
internos y externos, se proyectan tomando en consideración los términos de Ley y los procedimientos 
internos.  

10. Los métodos y procedimientos de control interno se aplican para asegurar la calidad, eficiencia y eficacia en 
su gestión, de acuerdo con las normas vigentes y las directrices de la Entidad.  

11. El registro y cargue de información en el sistemas de Gestión documental adoptado por la entidad se realiza 
de acuerdo con los lineamientos internos establecidos.  

12. Las actividades de supervisión de los contratos que celebre la dependencia, se desarrolla de acuerdo con 
las normas legales vigentes.  

13. La implementación de políticas, planes, programas, proyectos y estrategias, a nivel nacional y regional, se 
desarrollan con el fin de dar cumplimiento a las metas del Sector, de la Dirección General del Departamento 
y de la dependencia a la que pertenece.  

14. Los informes relacionados con la ejecución de planes, programas, proyectos y actividades propias de los 
procesos de la dependencia, se preparan, analizan y consolidan con el objeto de hacer seguimiento y 
proponer acciones de mejora, de acuerdo con los procedimientos definidos y la normatividad aplicable.  

15. Las funciones que le sean asignadas por el Jefe de la dependencia, se realizan de acuerdo con la 
naturaleza del cargo. 
 

V. RANGO O CAMPO DE APLICACIÓN 

 
Altas Cortes. 
Despachos Judiciales. 
Órganos de Control. 
Dependencias de la Entidad. 
Entidades que conforman la Rama Ejecutiva. 
Entidades que conforman la Rama Legislativa. 
 

VI. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 
1. Derecho Constitucional. 
2. Derecho Público. 
3. Normas que rigen el Sector Administrativo de la Reconciliación y la Inclusión Social. 
4. Métodos de interpretación legal, argumentación jurídica y elaboración de normas. 
5. Derecho Administrativo. 
6. Organización de la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. 
7. Procedimiento Civil, Comercial y Penal. 
8. Conocimientos en mecanismos alternos de solución de conflictos. 
9. Régimen de Contratación Estatal. 
10. Código Único Disciplinario. 
11. Delitos contra la Administración Pública - Ley 599 de 2000. 
12. Responsabilidad Fiscal - Ley 610 de 2000. 

 

VII. EVIDENCIAS 

 
De producto: actos administrativos suscritos por el Director General y otros actos administrativos, 
mandamientos de pago, demandas o contestaciones, conceptos, consultas,  respuestas e informes, archivos 
magnéticos y documentales. 
 
De desempeño: Aplicación de las competencias funcionales y comportamentales del servidor público en el 
desempeño de las funciones, de acuerdo con el nivel jerárquico del empleo. 
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VIII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

 
Título profesional en Derecho. 
 
Titulo de postgrado en la modalidad de especialización en áreas relacionadas 
con las funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la Ley. 
 

 
Cuarenta y tres (43) meses de 
experiencia profesional 
relacionada. 
 
 

IX. ALTERNATIVA 

Estudios Experiencia 

 
Título profesional en Derecho. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la Ley. 
 

Sesenta y siete (67) meses de 
experiencia profesional 
relacionada. 

 
Título profesional en Derecho. 
 
Título profesional adicional al exigido en el requisito del respectivo empleo, 
siempre y cuando dicha formación adicional sea afín con las funciones del 
empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la Ley. 
 

Cuarenta y tres (43) meses de 
experiencia profesional 
relacionada. 

 
Título profesional en Derecho. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la Ley. 
 
Terminación y aprobación de estudios profesionales adicionales al título 
profesional exigido en el requisito del respectivo empleo, siempre y cuando 
dicha formación adicional sea afín con las funciones del empleo. 
 

Cincuenta y cinco (55)  meses 
de experiencia profesional 
relacionada. 

 



RESOLUCIÓN N°. 1602 DEL 01 DE JULIO DE 2014  
 

Continuación Resolución: "Por la cual se  adopta el Manual Específico de Funciones, y Competencias Laborales 
de los diferentes empleos de la planta de personal del Departamento Administrativo para la Prosperidad Social, 

y se dictan otras disposicionesò 

 

  

145 

 

 
ID 673 ï LUIS DOMINGO GOMEZ MALDONADO PRUEBA 11 ï NIVEL NACIONAL ï SI CONCURSO - - GT Acciones Constitucionales y Procedimientos Administrativos 

I. IDENTIFICACION 

Nivel: Profesional 

Denominación del Empleo: Profesional Especializado  

Código: 2028 

Grado: 24 

No. de cargos: Uno (1) 

Dependencia: Oficina Asesora Jurídica  

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 
Analizar, estudiar y orientar el tramité de las acciones constitucionales que sean notificadas a la Entidad, con el 
fin de salvaguardar los intereses de la Entidad y de la Nación, de acuerdo con la normatividad vigente. 
 

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

 
1. Contestar las acciones constitucionales promovidas en contra de la Entidad, de conformidad con los 

precedentes jurisprudenciales y la normatividad vigente. 
2. Hacer seguimiento a los fallos proferidos en contra de la Entidad, para garantizar su cumplimiento según las 

normas aplicables. 
3. Articular con quienes disponen de la información necesaria para adelantar el trámite de la defensa de los 

intereses de la Entidad en materia de acciones constitucionales, en la consecución de la misma y aportar 
las pruebas que sean pertinentes. 

4. Proyectar informes acerca de las acciones constitucionales que cursan en los despachos judiciales y que 
puedan implicar sanciones para la Entidad, de conformidad con los procedimientos y lineamientos 
impartidos por el jefe inmediato. 

5. Ejercer el derecho de contradicción y defensa a favor de los intereses del Departamento, de conformidad 
con la normatividad aplicable. 

6. Vigilar y hacer seguimiento a los procesos judiciales y asuntos a su cargo, de conformidad con las normas 
legales vigentes.  

7. Gestionar y desarrollar la implementación del modelo integrado de planeación y gestión, con el fin de 
garantizar la prestación de los servicios de la Entidad, de acuerdo con los procedimientos, metodologías y 
normatividad vigente. 

8. Proyectar, de acuerdo con su competencia, respuestas a las consultas, peticiones, quejas y reclamos 
radicadas en la dependencia por los clientes internos y externos, tomando en consideración los términos de 
Ley y los procedimientos internos establecidos. 

9. Aplicar métodos y procedimientos de control interno para asegurar la calidad, eficiencia y eficacia en su 
gestión, de acuerdo con las normas vigentes y las directrices de la Entidad. 

10. Responder por el registro y cargue de información en el sistemas de Gestión documental adoptado por la 
entidad y atendiendo los lineamientos internos establecidos. 

11. Ejercer actividades de supervisión de los contratos que celebre la dependencia y que le sean asignados, 
con el fin de facilitar el logro de los objetivos y estrategias institucionales dando cumplimiento a las normas 
legales vigentes. 

12. Participar en la implementación de políticas, planes, programas, proyectos y estrategias, a nivel nacional y 
regional, de acuerdo con su competencia, con el fin de dar cumplimiento a las metas del Sector, de la 
Dirección General del Departamento y de la dependencia a la que pertenece.  

13. Preparar, analizar y consolidar información necesaria para la elaboración de informes relacionados con la 
ejecución de planes, programas, proyectos y actividades propias de los procesos de la dependencia, con el 
objeto de hacer seguimiento y proponer acciones de mejora, de acuerdo con los procedimientos definidos y 
la normatividad aplicable. 

14. Las demás funciones que le sean asignadas por el Jefe de la dependencia de acuerdo con la naturaleza del 
cargo. 
 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES (CRITERIOS DE DESEMPEÑO) 

 
1. Las acciones constitucionales promovidas en contra de la Entidad, son contestadas de conformidad con los 

precedentes jurisprudenciales y la normatividad vigente. 
2. Para garantizar el cumplimiento de los fallos proferidos en contra de la Entidad, se realiza el  seguimiento 

correspondiente según las normas aplicables. 
3. La información suministrada a los despachos judiciales es articulada con quienes disponen de la misma, 
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garantizando una adecuada defensa de los intereses de la Entidad.  
4. Acerca de los procesos que cursan en los despachos judiciales y que puedan implicar sanciones para la 

entidad, son proyectados informes de conformidad con los procedimientos y lineamientos impartidos por el 
jefe inmediato. 

5. El derecho de contradicción y defensa a favor de los intereses del Departamento, son ejercidos de 
conformidad con la normatividad aplicable. 

6. La vigilancia de los procesos garantiza una oportuna defensa de la entidad. 
7. La implementación del modelo integrado de planeación y gestión, se gestiona y desarrolla, con el fin de 

garantizar la prestación de los servicios de la Entidad de acuerdo con los procedimientos, metodologías y 
normatividad vigente.  

8. Las respuestas a las consultas, peticiones, quejas y reclamos radicadas en la dependencia por los clientes 
internos y externos, se proyectan tomando en consideración los términos de Ley y los procedimientos 
internos.  

9. Los métodos y procedimientos de control interno se aplican para asegurar la calidad, eficiencia y eficacia en 
su gestión, de acuerdo con las normas vigentes y las directrices de la Entidad.  

10. El registro y cargue de información en el sistemas de Gestión documental adoptado por la entidad se realiza 
de acuerdo con los lineamientos internos establecidos.  

11. Las actividades de supervisión de los contratos que celebre la dependencia, se desarrolla de acuerdo con 
las normas legales vigentes.  

12. La implementación de políticas, planes, programas, proyectos y estrategias, a nivel nacional y regional, se 
desarrollan con el fin de dar cumplimiento a las metas del Sector, de la Dirección General del Departamento 
y de la dependencia a la que pertenece.  

13. Los informes relacionados con la ejecución de planes, programas, proyectos y actividades propias de los 
procesos de la dependencia, se preparan, analizan y consolidan con el objeto de hacer seguimiento y 
proponer acciones de mejora, de acuerdo con los procedimientos definidos y la normatividad aplicable.  

14. Las funciones que le sean asignadas por el Jefe de la dependencia, se realizan de acuerdo con la 
naturaleza del cargo. 
 

V. RANGO O CAMPO DE APLICACIÓN 

 
Altas Cortes. 
Despachos Judiciales. 
Órganos de Control. 
Dependencias de la Entidad. 
Entidades que conforman la Rama Ejecutiva. 
Entidades que conforman la Rama Legislativa. 
 
 

VI. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 
 

1. Derecho Constitucional. 
2. Derecho Público. 
3. Normas que rigen el Sector Administrativo de la Reconciliación y la Inclusión Social. 
4. Métodos de interpretación legal, argumentación jurídica y elaboración de normas. 
5. Derecho Administrativo. 
6. Organización de la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. 
7. Procedimiento Civil, Comercial y Penal. 
8. Conocimientos en mecanismos alternos de solución de conflictos.  
9. Régimen de Contratación Estatal. 
10. Código Único Disciplinario. 
11. Delitos contra la Administración Pública - Ley 599 de 2000. 
12. Responsabilidad Fiscal - Ley 610 de 2000. 

 
 

VII. EVIDENCIAS 

 
De producto: actos administrativos suscritos por el Director General y otros actos administrativos, 
mandamientos de pago, demandas o contestaciones, conceptos, consultas,  respuestas e informes, archivos 
magnéticos y documentales. 
 
De desempeño: Aplicación de las competencias funcionales y comportamentales del servidor público en el 
desempeño de las funciones, de acuerdo con el nivel jerárquico del empleo. 
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VIII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

 
Título profesional en Derecho. 
 
Titulo de postgrado en la modalidad de especialización en áreas relacionadas 
con las funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la Ley. 
 

 
Cuarenta y tres (43) meses de 
experiencia profesional 
relacionada. 
 
 

IX. ALTERNATIVA 

Estudios Experiencia 

 
Título profesional en Derecho. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la Ley. 
 

Sesenta y siete (67) meses de 
experiencia profesional 
relacionada. 

 
Título profesional en Derecho. 
 
Título profesional adicional al exigido en el requisito del respectivo empleo, 
siempre y cuando dicha formación adicional sea afín con las funciones del 
empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la Ley. 
 

Cuarenta y tres (43) meses de 
experiencia profesional 
relacionada. 

 
Título profesional en Derecho. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la Ley. 
 
Terminación y aprobación de estudios profesionales adicionales al título 
profesional exigido en el requisito del respectivo empleo, siempre y cuando 
dicha formación adicional sea afín con las funciones del empleo. 
 

Cincuenta y cinco (55)  meses 
de experiencia profesional 
relacionada. 
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ID 679 JUAN CARLOS ZORRILLA AMELINEZ PRUEBA 13 SI CONCURSO NN - ï GT Prensa 

I. IDENTIFICACION 

Nivel: Profesional 

Denominación del Empleo: Profesional Especializado  

Código: 2028 

Grado: 24  

No. de cargos: Uno (1) 

Dependencia: Oficina Asesora de Comunicaciones  

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa. 

II. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 
Desarrollar e implementar la estrategia de prensa de la entidad, incluyendo medios de comunicación internos y 
externos a nivel nacional, regional y local, para contribuir al cumplimiento de los objetivos estratégicos de 
acuerdo con los lineamientos establecidos por la entidad. 
 

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

 
1. Planear el cubrimiento periodístico de las actividades de la entidad de acuerdo con la agenda informativa de 

la misma. 
2. Proponer los mensajes estratégicos y lineamientos para la realización de cubrimientos periodísticos de 

acuerdo con lo formulado en el Plan Estratégico de Comunicaciones de la entidad. 
3. Realizar el seguimiento a los informes de prensa sobre la gestión de la entidad con el fin de elaborar 

resúmenes diarios para difundir la información al cliente interno, de acuerdo con lo establecido en el Plan 
Estratégico de Comunicación anual. 

4. Elaborar y proponer mensajes estratégicos con el propósito de facilitar la gestión de la alta dirección, en 
concordancia con lo requerido por la dirección general. 

5. Orientar a las direcciones regionales en el manejo de la información y la atención a los medios de 
comunicación locales, con el propósito de fortalecer la comunicación con los beneficiarios de acuerdo con lo 
formulado en el Plan Estratégico de Comunicaciones de la entidad. 

6. Editar los contenidos periodísticos que se publiquen a través del sitio Web, con el fin de garantizar la 
calidad y oportunidad de la información que la entidad ofrece a sus beneficiarios y la ciudadanía en general, 
de acuerdo con lo establecido en el Plan Estratégico de Comunicación anual. 

7. Elaborar y editar boletines de prensa y gestionar, con medios de comunicación, la publicación de la 
información generada sobre las políticas, programas y actividades que realiza la entidad con el fin de 
informar adecuadamente a la ciudadanía, de acuerdo con los lineamientos de la dirección general. 

8. Realizar notas periodísticas para los programas de televisión y radio institucionales con el propósito de 
informar a la ciudadanía la oferta institucional y dar a conocer la gestión de la entidad de acuerdo con lo 
establecido en el Plan Estratégico de Comunicación anual. 

9. Gestionar y desarrollar la implementación del modelo integrado de planeación y gestión, con el fin de 
garantizar la prestación de los servicios de la Entidad de acuerdo con los procedimientos, metodologías y 
normatividad vigente. 

10. Proyectar, de acuerdo con su competencia, respuestas a las consultas, peticiones, quejas y reclamos 
radicadas en la dependencia por los clientes internos y externos, tomando en consideración los términos de 
Ley y los procedimientos internos establecidos. 

11. Aplicar métodos y procedimientos de control interno para asegurar la calidad, eficiencia y eficacia en su 
gestión, de acuerdo con las normas vigentes y las directrices de la Entidad. 

12. Responder por el registro y cargue de información en el sistemas de Gestión documental adoptado por la 
entidad y atendiendo los lineamientos internos establecidos. 

13. Ejercer actividades de supervisión de los contratos que celebre la dependencia y que le sean asignados, 
con el fin de facilitar el logro de los objetivos y estrategias institucionales dando cumplimiento a las normas 
legales vigentes. 

14. Participar en la implementación de políticas, planes, programas, proyectos y estrategias, a nivel nacional y 
regional, de acuerdo con su competencia, con el fin de dar cumplimiento a las metas del Sector, de la 
Dirección General del Departamento y de la dependencia a la que pertenece.  

15. Preparar, analizar y consolidar información necesaria para la elaboración de informes relacionados con la 
ejecución de planes, programas, proyectos y actividades propias de los procesos de la dependencia, con el 
objeto de hacer seguimiento y proponer acciones de mejora, de acuerdo con los procedimientos definidos y 
la normatividad aplicable. 

16. Las demás funciones que le sean asignadas por el Jefe de la dependencia de acuerdo con la naturaleza del 
cargo. 
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IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES (CRITERIOS DE DESEMPEÑO) 

 
1. El cubrimiento periodístico de las actividades de la entidad, se planea de acuerdo con la agenda informativa 

de la misma. 
2. Los mensajes estratégicos y lineamientos para la realización de cubrimientos periodísticos, se proponen de 

acuerdo con lo formulado en el Plan Estratégico de Comunicación de la entidad. 
3. Las relaciones con los medios de comunicación sirven para generar información orientadora para los 

ciudadanos clientes de la entidad, así como para generar alertas en la divulgación de contenidos cuando 
sea necesario, de acuerdo con lo formulado en el Plan Estratégico de Comunicación de la entidad. 

4. La redacción de boletines y comunicados de prensa contribuyen en mantener a la ciudadanía informada 
sobre las políticas, programas y acciones de la entidad en concordancia con lo requerido por la dirección 
general. 

5. Las direcciones regionales se orientan en el manejo de la información y la atención a los medios de 
comunicación locales, con el propósito de fortalecer la comunicación con los beneficiarios, de acuerdo con 
lo formulado en el Plan Estratégico de Comunicaciones de la entidad. 

6. Los contenidos periodísticos que se publiquen a través del sitio Web se editan con el fin de garantizar la 
calidad y oportunidad de la información que la entidad ofrece a sus beneficiarios y la ciudadanía en general, 
de acuerdo con lo establecido en el Plan Estratégico de Comunicación anual. 

7. Los boletines de prensa se elaboran, editan y gestionan con medios de comunicación, de acuerdo con la 
publicación de la información generada sobre las políticas, programas y actividades que realiza la entidad 
con el fin de informar adecuadamente a la ciudadanía, siguiendo los lineamientos de la dirección general. 

8. Las notas periodísticas para los programas de televisión y radio institucionales con el propósito de informar 
a la ciudadanía la oferta institucional y dar a conocer la gestión de la entidad, se realizan de acuerdo con lo 
establecido en el Plan Estratégico de Comunicación anual. 

9. La implementación del modelo integrado de planeación y gestión, se gestiona y desarrolla, con el fin de 
garantizar la prestación de los servicios de la Entidad de acuerdo con los procedimientos, metodologías y 
normatividad vigente.  

10. Las respuestas a las consultas, peticiones, quejas y reclamos radicadas en la dependencia por los clientes 
internos y externos, se proyectan tomando en consideración los términos de Ley y los procedimientos 
internos.  

11. Los métodos y procedimientos de control interno se aplican para asegurar la calidad, eficiencia y eficacia en 
su gestión, de acuerdo con las normas vigentes y las directrices de la Entidad.  

12. El registro y cargue de información en el sistemas de Gestión documental adoptado por la entidad se realiza 
de acuerdo con los lineamientos internos establecidos.  

13. Las actividades de supervisión de los contratos que celebre la dependencia, se desarrolla de acuerdo con 
las normas legales vigentes.  

14. La implementación de políticas, planes, programas, proyectos y estrategias, a nivel nacional y regional, se 
desarrollan con el fin de dar cumplimiento a las metas del Sector, de la Dirección General del Departamento 
y de la dependencia a la que pertenece.  

15. Los informes relacionados con la ejecución de planes, programas, proyectos y actividades propias de los 
procesos de la dependencia, se preparan, analizan y consolidan con el objeto de hacer seguimiento y 
proponer acciones de mejora, de acuerdo con los procedimientos definidos y la normatividad aplicable.  

16. Las funciones que le sean asignadas por el Jefe de la dependencia, se realizan de acuerdo con la 
naturaleza del cargo. 
 

V. RANGO O CAMPO DE APLICACIÓN 

 
Dependencias de la Entidad. 
Direcciones regionales. 
Entidades públicas del orden nacional, regional y municipal. 
Organizaciones no gubernamentales. 
Organismos internacionales. 
 

VI. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 
1. Principios, modalidades de selección y procedimientos de Contratación Estatal. 
2. Gobierno en Línea. 
3. Reportería periodística. 
4. Manejo y gestión de medios de comunicación. 
5. Organización y logística de eventos. 
6. Comunicación Organizacional y Estratégica. 
7. Programas de diseño de piezas gráficas y piezas web. 
8. Multimedia, Redes sociales, Internet. 
9. Comprensión lectora, Redacción, Gramática, Ortografía, uso del lenguaje y de tiempos verbales. 
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Concordancia de número, genero, coherencia, cohesión. 
10. Proyección de textos informativos,  periodísticos, administrativos  y publicitarios. 
11. Edición de Textos. 

 

VII. EVIDENCIAS 

 
De producto: Actas de reuniones, Boletines de prensa,  Notas de televisión y de radio realizadas, Campañas 
de comunicaciones, resúmenes y monitoreos de prensa, Notas de programa de televisión y videos 
institucionales, Agenda informativa, Planes de medios, Actas de imagen en eventos, Formato de 
Autoevaluación, información sitio Web, archivos magnéticos y documentales. 
 
De desempeño: Aplicación de las competencias funcionales y comportamentales del servidor público en el 
desempeño de las funciones, de acuerdo con el nivel jerárquico del empleo. 
 

VIII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 

 
Título profesional en Comunicación Social, Comunicación Social y 
Periodismo, Periodismo. 
 
Titulo de postgrado en la modalidad de especialización en áreas relacionadas 
con las funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la Ley. 
 

 
Cuarenta y tres (43) meses de 
experiencia profesional 
relacionada. 
 
 

IX. ALTERNATIVA 

Estudios Experiencia 

 
Título profesional en Comunicación Social, Comunicación Social y 
Periodismo, Periodismo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la Ley. 
 

Sesenta y siete (67) meses de 
experiencia profesional 
relacionada. 

 
Título profesional en Comunicación Social, Comunicación Social y 
Periodismo, Periodismo. 
 
Título profesional adicional al exigido en el requisito del respectivo empleo, 
siempre y cuando dicha formación adicional sea afín con las funciones del 
empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la Ley. 
 

Cuarenta y tres (43) meses de 
experiencia profesional 
relacionada. 

 
Título profesional en Comunicación Social, Comunicación Social y 
Periodismo, Periodismo. 
  
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la Ley. 
 
Terminación y aprobación de estudios profesionales adicionales al título 
profesional exigido en el requisito del respectivo empleo, siempre y cuando 
dicha formación adicional sea afín con las funciones del empleo. 
 

Cincuenta y cinco (55)  meses 
de experiencia profesional 
relacionada. 
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ID 665 - DIANA MIREYA SOTO FIGUEROA - SALE A CONCURSO- NN- ï GT Familias en Acción 

I. IDENTIFICACION 

Nivel: Profesional   

Denominación del Empleo: Profesional Especializado  

Código: 2028 

Grado: 24  

No. de cargos: Uno (1) 

Dependencia: Dirección de Ingreso Social  

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa   

II. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 
Diseñar, implementar, monitorear y evaluar los planes, programas, estrategias y proyectos  para la atención a la 
población pobre y vulnerable con el propósito de dar cumplimiento a las políticas institucionales, de acuerdo con 
la normatividad vigente y los procedimientos establecidos por la Entidad. 
 

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

 
 
1. Gestionar, evaluar y hacer seguimiento a los procesos operativos del programa familias en acción, con el 

propósito de dar cumplimiento a las metas de la Dirección, teniendo en cuenta las guías operativas 
vigentes, la normatividad aplicable y los lineamientos institucionales establecidos. 

2. Generar mecanismos de concertación con Entidades públicas y privadas del orden nacional, regional y 
local, con el propósito de dar cumplimiento a las metas del programa familias en acción de la Dirección, de 
acuerdo con los lineamientos institucionales, normatividad aplicable y guías y procedimientos aplicables. 

3. Articular y gestionar con las Direcciones Regionales las intervenciones del ciclo operativo que se adelanten 
en el territorio, con el fin de alcanzar las metas definidas por el programa familias en acción, teniendo en 
cuenta las directrices de implementación establecidas y los documentos operativos aplicables. 

4. Desarrollar  las actividades del ciclo operativo del programa familias en acción, dirigido a la población pobre 
y vulnerable, con el fin de cumplir las metas de la Dirección, conforme con las directrices impartidas por la 
Dirección del programa familias en acción, el manual operativo y los lineamientos institucionales. 

5. Gestionar y desarrollar la implementación del modelo integrado de planeación y gestión, con el fin de 
garantizar la prestación de los servicios de la Entidad de acuerdo con los procedimientos, metodologías y 
normatividad vigentes. 

6. Proyectar, de acuerdo con su competencia, respuestas a las consultas, peticiones, quejas y reclamos 
radicadas en la dependencia por los clientes internos y externos, tomando en consideración los términos de 
Ley y los procedimientos internos establecidos. 

7. Aplicar métodos y procedimientos de control interno para asegurar la calidad, eficiencia y eficacia en su 
gestión, de acuerdo con las normas vigentes y las directrices de la Entidad. 

8. Responder por el registro y cargue de información en el sistema de gestión documental adoptado por la 
Entidad, atendiendo los lineamientos internos establecidos. 

9. Ejercer actividades de supervisión de los contratos que celebre la dependencia y que le sean asignados, 
con el fin de facilitar el logro de los objetivos y estrategias institucionales dando cumplimiento a las normas 
legales vigentes. 

10. Participar en la implementación de políticas, planes, programas, proyectos y estrategias, a nivel nacional y 
regional, de acuerdo con su competencia, con el fin de dar cumplimiento a las metas del sector, de la 
Dirección General del Departamento y de la dependencia a la que pertenece.  

11. Preparar, analizar y consolidar información necesaria para la elaboración de informes relacionados con la 
ejecución de planes, programas, proyectos y actividades propias de los procesos de la dependencia, con el 
objeto de hacer seguimiento y proponer acciones de mejora, de acuerdo con los procedimientos definidos y 
la normatividad aplicable. 

12. Las demás funciones que le sean asignadas por el Jefe de la dependencia de acuerdo con la naturaleza del 
cargo. 
 
 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES (CRITERIOS DE DESEMPEÑO) 

 
 

1. Los procesos operativos  del programa familias en acción, se gestionan, evalúan y se les hace seguimiento 
teniendo en cuenta las guías operativas vigentes, la normatividad aplicable y los lineamientos institucionales 
establecidos,  con el propósito de dar cumplimiento a las metas de la Dirección.  




